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D IL B C T O  F I  L I O  N O S T R O  LUDOVICO,
lituii SanSta Vraxedis Presbitero S. R. JE.

C A R D I N A L I B E L L U G A%
nuncupato.

BENEDICTUS PAPA XIV.
Iletìe Fili Noster salutem , SZc. Inter 
gravissitnas Apostolatus curas , quibus 
perpetuò occupatur, detineturque ani
mus noster, de universi Gregis salute 
vehementèr solicitus , illud saltèm No- 
bis solatio est, quòd non desunt , qui 
spiritu Dei aguntur ad excolendam pro 

virili parte Vineam Domini Sabaoth, SC ad fòvendam, 
excitandamque opibus , Consilio , aufloritate in Christi 
iìdelium mente pietatem, ac religionem. Horum inter pri
mos excellere T e , Dilede Fili Noster, jam pridem novi- 
mus, nunc autem luculentiùs comperimus, postquàm No- 
bis ante oculos posuisti publicis consignatum tabulis opus 
magnificentissimum tot piarum Fundationum , quibus 
Hispanam Carthaginensem Dicecesim, à Te diu Episcopa
li imperio summacum populorum utilitate, rerumque Sa- 
crarum splendore gubernatam largè, copiosèque locuple
tasti. Quod sanè opus ingentem Nobis beneficentiae tua?, 
ac dignè Ecclesiastico primario Viro solicitudinis speciem 
obtulit , cogitantibus cum immensarn pecuniam , qua, 
derivatis inundantibus aquis, palustris ager fruS:um ferre 
coaftus fuit ; turn solertissimam sagacitatem in dividen
do ipsius agri proventu, ut asslgnatis muneribus, cunftis 
profetò saluberrimis, satis, superque sit. Jam vero cum 
earum fundationum omnium Patronum Charissimum in 
Christo Filium Nostrum Philippum Hispaniarum Regem

Ca-



Catholicum meritò, sapientissimèque constitueris, illuá 
etiam es consequutus, ut tot ipsius in Ecclesiam merito- 
rum quasi monumentum extaret aliquod ad memoriam 
hominum sempiternam. Neque enim ignorare Nos vo- 
luisti, quantum ille sanñissimum hoc consilium tuum stu
dio fbverit , autìoritate coniìrmarit, verèque Regia libe- 
ralitate sustentarit. Qua quidem re , 8l  consiliato sibi jam- 
pridem pietatis nomini, quasi novum decus addidit, 8¿ 
Nobis majoris erga se benevolentiae, gratique animi prie- 
buit argumentum. Prieclaram igitur laudem, qua tantum 
prsstitum Popuiaribus tuis beneficium in scriptura V i l i ,  
die Decembris anni 1729. à te exarata, Decessor Noster S. 
M.Beneditìus X III. suis litteris in forma Brevis prosequu- 
tus est, Si Pontificia auftoritate ratam habuit die X IV . 
Decembris, Nostra etiam ornatissima laude cumulamus. 
Cum autem ab expeditione diiìai confirmationis inspexe- 
ris easdem dispositiones non paucis declarationibus , ac 
mutationibus indigere pro majori incremento piarum Fun
dationum , quas ad novum publicum Instrumentum re- 
dañas Nobis exhibes , confeéèas quidem non solum ex 
facúltate, quam tibi reservaveras in diéèo Instrumento, 
minuendi , scilicèt, dum viveres ex abundantiori con
grua aliquibus ex ipsis piis Fundationibus, 8i  memoriis 
assignata, quod Tibi visum fuerit aliis indigentibus ap
plicare, verùm etiam audoritate in prsnarrata Confir- 
matione Tibi concessa declarandi, Si interpretandi quid- 
quid declaratione, aut interpretatione indigeat,& sup- 
plex à Nobis petas, ut Nostra etiam approbatione , ac 
volúntate ròbur addamus ad omnia , &  singula , quae 
iisdem tabulis continentur, hic de verbo ad verbum ex- 
pressis tenoris sequentis.
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I N  n o m i n e  d o m i n i  a m e n .

Primeras pías Fun
daciones instituidas.

Ea manifiesto , y  notorio á los que el presente Instru
mento vieren , ó oyeren , como en la Ciudad , y  

> Corre de Roma , á los diez y  ocho de Septiembre de 
mil setecientos quarenta y  uno , segundo del Pontifi
cado de Nuestro Santísimo Padre , y  Señor Benedic
to X IV . por la Divina Providencia. Hallándome Y o  
Notario Apostolico , y  Testigos infrascriptos , á quiea 

conozco , en el Palacio del Emo. y  Emo. Señor Don Luis del Titulo 
de Santa Praxede de la Santa Romana Iglesia , Presbytero , Cardenal 
Belluga , del Consejo de S. M . Prote<ftor de España , & c. S. E . di- 
xo , que por una Escritura , que otorgó en la Ciudad de M urcia á 
veinte y  dos de Enero de mil setecientos y  quince , ante M iguel de 
las Peñas , Escribano Publico del Numero de dicha Ciudad , tenia or
denadas varias pias Fundaciones para su Diócesi de Cartagena , que 
( aunque indigno , governaba , y  despues para venir á su debida resi
dencia á esta Corte renunció ) las que por mayor quiere apuntar aqui, 
aunque despues por extenso hará mención de ellas , las que fueron.

I .  Una Casa de Niñas , y  Niños Huérfanos , y  Expositos , donde 
pudiesen re co g e rse  , criarse , y  educarse las mas desamparadas de toda 
la D ió c e s i  , para cuyo efe<5lo su  Eminencia tenia yá edificada la Casa, 
a la que para su dotación le aplicó varias posesiones , las que decla
rará en su lugar. Otra : una Casa para el re c o g im ie n to  de aquellas 
M ugeres escandalosas , que se hallasen en toda la Diócesi , para la 
que compró una Casa , y  le aplicó varias posesiones , que declarará en 
su lugar. Gtra : una Congregación del Oratorio de Señor San Felipe 
Neri , en dicha Ciudad de M urcia , en la Casa , que para este efecio 
tenia su Eminencia yá edificada , aunque no concluida. A  la que asimis
mo aplicó varias posesiones , que declarará también en su lugar.

<2. Y  que recien otorgada dicha E scritura, en el mismo año , ha- Estado en que estaba 
viendose noticiado á su Eminencia , que la Ciudad de Orihuela, terreno aplicado 
próxima á la de M urcia , deseaba huviese quien tomase un dilata- dadon ŝ^* 
do terreno , que estaba en su Jurisdicción , de tiempo inmemorial 
inculto , por lagunoso , é incapaz de reducirse á cultivo , sino es desa
guándolo , y  demontandolo ; y  que si huviese quien quisiese obligarse 
á ello , en virtud de sus privilegios , se lo establecerla , y  donaría , lo 
que nunca havia podido conseguir , por haverse reputado siempre por 
costosisinio , y muy dudosa la posibilidad del desagüe , por defedo de 
caida de las aguas ; asegurándole á su Eminencia , que este desagüe no 
era imposible , y que tomando estas tierras , podia poco á poco , lo que 
havia de ir empleando en comprar posesiones para la dotacion d.e dichas 
Fundaciones , irlo expendiendo á este fin del desagüe de dichas tierras , y  
de su desmonte de las malezas que havian criado , por ser tierras de gran 
calidad ; las que reducidas á cultura eran bastantes , no solo para una 
muy abundante dotacion de dichas Fundaciones , sino es para el estable
cimiento , y dotacion de otras muchas , lo que con ningunas compras 
que su Eminencia pudiera con el tiempo hacer , aunque viviese muy lar
gos años , podría lograr ; y al mismo tiempo hacía á la Ciudad de Orí-
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huela , y  Lugares vecinos á dichas tierras el beneficio , no solo de los 
Diezmos para la Iglesia , y  tercias reales de su Magestad , y acresci- 
miento de los frutos en aquel P a ís ,  mas tam bip el de la salud publi
ca de los Lugares todos de su Jurisdicción , vecinos á ellas , por las gra
vísimas enfermedades , y muertes , que causaban las nieblas , que le
vantaban ias lagunas de dicho terreno , y  perdición también muy frequen- 
re de 1-os frutos de todas las Haciendas de todas aquellas cercanías , y  ser 
dichas malezas en el Verano , en el que se minoran las aguas en las 
orillas , refugio de malhechores , sirviendo de asilo para grandes latroci
nios , y  muertes que se exécutaban.

3. Y  que su Eminencia , despues de haver hecho reconocer el ter
reno por varios expertos  ̂ asegurándole estos , que aunque á mucha cos
ta podian desaguarse dichas tierras, y  que desaguadas, y demontadas,- 
serian veinte y  cinco mil las taullas , cuya calidad era excelente ; trató 
con dicha Ciudad de este establecimiento , y  donacion , y  que efedua- 
do , la Ciudad otorgó á su Eminencia su Escritura de dicho estableci
miento para las Fundaciones, que havia hecho^ y las que quisiese ha
cer , con la obligación de dicho desagüe , y  demonte , Ja que se otorgó 
en el mismo año de mil setecientos y quince , con Ja oferta , que su 
Eminencia voluntariamente hizo á dicha Ciudad , de que se admitirían 
perpetuamente en la Gasa de Niños , y  Niñas veinte y  quatro entre Unos, 
y  otros , quando empezase á gozar el fruto de dichas tierras , con las 
condiciones , que de derecho proceden en dichas donaciones , y una pe
queña contribución anua. Y  la donacion se hizo , haviendo precedido el 
reconocimiento judicial de todo el terreno , y  la debida información de pro, 
y  utilidad para la Ciudad , con gran copia de testigos de todas clases, 
que depusieron de la inutilidad de dichas tierras de tiempo inmemorial, 
asi por creer ser casi imposible el desagüe por la falta de caída , co
mo por los grandes gastos que para ello eran necesarios , á lo que nin
gunos caudales de la Ciudad serian suficientes , y  la imposibilidad de 
servir dicho terreno , no desaguándose , y  de todos los arriba referidos 
gravísimos perjuicios , que causaban , y  de las utilidades todas expresa
das , que de dicha obligación del desagüe resultaban , y  que de esta do
nacion para mayor firmeza pidió su Eminencia aprobación , y  confirma
ción á su Magestad , y que su Magestad no solo la aprobó , mas tam
bién dixo , la hacía de nuevo por s í , y  por todos sus Keales Succesores, 
declarando , donaba quantas Taullas tuviese el terreno señalado , que es
tuviese inculto , para que en virtud de dicha donacion , desaguado , de
montado , y  entrado en cultivo dicho terreno, pudiese servir de congrua 
á dichas Fundaciones , yá establecidas , y  á las que su Eminencia quisiese 
establecer , como todo constaba de su Real Cédula , expedida á Jos quin
ce de Diciembre de mil setecientos y  quince, refrendada por el Señor 
Don Juan M íllan de Aragón , Secretario del Rey nuestro Señor , en la 
que está inclusa la Escritura de donacion de dicha Ciudad. Y  con.efec- 
to su Eminencia bajo Ja regulación prudencial hecha de ser 25. mil 
Taullas , por Escritura de 9. de Junio del año de 20. otorgada ante Juan 
Antonio Azcoitía , Escribano del Numero de dicha Ciudad de M urcia, 
reduciendo dichas 25. mil Taullas á otras tantas porciones de mil Taullas 
cada una , las aplicó asi á Jas tres Fundaciones referidas , como á otras 
que instituyó.

4. Y  que con efedo , haviendose desde Juego empezado á desa
guar , y  demontar dicho terreno , con muy mas excesivas expensas 
y  numero de años de lo que se havía creído ser necesario , y de las

que
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<3Ue su Eminencia havia sido informado ; reconociéndose el año de 
veinte  ̂ estaba yá fuera de toda duda ; el que havia bastante caida 
para el desagüe al M ar , y muy proximo á perficionarse inmediatamen
te al otorgamiento de dicha Escritura en el mismo año de veinte, 
estando para acabar de dar salida á las aguas al M ar por la Albufera 
de Elche del Duque de Arcos , deseosa la V illa  de Guardamar , de 
que por su termino se finalizase el desagüe de dichas tierras al Rio Se
gura , que por aquella parte entra en el M ar , para asi lograr el 
que se desaguase el terreno perteneciente al termino de dicha V i 
l l a , '  ( contiguo al establecido por la Ciudad de Orihuela ) que estaba 
de la misma forma de tiempo inmemorial inculto por lagunoso, 
montuoso , y  lleno de carrizales, y  padecían sus vecinos los mis
mos perjuicios , que se iban á evitar , se le propuso a su Eminencia 
por el Sindico de dicha V illa  , que ésta símilmente le donaría para 
las Fundaciones , que quisiese establecer , en virtud de sus privíle- 
gios , y  costumbre , trece mil Taullas , de quince mil que tenia aquel 
terreno ; y  mas , un pedazo de M onte de Secano » llamado el Molar* 
reservando dos mil Taullas para sus vecinos , y  que se debiesen con
tribuir por dichas Fundaciones , doscientas y  cincuenta libras anua
les , ó pesos de ocho reales de plata , que la V illa  percebia de 
las pesqueras , que tenia en el sitio del desagüe , y  con que paga
ba ciertos censos que tenía contra s í , 6 su capital , para que con 
él los pudiese redimir. Y  que haviendo su Eminencia hecho reco
nocer por expertos dicho terreno ; y  hallando que se podia por él 
darle salida á las aguas al mismo Rio Segura , aunque con m uy mas 
crecida costa , por tener unas , y  otras tierras mas de tres legu as, 
y  media  ̂ con efedlo se hizo tratado sobre esto , y  se ajustó todo en 
la misma conformidad propuesta , y  que las Fundaciones debiesen 
contribuir desde luego anualmente á la V illa las dichas doscientas 
y  cincuenta libras , mientras no le diese su capital : y  su Eminencia, 
á mas de esta obligación , ofreció voluntariamente á la V illa  en la 
misma Escritura se admitirían en la dicha Casa entre Niños , y  Niñas 
tres de la misma V illa  , y  mas ciento y cincuenta libras , ó pesos de 
á ocho reales de plata , que anualmente se repartiesen á los pobres 
de ella , quando las Fundaciones empezasen á gozar su fruto , y  
con efe¿lo le otorgó baxo la aprobación de su Magestad la Escritura 
de donacion de dichas trece mil Taullas á favor de su Eminencia , pa
ra dicho efedo de la dotacion de sus Fundaciones , con la obligación 
del desagüe , en la Ciudad de Orihuela á los veinte de Julio del año 
de veinte , ante Jacinto Vicente , Escribano publico del Numero de 
dicha Ciudad ; la que su Magestad por su Real Cédula aprobó , y  
confirmó , y  por sí hizo también la donacion en la conformidad misma 
que la otra.

5. Y  que reconociendo su Eminencia , que según las graves in
disposiciones , que la feliz memoria de Clemente Undécimo pade
cía , y  noticias que se tenían del estado en que se hallaba , podía 
suceder repentinamente deber pasar á esta Corte al Concláve , sin 
que esta precisión le diese tiempo de disponer de dichas trece mil 
Taullas , por sí llegase este caso , ( que entonces no llegó ) quiso des
de luego dar también aplicación al produélo de ellas , reduciéndolo 
á trece porciones , que aplicó asi á las pias Fundaciones yá expre
sadas , como á otras que estableció , reservando algunas porciones, 
para si despues se le ofrecía alguna otra causa pía poderla dotar,

co-
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como con efedo eí año siguiente se le ofrecieron , y  por otra Escri
tura otorgada ante él mismo en i8 .  de Abril de el de 2 1 . le dió apli
cación.

6. Y  que en dichas dos Escrituras continuó la disposición , que 
íiabia dado , que la Administración General de las pias Fundaciones 
debiese esrár en los Señores Obispos pro tempore de Cartagena , 6 
sus Provisores Vicarios Generales en sus ausencias, ó enfermedades, 
con tín Diputado de cada uno de los dos Cabildos , dando la for
ma que se havia de tener en dicha Administración , nomina de M i
nistros superintendentes para su adelantamiento , y  govierno de to
das ellas , administrándose todas las dichas tierras per modum unius, 
divididas en diversas haciendas , y  dividiéndose despues todo el pro- 
dudlo en tantas porciones , quantas eran los millares de Taullas , para 
dar a cada una de las Fundaciones las porciones , que le eran seña
ladas ( las que aunque entonces solo eran treinta y  ocho mil Taullas, 
yá oy son quarenta por una aplicación que su Magestad hizo á su 
Eminencia de un otro terreno llamado Majada vieja , contiguo , consi
derado en dos mil Taullas , las, que por Escritura que su Eminencia 
otorgó en esta Corté á los seis de Agosto del año de 2 5 . aplicó á la 
Casa de Niñas , y  Niños Huérfanos , y  Expositos , sobre las que le 
havia asignado en sus dos Escrituras de 9. de Junio , y  seis de Agosto 
del año de 20. que fueron doce porciones y media. ) Y  que hayien- 
do su Eminencia dado parte de todo lo que havia dispuesto á su M a 
gestad , poniendo baxo su protecbion todas las Fundaciones , le ofre
ció el Patronato de la Casa de Niños , y  Niñas Huérfanos , y  E x 
positos , como Fundación entre rodas la mas principal , y  mas privi
legiada en la aplicación de las porciones , qtáe le señaló , y  que todo 
fue aprobado por su Magestad , quien acceptó el Patronato de dicha 
Casa , y  protección de todas las pias Fundaciones , ordenando que su 
Eeal Fiscal saliese- á la defensa de qualquier pleito , que se les pusie
se á dichas pias Fundaciones.

7 .  Y  que despues por una Escritura , que su Eminencia otor
gó en Eoma á los ocho de Diciembre del año de 17 2 9 . á la que 
reduxo todas las referidas cinco Escrituras , con menuda relación de 
todas las pias Fundaciones , y  memorias  ̂ que en ellas havia instituido, 
con algunas alteraciones en la aplicación , que havia hecho de las 40. 
porciones , usando de su facultad que se reservó en dichas Escrituras de
9 . de Junio , y 6. de Agosto del año de 2o. las que á la letra se contie
nen en su Escritura del año de 29. á los n.n. 4 1 . y  42. Y  que aun
que en dichas sus Escrituras anteriores solo havia dado á su Magestad 
el Patronato de la Casa de Niños , y  Niñas Huérfanos , y  Expositos , se 
lo dió de todas las pias Fundaciones con su Escritura del año de 29. al 
num. 43. la que la f. m. de Benedi<5lo X III . confirmó por su Breve ex
pedido á los 14 . de Diciembre del mismo año, y  aprobó su Magestad acep
tando el Patronato de todas ellas , y nombró por Juez Conservador , P ri
vativo , y  Protedlor de todas ellas al Ilustrisimo Señor Don Fran
cisco Arriaza , del Real Consejo , y  Camara de Castilla , y  por su 
muerte al Ilustrisimo Señor Don Juan de la Cueva] y  Zepero , tam
bién del Real Consejo , y  Camara de Castilla , que lo es oy , cuyos 
instrumentos todos hasta aqui referidos , paran en M urcia en el Archivo 
de las pias Fundaciones , y  en el Oficio de Juan Antonio Azcoitia.

8. Supuesta esta general relación de los principios , medios , y  
fines , que hasta el dia de oy han tenido dichas pias Fundaciones,

ha-
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havièndo su Eminencia reconocido , que dicha Escritura otorgada el 
año de 39. esrá muy confusa , lo que se le ha dado también à en
tender por los qüe la han visto , por quanto para saber lo que fi
nalmente debe percibir cada una de sus pias Fundaciones es nece
sario vér toda la Escritura , por quanto su Eminencia quiso en ella 
expresar el orden mismo con que havia hecho las aplicaciones , y  
en distintos lugares las alteraciones que hacia , principalmente en la 
distribución de las porciones , que su Eminencia se haviá reservado en 
Ja Escritura de seis de Agosto del año de 20. las que aplicó en la re* 
ferida de 18 . de Abril del año de 2 1 .  , haciendo la Escritura mas 
confusa las subdivisiones ,• que hacia de algunas de las porciones^ 
causando también confusion el que de algunas de las porciones» 
que aplicaba , ordenaba se sacase algunos situados para algunas Fun
daciones , con lo que no quedaban todas iguales. Por lo que que
riendo su Eminencia poner en claro aquello mismo , que para con
seguirlo costaría un gran trabajo , y  que se sepa en un solo lugar 
lo que à cada pia Fundación , finalmente su Eminencia le dexó en 
distintas Escrituras asignado , sin dexar expuesta esta materia , à que 
despues de su muerte , pueda quizás no comprehenderse bien en di
cha Escritura del año de 29. lo que à cada una Fundación le perte
nece , ( todo ello por haver querido seguir el orden de las mismas 
Escrituras ) y  mas , queriendo ahora en virtud de la facultad , que se 
reservó , y  la que también le reservó la Santidad de Benedicto X III . 
hacer algunas otras , aunque leves alteraciones en lo aplicado , y  al
gunas otras declaraciones , y  mutaciones en quanto al modo de lá 
administración , y  mejorar también la disposición dada para la Casa 
de Niñas , y  Niños Huérfanos , y  ExpositoS  ̂ y  poner maS por ex
tenso las obligaciones con que instituía cada una de dichas pias F un 
daciones , y  memorias. Para ocurrir al remedio , quiere su Eminencia 
reducir à esta , todo lo que finalmente queda dispuesto en orden à 
cada una de dichas pias Fundaciones , y memorias , y  su adminis
tración ; y  que con claridad se sepa en un solo lugar lo asignado 
à cada una de las instituidas , con las quarenta porciones en que se 
ha de dividir el producto todo de las quarenta mil Taullas  ̂ distri
buidas en varias Haciendas , como si esta fuese su primera , y  unica 
Escritura. Y  en esta conformidad , dando principio à la declaración 
de dichas pias Fundaciones, y  memorias , y  sus aplicaciones , que

para cada una hace, . sa de Niñas, y Niños
9. Declara su Eminencia , que una de ellas , y  la mas privile- Huérfanos, y Expo- 

giada , y  la que desde el año de 15 . havia instituido , es la Casa de sitos.
Niñas , y  Niños Huérfanos , y  Expositos , al que su Eminencia en 
las varias asignaciones , que en sus Escrituras le fue haciendo , le 
aplicó catorce porciones y  media de las quarenta , que es lo mis
mo , que en su Escritura del año de 29. le quedó asignado al num,
19 . Esto , à mas de las Haciendas que se contienen en dicho 

numero , y  expresará en su lugar. — --------- — - 1 A  ^
10. Otra es la Casa donde las M ugeres escandalosas estu-  ̂

viesen carceradas , para evitar su perdición , y  ruina  ̂ que es
tas causaban en la República , y  Obispado , à la que su Em i
nencia aplicó una porcion , la que también dexó señalada en
su Escritura del año de 39. al num. a i .  à mas de las pose-

B sio-
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siones , que declarará en su lu g a r , y  varios derechos , que 
le pertenecen , y declarará también.------------------- - ------------ - o í ,

1 1 .  Otra es la Congregación del Oratorio de Señor San 
Felipe Neri de dicha Ciudad , dedicada á Nuestra Señora de 
los Dolores , á la que su Eminencia , aunque le havia asig
nado seis porciones para completar la congrua , y  con la obli
gación de mantener , y  dirigir el Seminario .de San Isidoro, 
que quiso se fundase contiguo á dicha Congregación , para 
veinte y  quatro Teologos , del que hablará en su lugar , por 
quanto renunció dicha Congregación este encargo , por creer
lo poco conforme á su instituto , y juntamente las seis por
ciones , y que para cumplimiento de su congrua , le asig
nase su Eminencia de ellas lo que le pareciese justo. Havien- 
do acceptado dicha renuncia , y  asignándole diez mil reales, 
que anualmente debiese percibir .de dichas seis porciones. 
Reconociendo su Eminencia haver sido corta dicha asigna
ción , por lo que despues con la avenida de un torrente han 
padecido Jas posesiones , que le havia asignado , le asig
na una porcion de las seis para cumplimienro de su congrua, 
sobre las posesiones que le tenia señaladas, y  está oy go
zan do, las q u e ‘declarará en su Iu^ar.>—__________ ________  o í .

1 2. Otra es el Colegio Seminario de TeoJogos de San 
Isidoro , que se ha de fundar en el sitio , que su Eminencia 
declarará en su lugar , al que le aplica las cinco restantes 
porciones de las seis referidas. Esto á mas de los mil escu
dos Romanos , que perpetuamente su Magestad aplicó á di
cho Seminario , de lo que se hablará despues. __ _________ _ 05.

13 . Otra es el Hospital de San Juan de Dios de dicha 
Ciudad , al que su Eminencia por su Escritura del año de 
29. al num. do. le dexó aplicadas dos porciones para el fin 
que declarará._______ _______ ________ ________________ 03

14 . Otra es un Seminario para el servicio de la Catedral 
diario , en lugar del que oy prestan los Colegiales del Colegio 
Episcopal de S. Fulgencio , que mantiene á sus expensas , y para 
ser también instruidos en la M úsica , encomendada su Fundación 
á los Señores Dean , y  Cabildo de Ja Santa Iglesia ; para la que, 
aunque su Eminencia tenia aplicadas tres porciones , al num.
6 1 .  de la Escritura del año de 3 9 . , y  que de estas la media 
fuese para dorar la O dava de la Inmaculada Concepción de 
Maria Santisima , pareciendole á su Eminencia excesiva di
cha aplicación de tres porciones para estos fines , le dexa asig
nadas solo dos porciones y  media en la forma , que lo decla
rará en su lugar , quando hable de esta Fundación_________ 0 2 ^

15 . Otra es el Albergo , y  Hospicio , para que vivan en él *  
recogidos , y mantenidos los Pobres , que andan mendigando
por Ja Ciudad , é Iglesias , al que aunque su Eminencia al n.
62. de dicha Escritura Je <3exó aplicadas dos porciones y  me
d ia ,  minorándole ahora Ja una para el fin , que declarará, so
lo le aplica porcion y  media 5 esto es á mas de lo que decía-

i
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rará en su lugar , quando hable de esta Fundación.-------------
ló .  Orra es varias pias memorias , que instituyó para la 

Ciudad de Motril su Patria , y  entre las que enunciaba en su 
separada Escritura  ̂ que hizo para la institución dé dichas ptas 
memorias de principiar un Seminario para Gramáticos , F i
losofes , y  Teologos , encomendado á la dirección de los 
Padres de la Compañía de dicha Ciudad , de lo que hablará 
en su lugar , para cuyas obras pias , aunque en su Escritura 
del año de sp  desde el num. 63. havia aplicado solo tres por
ciones , en ésta por razón de dicho Seminario , y  no tener 
con que dotarlo , como conviene , aumenta dos porciones mas, 
una , la que ha disminuido del Albergo , media , en Jo que ha 
minorado la aplicación hecha al Seminario de Infantes , y  otra 
media , que examinada la Escrituaa del año de 29. se halla ha
ver quedado por aplicar. Y  en esta conformidad quedan apli
cadas para las pias memorias de dicha Ciudad de M otril , y  di
cho Seminario cinco porciones..______ _______ _̂___________

17 . Otra es el Colegio M ayor de Santa Maria de Jesús, U ni
versidad de Sevilla , con cuya Toga su Eminencia fue conde
corado ; á cuyo Colegio , y Universidad al numero 63. de su 
Escritura del año de 29. dexó aplicadas dos porciones » y  
estas mismas quiere"le queden aplicadas , la una , para au
mento de renta del Colegio , y  la otra , para aumento de la 
renta de las Catedras , en Ja forma que declarará en su lugar.-.— — 02,

18 . Y  finalmente otra es los Montes pios frucmentarios, 
que su Eminencia instituyó de la integra renta de todas las 
40. porciones del primer año y medio que havian de gozar 
todas las pias Fundaciones , y  causas pias ( y en esta Escritura 
extiende á dos años en la forma , í^ue su Eminencia dirá en 
su lugar ) los que compondrán 80, integras porciones , para que 
con ellas se funden varios Montes pios fruémentarios en la 
Ciudad de Murcia , y todo el Obispado , y  en la Ciudad de 
Orihuela , V illa  de Guardamar , y Villas de Nuestra Señora 
de los Dolores , San Felipe , y  San Fulgencio , de lo que 
despues se hará mención, - .. .....   ̂  ̂ qq^

3 4  ¿

19. ^ E  importando las referidas aplicaciones anuas treinta y  qua
tro porciones y  media , y  quedando cinco y  media , que aplicar, 
estas quiere su Eminencia , que cada una de ellas se divida en diez 
partes , y  siendo en esta conformidad cincuenta y  cinco las partes, 
que deban aplicarse, siguiendo (aunque con alguna variación) las 
aplicaciones mismas de la Escritura del año de 39. al num. 39 . las hace 
su Eminencia en la forma siguiente , para los fines que decla
rará en su lu g ar.________ ________ ^

20. A  los tres Curas de las tres Villas de Nuestra Señora 
de los Dolores , San Felipe Neri , y  San Fulgencio , que se 
esrán fundando en el terreno de dichas pias Fundaciones , dos 
partes à cada uno de dichos Curas , por el tiempo , y  para

los

I '1 -‘i''-,
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Empieza la distribu
ción de las partes.

Otras varías asigna
ciones para los fines 
que su Eminencia de-
clarar4>

los finés que su Eminencia aeclarará despues ; pues aunque 
en dicho num. 39. solo se hace mención del Curato de San 
Felipe , al que le aplicó dos partes , esto fue , porque no 
estaban entonces empezadas á fundar las otras dos Villas. M as 
haviendo ordenado al num. 49. dicha Escritura su E m i
nencia se fundasen , como con efedo en el termino , que ha 
pasado de doce años^ están yá muy adelantadas todas tres 
Villas para este caso , debiendo cada V illa  tener su Cura , al 
mim. 80. aplicó su Eminencia otras quatro partes, dos , pa
ra cada uno de los nuevos Curatos , que havian de erigirse, 
y  asi rodos son seis , y  de dichos Curatos , para los fines,
que su Eminencia declarará , se tratará en su lugar. — ------- —

S I .  A l Colegio Seminario Episcopal de San F u lg en cio , al 
que su Eminencia en dicha su Escritura le tenia asignadas quatro 
partes , ahora le asigna una mas , y  asi le quedan aplicadas 
cinco para el fin , que su Eminencia declarará en su lugar.-,

<11. A  la Iglesia Parroquial de la V illa  de Y ecla  , y  á su 
Cura , y Clero , para aumento de las Horas Canónicas de to
dos ios dias , las que su Eminencia , en una de sus Visuas del 
Obispado , ordenó se deviesen celebrar , por ser crecido e l 

numero de Eclesiásticos , le aplica c in c o  partes , r e c o n o c e n -  

do , que el situado con que se hizo esta erección de H o
ras fue muy corto ; y  que con gran exemplaridad el C u ra, 
y  Clero de aquella V illa  han mantenido siempre su C o ro , 
por lo que , y  por otra especial razón , que tiene para ello,
le  hace su Eminencia dicha aplicación..--------------- — -------------

33* A  las cinco Parroquias de la Ciudad de Cartagena, 
de San Bartolomé de M urcia , de la V illa  de Almansa , de 
la de Albacete , y  de la de Hellin , que por su mayor vecin
dario , su Clero es copioso , su Eminencia aplica cinco partes, 
una á cada una para aumento de las Horas Canónicas ; las 
que en unas estaban ya instituidas , y  en otras dispuso su Em i
nencia se instituyesen , para la celebración de dichas Horas 
diarias, por ser en todas corta su distribución , por lo que les
hace esta aplicación.------------ -------------- ------------------- *--------;

24. A  disposición de los Señores Obispo , y  quatro D ipu
tados de la Junta siete partes , para los fines que su Eminen
cia en su lugar declarará , como también los fines para que
kace las asignaciones siguientes.----------— --------- ----------------------

3 5 . A  los Reverendos Vicario , Cura , y  Beneficiado mas
antiguo de la Parroquial de Cartagena dos partes--------------------

3Ó. A  los Reverendos Curas de la Parroquia de la Cate
dral de M urcia dos partes.---- -------------------- -̂----------------------- -

á 7 . A l Convento de la M erced de la Ciudad de M urcia,

06.

O S 

OS-

07,

02.

02,

que despues se declararán.para redempcion de los Cautivos
quatro partes.----------- --------------------------- - ---------

a8 . A l Hospital de la Ciudad de Cartagena dos partes.—  
39. A l  Hospital de San Juan de Dios de la Ciudad

ï/orca dos partes------------- ---------------------- ----------------------- -
30. A l Hospital de la Ciudad de Chinchilla dos partes.—
3 1 . A l  Convento de la M erced de Cartagena dos partes,-

3 4 . A l

04.
02.

02.
02.
02.

4 4 .

os.'
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3®, A l  Convento de Santo Domingo de la Ciudad de M u r

cia dos partes.------------ — ............ ............. — -------- 02.
33. AI Colegio de la Compañía de Jesús de la Ciudad de 

Lorca dos partes.--------— -------------------i— ol .
34. A I Santo Oficio de la Ciudad de Murcia dos partes , à 

mas de lo que le tiene asignado, de lo que se hablará despues. _ _  02.
35. A  la Insigne Colegial de ia Ciudad de Lorca dos 

partes. — -----------------------------------------------------02.
3ó. A  la Congregación del Oratorio de Cordova dos 

partes.------------------------------------------------------------------------- ---  02,
3 7 . A  la Congregación del Oratorio de la Ciudad de V i- 

llena una parte.--------— ---------------------- ---------------------------- 01,
38. Y  todas las dichas asignaciones quedan hechas para 

los fines que su Eminencia , como queda dicho , despues de- . 
clarará en su lugar.

55.
39. Con lo que quedan aplicadas todas las cincuenta y  cinco par.* 

tes , en que se dividieron las cinco porciones y  media á todas las pias 
causas , á las que en la Escritura del año de 29. ál num. 39. quedaron 
aplicadas 56. partes, las que en dicho numero se distribuyeron, bien 
que aquí con alguna variación  ̂ porque á unas le ha aplicado su E m i
nencia menos partes , y  á otras mas  ̂ conforme ha reconocido la ma
yor , ó menor necesidad ( y  al Colegio M ayor de Sevilla nada, por 
quanto las 5. partes, que le estaban aplicadas , quedan yá incorpo
radas en su asignación. ) Y  quedando en esta foirma yá aplicadas to
das las quarenta porciones , antes de pasar su Eminencia á declarar 
las obligaciones de cada una de dichas pias'Fundaciones , ,y  de las 
pias causas , en que no dexa declarado el fin de la aplicación , y  se 
ha reservado declararlo en su lu g a r ; quiere su Eminencia declarar 
primero la forma , que se ha de tener^en la Administración de dichas 
pias Fundaciones , tierras de su dote , y  posesiones , que les pertenecen,

40. Y  dando principio , dixo su Eminencia : que aunque en su 
citada Escritura , que otorgó en M urcia el dia 9. de Junio de 1720. 
consiguiente á lo determinado en su Escritura del año de 15 . á los 
22. de Enero ; ante M iguel de las Peñas , en la que instituyó las tres 
dichas pias Fundaciones , havia ordenado , que los Señores Obispos, 
que le fuesen sucediendo , con dos Diputados , uno del Cabildo de 
su Santa Iglesia , y  otro de la Ciudad , fuesen perpetuos Adminis
tradores Generales de dichas pias Fundaciones  ̂ y  dilatado terreno, 
que se havia yá casi desaguado , y  se iba poniendo en c u ltivo , (e n  
el que con otras posesiones consiste la dote de todas ellas ) nom
brando todos los ministros que fuesen necesarios : Y  dispuesto , que 
quando las tierras estuviesen del todo desaguadas , y  puestas casi to
das en labor , y  dividido el terreno de las quarenta mil Taullas en 
varias posesiones , el fruto de todas ellas  ̂ dividido en otras quaren
ta porciones , se distribuyese , dando á cada una d e  dichas pias Funr 
daciones Jo que le d e xa b a  señalado en dicha Escritura : no obstante 
lo referido , usando de las facultades , que en su ya citada Escritura 
del año de 20. se reservó , en la otorgada del año de 29. al num. 39* 
ordenó , que dicha General Administración estuviese ien los Señores

C  Dean,

Se da forma á la ad
ministración de di
chas pías Fundacio
nes , y terreno , con 
que están dotadas*

Relación de lo que 
su Eminencia tenia 
dispuesto sobre di
cha administración.
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Dean , y  Cabildo de dicha Santa Iglesia , reservando à los referidos 
Señores Obispos , que por tiempo fuesen , y  dos Diputados de los 
Cabildos , el govierno , y  dirección de algunas de dichas pias Funda
ciones , quando estas empezasen à gozar lo asignado à cada una : 
esto por haver reconocido , que con las indispensables ocupaciones 
del Señor Obispo , y  ausencias , ò enfermedades de los Señores D i
putados , se hacian difíciles las Juntas , con mucho atraso del ade
lantamiento del terreno , principal dote de dichas pias Fundaciones, 
L o  que desde entonces por algunos años se pradicó en esta conformi* 
dad , nombrando el "Cabildo una Diputación ( como disponia en di* 
cha su Escritura ) de quatro Capitulares , que fuera de las horas de 
su residencia , cuidasen de esta administración , con las facultades 
amplísimas , que su Eminencia les daba en su Escritura , para el go- 
vierno , y  adelantamiento de dichas tierras , velando dicha Diputa
ción sobre los ministros , que eligiese para este fin.

Se reduce la admi- 4 1 . M as haviendo (p o r  razón de alguna diferencia de Jurisdic- 
nistracion à la prime- cion ) participado à su Eminencia dichos Señores D e a n , y  Cabildo, 

ba ^dada * ara día* referida administración , y  que se abstenían de nom
ee n aíguna^mTjoría!* Diputados para ella , para que su Eminencia diese la provi

dencia que le pareciese mas conveniente ; la que juzgó no deber 
admitir ; y  consultandolo con el Señor Don Francisco Arriaza , del 
Seal Consejo , y  Camara de Castilla , como Protedlor , y Juez pri^ 
vatlvo Conservador  ̂ nombrado por su Magestad de dichas pias Funda
ciones , como Patrono que es de todas ellas ; y participándole , que 
el didamen de su Eminencia era en este caso , mientras no se toma
se otra providencia , que la misma Diputación , que tenia el Cabil
do nombrada ( que era seléélisima ) continuase en nombre de su 
Eminencia con la referida administración , mientras no se tomase otra 
providencia , y  aprobado este di(5lamen dicho Sr. : con efetílo , desde 
entonces ha continuado la misma Diputación en la referida adminis
tración , con conocidísimo adélantamiento del terreno , principal 
capital de dichas pias Fundaciones , haviendo dado en emphiteusi per
petua à varios Labradores , hasta oy mas de dos tercios de dichas tierras, 
con la obligación de pagar à dichas pias Fundaciones la quarta par
te de todo el fruto , ò frutos que cogiesen de ellas , y  algunas el 
tercio , y  otras condiciones m uy útiles para las mismas Fundaciones.
Y  siendo preciso para despues de la muerte de su Eminencia , tomar 
providencia para la forma en que ha de quedar dicha administración; 
consultado ahora de nuevo el lim o. Señor Don Juan de la Cueva y  
C epero, de la Real Camara , oy Protedlor ,  y  Juez Conservador pri
vativo de dichas pias Fundaciones , nombrado por su Magestad , ha 
sido de diílamen , que dicha Administración General subsista en la 
misma conformidad , que su Eminencia la tenia establecida en sus 
Escrituras del año de so . otorgadas en M urcia , encomendándola, 
como la encomendaba , à los Señores Obispos , pro tempore , con la 
Diputación de los dos Cabildos de la Catedral, y  Ciudad , mas con
servando la forma en que oy se administran , por quatro Capitulares 
de dicha Santa Iglesia , los que su Eminencia nombrase , y  se nom
braren en adelante.

42. En cuya conformidad poniéndolo su Eminencia en execucion,
• dixo , que conformándose con el di¿tamen de dicho Señor , quería,

y  quiere , que dicha Administración General se restituya à la forma 
dada en su Escritura del año de 30. mas esto en la forma , y  mo

do
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do no prevenido en dicha Escritura , que ahora declarará , con el que 
pueda cesar , y  cese el motivo , que su Eminencia tuvo para alte
rar esta disposición. En cuya execucion declara , y  ordena , que di
cha Administración General deba quedar perpetuamente en los Seño
res O bispos, que por tiempo fueren , y sus Provisores ,  y  Vicarios 
Generales en sus ausencias , ó enfermedades ; mas no con un solo 
Diputado de cada uno de los dos C abildos, como havia dispuesto en 
su Escritura del año de 20. sino con dos de los dos Cabildos E cle
siástico , y  Secular, los que dichos Cabildos nombraren por el tiem
po de su voluntad , para que asi por defeélo de alguno no puedan - 
dexar de tenerse las Juntas necesarias , como sean a lo menos tres, 
los que concurran á ellas.

43* Y  porque la experiencia ha enseñado á su Eminetlcia , que esta 
providencia , no es bastante para dicha Administración General , y  
providencias todas , que deben tomarse para ella : quiere su E m i
nencia , que á mas de la Junta de dichos Señores , se conserve per
petuamente otra con el titulo de Coadministradores Generales , de 
quatro Señores Capitulares , que sin perjuicio de su residencia con
tinúen , y  deban perpetuamente continuar en la Administración , go- 
vierno , y  dirección de las tierras todas , dore de dichas pias F u n 
daciones ; y  dicha Administración ordena su Eminencia , como lo te
nia ordenado en sus Escrituras , deba exercitarse per modum unius, 
y  lo que importare todo su produelo , dividirse en 40. porciones 
iguales , y  distribuirse á cada una de las pias Fundaciones , y  pias 
causas , lo que le queda señalado , quando llegue el caso de hacer
la , y  de despachar sus libramientos de lo asignado á cada una 
de dichas pias Fundaciones , y  pias causas , cuya entrega se ha de ha
cer por el Contador de la Coadministracion General al Secretario de 
la Junta , para que tome la razón , de lo que á cada una haya to
cado , y se les entregue por el mismo á los interesados , tomada la ra
zón , y  todo gratis , para que con dichos libramientos ocurran á 
su cobranza los interesados á las Arcas , ( exceptó los que lo fueren en 
aquellas causas pias , que se declarará en su lugar , queda reservada 
su administración á los Señores Obispo , y  quatro Diputados , por
que esto siempre ha de quedar en A rcas) donde siempre han de estár,de
positados todos los caudales , sin que sea necesario en tiempo alguno; 
Depositario , de lo que produxeren las tierras  ̂ dote de ídichas pias 
Fundaciones.

44, Y  dicha Junta de los referidos Señores Coadministradores Ge
nerales deberá siempre consultar á la de los Señores Obispo , y  Diputa
dos las dudas todas , que se ofrecieren , como también qualquier nue
va providencia , que juzgaren deberse tomar para mayor aumento , y  
mejor administración de la dote de dichas pias Fundaciones. Y  la no
mina de dichos Coadministradores Generales la reserva en sí su Em i
nencia mientras viva , y  despues de su muerte la dexa á dichos Señores 
Obispo , y  quatro Diputados de ambos Cabildos , con la reserva , de 
que mientras en el Cabildo de dicha Santa Iglesia huviere Parientes 
de su Eminencia , deba siempre uno de ellos conservarse en dicha 
Junta. En cuya conformidad , siendo oy uno de dichos Diputados 
Don Joseph Belluga y  Vasco , su Sobrino, Maestre Escuela de di-j 
cha Santa Iglesia , qüiere , que este mientras viva sea uno de di-, 
chos quatro Diputados , á los que se les deberá dar en cada u a  
año cien ducados , repartiéndose a los quatroi (juatrociemos.ducadosi

Y

Administración Ge
neral en la Junta de 
los Señores Obispo, y 
quatro Diputados de 
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Facultades de la Co- 
administracion gene
ral , con la reserva 
siempre de no poder 
dar en emphiteusi 
quatro mil Taullas 
de las mas vecinas á 
las tres Villas , con 
buena distribución.

L o  que pertenece á 
la Junta de los Seño
res Obispo, y quatro 
Diputados.

Deba la Junta de los 
Señores Obispo , y 
quatro Diputados 
congregarle una vez 
à lo menos cada se- 
manajY una cada mes 
antes de gozar.

Administración pri
vativa de los Señores 
Obispo, y quatro D i
putados de algunas 
pias Fundaciones, 
quando empiezan à 
gozar lo que se les 
ha asignado#

Y  los referidos Coadminisfradores quiere su Emienda tengan siem* 
pre todas aquellas facultades de nombrar los ministros necesarios para 
el govierno , y ministerial administración de dichas posesiones, y  con
tinuación de la fabrica de las Casas , con que se han de ir adelan
tando las tres Villas de Nuestra Señora de los Dolores , San Felipe,^ 
y  San Fulgencio , dar en emphiteusi dichas tierras , y  todo quanto 
conduzca á dicha perfeda administración. M as para dar en emphiteu
si alguna parte de dichas tierras dichos Señores lo consultarán pritpe- 
ro con la Junta de los Señores Obispo , y  Diputados , para que asi 
con la mejor noticia que se tenga de los sugetos , y sus caudales , se 
camine siempre con la mayor seguridad en ello ( observando siempre 
la reserva que su Eminencia en dicha Escritura al num. 49. hizo de 
quatro mil Taullas , que nunca se debían dar en emphiteusi , declaran
do havian de ser las mas vecinas á las tres Villas , pues estas quiso ,* 
y  quiere se deban siempre administrar por arrendamiento temporal ,  
que se haga á los Labradores , que las tomaren , por el mayor ú til 
que en esto tendrán las Fundaciones. ) Y  finalmente zelando , asi e l 
que los Labradores que han tomado , y  toman las tierras en emphiteu-' 
si no .omitan su debido cultivo , como el que cumplan las condiciones 
con que le son dadas las tierras , y  señaladamente , la de que una ter
cera parre de ellas la deban poner de plantíos , yá sean moreras ., yá oli
vos , y  viñas , como mas convenga á la calidad de las tierras, y esto 
indispensablemente. ^

45. Y  por lo que mira á la Junta de los Señores Obispo^ y  quatro 
Diputados de los dos Cabildos , ésta dê ba empezar desde lu eg o , juntan* 
dose en el Palacio Episcopal ; y  mientras no empiezen á gozar las 
pias Fundaciones de sus asignadas dotes , deban dichos Señores ái 
lo menos tener una Junta cada mes , y  quando empiezen á gozar» 
una cada semana , siempre con su Secretario que nombraren , el que 
deba tener su libro para los acuerdos : y  en cada una Junta se de
berán administrar á cada uno de los Señores Diputados doce reales 
de vellón. Y  en dichos Señores Obispo , y  Diputados ha de quedar 
siempre ía administración , y  govierno de aquellas pias Fundaciones 
declaradas , y  reservadas al num. 4 5. de la Escritura del ano de 29,; 
las quales son * la Casa de Recogidas  ̂ el Hospicio de Pobres , la direc
ción de lo aplicado al Hospital de S. Juan de D io s , la elección de los 
Cautivos que han d? ser rescatados , la distribución de los M ontes 
P íos de todo el Obispado , y  de la Ciudad de Orihuela , V illa  de 
Guardamar , y  Villas de las pias Fundaciones , adniiinistracion del 
M onte P ío de M uícia  ; y  finalmente el govierno de lo que en dicha 
Escritura era Casa de Niñas , y  Niños Huérfanos  ̂ y  Expositos , y  
en esta será Convento de Religiosas , Colegio de Niñas , y  Casa 
separada de Niños , mejorando dicha disposición. Y  todo ello siem
pre con aquella dependencia debida al Señor Protedor i, y Juez Con-» 
servador de las pias Fundaciones en las cosas mas graves , y  arduas 
que se juzgue conveniente , y  á la Real Camara.

46. Declarada yá la forma , y  modo que se ha de tener en la ad
ministración , y  govierno de dichas pias Fundaciones, y  distribución 
de sus congruas : Pasa ahora su Eminencia á declarar por el mismo 
orden las obligaciones de cada una i y  forma , en que cada una de 
ellas quiere subsista mejorada su disposición, Y  esta es la Casa de 
N iñ as, y  Niños H uérfanos, y  Expositos, que es la primera ya ex
presada por. la que debe, dar principio, Y  dixo: s u  Eminencia , que

de-
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deseando , que en su tiempo , sin aguardar á que las pias Fundaciones 
gozasen , todo lo que les asignó para sus congruas , se abriese des
de luego dicha Casa de Niñas , y  Niños Huérfanos , y  Expositos , que 
tenia yá fabricada , y  se empezase á pradicar en poco , aquello , que 
perpetuamente se havia de pradicar en el todo de la Casa , confor
me á lo dispuesto en dicha su Escritura del año de 29. desde el num.
14 . para poderlo conseguir; de sus alimentos aplicó desde el año de
28. dos mil ducados , y  de ellos diez y  ocho mil reales á este fin y  
quatro mil para la Casa de Recogidas : y  aplicó también el produc
to de los Cortijos de Lorca , que con sus Casas ordenó su Eminencia 
se formasen en la dehesa montuosa , que la Ciudad le donó para di-' 
cha Casa , aprovandolo por su Real Cédula su Magestad , y  la hacien
da de A lm o rad i, vecina á las tierras de las Fundaciones de mil Tau
llas de Moreras , Olivos , y  Viñas , posesion , que yá su Eminen
cia tema aplicada á dicha Casa antes de la Donacion de las referidas 
tierras enlagunadas de Orihuela , y  Guardam ar, y  el prodUdo tam
bién del M ayorazgo de la V illa  de Alcantarilla , situada en la Huerta 
de M urcia , el que declarado por el Real Consejo de Castilla por de- 
voluto , por haverse aplicado por el Fundador á causa pia fuera del 
Reyno , su Magestad se dignó aplicar para aumenta de dicha Casa  ̂ V 
€l arbitrio de un real por cada quintal de sosa , y  barrilla , que se sa- 
case de la Jurisdicción de M urcia , que á petición de la Ciudad su 
Magestad concedió perpetuamente a esta Casa f  (de lo que su Eminencia 
hablara despues , y  el motivo porque oy  no se cobra) posesiones, 
y  derechos todos , que privativamente pertenecen á esta Fundación. 
Pues aunque algún tiempo todo lo que frutaban dichas asignaciones, 
se aplicaba al demonte de las tierras de Lorca , y  formación de Corti
jos , con trece Casas ; en dicho año le pareció á su Eminencia conve- 
riente , que con las referidas posesiones se abriese, como lleva refe
rido , dicha Casa , como con efe<5lo se abrió 14 . años h a , admitiendo las 
N in a s , y  Nmos Huérfanos , y  E xpositos, que se podían mantener, 
conw oy se continúa. M as debiendo cesar con su muerte dicha apli
cación , y  para dicha Casa los diez y  ocho mil reales , que su Eminen
cia le asignó de sus alimentos , si en este caso no huvieren todavía em- 
pezado a gozar las pias Fundaciones sus congruas , y  consiguientemen
te la dicha Casa la suya , porque no por eso cese , ni deba cesar la con
tinuación , y  manutención de las mismas Niñas , y  Niños Huérfanos y  
l^positos , que oy se mantienen en ella , gozando las mismas asigna
ciones , que quedan referidas , quiere , y  ordena, no se haga novedad- 
por quanto está informado , que aunque con su muerte cese esta ayuda 
de los diez y  ocho mil reales , se puede mantener la Casa con el mismo 
numero , moderando algunos gastos , y  poniendo el mayor cuidado en 
la administración, y  cobranza de los atrasos, y  no admitiendo mayor 
numero del que oy se mantiene. «

47* Y  teniendo su Eminencia oy encomendado el govierno de 
ella á p .  Juan de Molina , Racionero entero de la Santa Iglesia pa
ra su dirección , y  que vele sobre ella , y  sus posesiones , y  adtninis- 
trador de dichas posesiones, por la gran satisfacción que tiene de su 
virtud , zelo , y  a<5tívidad , quiere , y  ordena , que aun despues de 
la muerte de su Eminencia continúe , si quisiere , y  su salud se lo 
permitiere , en dicha administración ; mas sino pudiese continuar en 
ella deban nombrar la Junta de los Señores Obispo , y  quatro D ipu
tados , quien se subrogue en este encargo.

“  4 8 .

Disposición que sh 
Eminencia havia da
do para abrir la Casa 
de Niñas, y Niños 
Huérfanos  ̂ y Expo
sitos antes de hacer
les su asignamiento. 
Estado presente de la 
Casa, el que se deba 
mantener hasta el go- 
ze de sus catorce por
ciones y media asig
nadas.

Estado presente de la 
Casa , el que se deba 
mantener hasta el go- 
ze de sus 14. porcio
nes y media asigna
das.
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Nueva disposición, 
respeto de la dada 
para dicha Casa de 
Niñas, con la Fun
dación de Convento 
de Religiosas. .

Convento de Reli
giosas , y Colegio de 
Niñas Huérfanas.

48. Y  porque despues de todo lo prevenido en dicha Escritura 
del año de 39. en orden al govierno , y  adelantamiento de dicha 
Casa de Niñas , y  Niños H uérfanos, y  Expositos , y  declarado des
de el num. 14 . hasta el 20. ha reconocido su Eminencia en quanto 
á las N iñ a s , que en estos años , en que se ha empezado á pradicar 
el g o v ie r n o  de ella , es grande la dificultad que hay en hallar M aes
tras , q u a le s  convienen para la crianza, dirección , y  enseñanza de 
ellas ,  tanto en quanto á lo espiritual, quanto á sus labores , pues 
no pasando éstas nunca de treinta , o  treinta y  cinco , y  haviendo 
tres Maestras para solo su dirección , no se experimenta todo el de
seado , y  pretendido adelantamiento de ellas. Por lo que viendo su 
Eminencia , que en esta Corte , por la misma razón , para la buena 
educación , y  dirección de los Conservatorios , se ha establecido en 
algunos , que no solo sean Conservatorios de dichas Niñas ,  sino 
ta m b ié n  Convento de Religiosas , con sus votos solemnes de pobreza, 
obediencia , y  castidad , para que asi esté al cu i da d o'de las Religio
sas la dirección de las Niñas ,  y  enseñanza en la D odrina , y  todo 
genero de virtudes, y  labores proprias de su sexo , las que despues 
de su educación , y  enseñanza , si han salido bien aprovechadas, 
y  tienen vocación de Religiosas , se elige de ellas la mas aprove
chada en virtud , y  que dá mayores muestras de un buen ju ic io , 
y  zelo , y  á esta , según el estado del Convento, y  vacante, se le dá 
el A bito , y  á su tiempo su profesion , sin contribuir con cosa alguna, 
con lo que se experimenta , que elegidas estas mismas en su debi^do 
tiempo por Maestras ,  se logra la mejor enseñanza de dichas Niñas

Huérfanas. 7
4 9 . Pareciendo á su Eminencia , que solo de esta forma podrá 

conseguirse la buena crian za, educación, y  enseñanza de dicho Co
legio *̂ de Niñas , y  su adelantamiento en lo espiritual , que. asi se 
crien Doncellas en un todo bien instruidas , yá sea para poder ser 
admitidas por Religiosas de V elo  negro , yá de V elo b lan co, en 
aquel numero que ha de tener el Convento , yá para tomar estado 
de Matrimonio : Deseando su Eminencia , que se pradíque esto mis
mo con esta Casa i y  que no solo sea Conservatorio de Niñas H uér
fanas , sino es Convento también de Religiosas para su educación, 
y  crianza , y  mas quando su renta será tan copiosa , que quando 
empieze á gozar del solo produdo de Jas tierras las catorce por
ciones y  media que están asignadas á esta Casa , con la compre- 
hension de los Niños Huérfanos?, y  Expositos , ( que excede la ter
cera parte de lo que importare eí fruto de todo el terreno ) impor
tará á los principios , según los informes que su Eminencia tiene, 
mas de quince mil pesos ; y  con el tiempo , de año en año irá cre
ciendo dicho fruto , como vayan creciendo los plantíos de dichas 
tierras , ( por darse las 36^. Taullas en em phiteusi, con la obligación, 
de que la tercera parte del terreno , que cada uno toma , la deba 
arbolar de Moreras para la seda, de Olivos , y  de V iñ a ; y  que de 
todos sus frutos mayores , y  menores deba contribuir á dichas pias 
B'undaciones con la quarta parte , y  algunos con la tercia , y  mas , 
y  cierta ayuda para la monda de los A za rve s , y  Acequias. Y  jun
tando con esto lo que frutaren las posesiones , que privativamen
te pertenecen á esta Casa , como son las aquí expresadas á dicho 
num. 44. Y  puesto corriente el arbitrio, concedido por su M ages
tad , llegará á poco menos de siete mil pesos , y  asi á cerca de

vein-
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yemtê y  dos mil pesos la renta de esta Q s a  ; renta suficientisima para 
mantener el Convento ,  y  Colegio de Niñas , como también la Casa 
de Nños Huérfanos , y  Expositos , de la que yá se liará mención: 
cuya renta con el tiempo irá mas creciendo.

:  Y  porque estando su Eminencia en esta determinación, ha 
venido a sus manos un librito estampado en Salamanca el año de 1 7 1 2 .  

por dirección del Convento de Religiosas de Maria Santísima de la 
Ensenanza de la Ciudad de Tudela ; en el que se refiere estár funda
dos en España otros tres similes Conventos al referido , conviene à sa
ber en Barcelona , Tarragona , y  U r g e l,  con el mismo Titulo , è Ins
tituto de M ana Santísima de la Enseñanza , Religión , que hacien- 

 ̂ do sus votos solemnes de obediencia .  pobreza , y  castidad , y  guar
dando clausura tuvo su principio en Francia , la que à petición del 
Cardenal de Surdis , Arzopiscopo de Burdeos confirmó la Santidad 
de Paulo V . a los siete de A bril del año de 1Ó07. y  aprobó el Christia- 
nisimo Rey Enrique I V . , y  formadas sus Constituciones (en  su linea 
semejantes à las de la Compañía, de Jesús) con intervención del mis- 
m a Cardenal d e s u r d ís ,  eminente en dodrina , y  santidad , las aprobó 
el mismo Paulo V .  sugetando à los Ordinarios la Religion , solicitan
do la aprobación de uno y  otro en Roma el Venerable Cardenal Be- 
Jarmino. C uyo Instituto en la Francia se ha reconocido tan util , que 
e l  referido librito cuen ta, que hasta oy son cincuenta Conventos fun
dados en vanas Provincias de aquel Reyno , pues la ocupacion de estas ' 
Religiosas , sin obligacion de Coro , toda se dirige à la enseñanza de 
las Niñas , y  Doncellas en sus piezas destinadas para las Escuelas : Xo
que se dexa vér , quan util será para la Christiandâd , y  politica crianza 
de este sexo.

S I .  Por lo que viendo su Eminencia , que de ningún Instituto pue
de ser mas proprio este Convento , que desea , para la crianza , di
rección , y  enseñanza de las Niñas Huérfanas , y  Expósitas , que des
pues de los cinco à seis años de su edad debe admitir esta Casa , que 
el refendo. Q u iere , y  ordena, que luego que empiezen à gozar las 
pías Fundaciones, lo que les está asignada à dicha Casa , y  consi
guientemente su asignamiento , con mas , todas las posesiones yá 
refendas , al num. 44. de esta Escritura , se erija dicho Convento , el 
que deba componerse de 30. Religiosas , 20. de velo negro , y  lo . 
de velo blanco. Y  por quanto la Santidad de Paulo V . el año de 160S, 
à los 29. de Enero por una nueva B ula ordenó , que esta Religion es
tuviese agregada à la antiquísima Religión de San Benito , esto solo 
al fin de gozar de sus Indulgencias , y  Privilegios , mas sin dependen

cia alguna de dicha Religion , ni sugecion à ella , pues sus Conventos 
ordenó , que solo havian de estár sugetos al Ordinario , eligiendo el 
particular Instituto , que deseasen , y  con expresa prohibición de 
jamás sugètarse à Religion alguna. Por lo que , aunque al principio hi
zo la referida agregación , añadió : Les permitimos , que sean del Orden  ̂
que escogiesen para agregarse à él  ̂ y gozar de todos sus Privilegios , y  
también les permitimos , que puedan abrazar el particular Instituto , que 
quisieren : Y  con esta facultad , que dá à la Religion Paulo V .  quiere su 
Eminencia , se erija , y funde este Convento , abrazando el Instituto 
de los Padres Servitas , que es dedicado à Maria Santísima de los D o
lores , como Siervos suyos , por lo que se llaman Servitas , quede agre
gado à dicha Religion ( y asi dedicado à María Santísima de los D o 
lores su T itu la r , y  Patrona ) como los de Francia à San Benito , mas sin

de-

Príncipios que tubo 
la Religión de Ma
ria Santísima de la 
Enseñanza , aproba
da por Paulo V . y su 
gran extensión en 
Francia, pasada des
pues à Navarra^yCa
taluña.

Tiempo cn que se 
ha de dar principio 
al Convento quan
do goze su asigna
miento.

EI Convento ha de 
ser del Instituto de la 
Religión de los Ser- 
vicas , dedicado á 
Maria Santísima de 
los Dolores.
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Que hasta que se fun
de el Convento , no 
se aumente el nume- 
10 de las Niñas, ni 
pueda pasar de 30.

Tiempo en que se ha 
de principiar la fabri
ca del Convento , y 
Colegio.

Iglesia dedicada à 
Maria Santisima de 
los Dolores.

Fabrica de las Ofici
nas necesarias para 
el Convento , todo 
separado de las del 
Colegio.

;

dependancU algtina de ella , solo si p « a  k  participación
píos V grandes Indulgencias , que le están concedidas por la bra. bede, 
fnaeió s L  en lo espiritual dicho Convento a los Señores Obispos de 
Cartagena , bajo la aprobación de la Sama Sede , governandose solo por< 
las Constituciones aprobadas por el mismo Paulo V .  adaptadas todas al 
Instituto de la enseñanza , fin de la institución de esta Kel.gion , y  
en lo economico , y  gobernativo á la Junta , y  en o Espintua

Señor Obispo privativamente. . , j  »
52 . Para lo que sin aumentarse , hasta que llé ju e el caso de go

zar las pias Fundaciones sus asignamientos , el numero de ISmas , y  
Niños Huérfanos , y  Expositos , de aquel que tiene aflualmente man
tenido la Casa , qué son 30. y quedando firmes sin novedad algu
na las asignaciones con qué oy se mantiene , ordena su ;^ in e n -  
cia , que con lo que el primer año percibieren dichos Señores 
O b isp o, y  Diputadfas (a-quienes como queda dicho pertenece e 
govierno , y  dirección' »  ’economico , y  gobernativo de esta Ca
fa ) del asignamieritó^que le^rfstá hecho de- las catorce porciones 
V media , y  todo 16 ^ue ftíérefl percibiendo en los anos s^uientes, 
y  quedando la Casa d i  las;lSÍiñas , y  Niños Huérfanos', y  Expositos 
con la asignacibti con que oy se mantiene sin novedad , hagan di
chos Señores" edificar en otro sitio distim o, del que 
Casa (por quanto en el que oy  e s tá , no hay la capacidad 
ria ni agua , ni jardin ) un moderado Convento para las referidas 
Keli-’ iosas , con la consideración siempre , de que con el tiempo po
drá llegar al num. de 40. 6 mas , para dexar sitio para ello , y  una 
capacísima Casa , considerada, p m o  para la educación por ahora de 
c^nto y  quarent¡ N iñ a s , con ía  misma consideración, de que pue
dan llegar á- muchos mas ,  con todas aquellas piezas necesarias 
para su enseñanza , y  sus dormitorios : y  para ello mandaran ha
cer la planta de dicho Convento , Iglesia , y  Casa , Colegio de la 
Enseñanza , Escuelas correspondientes al referido numero ,  que a su 
Eminencia parece es el que á los primeros años podra , y  deberá

mantener dicha Casa.
co . Y  empezando por la planta de la Iglesia , esta debe ser mo

deradísima , dedicada á Maria Santisima de los Dolores , con su 
Coro • pues solo debe servir dicha Iglesia para que todos los días 
oigan M isa , diciéndose para esto dos en cada un d ia , y  para las 
Confesiones , y  administración de Sacramemos , pues en ella no 
se han de celebrar mas fiestas , que la de nuestra Señora de los D o 
lores del Viernes de Pasión , y  la que se repite en España , y  en 
toda la Religión de los Servitas en Septiembre , sin ninguna otra 
M isa cantada ; con lo que una Iglesia de cien palmos de largo , y  
veinte y  seis de ancho , con tres solos Altares juzga su Eminen
cia suficiente para esto. M as el Coro debe ser muy capaz , donde 
puedan concurrir Religiosas , y  Niñas á todos aquellos exercicios, 
que previenen las Constituciones , y  á las predicas que se les deben

hacer.  ̂ ,
5 4 . En quanto al C o n ve n to ,.e l que como queda d ich o , su

planta deberá ser moderada , ésta deberá ser como para solo las 
treinta á quarenta Keligiosas , con otras tantas moderadas Celdas, 
con su Enfermería , y  un Dormitorio común , Cocina , y  R efedorio 
separado del de las Niñas , y  demás Oficinas necesarias para solo 
el dicho Convento ,  con un solo Locutorio para las M adres, y  su Torno.

55*
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55. En quanto a la Casa de la habitación de las N iñ as, la que 

se deberá llamar Colegio , con la consideración siempre , como si 
fuese para ló o . N iñ as, y en la que deben estar las E scuelas, que 
ha de haver para su dirección , y  enseñanza á cargo de las Reli- 

.giosas , ésta deberá contener tres , ó quatro muy capaces Dormitorios, 
en los que deberán tener sus camas , y  entre, cama , y  cama ú m  
pequeña mesa con una silla de paja , y  sus libritos de devocion, 
y  estampas , divididas estas con cortinas, por quanto estos Dormi
torios deben ser su habitación , sin Celdas separadas , como se prac
tica en los Conservatorios de Roma , y  aun en Jos Colegios Semi
narios ; y  dos piezas , una para Enfermería , y  otra para que en elJa 
cada una pueda tener su arca , ó cofre , para Jo que necesitase te
ner en ella para sus Jabores , y  su Refedorio m uy capáz para to
das , y  su Cocina distinta de Ja del Convento , sus Oficinas necesa
rias , y  su Locutorio , y  Torno en Ja forma , que Jas Constituciones 
del Instituto lo permitan , Jas que su Eminencia solicitará , y  pondrá en 
eJ Archivo de Ja Administración GeneraJ para quando Jlegue el caso.

5 *̂ E n quanto á Jas estancias , ó piezas para su enseñanza , aun
que por el referido Jibrito , en que se dá razón de este Instituto, 
soJo se destinan dos piezas capaces para Ja enseñanza , una de las 
Niñas , que para su educación viven guardando cJausura en Ja mis
ma Casa , manteniéndolas ésta , y  otra para Jas Niñas , que vivien
do en sus casas proprias admitan Jas Religiosas para su educación, 
y  enseñanza, pagando sus alimentos : M as siendo tantas Jas Niñas, 
que deben ser educadas en esta Casa á expensas de Ja misma , y  
de distintas edades , .deberá ser mayor el numero de Jas piezas. En 
cuya conformidad , suponiendo , que la planta debe contener una 
2>ieza m uy capáz para Ja enseñanza de Jas Niñas , que viviendo en 
sus casas , admitan las Madres para su enseñanza, según su Instituto. 
!Las piezas , ó estancias para Ja enseñanza de Jas que se crian en la 
Casa deberán ser cinco ; una para enseñar á las Niñas á leer , es
cribir , y  contar , ( como lo praélica este Instituto ) otra para la en
señanza de las Niñas de cinco á nueve años , otra para las de nue
ve años hasta los doce , otra para todas las que pasaren de los doce, 
y  otra para las Niñas que quieran sus Padres se crien en dicho C o
legio , y  admiran las Madres , pagando sus alimentos , sin salir de él 
hasta su cumplida enseñanza , como pasen de los cinco á seis años 
de su edad. Y  finalmente , ha de tener este Convento , y  Colegio 
un Huerto , ó Jardín muy capáz ; y  que asi la Casa , como el 
H u erto , ó Jardín tenga bastante a gu a , que es todo quanto parece 
debe prevenirse para dicho C o n v e n to ,,y  Colegió.

5 7 . Formada la planta de dicha fabrica, del mejor Artífice , que 
dichos Señores elijan para la execucion , no conviniendo , como de 
ninguna forma conviene se edifique á jornal , sino que se sepa , lo 
que ha de costar , quiere su Eminencia , que no se haga dicha fabri
ca de otra forma , que por subhastacion , poniendo cédulas para ello 
asi en la Ciudad , como en las de Cartagena , Lorca , Orihuela , y  
Alicante. Por lo que dichos Señores Obispo , y  Diputados harán se 
subhaste dicha planta , y rematándose en el que hiciere mas equidad, 
y  se tenga mayor satisfacción de su habilidad , y  fama de buena con
ciencia , haciendo su debida obligación , se admitirá , y dando sus 
fianzas , se empezará dicha fabrica hasta su conclusión , y se deberá 
señalar con su salario un sugeto inteligente, que continuamente asista 
á dicha fabrica , para que en los materiales , de que depende la conser-

E  va-

Fabrica del Colegio, 
y Oficinas distintas 
de las del Convento.

Piezas , ó estancias 
para las Escuelas de 
la enseñanza.

La fabrica que se ha
ga en subhastacion.
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vacion, se observen las condiciones de la Escritura ; Y  mientras dure 
el concluirse dicha fabrica , y  enjugarse , se mantendrá la Casa de N i
ñas , y  Niños Huérfanos , y  Expositos como hasta oy.

58. En quanto al sitio , en que debe fabricarse dicho Convento 
con su Colegio , con el conocimiento que su Eminencia tiene de la 
Ciudad , juzga imposible , el que dentro de la misma Ciudad se ha
lle sitio capaz para ello , con agua , huerto , ò jardin muy capáz , co
mo lo juzga indispensable para este Instituto , por lo que su Eminen
cia tiene por el sitio mas à proposito, el que está vecino à San A gus
tin el viejo , donde se ha de erigir el Seminario de Teologos , donde 
hay gran capacidad sin comprar casas , comprando solo Taullas , no solo 
para dicha fabrica , y  poderla con el tiempo adelantar , según el estado 
de la renta , sino es para un m uy dilatado Huerto , y  con abundancia 
de agua. Por lo que dichos Señores elegirán este sitio para dicha fabri
ca , sin que los retraiga el incomodo de las Niñas , que quieran ser insti
tuidas en dicho Colegio , viviendo en sus casas por lo dilatado del sitio, 
pues el Instituto permite poder estár todo el dia hasta la noche en el 
C o leg io , y  aun todo el tiempo de la enseñanza vivir en é l , pagando 
unas , y  otras sus alimentos , como queda dispuesto.

59. Concluida , pues , la fabrica en la forma dicha , mientras 
ésta se en juga, hasta que por los M édicos se reconozca poder con se
guridad darse principio à la formal erección del Convento , y  elec
ción de las R eligiosas, con las que debe principiar, y  à la transla
ción de las N iñ a s , que se estuvieren entonces manteniendo en la 
C a sa , en que están oy  , y  recepción de las Huérfanas que se han

com p on er e l Con- de elegir de la C iu d ad , y  de todo el Obispado. Teniendo su Em i- 
vento. nencia por conveniente , y  necesario, que asi el numero de Religio

sas , cómo de las Niñas al principio no sea el de 30. que dexa se
ñalado , sino que empieze el Convento con solas veinte y  quatro 
R eligiosas, diez y  seis de velo negro , y  ocho de velo b lanco, pa
ra dexar asi lugar , à las que se fuesen criando en dicha Casa , y  
que tengan vocacion de Religiosas , y  las calidades necesarias , pa
ra que puedan ir entrando à su noviciado ( e l  que según e l Institu- 

Numero de Niñas de ^ mientras Novicias no solo ayudan à las Re-
que se ha de compo- ügiosas à la enseñanza de las Niñas , mas también asisten à ayu- 
ner el Colegio. dar en todos los oficios de la Casa ) hasta cumplir el numero de 

las 30. Y  de la misma forma el referido Colegio de las Niñas de
berá empezar con solo el numero de 100. para que asi haya lu
gar para ir admitiendo las Niñas Expósitas , que se vayan criando, 
y  lleguen à la edad de cinco à seis años , hasta cumplir el numero 
de las 120, Ò m as, creciendo el numero à la medida que creciere la 
renta. Las que con preferencia siempre deben ser admitidas , respeto 
de las Huérfanas , como lo deben ser también las Huérfanas , que 
los Señores de la Junta juzguen ser necesario admitirlas , porque no 
se pierdan , pues de otra forma , si al principio se llenase todo el nu
mero , asi de Religiosas , como de Niñas , quedaría por mucho tiem
po cerrada la puerta para entrar Religiosas , y  Niñas al Colegio.

Nomina para Reli- ’ VOt
giosas de las Niñas  ̂ formacion del Convento , y  dar principio à la en-
que se han criado rrada de Religiosas , deberán dichos Señores reconocer , si de las 
en esta Casa. que en este tiempo está manteniendo la Casa en el sitio donde oy

está , ay algunas , que estando en edad competente , y que tenien
do vocacion, y las calidades todas necesarias para Religiosas , de 
virtud, ju ic io , sa lu d , y  aprovechamiento en sus labores, para que

pue-

I



(  í ' 9 )

Oferta hecha à la 
Ciudad de Orihuela, 
y Villa de Guarda- 
mar.

puedan ser Maestras , puedan , y deban ser elegidas para entrar en 
el Noviciado , como también si a lguna, Ò algunas de sus Maestras 
tuvieren vocacion , y  las mismas calidades : y  porque estas serán 
pocas , y  para la formacion de dicho Convento ; para que se pueda 
cumplir el numero de las diez y  seis Religiosas de velo negro , y  
ocho de velo blanco , es preciso ahora à los principios llenar el nu
mero con aquellas Doncellas , y  Viudas , ( las que previene el peque
ño libro , que admire también el Instituto de esta Religión ) y  las que 
sin duda serán las mas à proposito para formar el Convento.

6 i .  Para lo que dichos Señores, antes de pasar à elegir todas 
Jas que faltaren hasra cumplir dicho numero , deben tener presente 
que su Eminencia en las Escrituras que otorgó con Ja Ciudad de Ori
huela , y  V illa  de Guardamar , les ofreció voluntariamente , sin pac- ’ 
to alguno : en Ja Escritura que otorgó con Ja Ciudad de Orihuela , 
que dicha Casa mantendría de dichas N iñ a s, y  Niños para su edu- 
cacion vemte y  quatro de dicha Ciudad , y  en Ja que otorgó con Ja 
V illa  de Guardamar, mantendría tres, los que asi la Ciudad, como la V i
lla nominasen ; y  a mas de esto , quando empezasen à gozar las pias 
Fundaciones sus asignamientos , se le daría à la V illa de Guardamar 
ciento y  cincuenta pesos , para que se repartiesen à los pobres de di
cha V illa. L o  que ni por dicha Ciudad, ni por la V illa se le pidiese à su 
Emmencia , ni podía p e d ir , quando con razón creían se les hacia un 
gran beneficio en desaguar , y  poner en cultivo el referido terreno , que 
sobre ser inútil de tiempo inmemorial , y  que se juzgaba imposible 
el desagüe , era gravemente nocibo , asi para la salud pubJíca de 
Ja misma Ciudad , como principalmente para dicha ViJla , Ja que 
mas padecía con dichas lagunas en su salud , y  frutos , y  de todos 
los Lugares confinantes con dicho terreno , como para, la seguridad 
de los frutos de todas las .Haciendas, que lo circundaban , que con 
las nieblas , que levantaban las lagunas , era muy frequente perder
se Jas cosechas de todas eJIas. Y  finalmente para el aum ento, y  cre
cimiento de frutos en aquel P a ís , y  diezmos de ellos para la Iglesia 
de Orihuela , y  utilidad de los Pobres , que se emplearían asi en 
el desagüe , y demonte de dichas tierras , como en la perpetua la
bor de ellas. Por lo que asi la Ciudad , como la V illa  dieron 
Eminencia muchas gracias por el beneficio que Jes hacia
estas tierras , y  oferta que les hacia. Subrogación de di-

02. M as reconociendo su Eminencia con la pradica de algunas N i- oferta, 
ñas , que quando se abrió la Casa , se embiaron de la Ciudad de Orihue
la , la poca concordia , que havia entre ellas , y las de la Diocesi, que se 
havian admitido , por lo poco que confrontan los genios de ambos Rey- 
nos ( motivo porque de las Ciudades , y Lugares todos del Reyno de V a 
lencia , de que se componía el Obispado de Cartagena , se juzgó conve
niente , y  necesario en tiempo del Sr._ Felipe II. se formase el Obispado 
de Orihuela de todos los dichos Lugares pertenecientes à aqu ef Reyno 
( por este motivo debiendo su Eminencia evitar este inconveniente , yá 
conocido^ y  no debiendo consiguientemente subsistir en su especie* las 
referidas voluntarias ofertas ; mas queriendo subsistan en los términos, 
que no sean perjudiciales al Colegio ; la oferta hecha à la Ciudad , ha 
juzgado conveniente subrogarla , como con efedo la subroga , en’ que 
perpetuamente pueda nombrar dos D oncellas, ò Viudas de buen naci
miento , que tengan las debidas calidades de virtud , y habilidad para 
poder ser M aestras, y  verdadera vocacion para R eligiosas, aprobada 
€sta , y  confirmada por los Sres. Obispos de dicha Ciudad pro tempore,

* las

a su 
tomar
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las que se deban admitir en dicho Convento, para el numero de las 
veinte y  quatro , de que al principio se debe componer , ambas de 
V elo  negro, pues siendo solas dos , fácilmente podrán acordarse con 
las demás. Y  la oferta que hizo á la V illa de Guardamar de admitir 
de las Niñas , y  Niños tres , la subroga su Eminencia , en que dicha 
V illa pueda nombrar perpetuamente una natural de la misma V illa  
para Religiosa de V elo  blanco, de forma , que muriendo asi las dos 
nombradas por la Ciudad , como la nombrada por la V illa  , puedan 
nombrar otras en su lugar , debiéndolas mantener el Convento en 
un todo de comida , y vestido , como á las demás , y  sin concurrir con 
cosa alguna en su entrada , mas que con lo necesario para su cama, 
celda , y hábitos quando entran. En cuya subrogación cree su E m i
nencia , quedan mas b e n e fic ia d a s  , asi la Ciudad como la V illa. L a  
Ciudad , en que debiendo embiar doce Niñas , y  doce Niños por las 
veinte y  quatro de que stí Eminencia le hizo gracia , asegura la per
petuidad de dos Religiosas de V elo  negro sin dote, ni expensas algu
nas , ni propina , y  la nomina de ellas. Y  la V illa  , el que por la no
mina de los tres entre N iñ o s, y  Niñas , que se le concedieron , ase
gura la perpetuidad de una Religiosa también sin dote , ni expensas , y  
su nomina. Y  á mas de esto , la Ciudad asegura para sus hijos dos no
minas de Colegiales para el Seminario de Teologos de M urcia , que 
en su Escritura del año de 29. al num. 2 3 ..sin haverlo ofrecido a la 
Ciudad , le concedió ; como también el que á la Casa de Recogidas 
se pudiesen embiar de dicha Ciudad , las que fuesen condenadas pa
ra esta reclusión , como ordenó al num. 20. de dicha Escritura : y  el 
M onte P ío  frucmentario , que asi mismo quiso en dicha su Escritura 
al num. 7 7 . se erigiese en dicha Ciudad. Y  la V i l la ,  el M onte P ío, 
que en dicho n u m e ro  q u is o  su E m in e n c ia  se erigiese también para 
ella , y  esto sin saber la Ciudad , ni la V illa estas gracias, que des
pues les há querido hacer , las que su Eminencia quiere se continúen, 
como lo expresará en sus lugares en esta Escritura.

63. Y  porque esto no sucede' en la dehesa montuosa de dos mil 
fanegas de tierra de secano , que la Ciudad de Lorca , con aprobación 
de su M agestad, donó á su Eminencia, determinadamente para dicha Ca
sa de Niños , y Niñas Huérfanas , por lo que S. E . padó con la Ciudad 
doce Niños , y  Niñas Huérfanas para su educación en ella , deberán 
dichos Señores Obispo , y  Diputados estár entendidos de este derecho 
de la Ciudad , y  que siempre se deberán admitir seis Niñas , y  seis 
Niños , m a n ten ien d o  siempre en las Niñas el referido numero de seis , y  

en los Niños el mismo numero.
6 4. Supuesta esta prevención antes de venir á declarar la forma, que 

se debe tener á la elección , de las que han de ser Religiosas, como tam
bién á las de las Niñas para su Colegio , declara su Eminencia , ordena, y  
quiere , que asi como la Casa de Niñas , y  Niños Huérfanos , y  Expó
sitos , solo la fundó para dicho Obispado , de la misma forma el Con
vento ha de ser solo para aquellas Niñas del mismo Obispado , que se 
hayan criado , y  educado en su C olegio , sin que se pueda admitir otra 
alguna para Religiosa , yá sea de V elo negro , yá sea de V elo  blanco, 
que no se haya educado en el referido Colegio. M as como esto no pue
da praélicarse en su primera erección , porque entre las Niñas , que se es
tán criando oy en la Casa, serán muy pocas las que tendrán las calidades 
necesarias para dár principio á dicho Convento : Quiere su E m in e n c ia , 

que para este efedo de su primera formacion dichos Sres. Obispo, y qua- 
tfo Diputados hagan la elección en el tiempo , y  forma , que yá expresa.

<5s .
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6 5 . En quanto al tiempo , este debe ser quando el Convento, 

y  Colegio estén prevenidos de todo lo necesario para su uso , y  
nada se haya gastado de la renta de un año , porque ésta quiere 
su Eminencia quede de abanzo , de forma , que perpetuamente la 
renta del año antecedente deba servir para la manutención del sub
siguiente. En quanto á la forma , esta mira al modo de la elec
ción. Y  para dar principio á ella , dichos Señores examinarán de las 
Doncellas criadas en dicha Casa , y de las Maestras , que las han en
señado , las que tuvieren vocacion bien examinada de ser'R eligio- 
sas profesas con sus referidos tres votos solemnes , y  clausura , y  que 
asimismo tengan las yá expresadas calidades para ello , y  estas las 
deban elegir para la formacion del Convento , de forma , que no 
excedan al numero de siete , quatro para velo negro , y  tres para velo 
blanco. Pues en mayor numero no pueden tener todas aquellas cali
dades , principalmente la de madura edad , que para la form'acion 
del Convento se requieren : y  si entre las que se han criado en la 
Casa no se puede escoger el numero de siete , las que faltaren á cum
plir este numero , que no se proporcionen , y  habiliten á poderlo cum
plir. M as esta elección , que dichos Señores hayan hecho , la reser
varán en s í , hasta el tiempo , en que se dé principio al Convento. A s i 
executado , para cumplir el numero de las veinte y  quatro , dichos 
Señores avisarán á la Ciudad de Orihuela , y  V illa  de Guardamar, 
para que elijan , la Ciudad las dos Religiosas de velo negro, y  la 
V illa  la una de velo blanco que le queda asignada , las que indis
pensablemente deban tener las calidades de madura edad , juicio , ha
bilidad en algún genero de labores , virtuosas , y  de verdadera vo
cacion , todo aprobado por su Prelado el Señor Obispo , y  que á lo 
menos una de ellas sea Viuda , 6 Doncella , que pase de treinta años, 
como se requiere para primer fundamento de dicho Convento , y  que 
todas sean hábiles para poder ser Maestras de las Niñas , y  de buen 
nacimiento ; y  elegidas , esperarán hasta que se dé principio a la for
mal erección del Convento , de lo que se les avisará.

66. Executado esto , la Junta de los Señores Obispo , y  quatro Ca
pitulares nombrarán aquellas que faltaren para cumplir el numero 
de las veinte y  quatro , y para ello elegirán quatro de la Ciudad de M ur
cia para velo negro, y  dos para velo blanco ; de la de Lorca dos de velo 
negro, y  una de velo blanco ( la que debe ser privilegiada por la referida 
donacion , que hizo para dicha Casa.) D e la Ciudad de Cartagena una de 
velo negro , y  otra de velo blanco ; y  de las Ciudades de Chinchilla , y  
Villena una de velo negro de cada una , y  otra de velo negro los Sres. 
Diputados Coadministradores. Y  dichos Señores de la Junta pedirán á 
los Vicarios, y  Curas una lista de las que juzguen mas á proposito, y  mas 
necesitadas , aunque algunas no sean huérfanas , como tengan la edad 
madura ,  que en las mas pase de 30. años, y  las calidades necesarias de 
capacidad , virtud , y buen juicio , y  hábiles para enseñar á las Niñas, é 
instruirlas , no solo en la Dodrina Christiana , y todo genero de virtu
des , mas también en algunas de las labores , que deben enseñar , como 
Maestras á las Niñas , pidiendo secretos informes de las personas que 
crean puedan informar de sus calidades : Y  siempre preferirán aquellas, 
que siendo nobles , y devotas, y  que puedan servir á la enseñanza de las 
Niñas en sus labores , deseando ser Religiosas por su pobreza no lo 
puedan conseguir , é importará mucho que algunas sean Viudas de 
madura edad , como todo conviene para la primera fundación de di
cho Convento , y  elegidas se les avisaíá á las que se hayan elegido, 
y que serán llamadas á su tiempo.

F  6 7.

Que para dar princi
pio à la formal erec
ción del Convento, 
y Colegio, preceda el 
que puedan tener 
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renta de un año.
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Ja Casa para Religio
sas.
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Elección, que la Jun
ta debe hacer de las 
Ciudades de Murcia, 
Lorca , Cartagena, 
Chinchilla , y Ville
na , para el cumpli
miento de las Z4. Re
ligiosas , y Señores 
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6 7 . Hecha esta elección , y  asegurado así el numero de las veinte 

y  quatro para la formacion del Convento , quando sea tiempo de 
dár principio à su formal erección , deberá ser cuidado del Señor 
Obispo solicitar de los quatro Conventos de Tudela , Barcelona , Tar
ragona , y Urgél dos Religiosas de velo negro , y  una de velo blanco, 
que por un trienio puedan venir à dirigir dicho Convento , y  poner 
en planta el Instituto. Conseguidas que sean , será providencia del 
Señor Obispo nombrar uno , ò  dos Sacerdotes ancianos , que laá. 
conduzcan à la Ciudad con aquella decencia , y  modestia , que cor-, 
responde à su estado. Y  la Junta de dichos Señores en todo este 
medio tiempo harán proveer la Iglesia , Sacristía , Refedorío , Co
cina , y Oficinas del Convento de todo lo necesario para su uso, 
y  del mismo modo las tres Celdas para las tres Religiosas de Camas, 
y  todo lo necesario.

68. Y  venidas que sean , dichos Señores avisarán à la Ciudad de 
Orihuela , y  V illa  de Guardamar , para que embien las tres Religio
sas , y  del mismo modo dispondrán , se avise à las referidas Ciuda
des , para que embien las nominadas por la Junta. Venidas que sean, 
Ò como empiezen à venir , se irán admitiendo en el Convento en el 
traje , que traxeren. Y  de las dos Religiosas Fundadores de velo ne
gro , la una deberá nominar el Señor Obispo para Priora de toda la 
Casa , y  la otra para Supriora , la que deberá ser Superiora del Cole
gio de las Niñas , y  sus escuelas , y  la de velo blanco para D ired o
ra- de las Religiosas Legas , con subordinación todo à la Priora , como 
toda la Casa en lo  guvernativo economico à la Junta , y  en lo es
piritual al Señor Obispo. Interin que van viniendo las nominadas harán 
prevenir dichos Señores el Convento de todos aquellos libros , que 
el Señor Obispo juzgáre mas útiles para dichas Religiosas. Entre los 
que se deberán preferir el V en, Cardenal Belarmino para la D odrina 
Christiana ; y  para la Lección Espiritual el Padre Alonso Rodríguez, 
el Contemptus Mundi , el Combate Espiritual , y  el Retiro Espiritual, 
y  de éstos en numero bastante para que cada Religiosa pueda tener el 
suyo , y  también se proveerá el Convento de las Obras de San Fran
cisco de Sales , Santa Teresa , el V .  P . M . Juan de A vila  , y  el P . M . 
Fr. Luis de Granada , y  otros Libros de Oración , y  otras vidas de San
tas , y  Siervas de Dios.

69. Prevenido asi el Convento de todo lo necesario , harán di
chos Señores prevenir también ( antes de entrar las Niñas en su 
Colegio , y  de dar principio à su Noviciado las Religiosas ) la Ca
sa de la Enseñanza , y  sus piezas de todo lo que juzgare la M adre 
Supriora , immediata Prelada de las Niñas , quanto deba preve
nirse , asi de camas como de todo lo necesario , para los Dor
mitorios en la forma que dispongan las Constituciones , como tam
bién las piezas comunes de dicho Colegio , estancias de la ense
ñanza , Refedorio , Cocina , y  Oficinas , y  de los libros espiri
tuales referidos , los que se juzguen necesarios , según las edades 
de las Niñas , para la lección espiritual privada , que pide el Ins
tituto. Prevenido todo , harán dichos Señores pasar al Colegio 
todas las Niñas  ̂ que entonces se mantuvieren en la Casa , que
dando en ella los Niños , y  Amas , que en ella están prevenidas 
para dar el pecho à los Niños , que se pusieren al Torno , ( de lo 
que se hablará despues ) y  avisarán à la Ciudad de Lorca para 
que embie las Niñas , que faltaren al cumplimiento de las seis 
señaladas  ̂ entrando en este numero las que huviere adualmente 
«n la. Casa embíadas por dicha C iu d ad , ( para cuyo numero siem

pre
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pre se han de considerar las que de dichas seis fueren con el tiem<» 
po admitidas para Religiosas , por quanto la Casa nunca debe man
tener mas , que el numero de las seis por dicha obligación ) y  
todas las que faltaren al cumplimiento de las ciento , que al prin* 
cipio ha de mantener la Casa , las elegirán dichos Señores en la 
forma siguiente : Un tercio de hijas de la Ciudad , y  su jurisdic
ción ; otro tercio de hijas de las Ciudades de Cartagena , Lorca,
Chinchilla , Villena , y  Villas de Almansa , Albacete , y  Y ecla  , y  
otro tercio de las Villas , y  Lugares todos del Obispado , guar
dando perpetuamente el mismo orden en las nominas , que en ade
lante se hicieren , asi de las que vayan vacando de las ciento, 
como de las que en adelante se debieren aumentar ( sin exceptuar 
la Ciudad de Lorca , aunque tiene yá su asignamiento , pues es 
por otro titulo , porque siempre quiere su Eminencia se elijan las 
Niñas de todo el Obispado en la forma dicha . y  con la misma 
distribución ) escribiendo para ello à los Vicarios , y  Curas , para 
que embien nomina de las Niñas , que pasando de seis à siete 
años reconocieren , que siendo huérfanas de Padre , y  Madre , ò 
que aunque tengan Padre , sean tan pobres , que no puedan criar
se , ò si han llegado yá à los once , ò doce añoS puedan |)eli- 
grar , si de esta edad no se recogen, informando de su edad , pu
reza de sangre , buena salud , y  que muestren buen genio , encar- / 
gandoles el Señor Obispo su conciencia , como su Eminencia se la 
encarga. D e estas listas elegirán dichos Señores las que fueren 
mas pobres , y  juzgaren m.as conveniente para dicha Casa , hasta 
llenar dicho numero de ciento , y  avisarán à los mismos Vicarios, 
y  Curas las que huvieren elegido , para que las remitan sin dila
ción à la Ciudad ; y  venidas que sean , serán admitidas en dicho 
Colegio , y  à todas se les prevendrá su vestido uniforme de aque- , ' 
lia relám enos costosa, que la Madre P rio ra , y  Supriora dixeren , 
es propria de su Instituto , lo que se deberá perpetuamente man
tener en la misma conformidad en dicho Colegio : En el que debe- 
lá  observarse perpetuamente clausura , sin que en ningún caso pue
dan salir fuera , sino es para su acomodo : y  esta misma practica 
quiere su Eminencia deba perpetuamente observarse , quando se vaya 
aumentando el numero de Niñas que puedan mantenerse. v  • *  ̂ u  t- •

70. Dispuesto asi todo , el Señor Obispo pasará à vestir las Re- sas^y^ciTNifias  ̂S -  
ligiosas , y  desde el dia de su vesticion empezarán su Noviciado , ob- do principio à la for- 
servando las Reglas , y  Constituciones todas de su Instituto , en lo naal erección de Con
que la Madre Priora mientras no hay Maestra de Novicias , ten- > V Colegio, 
drá el trabajo de irlas instruyendo , hasta que reconozca de dkhas 
Novicias , la que fuere mas hábil para que le ayude en este mi
nisterio. Cumplidos los dos años de su Noviciado , que pide el Ins
tituto , el Señor Obispo les dará su profesion. D e la misma forma 
dispondrá dicho Señor , se vistan todas las Niñas , y  la M adre Su
priora , como Superiora immediata de dicho Colegio , con la de
bida subordinación à la Priora , deberá dar providencia à la distri
bución de las clases de dichas Niñas , y  Maestras , que se le deben 
asignar à cada una clase , de las mismas Novicias , que han de ser R eli
giosas , para que empiezen à exercirar su enseñanza ; y dichos Señores 
Obispo , y quatro Diputados cuidarán se despachen los necesarios li
bramientos contra las Arcas de las Pias Fundaciones ( donde siempre 
ha de estar lo que en cada un año perteneciere à esta Fundación , por lo 
que nunca necesita de depositario ) à la M adre Priora , y  Supriora , las 
que por su mano , con la debida economía , administrarán quanto se les

11-
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Las labores, asi de 
Jas Religiosas, como 
de las Niñas , ha de 
ser todo para su Ves
tuario j y el de los 
Niños.

Providencia para las 
Niñas , que sean in- 
corregibfes , y para 
las Novicias , que no 
tengan la mayor par
te de Votos para su 
profesion.

Que puedan prohijar
se las Niñas del Co
legio con la obliga
ción de dotarlas en 
cien ducados.

librare : la Madre Priora en todo lo que necesitare el Convento , y  la 
Supriora en quanto necesitase el Colegio de las N iñ a s , llevando cada 
una su cuenta con sus Contadoras , que deberán señalar, y  tomándose
las una , y  otra Superiora à los Compradores , que dichos Sres. les seña
larán , uno para el Convento , y  otro para el Colegio , los que todos los 
meses deberán darlas à las Superioras  ̂ y  vistas , y  aprobadas por ellas, 
se entregarán al Secretario de dicha Junta  ̂ para que las v e a , y en la pri
mer Junta deberá dar parte de lo que resultare de ellas , para que asi se 
pueda remediar qualquier defedo , que se halle en la administración de 
dicho Convento , y  Colegio. Y  del mismo modo despacharán también 
dichos Sres. sus libramientos contra el Administrador , que deberán nom
brar de las posesiones , y  derechos todos de esta Fundación , expresa
dos al n. 43. y  de lo asignado à la Casa de las Recogidas , que es lo uni
co que no se comprehende en la coadministracion General.

7 1 .  Admiíiistrado en dicha forma en lo tem poral, asi el Convento, 
como el Colegio : Por lo que mira à lo espiritual del Colegio , y enseñan
za de sus clases, reconociendo S. E . que en el citado pequeño libro se 
previene todo aquello en que deben exercitarse para su aprovechamiento 
espiritual, y enseñanza en todo genero de labores , y  otras obras de ma
nos pertenecientes à este sexo , (que todo debe ser à beneficio del Cole
gio, para con dichas labores ayudarlo à lo que necesiten para su vestuario, 
y  el de la Casa de Niños también, del que ha de cuidar la M adre Supriora, 
y  que el Colegio tenga el cuidado de quanto perteneciere à la ropa de ves
tir de dichos Niños ) cree S. E . no deber prevenir otra cosa , que la pun
tual observancia, que en uno, y  otro prevendrán las Constituciones , encar
gando à las Superioras , y  Maestras la observancia de todo ello, y  princi
palmente , en que todas vivan m uy unidas en caridad con una prompta, 
y  humilde obediencia à sus Superioras, y  Maestras. Y  quando se conozca 
ser incorregibles, y que ni las moniciones, ni el castigo, y  amenazas de ser 
expelidas las c o rr ig ie re , si se reconoce tener persona propria, que Jas pue
da recibir , se despedirán del C o leg io , y  à costa del mismo se conducirán 
à quien pueda recibirlas, y  no teniéndola, los Sres. de la Junta discurrirán 
el remedio, que se pueda aplicar , teniendo presente el perjuicio , que re
sultará al Colegio en retenerlas, y el peligro de ellas en despedirlas. Y  lo 
mismo quiere S. E . deba executarse en quanto à las Religiosas Novicias, 
que se hayan admitido ; porque si son de las Doncellas criadas en el Co
legio, y  que tomando los Votos para su profesion , les falta la mayor par
te , teniendo persona que las pueda recibir , deberán despedirse , mas sino 
la tienen , como sucederá en las Expósitas, en este caso deberá bolverse à 
incorporar en el Colegio ; si fuese por falta de vocacion , ò por inhábil, 
mas si es por incorregible , se deberá pradicar lo mismo , que con las N i
ñas. M as si la que no tuviere esta mayor parte de votos para la profesion 
fuere de las elegidas por dichos Señores estas por qualquier motivo que 
sea deberán despedirse, y  nombrar otras de la misma Ciudad , ò V illa  
en su lugar. Y  lo mismo , si fueren de la Ciudad de Orihuela , ò Guar
damar , y  que nombren otras.

73 . Por lo que mira al acomodo de dichas Niñas , quiere S. E . que si 
algunas familias honestas de la Ciudad , ò del Obispado quisieren prohi
jar, vel quasi algunas de dichas Niñas en qualquier edad , que tengan pa
ra acabarlas de criar , y  enseñar , y que les sirvan , teniendo entera satis
facción de quien las p ida, dicha Junta se las pueda consignar, obligándo
se quien las pidiere por escritura publica , à que siempre que quiera to
mar estado de Religiosa , ò Casada , le darán à lo menos cien ducados 
para ayuda de su dote , dando parre à dicha Junta si fuere estado de M a 
trimonio , de la persona , con quien se pretende tomarlo, para que como 
hija del Colegio, vean si es conveniente para su bien estár. 7 3 .



( “ O
73 . E n  c o n fo rm id a d  de lo establecido al num. 6 1 .  de que nin

guna pueda ser admitida por Religiosa , que no se haya criado 
en el C o le g io  , ordena.su Eminencia , que la que tuviere voca
ción de Religiosa en el mismo Convento , si tiene las calidades 
necesarias , con aprobación de la Priora , y  Superiora del Cole
gio , y  Maesti"as , si huviere vacante , deba en dicha conformidad 
ser admitida. Sino huviere vacante , y  quisiere entrar por de ve
lo blanco , ò negro en algún otro Convento , se le deban dar 
cien ducados para ello. D e la misma forma ordena , que la que 
quisiere ro.mar estado de Matrimonió , siendo con sugete de sa
tisfacción , y  aprobación de los Señores de la Junta , se le de
ban dar los mismos cien ducados ; maS si fuere con alguno de los 
Niños , que se hayan criado de cuenta de la Casa , de lo que yá 
se hablará , (c u y o s  Matrimonios serán siempre los mas convenien
tes ) siendo de la aprobación de los Señores de la Junta , se lie< 
deberán dar doscientos ducados , ciento por cada uno de los con
trayentes. Ordena también , que siempre , que por alguna de las 
fa m ilia s  principales , yá sea de la Ciudad , yá de qualquier otro 
Lugar de la Diocesi se solicite tomar alguna de\ las yá criadas , y  
enseñadas en dicho Colegio para Doncella de labor , ù  otro ser¿ 
vicio honesto , de la misma forma , pareciendole conveniente à los 
Señores de la Junta , tomando el parecer'de ambas Superioras , è 
informados de la calidad d e ja  familia que la pide , hallando ser con-

/veniente la entregarán, si ella quisiere, haciendo escrittira de dotarla 
à lo menos en cíen ducados, siempre que quiera tomar estad o , par
ticipándose à dichos Señores , sí es de Matrimònio , el sugeto , con 
quien se pretenda lo some. Las que no tuviereh , ni vocacion de R e
ligiosa ,r ni de Matrimotíio , ò no tienen alguna de las ocasioties di
chas , deberán conservarse mien'rras vivan en el mismo Colegió ayu
dando à las Maestras à la enseií^nzá , y  à todos aquellos exercícios 
de é l , à los que la destinare la Superiorá. ^

7 4 . Ordena también su Eminencia , -que dicho Convento , y  Co¿ 
legio de Niñas tengan doŝ  Capellanes , que les digan M isa todos 
los días , para que asi las que no pudieren asistir à la primera , asis
tan à la segunda, i los quales deban ser Confesores Ordinarios , uno 
de las Religiosas , y  otro de, las Niñas , los que nombraren los Se
ñores Obispos  ̂ à los que los Señores de la Junta señalarán aquel 
congruo salario , que se les deba dár. Y  para oír dichas confesiones, 
dispondrán dichos Señores „. que en la Iglesia , quando se fabrique, 
haya dos muy pequeñas rexas en quadro , para que puedan oír los 
Confesores sus confesiones , en la forma misma , que esto se prac
tica en los Conventos de Religiosas Recoletas , y  su Comulgatorio 
al lado del Altar mayor. Y  asimismo lo s  Señores Obispos nombra- 
lán un Sacristan Eclesiástico de madura edad , que deba tener las 
llaves de dicha Iglesia , y  Sacristía , que deba cuidar de su púlimíen- 
to , y  aseo , y  de los ornamentos de la Sacristía , la que su Eminen
cia quiere esté independente del Convento , sin ser necesaria Sa
cristana , ni que para* cosa alguna necesite de comercio con las R e
ligiosas. Y  de la mi?ma forma deberá nombrar un Acolito , para que 
sirva à las M isas.; el que no debiendo tener otra ocupacion que ésta, 
haviendo ayudado sus dos Misas , y  cerradose la Iglesia , sea de su 
obligación asistir à lo que se le ordenare por la Madre Priora , y Re
ligiosas , y  esto por el Torno en todo lo que se les ofrezca , y  le orde-».

G na-
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Que en ningún caso 
las Niñas puedan en
comendar nada por 
el Torno, sino decir
lo á la Madre Suprio
ra para que lo encar
gue por la que tuvie
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ello.
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tas.

Confesores extraor- 
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del real por quintal 
de Sosa , y Barrilla, 
que de la Jurisdic
ción de Murcia se 
venda , y saque.

naren , al que de la misma forma le señalarán su salario los Señores 
de la Junta : quienes deberán nombrar también , quien sirva al C o
legio de las Niñas , por su separado torno , en lo que se le ordenare 
por la M adre Supericra de él , á quien deberán las Niñas ocurrir, quan
do se les ofrezca alguna cosa , que quieren se encargue al Sirviente* 
porque ellas no lo han de poder hacer por si. Y  concluyendo todo 
lo perteneciente á dicho Convento , y  Colegio en todo aquel lo* 
que ha juzgado su Eminencia conveniente. Y  quedando al Señor 
Obispo todo lo Jurisdiccional , y  que tocáre á lo espiritual del mis
mo Convento , y  Colegio , y  á los Señores de la Junta todo lo 
que mira á lo governativo , y  economico de ambos. Solo pide á di
chos Señores zélen mucho el cumplimiento de todo lo que queda 
dispuesto : y  que las Superioras , y  Maestras , dichos Señores D i- 
t)urados , y  todos los Ministros , de quanto queda dispuesto en esta 
Escritura en orden á dicho Convento , y C o leg io , tengan una co
pia , que á este fin harán imprimir , para que frequentemente se lea; 
y  el Señor Obispo dispondrá , que la misma Escritura en las Jun
tas ( que se deberán siempre tener en su P alacio ) se tenga en to
das ellas sobre la M esa.

7 5 . Y  porque en la citada Escritura del año de 29. al num. 1 7 , 
havia su Eminencia establecido para el espiritual aprovechamiento 
de la referida Casa de Niñas , y  Niños , que desde que empezase 

^  gozar su asignación , este se encomendase á los Padres de la Com- 
pañia de Jesús de dicha C iu d ad , nombrando para esto el Padre Pro
vincial de dicha Provincia dos Padres ^ quales convengan para este 
encargo , y  que ai Colegio se les diesen doscientos ducados cada 
año para la manutención de dichos Padres : Y  que los P P . de la Con
gregación del Oratorio , como Confesores extraordinarios , de qua
tro en quatro meses las fuesen á confesar : Quiere su Eminencia r y  or  ̂
dena , que lo que dichos dos Padres havian de exercitar en dicha 
Casa antes de esta separación , lo tengan en esta nuevamente ordenad^, 
asi con las Religiosas del Convento , como con las Niñas del C o 
legio , procurando , como lo confia de su zelo , el adelantamiento 
espiritual con la pradica de los exercícios espirituales diarios , J  
los de ocho dias en cada un año , que previenen las Constitucio
nes del Orden , tomando á su cuidado el govierno de su espíritu, 
y  adelantamiento en la oracion , y  todo genero de virtudes : y  
de la misma forma quiere , que los Padres de la Congregación del 
O ratorio, como Confesores extraordinarios, de quatro en quatro me- 
«es , como su Eminencia lo espera de dichos P P . asistan á oir de 
confesion a dichas Religiosas , Maestras , y  Niñas. Ordena también 
estrechisimámente , que á la que pidiere a la M adre P riora , b  sea Re
ligiosa , ó Niña otro Confesor extraordinario , se le dé el que pidiere.

7 6 . Y  perteneciendo á esta fundación la gracia , que á peti
ción de la Ciudad de M urcia , su Magestad se sirvió conceder á 
dicha Casa de Niñas , y  Niños , de que perpetuamente gozase un 
real de cada quintal de Sosa , y  Barrilla , que se vendiese , y  saca
se de la Jurisdicción de dicha Ciudad de M urcia , lo que se puso 
en execucion , y  no duró auii tres años por mil dificultades que 
se ofrecían en la cobranza, y  poca ayuda , que se hallaba en la jus
ticia de aquel tiempo para obligar á este pagamento á los que se 
resistían , debiendose poner cobro á este derecho , y  para ello el 
debido remedio , creyendo su Eminencia ,  que ninguno puede sgr

mas
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mas eficáz ,  qae él Interesar tarnbien el A lbergo í é  Jbs pobres deí
dicha Ciudad , al que se ha dado principio con gran fervor por 
Ja misma Ciudad , y  su Corregidor ; pues asi como fan interesa
da Ja Ciudad en su manutención Jo ayu d are, pide , y  suplica su 
Eminencia a su Magestad mande despachar su nueva Real Cédula 
ordenando , y  mandando , que con la misma perpetuidad se pague* 
y  su aplicación sea Ja mitad para el Convento , y  Colegio y  Casa 
de Niños Huérfanos , y  Expositos , y  la otra mitad para el A lb er
go , haciendo Coadministradores de dicha gracia Jos Señores Correei- 
aores de M urciá con Jos Señores de Ja Junta. - ^

77. Y  porque con esta nueva disposición de Convento v  Co- 
leg.b es preciso^quede alterada en algo Ja dada para la eduiacion 
de los Niños Huérfanos , recepción , y  crianza de los Expositos- 
h  que perpetuamente debe mantenerse. Por lo que mira á los N i l  
nos Huérfanos , estos quiere su Eminencia se mantengan en la Ca
sa misma en que o y  están , y  que su numero deba ser de quaren- 
ra , y  aho« al principio de solos treinta ( para que quede lugar para re
cibir los Niños E xpositos, que se hayan criado con sus Am as hasta 
los cinco seis años.) Dichos Niños Huérfanos siempre los ha de 
elegir la Junta perpetuamente. Admitidos se les debe administrar 
todo lo necesario de comida , y  vestido , como oy se les administra

os que nene la Casa , y  se Ies conservará su Maestro que oy tie-

Z  ’i i r ' " ®  ’  P "  inforniado su Eminencia c L p I e
con Ja obligacion que le está impuesta.

f t a ^ ' a  perpetuamente ha de s ¿  en dicho Maestro la de ense^ 

T n í r  L  r  ’ Christiana , y  que

a C a tó h  óue C a p ; i l L \ a
3esu?^ oi Z  i "  ’ y  Compañía de
Jesús los días de fiesta de quince en quince dias á confesar , y
de ines a mes a comulgar los que estuvieren aprobados para e llo , 
y  a los Sermones que huviere en la misma Compañía ; y  que to
dos duerman en uno ó  dos Dormitorios , cada uno c o n ^ u  camá.
A  mas de dicho Maestro , siempre ha de conservar dicha Casa un 
Sacerdote para su govierno , decirles M isa , y  cuidar de su manu
tención , y  vestido , a quien Jos Señores de la Junta , (  por de» 
berse mantener esta Casa de la misma forma , que el Convento, 
y  Colegio de la renta asignada al todo de esta Fundación) man
daran despachar los libramientos que sean necesarios para dicha 
manutención , para que por su mano sean mantenidos Jos Niños eii 
comida , y vestido ; el que debe ser igual en todos , y  este hu
m ild e , y  de poca costa , al que ayudarán mucho los trabaios v  
labores de las Nmas del Colegio. Deberá también nombrarse un 
Comprador de toda satisfacción , al que dichos Señores señalarán 
el salario que juzgaren correspondiente. También se deberán tnan.- 
tener en esta Casa dos Madres de crecida edad , una para la C o
c in a , y  otra para cuidar de Ja ropa de los Niños , á Jas que de- 
beraa ayudar las dos Amas , que se han de mantener en esta mis
ma Casa ( de las que yp se hablará ) para dar el pecho á los N i
ños que se pongan al Torno , con: Jo que parece estará bien pro
veída esta Casa. Y  debiendo su Eminencia dar providencia á 
el acomodo de los Niños quando pasen de los doce años , quiere 
se pradique lo mismo que se pradica en Roma , y  otras Cjudades; 
y  es ,  que por ios Señores d e Ja Junta ,  ayudando gara ello el

Ca-

Casa de Niños Huer** 
fanos, y Expósitos* 
y qiie los Niños Huér
fanos siempre los ha 
de elegir la Junta.

Obligaciones del 
M aestro de los Ni-
nos.
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Capellan de la Casa ■, les soliciten la aplicación a algiin oficio , al que 
mostraren mayor inclinación , encomendándolos á sus Maestros 
para que les enseñen el arte , ü  oficio , dándoles aquella ayuda que 
se acostumbrare , y  siempre dichos Señores los tendrán baxo su pro
tección hasta que tomen estado. Eligiendo el de Religiosos Legos 
en alguH Convento, si tienen vocacion para ello , se les hará la costa 
necesaria para que lo consigan ; y  si eligieren estado de Matrimonio, 
se les darán cien ducados á cada- uno para los instrumentos de su 
oficio ; mas si lo tomaren con alguna de las que se hayan criado 
en el Colegio de las Niñas , deberán ser doscientos ducados , ciento 
por él , y  ciento por ella.

7 9 . Por lo que mira á los Niños E xpositos, en esta misma Ca
sa se ha de mantener el Torno , que oy ay , donde puedan ser 
expuestos , y  dos Amas , para que les dén el pecho , hasta que se en
treguen á las Amas , que los han de criar. E l buscar estas que los crien 
ha de ser cuidado del Capellatí de dicha Casa , ajustando aquel mo
derado salario , que por meses se ha de dár á cada una hasra su des- 
xeto , y  que ninguna pjieda criar dos ; considerando en este salario, 
d  que se han de encargar de la rop a, que los Niños necesiten para 
su crianza. Cumplidos los dos años de darles el pecho , se ajusta
rá con las mismas A m a s , el que continúen la crianza hasta los cin
co , 6 seis años , como se praélica en Roma , dándóles en cada un 
mes , lo que pareciere conveniente para su vestido , y  corhida. L le 
gando á la edad de cinco , ó seis años , las Niñas se deberán pasar 
al Colegio , y  los Niños á esw Casa', bajo su Maestro. Ha dé ser obli
gación del C apellan , á lo menos de quince en quince dias , visitar 
las Amas , que crian los Niños para ver como los tratan , y  de las mis
mas Amas , quando vengan por su salario , llevar consigo los Niños, 
que crian en  q u a lq u ie r  edad que sea en el dia que se les señalare por 
el Capellan , en que haya Junta , para que los Señores de ella re
conozcan , si están bien tratados. Los libramientos que se despa
chen al Capellan , han de s e r , no solo para la manutención de los 
Niños Huérfanos en comida , y  vestido-, sino también para satis
facer los salarios de las Amas , los que por su mano deberán ser satis
fechos , llevando su cuenta separada , asi de lo que se expende con 
los H uérfanos, como con los E xpositos, y  poniéndola todos los me
ses en manos del Secretario de la Junta , para que dé parte á los Seño
res de ella. Y  finalmente previene su Eminencia , que esta Casa de N i
ños principalmente se instituye por razón de los Niños Expositos, 
porque estos se perdieran , sino huviera esta providencia de recibir
los despues paía acabarlos de . criar , y educar , por lo que estos son, 
lo s  q u e  deben tener el prinier derecho á esta Casa. En cuya conformi
dad siempre deberán dichos Señores de la Junta para la admisión de los 
N i ñ o s  Huérfanos tener presente , el que el , numero de estos dé siempre 
lugar á poder recibir los Expositos , que estuvieren proximos á cumplir 
los cinco , Q seis años de su primera crianza. -

. 80. rEsto es quanto su Eminencia juzga pertenecer á estas quatro 
causas pias , que comprehende esta Fundación de Convento de R e
ligiosas , de Colegio de Niñas Huérfanas , Casa de Niños Huérfa
nos , y  crianza de Expositos. Ahora dispone , que executado , y  
puesto en planta todo lo referido , dichos Señores Obispo , y qua
tro Diputados ordenen se forme una relación de todo lo execura- 
do , y  dispuesCQ para todas quatro, y  s u -manutención , expresando

el
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el numero de Religiosas , y  el de las Niñas , el de los Niños , y  
el de los Expositos , y  la renta que Je tocó ál todo de esta F un
dación el año antecedente (expresando que se conserva de aban
zo esta , y  se distribuye en el presente ) y  Ja que aquel año Je Jiu- 
viere tocado para el siguiente , y  expresando el numero de Jos 
Mmistros todos para el servicio de todas ellas. Y  Jos Señores D i
putados Coadministradores dispondrán se forme otra relación del 
estado de las tierras todas , dote de Jas pias Fundaciones que coad
ministran , las que están dadas en emphiteusi , y  forma en que 
están dadas , el estado del Arbolado de cada una á que los em- 
phiteuras están obligados , Jas Taullas , que han quedado sin darse 
en emphiteusi vecinas á Jos Lugares , y  sus arrendamientos hechos, 
Jo que hayan frutado aquel ultimo año todas Jas dichas tierras, 
y  emphiteusis , Jos gastos comunes que se hayan hecho en Jo que 
está á cargo de Ja administración , y  Jo que ha quedado para dis- 
tribuir en Jas quarenta porciones , y  dichas dos reJaciones se de
berán embiar por dichos Señores al Señor Protedor Juez Conser
vador , para que disponga se presenten á Ja ReaJ Camara , y  de 
esta pasen á Jas Reales manos de su Magestad , para qiie como 

Pationo , vea asi perfedamente executado todo Jo dispuesto en 
esta Escritura , en orden á todo Jo que comprehende esta Funda
ción , y  estado de la dote de todas. A  mas de esto dispondrán di
chos Señores , que rodos Jos años se embie á dicho Señor Pro- 
led o r Ja misma relación del estado de dicho Convento , y  Colé- 
gio , y  de Ja Casa de Niños Huérfanos , y  Expositos , con el nu
mero de Religiosas , y  de Niñas deJ Colegio , y  de Jos Niños 
H uérfanos, y  Expositos , y  de Jas Jabores , y  trabajos en que se 
exercitan Jas Niñas , y  Jo que aquel año Je huviere tocado de 
renta á esta Fundación , ( con lo que de año en año se reconoce- 
la  el aumento que van tomando Jas porciones) y  lo que ha im
portado Jo expendido en la manutención de cada una de estas qua
tro clases , para que dicho Señor Jo haga todo presente á Ja Real 
Camara , y  juzgándolo esta necesario á su Magestad , como Patro
no , y que se pueda asi prevenir por Ja Real Camara , si se recono
ce alguna cosa , que necesite de remedio , para prevenirlo á ambas 
diputaciones.

8 i .  Concluido ya quanto pertenece á esta Fundación , síguese 
ahora en orden tratar de Ja Fundación de Ja Casa de Recogidas, 
que halló su Eminencia principiada por su antecesor , mas con 
poca congrua para mantenerse. A  esta , como queda dicho aJ num.
lo . de esta Escritura , Je pertenece una porcion de Jas quarenta*, 
y  tnas Jas tierras de secano , que su Eminencia compró en Ja Ju
risdicción de Lorquí , y  de M olina , V illas vecinas á la Ciudad de 
M urcia , Jas que cree serán hasta 400. fanegas , cuyos instrumen
tos de compra están en el Archivo de las pias Fundaciones. Y  Je 
pertenece también un situado , que paga el Colegio de Ja Compa
ñía de Jesús de M urcia para dicha Casa , el que con el tiempo 
se ha reducido á cien ducados anuos , que eran los que en tiem
po de su Eminencia pagaba dicho Colegio. Y  le pertenecen tam
bién las Casas que administran , y  han labrado los Señores Dean , y  
C ab ild o , y  previene su Eminencia , que de esto en su tiempo na
da se cobró para esta Casa , por asegurársele , que con Jos redi* 
íüs se estaba satisfaciendo Jo que se havia suplido para la Jabor de

H  una,
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tina , 6 dos de dichas Casas ; y  su Eminencia no sabe , despues de
20. ’años de su ausencia , el estado que tendrá este derecho , ni 
lo que habrá caído. Esta Fundación , como queda dicho , es una 
de las que han quedado á cargo de los Señores Obispo , y quatro 
Diputados para su administración , dirección , y  govierno , como 
C a s a  del Patronato de su M agestad. Fia su Eminencia del zelo de 
dichos Señores pondrán en claro estos derechos de la Casa , para 
que siempre conste de ellos ; como también el que de las tierras 
se haga un Cortijo , del que pueda hacerse cargo un solo Labra
dor , porque en esto se ha puesto siempre poco cuidado ; y  di
chas tierras las ha labrado el que ha querido , con poco uní de la 
Casa. L a  administración de los bienes de esta Casa quiere su Em i
nencia se encargue siempre al mismo sugeto á quien los Señores 
de la Junta encargaren la administración de las posesiones , y  dere
chos del Convento , Coiegio , y  Casa de Niños Huérfanos , y  Expo
sitos , porque ésta siempre ha de andar separada de la de las tierras 
encotaendacís á los Señores Coadministradores.

82. I^ara el govierno de esta Casa , dichos Señores nombraran 
tin Sscerdots anciano , señalándole su salario , que cuide de ella , y  
les diga M isa todos los dias , en el Oratorio formado en la nue
va Casa , que su Eminencia les labró en la Parroquia de Saata 
•Eulalia , y  en ella , por tiempo de un quarto de hora , les declara
rá la D oarina Christiana , aunque sea por el Catecismo , y  hara, 
que en comanidfd recen el Santo R osario, y  un quarto de h o ra ,, 
poco mas , les leerá la M adre , o su compañera , algunos capítulos 
del libro de la diferencia entre lo temporal , y  eterno , ó de las 
consideradcries d d  P . Salazar Jesuíta , sobre los exercícios oe ^an 
Ignacio Y  se nombrará también un Comprador , asignándole su 
d^bid^ salm o , y  lo mismo á la Madre , y  su com pañera, á quis- 
nes esté enccmeridado el govierno de dichas R ecogidas, y  a las que 
cn adebme estuviere encomendado. A  dicha M adre , y  compañera, 
de la misma forma , que á las referidas , se les dará solo el v id o , 
y  e lk s  se deberán vestir del trabajo de sus manos , y  todas debe
rán comer en su Hefeclorio , y  hacer los oficios de la Cass ea la  
forma que la M adre lo ordenare , á la que siempre han de estár 
cbediwntisimas. E l Capellan Sacerdote ha de tener el cuidado de 
adm inistra al Comprador señalado el dinero necesario para la ma- 
nutencloíi de dicha Casa. Y  por quanto la porcion que k  está asig
n a d a  para su congrua ,  siempre se ha de quedar en las Arcas de 
las piss Fundaciones , será cuidado de los Señores de la Juota 
des¡^.schsr sus libramientos contra ellas , de aquello que juzgaren 
necessíiíí , y  correspondiente al gasto de cada mes á f¿vor de di
cho Capellan , y  de la misma forma , contra el Administrado? de 
las posesiones , y  derechos de dicha Casa. Dicho Capellan deberá 
admimsírar al Comprador lo necesario para la manutención cíq las 
M adres , y  de las Recogidas, y  éste dar su cuenta al C apelba to
das las semanas , el que todos los meses la entregará al Secretano 
de la Junta , para que se vea en eila si hay algo que remediar. 
Será también obligíícion del Comprador asistir a las Madres , y  Ee- 
ccgiáss en aquello que se les ofreciere psra el despacho de lo que 
trsbsjúren , y  comprarles lo que para dichos trabajos necesitaren a ex
pensas f T O p r ia s  de las m ism as, no de la Casa.

S 3. Y  porque su Eminencia graciosamente quiso hacer dicha
Cx-

fr'
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Casa común , no solo para las Recogidas de M urcia , sino tam
bién para las de Orihüela , que condenadas por tiempo determi
nado se embiasen á ella , ó por el Señor Obispo , ó por la Ciudad, 
estas se deberán admitir , y  conservar en la Casa por todo el tíem« 
po que se les huviere dado esta pena , y  mantener de la misma 
forma , que las Recogidas de, la Ciudad , y  Obispado en la forma 
dicha. Esta Casa , para su aprovechamiento en lo espiritual , con
fesiones , y  platicas , que se les deben hacer de los Novísimos, 
una vez cada semana , y  exercicios espirituales , que se deben d a r ' 
una vez al año , la encomienda su Eminencia k jo s  Padres de la 
Congregación del Oratorio , de cuyo zelo espera , con la ayuda del 
Señor , la conversión , y  enmienda de dichas Recogidas. E l tap ellan  
de dicha Casa deberá tener un libro en que asiente el dia en que 
cada una entra , y  el determinado , o indeterminado tiempo porque 
entra en dicho encierro, y  lo mismo la Madre que cuide del govier-^ 
no de ella. Esta Casa ha de estár siempre sugeta en Su govierno eco
nomico á la Junta , y  en lo espiritual al Señor Obispo , y  ha de es
tár toda ella sugeta al Capellan en lo que ordenare , como éste á la 
Junta. A  ninguna se le permitirá saíir de dicha Casa hasta cumplir 
el termino de su encierro , y  para ello ha de preceder decreto de 
dicho Señor O b isp o, el que ha de conservar la M adre.

84. Siguese ahora en orden la pia Fundación de la Congrega
ción del Oratorio , que su Eminencia fundó á los primeros años de 
su ingreso en el Obispado, A  esta , como queda dicho al num. 1 1 .  
le ha quedado asignada una porcion soja de las quarenta , 'por la 
razón que queda expresada á dicho num. 1 1 .  Y  teniendole yá su 
Eminencia desde su erección asignadas varias posesiones en el Cam 
po de Cartagena  ̂ y  entre ellas un grande O liv a r , y  viña , y  otras 
tierras de Riego en la Huerta de M urcia , y  una Huerta de mu
cho Util , y  unas Casas contiguas; á dicha Congregación , cuyos 
instrumentos de compra conservan en su Archivo los Padres , que
dando asi bien proveída dicha Congregación , no se le ofrece na
da que añadir sobre ella. Si solo el encargo , que queda hecho á  
dichos Padres de Confesores extraordinarios del Convento de R e
ligiosas , y  Colegio de N iñ a s , de quatro. en quatro m eses, los que 
tuvieren licencia del Señor Obispo para e l lo ;  y  el encargo de la 
Casa de Recogidas para sus Confesiones , y  una platica de los N o
vísimos en cada semana , y  darles los exercicios de^ocho dias , lo 
que no duda su Eminencia exercitarán los Padres con el zelo , que 
se prom ete, como verdaderos hijos de .San Felipe , en lo que á su 
Eminencia corresponderán al amor , que siempre les ha tenido, y  
conserva como hijo que ha sido de §ste Santo Instituto , en la Con
gregación de Cordova que fundó , siendo Canonigo L edoral de di
cha Santa Iglesia.

85. Otra de las pias Fundaciones que se sigue en orden, es el 
Seminario de Teologos de San Isidoro , el que su Eminencia havia 
dexado unido á dicha Congregación eri. su debido separado , y  en-» 
comendado á su govierno. Este , por la renuncia , que la Congre
gación hizo de este encargo , tiene ordenado su Eminencia se eri
ja en el sitio , que para ello tiene comprado , llamado San Agustín 
el viejo. Para dichp Seminario , y  cumplimiento de congrua de la 
Congregación , havia su Eminencia asignado seis porciones , y  aho
ra al Seminario, le_ ha reservado, cinco , asignando una de elías
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para cumplimiento de la congrua de dicha congregación. Y  por
que su Eminencia por una separada disposición latina dispuso quan
to convenia para el govierno de este Seminario , encomendando su 
dirección à los Padres Sacerdotes de los Seminarios de Aragón , que 
fundó el Padre Ferrer , y  aprobó la Sta. Sede , los que eligiese el 
Señor Obispo , solo expresará aqui aquello que puede conducir à 
la noticia del fin para que instituyó este Seminario. Esta disposi
ción su Eminencia la hizo por Decreto latino , que despachó por 
Camara en Roma à los dos de Febrero del año de i 733* que fue 
confirmado por la santa memoria de Clemente X II . por su Breve des
pachado à los 24. del mismo mes , y año tercero de su Pontificado, 
y  aprobada por su M agestad , y  protocolada de su Real Orden una 
copia en el Oficio de Juan Antonio Azcoitia , Escribano del numero 
de la Ciudad de M urcia , y  de las pias Fundaciones , cuyo Breve de 
confirmación en forma especifica con la inserción de dicho Decreto su 
Eminencia lo hizo estampar, y  varias copias dispuso se depositasen 
éft el Archivo de Jas pias Fundaciones para entregarlas à dicho Semi
nario , y  Sacerdotes D ireílores de é l , con su original.

86. Este Seminario debe componese de veinte , los mas se- 
le¿los Teologos naturales del Obispado , que los Señores Obis
pos elijan del Colegio Episcopal de San Fulgencio , y  del de la 
Anunciata , como también de los Manteistas , y  dos Teologos , que 
por gracia , que quiso hacer à lá Ciudad de Orihuela , en dicho 
Decreto ordenó su Eminencia pudiese embiar perpetuamente à di
cho Seminario el Señor Obispo de Orihuela ; y  que todos se de
biesen mantener por dos años en dicho Seminario , sin contribuir 
cosa alguna , administrándoseles el vi<5lo , y  exercitandose en las 
materias ^morales , predicas privadas en su Iglesia , y  en todo ge
nero de e x e r c ic io s  , y  c o n fe re n c ia s  , asi M o rales, como Espirituales, 
para que asi pudiesen salir Ministros hábiles para el servicio de 
la Iglesia , yá  sea en Curatos , yá sea eri ;btras conveniencias 
Eclesiásticas , previniendo , que los que teniendo la preferencia de 
las calidades , que expresa en el Decreto , no tuvieren congrua- 
para ascender à las mayores ordenes , se le pueda asignar de las 
rentas del Sem inario, y  del mismo modo la parte que à alguna 
le faltare para ella , cuyas asignaciones deban cesar siempre que ad
quieran alguna renta Eclesiástica , ò Patrimonio , en que pueda su
brogarse dicha asignación ; y  finalmente dispone todo quanto puede 
convenir para el bien estár de dicho Seminario , y  mayor aprovecha
miento de los Seminaristas , al que se remite.

8 7 . Y  debiendose perpetuamente mantener, y  subsistir el asig
nado numero de Seminaristas , establecido en el referido Decreto , y  
B reve confirmatorio del año de 33. , ahora pasa su Eminencia à 
declarar muchas cosas , no contenidas en dicho Decreto. Una es, 
como su Magestad Católica , que Dios guarde , se sirvió à peti
ción de su Eminencia , aplicar mil escudos romanos de à diez julios, 
Ò reales de plata cada uno , de pensión perpetua à favor de dicho 
Seminario , como Patrono que es de él , sobre el Obispado de Car
tagena , los que ha de empezar à gozar dicho Seminario desde el 
dia de la muerte de su Eminencia , y  del Señor Obispo presente 
su Sucesor , cuya gracia la santa memoria de Clemente X II. fue 
servido confirmar con su Bula expedida apud Sandam Mariam M a- 
iorem el año de 39. Ja que deberá estár depositada perpetuamente

en



en el Archivo de 'aicho. Seminario , y  oy lo ésíá én el Archivo de 
sus pias Fundaciones , : hasta la erección de dicho Seminario , al que 
se le deberá entregar. Otra ño prevenida en dicho Decreto es , que 
quiere , y  ordena su Eminencia , que los Padres Sacerdotes D irec
tores de dicho Seminario, à mas de la obligación , que por su Insti
tuto tienen de dár los exercicios expresados en sus Constitucio
nes y aprobadas por la Sta. S ed e, a los Curas  ̂ y  Clérigos , que à este 
fin convocaren los Señores Obispos , sean obligados en todas las 
Témporas , en que dichos Señores Obispos celebraren Ordenes , a 
dieren Dimisorias para otra Diocesi , à dár los exercicios de diez 
días à todos los Ordenandos , asi de primera Tonsura , como de 
las Ordenes mayores „  y  menores sin llevar cosa alguna à los que fue
ren pobres , y  recibiendo solo treinta reales de Vellón de los que 
pudieren contribuir. Y  aunque su Eminencia havia en su referido 
Decreto del año de 33. señalado sitio para la fabrica de dicho Se
minario , declara , que ahora quiere se erija en el capacísimo , que 
para Casa , y  Huerto con abundancia de agua tiene comprado, y  
pagado para este fin , llamado S. Agusnn el V ie jo , (cu ya  Escritura 
de compra está depositada en el Archivo de la diputación de las 
pias Fundaciones , para entregarla à su tiempo à dicho Seminario) 
y e n  él se ha de edificar dicha Casa con su moderada Ig lesia , y  con 
ios Aposentos necesarios para los veinte Teologos , y  Padres Sa
cerdotes Dire(5lores de él , con su Oratorio , ò Capilla interior pa
ra los exercicios diarios de los Seminaristas , y  una pieza capaz pa
ra sus conferencias; de cuya fabrica ha hecho su Eminencia formar 
planta , la que está depositada en el Archivo de las pias Fundacio-; 
n e s , y  con ella otra pequeña planta añadida, la que era para trein
ta pequeños Aposentos para los Ordenandos que han de hacer sus 
exercicios , la que quiere su Eminencia , se extienda à 40. Aposen
tos. Y  los Padres deberán también para el mismo fin en los dichos
40. Aposentos , en que se han de hacer los exercicios , poner 40, 
camas moderadas , y  decentes , con aquel moderado adorno necesa
rio para dichos Aposentos , y tan pequeños para los exercitantes , que 
solo quepa la cama , una mesa , y  dos pequeñas sillas , lo que cree 
suficiente pai-a dichos Ordenandos.
-  88. Y  porque en la referida Escritura del año de 3: .̂ al num. 
44. -ordenó su Eminencia , que las-'tres llaves , que ha de tener 
el Arca del deposito , una la renga el Presidente de la Casa , otra 
el Prefedlo Direcior de los Seminaristas y otra el Procurador 4e 
la Casa , quiere , y  ordena , que en lugar del 'P re fe d o  D iredor 
de los Teologos la tenga , y  deba siempre tener el Semioaristá 
mas antiguOi Y  porque asimismo a l'n u m . 5 1 . su Eminencia tam
bién ordenó \  que el Procurador de la Casa , todos los años debai 
dar cuenta de lo recibido , y  gastado al Presidente del Seminario^ 
al Vice-Presidente , y  al Prefedo , y  Vice-Prefedlo 'D iredores de los 
Teologos Seminaristas , quiere , que en lugar del V ic e -Presidente» 
y  V ice - P refedo se subroguen los dos Seminaristas mas antiguos,- 
y  que ^asi sean los que las deben tomar el Presidente , el Pre- 
fe d o  , y los dos Seminaristas mas antiguos ; y  que estas se dén 
siempre en el mes de Enero del año siguiente de aquel de que 
se dán , para presentarlas al Señor Obispo , como se ordena en el 
referido Breve. ‘ \

- 8p. A l Hospital de San Juan de Dios de dicha Ciudad le: dexá 
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asignadas su Eminencia en su Escritura del año de 29. al num. 60, 
dos enteras porciones ; y  ratificando esto mismo , quiere , y orde
na , que estas dos porciones estén á la disposición de los Señores 
Obispo , y  quatro Diputados , para que hagan aumentar una Sala 
capáz en dicho Hospital para convalecientes , no solo del mismo 
Hospital , mas también de aquellos Pobres , que habiéndose cura
do en sus Casas , por su pobreza no pueden tener en ella para su 
convalecencia aquel regalo que se necesita , los que dichos Padres 
deban recibir. Para ello dichos Señores harán prevenir en dicha Sa
la á lo menos doce camas , y  haciendo su Eminencia dicha asig
nación , principalmente á este fin , quiere , y  ordena , que á lo me*̂  
nos por el tiempo de ocho dias sean mantenidos , y  regalados los 
convalecientes , y el resto quiere se entregue á dichos Padres para 
aumento de renta de dicho Hospital , con la obligación de aumen-t 
tar tantas camas , como correspondan a cada mil reales que fruten 
dichas dos porciones , y  que todos los dias para los enfermos mas 
necesitados se administre una^, ó dos gallinas. Y  quiere , que di
chos Señores de la Junta zelen siempre la observancia de esta dis
posición , y  de la Sala de convalecencia , y  cuidado , y  regalo de 
los convalecientes.

90. A l  Seminario de Infantes , que para el servicio diario de la Ca
tedral , ( en lugar del que oy prestan los Seminaristas del Colegio 
Episcopal de San Fulgencio , que se mantienen ai expensas del mismo 
Colegio ) y  para ser también instruidos eti el Canto llano , y  figura
do , aunque ordenando su Eminencia en su Escritura del año de 2 9 , 
al num. 34. ise erigiese en dicha Ciudad de M urcia , le aplicó por*f 
cion y  media , y  al num. 6 1 . otra porcion y  media , ordenando , de
biesen ser 34. los Colegiales , y  sus Maestros , encomendado á los Se-? 
ñores Dean , y  Cabildo de la Santa Iglesia dicho Seminaria , solo pa-» 
ra su govierno economico , administración , y  nomina de Seminaristas, 
ordenando , que media de dichas tres porciones sirviese para la 
Celebración de la 0 ¿lava de la Inmaculada Concepción de Maria San
tísima Señora Nuestra , y  las dos y  media restasen para renta de di  ̂
cho Seminario , y  que lo que sobrase lo aplicasen dichos Señores á 
aquello , que juzgasen , pudiese ser mas de la gloria de Dios , y ser
vicio de la Iglesia ; no obstante reconociendo su Eminencia es dema
siada la renta de dos porciones y  media para solo el dicho Seminario 
de Infantes , d ispone, y  ordena lo siguiente.

9 1 .  Q ue sean solas dos y  media las porciones , que queden pa
ra uno , y  otro fin de la manutención del Seminario , y  de la refe
rida Odlava , por deber ayudar con dicha medía porcion"  ̂otra de 
sus pías causas , como en su escritura del año de 29. á los núme
ros 4 1 . y  4 2 . se reservó poderlo hacer , para aplicar á otras pías 
Fundaciones. Y  quiere , que de dichas dos porciones y  media se sa
quen todos los años quinientos reales para un Aniversario , que se 
celebre perpetuamente en el mismo día , que el Señor huvíese lla
mado á su Eminencia para la otra vida , y  de dichos cincuenta du
cados , que se deban repartir ínter presentes , deban participar 
también todos los Capellanes asistentes una quinta parte ; y  se sa
quen asi mismo otros quinientos reales , los que se deban distri
buir , eft la misma conformidad , en la fiesta de Nuestra Señora de 
los Dolores de la semana de Pasión , entre todos los presentes , asi 
Capitulares,  como Capellanes : Y  asimismo quiere , y  ordena se sa

quen
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quen ocho mil reales para la O dava de la Inmaculada Concepcion,- 
para que en dicha Santa Iglesia se celebre solemnisimamenre , ma
nifiesto Nuestro Señor por mañana , y  tarde , el tiempo solo que 
durasen las horas Matutinas , y  Vespertinas , y  que para dicha 
O dava , celebrándose con los Predicadores , que dichos Señores, 
con aprobación de los Señores Obispos , y  no en otra forma , nom
braren para ella , se distribuya , lo que sacado el gasto de la cera, 
restare de los un mil reales de cada dia entre los Capitulares inter 
presentes , dos partes por la mañana en las Horas , M isa , y  Ser
món , y  una en la tarde en las Visperas , y  Completas , sacando de 
Una , y  otra distribución la quinta parte para los Capellanes , y  un 
real de à ocho para el Predicador.

9 2 . Sacados estos nueve mil reales de dichas dos porciones , del 
resto se deberá com prar, ò edificar sin dilación Casa moderadamen
te correspondiente à dicho Seminario , y  edificada , ò comprada 
ésta , el resto ordena deba servir para la manutención de dichos 
Infantes , y  Maestros , que les enseñen la Grama tica , y  el canto 
llano , y  figurado. Y  previene su Eminencia , que en su referida E s
critura del año de 29. al n. 6 1 . ordenó , que en dicho Seminario 
se debiesen admitir quatro Seminaristas de la Diocesi de Orihuela, 
los que nominase la Ciudad ; los que ahora quiere sean solos dos, 
los que nombre la Ciudad , y  otros dos el Cabildo de aquella 
Santa Iglesia , lo que quiere se observe asi perpetuamente. -Y  
quiere su eminencia , que el titulo de este Seminario sea San Lean
dro , como el de los Teologos ha de ser San Isidoro ( ambos San
ios Hijos de la Ciudad de Cartagena. ) En quanto à la manutención 
de dichos Seminaristas , quiere su Eminencia se Ies dé el viélo mis
mo , que se les dá à los Colegiales de San Fulgencio , y  en su entra
da su manto , el que deba ser de paño ordinario negro , y  su beca 
inorada de paño mas fino , y  su bonete , y  sobrepelliz , y  esto por 
solo una vez en la entrada , y  no otra cosa , sino es que haya al
gunos tan pobres , y  de tan buena habilidad , que necesiten ad
ministrarles también el vestido interior. En quanto à los que se 
han de admitir en este Seminario , para elegirlos el Cabildo , quiere su 
Eminencia , que preceda el que el Maestro de Capilla , y Sochantre, 
visitando las Escuelas de lo s  Niños , re co n o zca n  el metal de su voz, 
y  aquellas señales , que tendrán para conocer el que puede ser útil 
para la M usica ; y  estos , ù otros que se les presenten del Obispa
do los propongan al Cabildo ; y de solo estos se puedan elegir los 
que han de entrar en el Seminario. M as para la primera entrada 
se deberán e le g ir  algunos jo v e n e s  de bastante edad , para servir à 

' la Iglesia mientras crecen los pequeños , que se adnvitan. En quan
to à los Maestros , quiere su Eminencia tengan uno que les ense
ñe la Gramatica , y  otro que les enseñe el canto llano , y  figu
rado. Finalmente , quiere su  E m in e n c ia  , que siempre indefeaiblemen- 
te se observe el que con la p erp etu a  asistencia de mañana , y tarde 
de dichos Infantes , lo s  S em in a rista s  del Colegio Episcopal ( no obs
tante la costumbre , que hasta aqui se ha mantenido de lâ  asisten
cia de los que necesita la Iglesia todos los dias por mañana , y 
tarde para su servicio ) no ten gan  mas obligación , que la de asis
tir los Domingos , y  Fiestas de to d o  el año , como d isp o n e  el 
Santo Concilio , para que asi dichos Colegiales de S an  Fulgencio 
tengan lugar de aplicarse , como deben  ̂ al estudio , que dispone*-, y

or-
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ordena el misnio Santo Concilio , fin para que ordenó la erección de 
dichos Seminarlos. Y  en conformidad de esta subrogación , quiere se 
deba tener por aceptada , siempre que el Cabildo reciba para lo dicho 
las dos porciones y media.

9 3 . En quanto ai Albergo , ù  Hospicio para que en él vivan re
cogidos , y  mantenidos los Pobres todos , que andan mendigando por 
la Ciudad , è inquietando las Iglesias , aunque su Eminencia en la re
ferida Escritura del año de 3 9 .  al num. 3 7 . le tenia aplicada una por
cion , y  al num. 6 2, le aplicó porcion y  media ; conociendo ahora 
no ser necesario tanto para dicho fin , al que deben concurrir los 
Señores O bispos, y  Com unidades, como oy concurren , y que à 
mas de esto , su Eminencia aplica para dicho Albergo , lo que tiene 
declarado al n. 37. ; y  considerando también , que con el tiem po, cre
ciendo las Arboledas del terreno , dote de estas Fundaciones , cre
cerán mucho estas porciones , quiere su Eminencia , y  ordena le que
den solo aplicadas porcion y  media , por necesitar de esta porcion 
las pias Causas , y Seminario de la Ciudad de M otril su Patria , igual
mente del Patronato de su Magestad , que contiene su Escritura se
parada, que otorgó para dichas Causas pias, y  confirmó la S. Sede, y  apro- 
I3Ó , como queda dicho, su Magestad. Y  siendo dicho Albergo una de las 
pias Fundaciones^que quedaron , como queda dicho al n. 43. baxo el 
govierno , administración , y  disposición de la Junta de los Señores 
Obispo , y quatro Diputados , en la forma que juzgaren mas conve- 
niente para la Gloria de Dios , bien de los mismos pobres , y  benefi
cio de la República , dispondrán no estén ociosos los pobres , sino que 
cada uno , según la habilidad que tuviere trabaje para su vestido,  
lo  que harán de mejor p n a  que trabajar para la Casa. A  dichos po
bres se les deberá administrar la comida , y  cena de forma , que puedar» 
estár bien alimentados , y  contentos. A  los que por su ancianidad , ó> 
por alguna otra causa necesitaren darles desayuno, se les dará también, 
y  de la misma forma el vestido , sino puede trabajar.

9 4 . Y  por quanto por lo regular dichos pobres están del todo, 
Ò quasi del todo ignorantes de la D odrina Christiana , quiere su 
Eminencia , que dichos Señores soliciten de las Comunidades R eli
giosas de la Ciudad , el que por semanas vayan dos Religiosos à ins
truirlos , un dia en la D odrina Christiana en lo literal de ella , y  
juntaniente en su declaradon , y  otro en hacerles una platica de los 
Novísimos , que no. exceda de media hora , ò en el mismo dia uno , y  
otro. Para dicha Casa nombrarán dichos Señores un Capellan , que 
les diga M isa todos los dias en su O ratorio, ò Capilla , que debe
rán tener para las platicas , y  enseñanza , y  declaración de la D o d ri
na Christiana , y  Santo Rosario , que deberán rezar juntos todos 
los dias ; y  en la misma M isa todos los dias les declarará por tiem
po de un quarto de hora algún punto de la D odrina Christiana, 
aunque sea leyendolo por el Catecismo. Será también de su obli
gación hacer , que todos los meses se confiesen. Para esto los Se
ñores de la Junta solicitarán de las mismas Comunidades , que por 
m e^ s embien à dicha Casa dos , ò tres Confesores , y confesados, 
el Capellan los deberá llevar à todos en comunidad , à recibir la Sta. 
Comunion à la Iglesia de la Comunidad misma que los haya con
fesado , para recibirla. Y  los que por muy ancianos , ò impedidos no 
pudieren executarlo , les deberá dár la Comunion en su Oratorio en la 
M is a ,  que iodos los dias les debe decir. Y  finalmente los que’ e n fe r 
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niaren Seberán flevarèe al Hospital de San Juan de Dios p m  su 
curación.

p 5. En quanto à las pias memorias , que su Eminencia quiso memorias esta-» 
se instituyesen en la Ciudad de M otril su Patria , aunque en dicha para la C íh-
su Escritura del año de 29. al num. 64. havia aplicado à este fin so-  ̂ ’ 
lo tres porciones , juntando lo que havia aplicado en distintos nú
meros relativos à distintas Escrituras , por quanto en la separada E s
critura , que otorgó para la aplicación de las tres porciones à varias 
Causas pias ; una declaró debia aplicarse para un Seminario de 
Gramáticos , Filosofos , y  Teologos , sugeto à la dirección 
de los Padres de la Compañia de Jesús de dicha Ciudad , con ani
mo de hacerle otras aplicaciones ; mas no teniendo con que poder 
completar la congrua de dicho Seminario , y  dar también algún 
aumento à algunas pias Causas , de las que instituyó con dichas 
tres porciones , quiere su Eminencia aumentar à estas la media por
cion , que disminuyó al Seminario de Infantes , y  la entera porcion, 
que asimismo disminuyó de las dos y  media , que estaban aplica
das al Albergo ; y  mas media porcion , que se ha reconocido , que 
por error no quedó aplicada en su Escritura del año de 2 ç. havien- 
dolo examinado con el mayor cuidado. En cuya conformidad , quie
re , y ordena su Eminencia , queden aplicadas à las pias memorias 
de dicha Ciudad de Motril estas dos porciones mas , sobre las tres 
asignadas , y  que asi sean cinco , como expresó al num. 16 . de esta 
Escritura. Y  porque con la aplicación de dichas tres primeras por
ciones , su Eminencia tiene yá ordenadas varias Causas pias para di- 
cha Ciudad , como dexa expresado , por una Escritura separada, 
y  confirmada en forma especifica , por la sánta memoria de Clemen
te X II. por u n 'B reve  de 15 . de Junio de dicho año de 17 3 9 . X 
aprobada por su Magestad , como Patrono de todas sus pias Funda>“ 
ciones , y  con la nueva , qüe hará para la erección de dicho Semina
rio , y aplicación de dichas dos porciones , como Causas pias no per
tenecientes al Obispado de Cartagena , y  consiguientemente , ni à esta 
Escritura no juzga su Eminencia necesario otra cosa , que remitirse à 
ambas Escrituras , para no dilatar mas esta , como se remite.

9Ó. En quanto al Colegio M ayor de Santa Maria de Jesús , lla
mado de M aese Rodrigo , Universidad de Sevilla , con cuya Toga Mayor de 
su Eminencia fue condecorado , haviendo en su Escritura del año de  ̂ niver- 
¡29. al num. 39. asignadole media porcion para aumento de la L i
brería de dicho Colegio , y  al num. 63, aplicado à dicho Colegio^ 
y  Universidad porcion y media , y en esta conformidad al num. i6* 
de esta dexadole asignadas dichas dos porciones : Quiere su Eminen
cia , que estas mismas le queden aplicadas , y  que la una sea para 
aumento de la renta del Colegio , por no necesitarlo la Librería , y  
la otra para aumento de renta de las Catedras , no obstante , qué 
en dicho numero havia determinado , que porcion y  media fuese 
para aumento de las Cátedras , y la media para renta del Colegio.
Y  porque su Eminencia se reservó la facultad de aplicar à cada Ca-̂  
tedra lo que juzgase convenir , creyendo se hará esto mejor por 
el Colegio , y  dicha Universidad , quiere , que el Señor Rector de 
dicho Colegio , con dos Consiliarios , y  dos Do(5lores de la Univer* 
sidad , los que esta nombrare , dividiendo la porcion aplicada para 
las Catedras en diez , ó mas partes , hagan dicha aplicación , prin
cipalmente à aquellas Catedras , que se leen , y  nada se les aplicó
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en la distribución del Beneficio , que su Eminencia solicitó , que 
la Santa Sede uniese à dicho fin ; mas sin que por esto dexe de apli^ 
carse alguna cosa à las mismas Catedras que se les hizo aplica
ción , si se reconoce lo necesitan ; y  quiere su Eminencia , que à la 
distribución que hicieren se deba estár ,  como si fuese hecha por su 
Eminencia.

Montes píos fruc- 9 7 . Otra de las pias Fundaciones en los Montes pios frucmen- 
mentarios para toda farios , de cuya Fundación largamente hizo mención su Eminencia 
a locesi. Escritura del año de 29. à los números 35. 58. y  7 5 . hasta el

7 8 . Y  omitiendo la larga Relación de todo lo que en dichos nú
meros expresaba , quiere reducir aqui , y  reduce en breve , lo que 
determinaba en dichos números , y  lo que ahora ha juzgado conve
nir executar. Determinaba su Eminencia , que desde que llegase el 
tiempo de gozar las pias Fundaciones sus asignamientos hechos de 
las quarenta porciones , en que se ha de dividir , y  distribuir el 
produrlo todo de las Haciendas , quando se haya acabado de de- 
montar , y  dividir todo el terreno , dote de dichas pias Fundaciones, 
mayor adelantamiento de fabrica de Casas , y  otras obras que se es  ̂
tán haciendo , de lo que dichas tierras frutasen , los tres primeros 
años nada se distribuyese à dichas pias Fundaciones , porque que
ría , que estos tres años el uno y  medio sirviese , asi por benefi
cio de toda la Diocesi , como de las mismas pias Fundaciones , pa
ra fundar varios Montes pios frucmentarios en toda ella , y  el otro 
año y  medio se reservase , para que estuviese siempre en las Arcas, 
de abanzo , para que así pudiese ser mas prompta la satisfacción de 
las asignaciones , sin aguardar à la venta de los frutos para su distri
bución. Y  reservando su Eminencia para su lugar hablar de esta u lti
ma reserva , y  modo , que se ha de tener en ella , ahora solo hablará 
de la primera , y  modo , que para los M ontes pios se ha de tener.

9 8 . Y  conociendo su Eminencia , quan util será para el Obis
pado , el que los Montes pios frucmentarios sean mas crecidos , que 
el que las Fundaciones se retarden algún tiempo mas en percibir sus 
asignaciones ( pues asi se hace mas común el beneficio al todo de 
la Diocesi , alivio de los Labradores de toda ella ) el que es razón 
se anteponga al particular de las mismas Fundaciones , quiere , y  or
dena , que sean dos los años , que se deban aplicar para dichos M on
tes , y  que esto sea en el primero , y  segundo año por una sola vez.
Y  siendo en esta conformidad ochenta las porciones , que deben 
distribuirse en dichos Montes pios , correspondientes à dichos dos 
primeros años , y  queriendo que su distribución , y  aplicación so
lo se haga para aquellas Ciudades , Villas , y  Lugares , que sin li
tigios conocen la omnímoda Jurisdicción de su Obispo , aunque no 
reciba diezmos de ellas , ( como no los recibe de casi un tercio del 
Obispado , controvertiendole su Jurisdicción ) quiere su Eminencia , y  
ordena , se haga la distribución en la forma siguiente.

9 9. Para el M onte pío frucmentario de la Ciudad de M urcia diez 
porciones , para que se distribuya al tiempo de la simentera à los 
Labradores Pobres de roda su Jurisdicción, Campo , y Huerta , y  
Lugares todos sitos , así en dicho Campo , como en dicha Huer
ta , comprehendido en ellos , la V illa de Alcantarilla , y  la Villa de 
Espínardo , aunque no sean de su Jurisdicción , por estár en dicha 
H uerta . ----------- _______ ______________

 ̂ loo. Para el Monte Pío de la Ciudad de Lorca seis por-
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ciones , las cinco para que en dicho tiempo se socorra á los 
Labradores de la Jurisdicción roda de la Ciudad , y  Lugares, 
que hay en ella , y  la una , para que se socorra á los Labra
dores de los Cortijos , y  tierras pertenecientes al yá referido 
Convento , Colegio de Niñas , y Casa de Niños Huérfanos,
y  Expositos ----------------- -------- -------------- ------------- ------------

l o i .  Para el M onte pió de la Ciudad de Cartagena quie
re su Eminencia se apliquen otras cinco porciones para los L a 
bradores de toda su Jurisdicción, y Lugares , que hay en ella__ 05,

Para el Monte pió de la Ciudad de Chinchilla , y  to- 
y  Lugares comprehendidos en ella dos

m

0(5.

102.

02.

da su Jurisdicción
porciones --------- — --------- __________ ___________ _______ _

103. Para el de la Ciudad de Villena , y  toda su Jurisdic
ción dos porciones y  media _______ ____________ _______ _ 0 2 .

104. Para el de la V illa  de Almansa , y  toda su Jurisdic
ción dos porciones y  m ed ia________ __________________ _ 0 2 ..

105. Para el de la V illa de Albacete , y  su Jurisdicción 
dos porciones y  m ed ia_______ _______ _ _________

106. Para el de la V illa de M uía, y  su anejo dos porciones-
107. Para el de la V illa de Y ecla  , y  toda su Jurisdicción 

dos porciones --------l_ _ ___ __________ ________ ________ _
108. Para el de la V illa de Jumilla 

dos porciones —----------------------- -------------
109. Para el de la V illa de Hellin , y  toda su Jurisdic

ción , y  anejo dos porciones ------------------------------- -------------- -
110 . Para el de la V illa de Totana, y  su anejo dos porciones-
1 1 1 .  Para el de la V illa  de Alama , y  su Jurisdicción dos 

porciones  -----------------------------------------—
1 1 2 . Para el de la V illa de Jorquera , Parroquias , y L u 

gares pertenecientes á dicho Estado por ser muy dilatado, 
comprehendiendo á Alcalá del Rio , y Toya cinco porciones —  05.

y su Jurisdicción

02.

02i

02.

02.
02,

02.

11 3 . Para la Villa de Cieza dos porciones 0 2 .

1 14. Para la de Tobarra porcion y  media ------- O I . é

1 1 5 . Para la de las Peñas porcion y  media -------O I . r
a

1 1 6 . Para la de Huelcar porcion y  media -------O I . r
a

1 1 7 . Para la de Mazarron porcion y  media -------O I . JL2 .

1 1 8. Para M o lin a , y  Lorquí porcion y  m edia--------- -------O I . ia

1 1 9. Para la de Librilla una porcion--------------------- . O I .

120. Para la de Gineta una porcion------------ 0 1 .

121. Para la d« M onte-Alegre una porcion O I .

122. Para la de Carcelén una porcion O I.

1 2 3 . Para la de A l pera una porcion------------ ---------- O I .

1 2 4 . Para la de Sax una porcion ------------------------ - O I.

1 2 5 . Para la de Fortuna una porcion -------------------------- 0 1 .
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Que se retenga en 
las Arcas de las pias 
Fundaciones lo asig
nado á los Montes 
pios , hasta que se 
pueda comprar el 
trigo en un año abun
dante.

Señilanciiento de D i
putados de todos los 
Montes Pios.

Ì2Ó.
12 7 .
128 .
129.

Para Alguazas , y  Zeutí una porcion 
Para Fuente Alamo una porcion
Que todas las dichas porciones importan 6 6 . _____
Y  restando 14. porciones,que aplicar, quiere , y  or-

O í .

OI.

6 6 .

dena su Eminencia se apliquen cinco para un Monte Pió en la 
Ciudad de Orihuela , para el socorro de los Labradores de 
su Huerta , y  Campo , y  de los Lugares todos comprehen- 
didos en su Jurisdicción 0 5 . _____________ ____________

130.__Para el Monte Pió de la V illa de Guardamar porcion 
y  media _____________________ _______ _______

1 3 1 . Y  restando siete porciones y  media que aplicar, quie-

05.

O I .

re su Eminencia se apliquen para un Monte Pió de las tres V i-Q -T . 
lias de Nuestra Señora de los Dolores , de San Felipe Neri, ^
y S. Fulgencio, con lo que quedan aplicadas todas 80. porciones.-80.

1 3 2 .. Distribuidas yá todas 80. porciones, ahora pasa su Eminencia 
á declarar la forma , que se ha de tener en la administración de di* 
chos Montes Pios , y  su distribución á los Labradores. Y  ante todas 
cosas quiere , y ordena , que en dichos dos primeros años aplicados 
á este fin , no se pase á entregar á las Ciudades , y  Villas á que están 
aplicadas las porciones , sino que se retengan en las Arcas , hasta que 
Dios embie un año abundante , en que el trigo se pueda comprat 
con la mayor equidad , para que asi sea mayor el numero de las fa
negas de que se han de componer dichos Montes Pios , y entonces 
con‘tiempo los Señores Obispo  ̂ y  quatro Diputados , á quien su Em i
nencia encomienda la distribución de dichos Montes , y  administración 
del de Murcia , avisarán á las Ciudades , y Villas , que quedan referi
das para que ocurran por las porciones , que á cada una le están asig
nadas , para su empleo. ■ . -

133* Y  por lo que mira á la administración de los referidos M on 
tes Pios : la del de Murcia ha de estár á la disposición de los Seño
res Obispo , y  quatro Diputados. La del de Cartagena en el Vicario, 
un Diputado de la Ciudad , y  un Beneficiado de la Parroquial. E l 
de Lorca en el Vicario  ̂ un Canonigo de la Insigne Colegial de Saa 
P atricio , y  un Regidor de la Ciudad. E l de la Ciudad de Chinchilla 
en el Arcipreste , un Regidor de la Ciudad , y  el Cura. E l de la C iu
dad de Villena , del mismo modo en el Arcipreste , y  un Reaidor 
de la Ciudad , y  el Cura de Santa Maria. E l del Estado de Jorquera, 
queriendo su Eminencia , como quiere , que este Monte Pió estéj 
y  deba estár en el centro de los Lugares todos de dicho Estado , quie
re su Eminencia esté en el Lugar de Casas Ibañez , y  su administra
ción en el Arcipreste  ̂ Cura de dicho Lugar , y  Alcalde de él. E n 
todas las demás Villas , quiere su Eminencia esté en el Vicario , si 
lo huviere; y  no hayiendolo  ̂ en el Cura , Alcalde mas antiguo y  
el Sacerdote mas antiguo ; y  la administración del Monte Pió de Ori
huela , y  de Guardamar , si pareciere al Señor Obispo , y á la Ciudad, 
se podrá establecer en el mismo , que el de Murcia. Y  el Monte Vio 
de las tres Villas de las pias Fundaciones , debe estár en la Villa de los 
Dolores , y  perpetuamente administrarse por los tres Curas , y  el A l 
calde , y  todos los dichos deben ser avisados para la distribución , y  para 
qualquier disposición que se deba dar.

134. Supuesta esta prebencion quiere y  ordena su Eminencia
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que dichos Señores de la Junta dispongan , por lo ^ue mira al Mon» 
te pio de Murcia , se compre el trigo correspondiente à todas diez 
porciones , y dispongan también Granero , en que se recoja , enco
mendando su cusrodia à sugero , que deba vivir en la misma Casa , y  
Granero donde se pusiere el trigo. Y  por lo que mira à todos los 
Montes pios , quiere , y  ordena , que solo deban contribuir los L a 
bradores , à quienes se distribuya el Grano , à prorrata de lo que cor
respondiere à cada una fanega , lo que importaren los gastos comu
nes de la conservación , y distribución de los Montes , porque nada 
se han de aumentar dichos Montes sobre el numero de las fanegas 
con que empezare , según lo dispuesto por Leon Decimo en el Con
cilio Lateranense , sino es el crecimiento natural experimentado del 
mismo trigo. M as porque es preciso que para dar principio à estos 
Montes , y  comprar el grano , estén yá prevenidos Graneros para 
recibirlo : Por lo que mira al de murcia , dichos Señores , procurarán, 
el que se edifique algún Granero muy capáz con vivienda para el 
Custode , sin disminuirse para su fabrica en cosa alguna el nume
ro de fanegas , con que se haya dado principio al M onte , porque 
éste siempre se ha de mantener sin diminución alguna. Dicho Gra
nero quiere su Eminencia , no se edifique à jornal , sino ajustan- 
dolo por un tanto , para lo que deberán dichos Señores tomar à 
censo del Cabildo de la Santa Iglesia , ò de otra parte lo que im
portare la fabrica : y  esto desde el tiempo en que esté proximo à po
der percibir el importe del primer año. Y  en este caso , lo que im
portaren los réditos del censo , se deberá aprorrata distribuir en ca
da un año , para que lo satisfagan los Labradores , à quien se hagan los 
emprestidos , subrogándose esta contribución , en la que debian pagar 
del alquiler de los Graneros. Y  se podrá considerar el Granero , co
mo para cabida de nueve , ò diez mil fanegas , y  se deberá formar 
sin alto à tres paredes , que hagan dos Alhories , y  juntamente habi
tación para el Custode.

13 5 . Esto mismo quiere su Eminencia se observe puntualmente en 
todos los demás Montes Pios , para lo que sus Diputados Adm i
nistradores elegirán sitio fixo , y en lugar publico , y seguro , pa
ra que en él perpetuamente se mantenga el Monte sin diminución 
alguna , ni aumento por razón de contribución de los Labradores, 
«í solo por el crecimiento del mismo trigo : Y  esto de tal forma , que 
aunque al tiempo de prestarles el grano , éste se venda à doblado , ò  
mucho mas precio de aquel que tenga quando se restituye , solo se de
ba considerar el numero de fanegas que se les dá , y  no el precio, 
porque por estos socorros no debe tener el Monte aumento ningu
no , solo sí por el natural , y experimentado aumento de las creces 
del trigo , el que en los Montes de Italia , bien administrados se tie
ne en tanta consideración , que muchos , à largo tiempo , se hallan do
bladamente multiplicados con solas las creces. Por lo que quiere su 
Eminencia , y  ordena , se le regule al Custode de dicho Monte ( el 
que ha de dar siempre cuenta de las fanegas de que se compone ) 
aquel aumento , que en cada un año pueden tener cada cien fane
gas , regulado esto à juicio de los Labradores , con lo que irá mu
cho creciendo el Monte , como por esta sola razón crecen mucho los 
Montes de Italia.

136 Y  porque muchos Montes Pios , con el tiempo suelen per
derse , Ò disminuirse , yá por la mala administración , yá por defec-
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M o d o  con que se de
be proceder á l a  c o 
branza de lo  presta
do  , según la diversi
dad de casos.

Q ue deban dar fiador 
aquellos á quienes se 
reparten los granos.

Equidades que se de
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P rovidencia  para el 
ca so , en que con nin- 
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nos de los empresci- 
dos hechos.

to de los Labradores de no restituir los emi>réstidos , yS por al
guna gran esterilidad , Ò yá por suma pobreza , 0 m « " '“  ’ '  
iun a otra desgracia de algunos Labradores , a quienes * = '“  ^a 
rido (qu e de todo ello tiene su Em . experiencia en los Montes l'ics,: 
que hay en algunos Lugares de la Diocesi de Cartagena , que go-> 
vernò ) pasa su Eminencia à dar las p ro v id en cia s  siguientes. S i la d i

minución del Monte Pio naciere de mala administración , como e 
remedio de derecho sea proceder contra los Administradores , para 
reintegrar el daño , que con la mala administración han 
este caso , reconociéndose , y  justificándose esto en la 
dinario , en ella cree su Eminencia se procederá a hacerlo r § •
Si naciese por defetflo de no satisfacer , como de en os a 
íes à su tiempo lo que se les ha prestado , como frequentemente s - 
cede en las personas, que tienen mucha mano en los Pueblos  ̂ " 
re su Eminencia , que estos , quando por la referida raEoo se hac 
dificultosa la cobranza , se tengan por excluidos de poder g ^  
de este beneficio , y  nunca se les distribuya parte alguna de M on
te , aunque dén fianzas de posesiones proptias , porque s^mp 
se encontrará la misma dificultad en la cobranza ; mas si d w  Fiado
res personas llanas , y  abonadas , se les pueda prestar. Mas_ para 
que no llegue este caso , quiere , y ordena su Eminencia ,  ̂
gun Labrador se le socorra del Monte , que , o no de fianza ’
no venga mancomunado con otros que tengan caudal pata poder paga

lo que se les ha prestado. ,
10 7. Si fuere por razón de esterilidad por algún a n o , que e 

bie Dios tan esteril , que se conozca , que algunos Labradores poi 
su pobreza no pueden comprar el trigo para pagar , quiere su Jimi- 
nencia , que à estos se les compadezca sin molestar los fiadores , to- 
mando lo que pudieren pagar ; y  quedando en pie la ’
Ies espere al año siguiente ; sin dexar por esto de socorrerlos al 
tiempo de la simentera , dando también sus fianzas , porque son los 
que mas necesitarán el socorro , y  à la sígnente cosecha se ^  
lo correspondiente à este emprestido , y  al pasado , que no acaba, 
ron de satisfacer , y  no haciéndolo , se cobre de los fiadores. Si ue- 
re ultimamente por suma pobreza , muerte , ù  otra esgracia 
del Labrador , à quien se le huviere hecho el emprestido , en este ca
so deban suplirlo los fiadores , mas procediendo con ellos siempre 
con equidad en el modo , de forma , que no experimenten gran mo
lestia , aunque sea necesario dividirles el pagamento en dos anos, 
de forma siempre , que el M onte quede reintegrado. si despues de 
todas estas prevenciones , que à su Eminencia ha enseñado el tiem
po del povierno de su Diocesi , no obstante se reconoce , 
han bastado para reintegrar el M onte , y  que no ha nacido de de
fed o  de los Administradores , y  que no hay contra qmen proceder 
à dicha reintegración : En este caso , conociendo su minencia o 
mucho que importa , que estos Montes , instituidos para beneficio 
de los Pueblos , se mantengan sin diminución para socorro de los 
Pobres , y  evitar las usuras ; para que por dicha razón , no se dis
minuya el Monte , y  siempre se co n se rv e  con el numero de fanegas, 
con que empezó , quiere su E m in e n c ia  , y  ordena , que en aquel 
año , en que fuere muy crecido el valor del trigo , se puedan ven
der algunas fanegas de dicho Monte , las correspondientes à poder con 
el precio , en año en que sea comodo el del trigo , ^
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M onte en las fanegas que le hayan faltado ,  y  en el nunrero de laá 
mismas que se hayan vendido , sin aumentarlo ni en una fanega mas, 
y  si sobrase algún dinero del trigo vendido , éste sirva , para satis
facer los gastos de los años siguientes , que debían contribuir los L a 
bradores , rebajándoles esto m ism o, de lo que debieran contribuir por 
dichos gastos.

138 . Y  porque tiene observado su Eminencia , que en los años 
esteriles , en que crece el precio de los granos , no solo los Labra
dores que no lo necesitan , mas también algunos , que ni lo ne- 
ces îtan , ni son Labradores , suelen tomar del Monte algunas fa
negas, como sí lo fueran , ó lo necesitáran , para utilizarse de aquel 
mayor precio , vendiéndolo , ó consumiéndolo en su familia , y  es
to sin el menor escrupulo , en perjuicio de los pobres , para los que 
se instituyen estos Montes , quiere su Eminencia , y  ordena , que los 
Diputados Administradores , de ninguna manerá repartan cosa algu
na de dichos Montes al que no fuere Labrador , y  Labrador que se 
reconozca lo necesita. Pues aunque sea Labrador , si se conoce ven
de trigo de su cosecha , á esté en el referido caso , del crecido va
lor del grano , no se le debe dar cosa alguna. Y  también quiere su 
Eminencia , que á las Comunidades que tengan , ó no labranza , en 
este caso , del crecido valor de los granos , se les deba también so
correr , y  del mismo modo á las familias pobres , aunque no sean 
Labradores , para que tengan esta utilidad , dando todos sus fianzas; 
pues de esta forma recibiendo esta equidad, podrán al año siguien
te satisfacer el emprestido á menos costa , sobre lo que su Eminencia le^ 
encarga la conciencia á los Diputados Administradores , acordándoles, 
que exercí^andolo en otra forma perjudican á los pobres , y  vendrán a" 
quedar obligados á la restitución.

I3 p . Y  porque podrá algún año suceder , que haya sido tan abun
dante la cosecha , jque los Labradores no pidan trigo , no convenien- 
do retenerlo de un año para otro , porque en muchas de las C iu 
dades, y  Villas del Obispado se agorgoja retenido mas de un año; 
en este caso , siendo beneficio de los Pueblos el que dicho Monte se 
conserve en la iC iu dad, 6 V illa  en que se tema este peligro de agor- 
gojarse , deberá la misma Ciudad , ó V illa dar providencia á que los 
Panaderos , en aquel año , al precio corriente lo consuman , para que 
con su valor se pueda bolver á reintegrar el Monte comprando las 
mismas fanegas , pues de orra forma pudieran perderse los M ontes, 
y  mas si la abundancia de la cosecha no se terminase á solo un año.

140. Y  finalmente, siendo preciso para la conservación de dichos 
Montes y  su buena administración , no solo el Custode , á quien se 
le haga cargo en cada un año de las fanegas de que se componga, 
y  aumento de las creces que haya tenido , sino es también un M e 
didor para entregarlo , y  recibirlo , un Traspalador , y  un Escribano, 
paca que reciba las obligaciones de aquellos á quienes el trigo se 
distribuyere , y  sus Fiadores , esto á mas de los Diputados Adminis
tradores : quiere su Eminencia , y ordena , que á los Custodes les 
señalen los mismos Diputados Administradores lo que les pareciere 
conveniente por este cuidado , y por el que también deben tener de 
recibir , no solo los granos quando se restituyan , mas también el 
dinero , que cada Labrador debe pagar de lo correspondiente á 
los gastos de la manutención de dicho Monte para reintegrarlos. 
D e la misma forma deberán señalar al Escribano lo correspondien

te

P roviden cia  para que 
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A p lic a c ió n  hecha à 
los tres C u tato s,p ara  
ayuda à su congrua.

P ro vid en cia  para la 
renta de las fabricas 
de las tres Iglesias, 
y  edificación p ro m p - 
ta de estas.

Presentación de su 
M agestad, y  su R e a l 
C am ara  de los tres 
C u ratos.

te à su trabajo, con la obligación de no llevar cosa alguna à 1(» 
Labradores , ni Fiadores , por la obligación que hagan ; lo mismo 
al M ed id or, y  al que tuviere el cuidado de traspalar el grano. Y  
à cada uno de los Diputados de todos los referidos Montes se les 
deberá dar la propina de tres ducados por cada un millar de fanegas 
de que se componga el M onte.

14 1 Haviendo yá en esta conformidad ordenado , y  declarado 
su Eminencia , no solo todas aquellas pias Fundaciones , entre las 
que ha dexado distribuidas las 34. porciones y  media , mas tam 
bien los fines de su institución , y  obligaciones con que cada una 
de ellas queda  ̂ y  modo de su execucion : Pasa ahora su Eminen
cia à declarar las obligaciones de aquellas Causas pias , y memorias , à 
que ha dexado aplicadas las 55 . partes , en que quiso se distribuyesen 
las cinco porciones y  media restantes hasta las 40.

14 2 . Y  siguiendo el mismo orden , con que hizo las referidas 
aplicaciones  ̂ siendo la primera , la aplicación que su Eminencia 
hizo de dos partes à cada uno de los tres Curas de las Parroquias 
de las Villas de Nuestra Señora de los Dolores , San Felipe Neri, 
y  San Fulgencio , que se están fundando en el terreno , dote prin
cipal de todas las pias Fundaciones para ayuda à su congrua. D e 
clara , que aunque al numero 39. de dicha Escritura del año de
29. en la division que en dicho numero hizo de algunas porciones 
en diez partes cada una , solo aplicó dos para el Cura del Lugar 
de San Felipe , por ser este solo , el que se havia empezado à fun
dar , y  edificar; mas haviendo ordenado en dicha Escritura , se edi
ficasen los otros dos Lugares  ̂ los que se están yá edificando ( y  se 
adelantan con el mayor fervor , por haverlos su Magestad declara
do por Villas esentas de la Jurisdicción de la Ciudad de Orihuela, 
y  V illa de Guardamar , quedando por su territorio , y  termino el 
mismo de las pias Fundaciones , dando à los Administradores Gene
rales de ellas la facultad de poner Ministro , como oy la está exer- 
ciendo ) debiendose poner en cada una de dichas V illas su Cura , 
aplicó su Eminencia al num. 80. de dicha Escritura , para quando 
llegase el caso  ̂ quatro partes , dos para el Cura de Nuestra Señora 
de los Dolores , y  dos para el de San Fulgencio  ̂ que son las dos par
tes , que quedan aqui aplicadas para cada uno de los tres. Y  de
clara su Eminencia , le dá esta aplicación à dichos tres Curatos , aun
que conoce , que de derecho se les debe asignar la congrua de los 
diezmos de dichas tierras , porque como también se debe de dichos 
diezmos dar providencia à la edificación de las tres Iglesias Parro
quiales correspondientes à las tres Villas  ̂ y  à dotar sus fabricas pat- 
xa la manutención del Divino Culto  ̂ ha querido aliviar en esto la 
diezmeria , para que las Iglesias puedan edificarse con mayor bre
vedad, Por lo que por parte de dicha Administración General se ha 
hecho representación à S. M , para que le aplique el terciodiezmo 
de esta nueva diezmeria de las tres Villas de frutos mayores , y  me
nores , por el antiguo derecho que S. M . tiene en aquella Diócesi de 
hacer estas aplicaciones del dicho terciodiezmo , lo  que por la justa 
benignidad d í  su Magestad está proximo à executarse asi.

14 3 . Por cuya razón , y  la de ser su Magestad Patrono de esta, 
como de todas las demás pias Fundaciones ; conociendo su Em i
nencia es debida à su Magestad la presentación de dichos tres C u 
ratos , declarados yá por su Eminencia , como los declara Curatos

p ro -
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pTÒprios.'Aúnqué al num. 8 i .  de la referidà Escritura dé! año de
3 9 .  sin reflexión à este derecho de su Magestad , havia o rd e n ad o , 

que los S e ñ o res  Obispos , que por tiempo fuesen de Cartagena , y  
su Ilustre Cabildo , alternativamente los presentasen al S^ñor Obis
po de Orihuela , en cuyo Obispado están sitas dichas tres Ig le
sias. Declara su Eminencia , que dicha presentación se deba hacer 
por su Magestad , para que los Señores Obispos de Orihuela les 
dén su colacion , è institución. Y  teniendo su Eminencia determi
nado en dicho número , que dichos Curatos se debiesen presentar 
en los Teologos mas aventajados del Seminario Episcopal de San 
Fulgencio , que sean , ò hayan s id o , para que esto pueda obser^ 
varse , y la Real Camara proponer à su Magestad los sugetos , que 
ha de presentar ; no oponiéndose à dicha presentación , el que los 
Señores Obispos de Cartagena la propongan à la Real Camara, 
para cada una vacante de dichos Curatos , tres Colegiales Teo
logos de San Fulgencio , escogiendo principalmente aquellos que se 
hayan amaestrado en el Seminario de Teologos de San Isidoro, 
para que asi la Real Camara elija el que le pareciere , y  propon
ga à su Magestad para su presentación , y  despacho de su Real 
Cédula para Monseñor Obispo pro tempore de Orihuela  ̂ para que, 
precediendo su examen synodal , le dé la colacion , è institución, 
quiere su'^Eminencia se execute asi perpetuamente.

144. Y  porque la aplicación de la tercia parte de todos los diez
mos mayores , y menores de aquel territorio de las pias Fundaciones, 
que se espera S. M . haga para dichas tres Parroquias , ha podido 
entender su Eminencia , que su Magestad la hará , para que dos pac
tes se apliquen para las fabricas de dichas tres Iglesias , y  su perpe
tua dote , y~ una para aumento de renta de los tres Curas. Conocien
do sii Eminencia , que si con solas dichas dos partes , por deberse 
aplicar desde luego la otra à los Curas ) se huviesen de fabricar las tres 
Ig lesias, duraria muchos años el estár aquellas tres Villas sin Iglesia, 
no teniendo oy mas que unas pequeñas Hermitas para oir M is a , y  
que se necesita de alguna mas ayuda de dichos diezmos : siendo su 

•Magestad Dueño de todos los diezmos del Reyno de Valencia por 
-la facuhad Apostolica , concedida al Rey Don Jayme , su Conquista
dor', con la obligación de mantener las Iglesias , sus Pastores , y  M i
nistros , asignándoles las partes correspondientes à su manutención, 
y  del Divino Culto ; no pudiendo como queda dicho , sino es à muy 
largo tiempo edificarse todas tres Iglesias , y  Sacristías , con solas 
dichas dos partes del terciodiezmo , con lo que estarían los V eci
nos de aquellas'V illas con el desconsuelo de no tener Iglesias pro- 
prías , ni los Divinos Oficios correspondientes , ni Pila Baptísma), 
ni sepulturas donde enterrarse ; suplica su Eminencia à su Magestad, 
se digne en la conformidad , que su Magestad fuere servido , dispo
n e r , y  facilitar, que desde el año venturo de 42. con el dicho ter
ciodiezmo , del resto de los diezmos del territorio , como novales 
que son" , à mas de 'dicbo terciodiezmo , se aplique aquella parte 
que à su Magestad pareciere conveniente , para que con las dos par
tes del referido terciodiezmo se fabriquen dichas tres Iglesias con la 
mayor* brevedad , durando solo dicha aplicación , lo que durare el 
fabricarse. Teniendo su Magestad presente à quan gran costa han si
do desaguadas , y en la mayor parte demontadas , y  reducidas à cul
tura aquellas tierras-, de las que no solo en tiempo ninguno pudie-

M  xm

A p lica c ió n  de su M a 
gestad del tercio d iez
m o , y  m ayor aplica
ción  tem p o raria ,p o r- 
que se suplica à S. M .
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Seminario de San 
F ulgencio.

tan percibir utilidad alguna aquellas Iglesias , ni beneficio aquellos 
Pueblos , mas perpetuamente estuvieran recibiendo grandísimos per
juicios , y  que sin haver gastado un maravedí se halla aquel Obis
pado de Orihuela con estos nuevos diezmos , por lo que los interesa* 
dos en ellos no ^eben. tener por gravosa esta interina aplicación de 
alguna parre , de lo que no tenian , quando aquel terreno , antes inútil, 
tanta uiilidad Ies dexa , á mas de la que tendrán en adelante des
pués de la iicorporacion de dicha parte , ordenando S. M . que fá»* 
bricadas éstas con sus Sacristías , se incorpore dicha parte , que de 
nuevo aplicare su Magestad en la Masa común de los diezmos de di
cho territorio , y  encomendando á M on Señor Obispo de Orihuela 
la administración de estas aplicaciones , y  la dirección , y  el cuidado 
de la frabrica de dichas tres Iglesias , y  Sacristías con aquella capa
cidad correspondiente , no á la Poblacion presente , sino á la que ten
drán ; pues como Prelado que es de aquel territorio , y  sus tres Villas, 
le incumbe el cuidado , de que aquellos Fieles tengan sus Iglesias.

14 5 . Otra de las pequeñas aplicaciones , que su Eminencia hi
zo al num. 3 1 . de esta Escritura , es de cinco partes al Colegio Epis
copal de San Fulgencio , al que su Eminencia al n. 39. de su Escri
tura del año de K ). le havia aplicado solo quatro , á los fines que 
expresó al num. 85. y alterando dicha disposición , qu iere, y  orde
n a , que dichas 5. partes que le quedan aplicadas , sirvan solo para 
que á los Colegíales de dicho Seminario , que se mantuvieren á ex
pensas proprias , con exclusión de aquellos que mantiene el Colegio, 
( los que deben ser siempre T eologos) les pueda el Señor Obispo 
pro tempore señalar dos Maestros , uno para enseñarles , y  decla
rarles la Instituta C iv i l , y  otro para la Canónica ; y  mas otro que 
les repase , y  puedan conferir con él lo enseñado , señalándoles de 
dichas cinco partes lo que cada uno deba percibir ; por saber su 
Eminencia el gran deseo, que de esto tiene la C iu d a d , y  tendrá 
todo el Obispado , viendo , que para estudiar esta f a c u l t a d e s  ne
cesario embiar á sus hijos á algunas de las Universidades , en las 
que viven á su arbitrio , y  estudian, o no estudian ; y  aqui recogi
dos , y  bien aplicados pueden lograr su deseo. Y  creyendo su Em i
nencia será grata á los Señores Obispos esta providencia , pues nin
gún perjuicio trae al Colegio , y  gran beneficio á los hijos de la 
Diócesi , que dichos Señores admitan en dicho Colegio el estudio 
de esta facultad , pagando sus alimentos los Colegiales , no duda 
les asignará alguna de las piezas de dicho Colegio para esta ense
ñanza : L o  que su Eminencia quiere se haga sin leerles á los C o
legiales , sino solo explicándoles , uno por la mañana la Instituta 

.C ivil , y  otro por la tarde la Canónica , 6 al contratarlo , durando 
por tiempo de una hora su enseñanza , asi por la mañana , como 
por tarde , y  el repasa por el tiempo de hora y  media. Y  señalados 
dichos salarios , lo que sobrare lo aplica su Eminencia á beneficio de 
dicho Colegio. -

14 6 . Otra de las aplicaciones , que su Eminencia hizo al n, 23. 
diversas Causas pías ¿g esta^Escrítura , es á la Iglesia Parroquial de la V illa  de Y ecla  , y  
en todo lo ̂ que se si-  ̂ C u ra , y  C le r o , para aumento de las Horas Canónicas diarias, 
gue asta e n. i j í .  p ĵ. ser crecido el numero de Eclesiásticos , su Eminencia esta

bleció , y porque la asignación fue cortísima , y  grande la exem
plaridad , con que no obstante esto , sabe su Eminencia se conti
núan dichas Horas ; por esta razón , y otras , que le han movido a

ello.

Varías aplicaciones á
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9llO , aunque en su Escritura del año de 29. al num. 49. solo !es 
havia aplicado una parte , les asigna dichas cij3co , cuyo produdo 
quiere lo distribuyan en la conformidad misma , que su Eminencia 
dexo para lódas las horas distribuido , aquello poco con que las 
estableció.

14 7 . Otra de las aplicaciones , que su Eminencia hizo al num. 23. 
de esta misma Escritura , es á las cinco Parroquias de la Ciudad de 
Cartagena , de San Bartolomé de M urcia , de la V illa de Alm an
sa , de la de Albacete , y de la de Hellin , que por su mayor V e 
cindario su Clero es copioso , á las que su Eminencia les aplicó las 
mismas cinco partes , que les tenia aplicadas en su Escritura del año 
de 29. al num. 4 9. una para cada una de dichas Parroquias , para au
mento de las Horas Canónicas diarias , que se celebran en dichas 
Parroquias ; por ser muy corta la que tenian las yá fundadas , y  la 
^ue su Eminencia aplicó , á las que dispuso se celebrasen. Y  quie- 
ré que su produdo se una con lo que tienen asignado para ellas , y  
se reparta con la misma proporcion , con que se reparte en rodas las 
horas , lo que oy tienen aplicado.

14 8 . Otra es la aplicación de siete partes , que su Eminencia ai 
num. 24. de esta Escritura dexó á disposición de los Señores Obispo, 
y  quatro Diputados de la Junta , reservando el declarar despues los 
fines , para que los aplicaba. Por lo que declara , que estos son ; 
uno , para que dichos Señores dispongan , que en la Ciudad haya 
tres Escuelas de Maestras , que enseñen las Niñas , que embiaren sus 
Padres , sin llevarles cosa alguna , no solo la Dodrina Christiana, 
mas también las lavores proprias de su sexo , como se pradica en 
Roma en las Escuelas , que de orden de su Santidad se mantienen, 
y  en otras Ciudades , y Lugares de la Italia , con gran adelantamiento 
de las Niñas , para lo que se eligen , y  se encomiendan estas Escue
las á Matronas de conocida virtud , como dichos Señores lo procu
rarán , para Jo que les señalarán á cada una de las tres aquello , que 
les parezca conveniente , previniéndoles , que en Roma son tan cor
tas las asignaciones que se les hacen , que la mayor no excede de 
tres escudos Romanos al mes. Estas Escuelas cree su Eminencia con
vendrá ponerlas , una en la Parroquia de San Antolin , otra en la 
Parroquia de Sati Pedro , ó de Santa Catalina , y  otra en la Parroquia 
de Santa Eulalia , mas lo dexa á arbitrio de dichos Señores.

149. Otro de los fines es , para que dichos Señores , de los Con
ventos de la Ciudad , pidan al Prelado de alguno de ellos , que les pa
rezca mas conveniente dos Religiosos de madura edad , y conocida 
virtud , y zelo , que se quieran aplicar á andar por toda la Diócesi 
recorriendo , y visitando ' la multitud de Hermitas que hay en ella; 
y  muchas con algunos Vecinos , que hacen P u eb lo , ,6 Aldea , y  
todas con varios Vecinos dispersos en las haciendas de Campo , ,  que 
están parroquiados en ellas , para oir M isa en dia de Fiesta , , por ha
ber reconocido su Eminencia en sus Visitas la necesidad que tie
nen dichos Vecindarios , ó unidos , ó dispersos de ser visitados , é 
instruidos, lo que es moralmente imposible , el que los Señores Obis
p o s , y  sus Visitadores puedan executar , así por la multitud » co
mo por el incomodo de no haver en las mas casas , en que hospe
darse, Y  dichos dos Religiosos , empleados en esta santa ocupacíon, 
juntando los Vecinos en dichas Hermitas Jes declararán la D odrina 
Christiana , principalmente los puntos mas necesarios , y  los Sacra-
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mentos , y  les harán algunas exhortaciones , y  oirán de confesión,- 
los que tuvieren necesidad , y  deberán observar las cosas , que ha
llaren dignas de remedio , y  de las que no pudieren reniediar con su 
zelo , darán parte ä los Señores Obispos. Y  dichos Señores le asig
narán á cada uno de dichos Religiosos , que quieran aplicarse ä esta 
obra tan de la Gloria de Dios , andando á pie cincuenta pesos ä 
cada uno , en cada un año , encargándose un año de las Hermitas 
que están de la parte del Rio , que mira ázia el ^ ^ r  , y  Ciudad de 
Lorca , y C  irtagena , y otro año , las que miran ázia la Mancha^ 
y  Arzobispado de Valencia , gastando en esto en cada un año á lo

menos cinco meses.  ̂ . .
150. Orro de los finés es , para que dichos Señores soliciten 

sean socorridos los pobres de la Cárcel , e n co m e n d á n d o lo  á quien 
juzguen convenir , para que sea bien distribuida esta limosna. ^ Y  
finalmente , el otro fin es , para que el resto sirva para que seña
len dichos Señores alguna Botica , en la que con certificación del 
M edico , ó del Cirujano , si fuese cosa de Cirugía , y del Párroco , cer
tificando su pobreza , se les administren gratis los medicamentos qué 
estos recetaren a lö s p o b res enfermos de la Ciudad ,  y H u erta , ze- 
lando mucho , dichos Señores , lo  que se suele abusar de esta providen
cia , que siendo solo para socorro de los pobres , con facilidad se apro
vechan de ella los que no lo son.
f 1 5 1 .  Otra de dichas aplicaciones, es la que su Eminencia al o.
25. de esta Escritura hizo al Vicario^, Curas , y B e n e fic ia d o  mas 
antiguo de la Parroquial de Cartagena de dos partes ; y  declara , que 
el fin de esta aplicación es , para que unidamente dispongan , que 
con la una se mantengan aquellas Escuelas de Niñas ä que alcanza
re dicha partte , en sitios comodos , para que el beneficio se extienda 
á toda la Ciudad , para el mismo fin que queda e x p re sa d o  , sm que 
las Maestras lleven cosa alguna ä las Niñas. Y  la otra parte , para 
que cuiden sean socorridos los pobres de la C á rce l, en ca rg á n d o lo  ä  

persona de quien tengan entera satisfacción.
15 3 . Otra es la aplicación de otras dos partes, que su Eminen

cia asignó al num. 36. á los dos Curas de la Parroquia de la Catedral 
de Murcia ; una de e lla s , para que en los Lugares de la Huerta , y  
Campo , pertenecientes no solo á su Parroquia , mas á la Jurisdic
ción de M urcia , no obstante , que tengan sus Curas , procuren que 
los Sacristanes , y  otra persona hábil , tome ä su cargo enseñar á los 
Niños la Doélrina Christiana , le e r , escribir , y  contar , por la ne
cesidad que tienen de ello estos pequeños Lugares , sin llevarles 
cosa alguna ä los que enseñaren : y la otra parte , para que dispongan 
donde les pareciere hay mas necesidad , y  mas Pueblo las Escuelas 
de Niñas ä que alcanzare dicha parte , para que les e n señ en  asi la 
Dodrina Christiana , como aquellas labores proprias para Lugares pe
queños de gente pobre.

*5 3 ‘ Otra es quatro partes , que su Eminencia aplicó al n. 3 7 . al 
Convento de la M erced de la Ciudad de M urcia , para Redempcion 
de Cautivos, Y  haviendose su Eminencia reservado declarar el modo, 
que se ha de tener en esto : declara , que la elección- de los Cauti
vos que se han de rescatar , la deban hacer los Señores Obispos , y  
quatro Diputados , como su Eminencia lo tenia declarado en su E s
critura del año de 29. al n. 39. ; y quiere deban siempre preferir los
N iñ o s, y Niñas , y M ugeres y qué la Redempcion supla la mi
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tad del rescate ; mas el importe de las quatro partes se ha de entregar 
á los Padres.

15 4 . Otra de las aplicaciones es , la que su Eminencia hizo á los 
num. 38. 29. 30. á los tres Hospitales de las Ciudades de Cartagena, 
Lorca , y  Chinchilla , dos al de Cartagena , y  dos á cada uno de los 
otros dos , y declara su Eminencia , que dichas aplicaciones las hace, 
para que cada Hospital aumente aquellas camas , que correspondan á 
cada cincuenta pesos , de lo que rindieren dichas partes.

15 5 . Otra de las aplicaciones es de dos partes al Convento de la 
M erced de la Ciudad de Cartagena , las mismas que le tenia apli^ 
cadas en su Escritura del año de 29. al num. 49. con la obligación 
que Ies puso al num. 82. de dicha Escritura , en que dos Padres por 
tiempo de tres meses se exerciten en la instrucción de los Pueblos, 
y  Casérias de su termino , la subroga , en que lo hagan en la V illa  
de Mazarron , y  en Fuente Alam o en la instrucción , y  declaración 
de la Dodrina Christiana, y algunas exhortaciones, y  o ir 'd e  confe
sión , á los que quisieren , y en los Lugares todos del V alle de S i
cote , y  V illa de Fortuna.

15 6 . Otra de las aplicaciones es de dos partes al Convento de 
Santo Domingo de la Ciudad de M urcia , asigna al num. 32. las 
mismas , que su Eminencia tenia ofrecidas al Convento , para que se le 
dé nieve á la Comunidad el Verano por carecer de este beneficio por su 
corra renta.

1 5 7 . Otra de las aplicaciones e s ,  la que su Eminencia hizo al 
num. 33. al Colegio de la Compañia de la Ciudad de Lorca de dos 
parres ; para el mismo fin que tenia declarado en su Escritura del 
año de 29. al num. 83. que es , que dos Padres salgan rodos los 
años á visitar los Lugares , 6 Aldeas todas que hay dentro del termino 
de la Jurisdicción de la Ciudad , á instruirlos en la Dodrina , y su de
claración , y hacerles algunas exhortaciones , y confesar á los que qui
sieren , por la necesidad grande que tienen estos Pueblos , ó Aldeas 
distantes muchos de ellos tres , ó quatro leguas de su Parroquia , en lo 
que quiere se expendan quatro meses.

158 . Otra es la aplicación , que su Eminencia hizo al n. 34. de 
dos partes al Santo Oficio de la Ciudad de M urcia , con mas de seis 
mil reales anuos , que en su Escritura del año de 29. al n. 79 . apli
có también á dicho Santo Oficio , al fin mismo que declaró en di
cho numero. Que es , que sucediendo salir castigadas algunas muge- 
res por hechiceras , y  otros embustes semejantes , estas despues de 
publicamente castigadas , se buelven á sus casas , donde con el co
mercio que tienen con otras de su esfera , las infedan con sus em
bustes , ó yá sea enseñándolas diredamente lo mismo que pradica- 
ban , ó indiredamente refiriendoIes lo que hacían , y  por lo que 
han sido castigadas ; con lo que tienen lo bastante para pradicar 
esto mismo. Y  trayendo tanto perjuicio á la jRepublica este genero de 
mugeres , conociendo su Eminencia quanto conviene el que vivan 
reclusas con alguna muger anciana que las govierne , á este fin te
nia su Eminencia hecha dicha aplicación ; mas reconociendo que es
tas son pocas , y que coín tres mil reales anuos , y las dos partes apli
cadas , hay bastante para comprar alguna pequeña casa , donde pue
dan estár reclusas , esto solo le dexa señalado. Y  quiere su Eminen
cia , que se ministre á la persona, que el Sto. Oficio nombrare á este fin, 
quando las Fundaciones empiecen á gozar sus asignamientos , no solo
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ios tres mil reales , que se han de sacar de la Masa común , mas 
también el producto de las dos partes , con lo que puede mante
nerse muy bien dicha reclusión , con un Mandadero que se le seña
le , al que la M adre pueda encargar todo lo necesario para la co
mida , y cena de dichas mugeres , que es lo único que se les ha de 
ministrar , y  lo que se le encargare por dicha Madre para sus labo» 
res , y  trabajos de dichas M ugeres , para con ellos proveerse de su
vestido. ¿

1 5 9 . Otra es la aplicación , que su Eminencia hizo al n. 35. a la 
Insigne Colegial , y Cabildo de la Ciudad de Lorca de dos partes; 
y  el fin de su aplicación es , para que sacando de su produd:p,tres
cientos reales  ̂ para la celebración de un Aniversario , que celebre 
dicha Colegial el dia , que Nuestro Señor fuere servido llevarse á 
su Eminencia , ( los que se deben distribuir inter presentes , aplican
do la quinta parre á los Capellanes que asistieren á dicho Aniversa
rio ) del resto , la mitad se aplique para establecer en dicha Ciudad 
aquellas Escuelas de Niñas , que correspondan á lo que importare 
dicha mitad , para que les enseñen la Dodlrina Christiana , y  las la
bores correspondientes á su sexo , sin llevarles cosa alguna , en lo 
que se experimentará gran provecho en las Niñas^, para lo que se 
deberán elegir aquellas Matronas de conocida virtud , y  habilidad, 
que se juzgaren mas á proposito para este fin ; y  la otra mitad , pa
ra que dispongan dichos Señores sean con ella socorridos los pobres 
de la Cárcel , encomendándolo á persona de satisfacción. - .

160. Otra es la aplicación , que su Eminencia hizo al n. 36. á la 
Congregación del Oratorio de la Ciudad de Cordova de dos partes : Y  
declara , que su fin es , para que dividido su p ro d u jo  en tres partes, co
mo tres Capellanías no colativas , puedan mantenerse tres Padres mas 
en dicha Congregación , percibiendo para sus necesidades dicha ren
ta , mientras se conservaren en la Congregación ; admitiendo solo 
á ellas aquellos , que tengan las calidades necesarias que pide el 
Instituto , regulado este juicio por dos partes de tres de la Congre
gación.

1 6 1 .  Otra es la aplicación de una parte á la Congregación del 
Oratorio de la Ciudad de Villena , cuya aplicación declara su E m i
nencia la hace p^ra que dividido su produdo en dos partes , puedan 
con ella mantenerse en dicha Congregación dos Sacerdotes mas para 
los exercicios del Instituto , mientras estuvieren en ella , por lo po
bre que está de sugetos.

IÓ 3. Declaradas yá todas las pias Fundaciones grandes , y  peque
ñas , sus asignamientos que le quedan hechos , y  obligaciones de ca
da una : pasa ahora su Eminencia á declarar , y  ordenar todo aque
llo que se contenia en su Escritura del año de 29. con todo quan
to puede conducir á la mejor administración de dichas pias Funda
ciones , y  su dote. Y  haviendo yá declarado las pias Fundaciones, 
y  memorias que tienen su congrua asignada en las porciones , y  par
tes en que se ha de dividir la renta toda del terreno , que dexa asig
nado para su congrua ; quiere declarar aqui también las pequeñas 
porciones en dinero que dexó señaladas , para que se saquen de la 
M asa común del produdo de dichas tierras , al num. 38. de su E s
critura del año de 29.

163 . Que son , una la asignación de doscientos ducados de v e 
llón , que se deben dár todos los años perpetuamente al Colegio de

la



( p )

2200,

h  Compañia de dicha Ciudad de Lorca , para mantener doá 
Padres , los que nombrare el M . R. P . Provincial de dicha P ro
vincia , los que perpetuamenre por tiempo de seis meses , en 
dos salidas hagan M isión en toda la Diócesi de Cartagena,
Jos que su Eminencia ha satisfecho hasta aqui , y  quiere , y  
ordena continúen los Señores Coadministradores , minis
trando á dicho Colegio dichos 200. ducados despues de su 
muerte , porque asi sea perpetua la continuación de dichas 
Misiones , -lo que por olvido no previno en la otra Escri
tura. ________________ - _______ ________ _

16 4 . Otra es doscientos ducados que se deben dár per
petuamente , quando empiezen á gozar ias pias Fundaciones 
sus asignamientos , todos los años al Colegio de la misma Com 
pañia de la Ciudad de Cartagena  ̂ para la manutención de 
otros dos Padres , que en cada un año hagan Misión en las 
Galeras de su Magestad  ̂ por tiempo de ocho dias en cada 
una , ó al entrar en el Invernadero , ó al salir de él , ó va
liéndose de ambos tiempos para hacerlas , y  un Sermón ca
da mes en cada una de ellas , eí tiempo qiie estuviesen en el 
P u e rto , los que ha satisfecho su Eminencia hasta aqui. '2200s

16 5 . Otra es setecientos y  quarenta reales , que se de
ben dar todos los años al Colegio de la misma Compañia 
de la V illa  de Albacete  ̂ cumplimiento á cien ducados de una 
Plaza perpetua de un Padre  ̂ que su Eminencia se obligó á 
fundar en dicho Colegio , lo que ha satisfecho hasta aqui 
( por quanto tiene satisfecho lo demás ,  en doce mil reales 
que dió á dicho Colegio ) con la obligación de salir dos P a
dres todos los años á la instrucción de la D odrina Christia
na en las Aldeas de la Jurisdicción de dicha V illa , y  de las 
Aldeas de la Jurisdicción de la Ciudad de Chinchilla  ̂ y  de 
hacerles algunas exhortaciones , y oir de confesión á los que 
quisieren. Y  dicha cantidad quiere S. E . y  ordena , que* di
chos Señores Administradores la contribuyan á dicho Cole
gio despues de su muerte , por ser obligación perpetua que 
h iz o . -------— ..............................—- —---------------------------- 740.

16 6 . Otra es doscientos ducados que todos los años , quan
do las pias Fundaciones empiezen á gozar lo asignado á ca
da una , se deben dár al Real Convento de Santo Domingo 
de M urcia , para aumento de dote de las Misiones yá fun
dadas en dicho Convento para el Obispado , los que S. E . 
le ofreció á dicho Convento , por ser solo de 600. y 800. rea
les el asignamiento que tenian hecho para esta M isió n .------  2200.

ló y .  Otra es los doscientos ducados , que su Eminencia 
en su Escritura del año de 29. al num. 38. havia ordenado, 
se debiesen dár todos los años al Colegio de la Compañia 
de Jesús de la Ciudad de M urcia , con la obligación de dár 
los exercicios á los Ordenandos , siempre que celebrasen Or
denes los Señores Obispos , ó diesen Dimisorias para otro 
Obispado , los que perpetuamente se deberán contribuir á di
cho Colegio , quando las pias Fundaciones empiezen a gozar.
M as porque dichos 200. ducados los dexó su Eminencia, los cien
to para la manutención de un Padre que diese dichos exer
cicios por tiempo de diez dias á los Ordenandos , y  los otros

cien- I
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Asignación al Santo 
Oficio de Murcia pa
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Teologos de Murcia.

ciento para la disposición de las Camas , y  Aposentos bas
tantes para dár á todos los Ordenandos los exercicios , cono
ciendo que con los cíen ducados no hay para poder man
tener á todos los Ordenandos que sean Pobres , como 
lo serán muchos de los de menores Ordenes , y  prevención 
de Camas , y ornato de los Aposentos , no pudíendo en este 
caso subvenirse á la necesidad de que todos hagan sus san
tos Exercicios de diez días , como conviene : usando de la fa
cultad que su Santidad le reservó en la confirmación de di
cha Escritura , á mas de la que su Eminencia se havia reserva
do también : quiere , y  ordena , que sin la referida obliga
ción , recibiendo los Padres los doscientos ducados , que le es
taban asignados , quede esta obligación subrogada , en que 
dicho Colegio nombre dos Padres , que dos veces al alño sal
gan á los Lugares todos de la Huerta de la Ciudad á hacer 
en cada una de las dos salidas algunas platicas. En la una sa
lida declarándoles , y  explicándoles la Dodrina Christiana, 
Mandamientos de Dios , y  de la Iglesia , Sacramentos , y  to
do aquello , en que regularmente padecen ignorancia estas 
Gentes ; y en la otra los Novísimos , durando esto en cada 
una vez por tiempo á lo menos de seis semanas , aplicándose 
también los días de Fiesta a f  Confesonario. Y  previene su 
Eminencia , que los otros 200. ducados que dexa señalados 
á dicho Colegio al num. 72 . de esta Escritura , deben satis
facerse de lo asignado á la pía Fundación del Convento de 
Religiosas , del Colegio de Niñas , y  Casa de Niños Huerfa 
nos , y  Expositos I------------------------------------------------------- —

16 8 . Otra es los tres mil reales , que su Eminencia de
xa señalados al num. 34. de esta Escritura que se deben dár 
al Santo Oficio de la Ciudad de Murcia para el fin que de. 
xa declarado al num. 1 5 8 . -----------------------------------------------

169. Ótra es tres mil y  seiscientos reales , que ahora de 
nuevo añade , quiere , y  ordena se dén perpetuamente to
dos los años á los nueve Padres Sacerdotes Diredores del 
Seminario de San Isidoro , de Teologos de la Ciudad de 
M urcia , para ayuda á su vestuario , distribuyéndose entre di
chos Sacerdotes Diredores , dándoles quatrocientos reales a 
cada uno , que todas las dichas partidas hacen diez y  seis 
mil trecientos y  quarenta reales___ ___ _______  ■ . . ■

3200.

3000.

3600.

Importe de todas las asignaciones en dinero

170. Y  esta cantidad , que es la única que para los situados de las 
referidas Causas pias se debe sacar todos los años de la M asa co
mún antes de hacer los repartimientos , quiere su Eminencia que 
perpetuamente se ministre á los referidos interesados en la forma 
dicha. Y  sacados estos , y los gastos comunes necesarios para man
tener las haciendas de aquel terreno de mondas de los Azarbes , o 
Azequias por las que se conducen las aguas , y  por las que se desaguan, 
y  Puentes que se arruinen , & c. ( que es lo que siempre ha de estár á 
cargo de las pias Fundaciones ) todo el resto del produdo de dichas 
tierras , y haciendas se ha de dividir en las referidas quarenta partes 
(  sin entrar en estos gastos , los pertenecientes al conmodo , y  nece-

si-
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sidad de los Emphiteutas , y  Labradores , porque todo esto queda I 
cargo suyo ) y  del mismo modo sin entrar la labor de las Casas de 
las tres Villas , por deberse continuar esta labor , y  adelantamiento 
de dichas Casas , por tener su situado separado para su labor.

1 7 1 .  Este declara su Eminencia es , el que su Magestad por tiem
po de 15 . años concedió á su Eminencia tres mil escudos Romanos 
de a diez julios , ó reales de plata , para que con ellos se adelan
tasen las tres V illas en la fabrica , y  labor de sus Casas , sobre el 
Obispado de Cartagena , despues de la muerte de su Eminencia , y  
del lim o. Señor Arzobispo , Obispo , Don Tomás Montes , su Su
cesor ; cuya gracia fue confirmada por la santa memoria de C le
mente X n .  por su Bula expedida el año de 39. la que está en el 
Archivo de las pias Fundaciones. Y  como dichos tres mil escudos 
anuos deben servir solo para este fin , quiere su Eminencia , y  or
dena , que de dichos tres mil escudos Romanos , sin incorporarlos 
en la M asa común , desde el tiempo que se empiezen á percibir, 
se lleve cuenta separada en la coadministracion general , sin que se 
pueda expender un maravedí de ellos en otra cosa , que en la con
tinuación de la fabrica de dichas Casas de las tres Villas , ( pro
curando sea algo mayor la de Nuestra Señora de los Dolores ) y  
que dichas Casas se labren formando calles con la debida simetría, 
como lo disponía en, su Escritura del año de 29. al n. 49. Y  por
que en dicha V illa  de Nuestra Señora de los Dolores se ha de po
ner el M onte frucmentario , para todas tres Villas , quiere su Em i
nencia , que de los mismos tres mil escudos se edifique un Granero 
capáz para ocho , ó nueve mil fanegas de trigo , con su vivienda 
moderada para el Custode de dicho M onte , elevado de la tierra 
quanto pudiese ser , y  su suelo de argamasa , qué exceda un pal
mo , sin alto , porque no se necesita. Y  quiere asimismo , que en 
cada una de las tres Villas , del mismo caudal de los tres mil es
cudos , contiguo á los mismos Graneros del Monte frucmentario, 
se fabriquen también sus Graneros , para recibir en ellos los frutos de 
trigo , y  cebada de las pias Fundaciones , y  estos con doblada ca
pacidad. Y  en dicho alto quiere su Eminencia se disponga una sa
la capáz para las Juntas de las Villas , y  se disponga asimismo ha
bitación para los Custodes de dichos Graneros , y  uno de los. dos 
ángulos del dicho alto sirva para Cárcel de la V illa.

1 7 2 . Y  por lo que mira á la fabrica de las Casas , ordenarán los 
Señores Diputados Coadministradores se labren á uso de labraduría, 
de forma , que los Labradores tengan comodo para recoger sus fru
tos ; todas con su alto , y  baxo , su Cavalleriza , y  Corral , procurando 
que los baxos no estén al plan de la tierra , sino con alguna mayor 
altura , y un palmo de argamasa fuerte que sirva de solería. Y  en 
esta conformidad procurarán , que todas las casas de Labradores sean 
iguales , haciendo calle por una , y otra parte. Y  porque á mas de 
los Labradores habrá otros muchos Vecinos , para el servicio de 
dichas haciendas , dispondrán dichos Señores que á espaldas de las 
mismas casas , ó en calle saparada se labren casas pequeñas para es
tos , con alto correspondiente á lo pequeño de la casa todas igua
les. Siempre que haya algún Labrador, que quiera labrar casa propría, 
«e le dará el sitio que pidiere , como la labre en la conformidad di
cha , unida con las mismas casas , para guardar la simetría de las ca
lles ; obligándose á pagar poi el terreno que ocupare por censo

O per-

Aplicación de su Ma
gestad de tres mil es
cudos Romanos para 
ayudar la fabrica de 
las Casas por i ; .  
años«

Que no se confundan 
los ly , mil escudos 
con la renta de las 
pias Fundaciones 5 y 
se deba llevar cuenta 
particular de las Ca
sas , que se edifiquen 
con ellos por la Con
taduría de la Dipu' 
tacion.

Fabrica de las Casas 
con muchas preven
ciones.

Fabrica de Graneros»

Se dá disposición á la 
sala de la Villa para 
sus Juntas , y á la 
Cárcel.

Se declara el modo, 
que se ha de tener 
en la fabrica de las 
Casas.
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Se declara como los 
referidos tres mil es
cudos se han de repu
tar siempre como ca
pital de dichas Funda
ciones, y quantas ca
sas se labraren con 
ellos.

Que en ca^a una de 
las tres Villas se deba 
poner un Ministro 
superintendente.

Que en cada uno de 
los Graneros , asi el 
de los Montes pios, 
como en el de las pias 
íundaciones se deba 
poner un Custode,

Que esté à cargo de 
los Custodes la cus
todia de la Sosa,

perpetuo ( en la forma que se acostumbran dár estos ) los réditos que 
correspondan á lo que la tierra que tomare puesta en labor pudie
ra utilizar á las pias Fundaciones , con el fruto que de ellas se perci
biese arrendada al tercio. Si edificadas las casas , alguno las quisie
re comprar , se le venderán pagando lo correspondiente á lo fabri
cado , y á la tierra que ocupa , y  con ello se deberá edificar otra ca
sa , porque quanto se edificare en cada una de dichas V illas , todo 
se ha de reputar como capital , y  dote de todas las pias Fundaciones, 
sin poderse expender en cosa alguna , que en aumento de dichas ca
sas. Y  en esta conformidad , todas las demás casas deberán alquilarse 
por aquel justo precio que les corresponda , teniendose siempre en m u
cha consideración la tierra que ocuparen , y  dichos réditos se deben in
corporar con la M asa común.

17 3 . Y  para la superintendencia de ésto , y  de todo lo que su 
Eminencia aqui ordenare , y  se deba executar , y  que todo se haga, 
y  execute debidamente , quiere , y  ordena su Eminencia , que en ca
da una de las tres Villas se ponga un Ministro con titulo de su
perintendente , cuya obligación sea entender en todo aquello que 
pertenezca á quanto se deba executar en dicha V illa  , y  en el ter
reno que le pertenece por su termino , y  que se le huviere dado 
( de lo que se tratará despues) como su Eminencia lo irá yá decla
rando en todo lo que ordenare , y  despues expresará en resumen, 
para que dichos Ministros tengan presente ( lo que ha de estár a su 
cargo ) y  quiere su Eminencia , que á dos de los tres Ministros su
perintendentes que se han de poner en la V illa  de San Felipe , y  en 
Ja de San Fulgencio , con la obligación de mantener un Cavallo , se 
les dé trescientos ducados. M as al Ministro superintendente de k  V i
lla de Nuestra Señora de los Dolores , por tener mucho mas en que 
entender en ella , con la misma obligación de mantener un Cavallo, 
se le dén quatro mil reales,

1 7 4 . Asimismo quiere , y  ordena , se ponga un Custode en el 
Granero de cada una de las tres V illas , á cuyo cargo esté el reci
bir , y  entregar los frutos pertenecientes al termino de su V illa, 
dándole su salario correspondiente , y  dando sus fianzas ; con el car
go de dár cuenta , no solo de los frutos que reciba , y  de los que 
entregue en virtud de libramiento de la Diputación de los Señores 
Coadministradores , sino también del aumento que se le huviese re
gulado , pueda tener el trigo que recibiere , como también la di
minución que puede haver tenido la cebada que se le entregare. 
Han de tener también dichos Custodes obligación de recibir en un 
ángulo de sus Graneros la Sosa ( de la que se hablará despues ) que 
por peso se les entregare , y  entregarla al tiempo de su venta por los 
libramientos que se le despacharen por los Señores Coadministra
dores. Para todo lo qual cada uno deba tener un libro para asen
tar en é l , todo lo que se le entregare de las referidas especies, dan
do sus recibos á los Labradores , y  otro libro en que asiente la sa
lida de dichos frutos , arreglada siempre á los libramientos , que se 
presentaren de la Diputación , para dár su cuenta al fin del año, 
de quanto se le huviere entregado. Y  siempre que dichos Custodes 
hayan de recibir alguna especie de granos , deban dár parte al M i
nistro superintendente de la misma Villa , para que se certifique de 
su buena calidad. Si pareciere conveniente á dichos Señores de la 
Diputación , tenga también dicho Superintendente su libro para asen-

t;ir
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rar las partidas que recibiere el Cuftode  ̂ dô quaîqulef genero ¿4. 
rodos Jos frutos , lo ordenarán asi. Ha de ser también de la obliga
ción de dichos Custodes cobrar cada uno en sü V illa los alquile
res de las casas pertenecientes à las pias Fundaciones , como también 
el alquiler de los tres Graneros de los tres Montes frucmítlíarioSí 
en aquella cantidad, que la Diputación de los Señores Obispo^ y  
quatro Diputados juzgaren deberse contribuir por el alquiler de di
chos Graneros , edificados à beneficio de dichos Montes , para la cus
todia del grano , por ceder à beneficio del M onte frucmentario , los 
que deberán también satisfacer los salarios que hubieren señalado à 
los Custodes de dichos tres M ontes para cargarlo à los Labradores, 
como gastos precisos de estos. Y  finalmente ha de ser de la obli
gación del Ministro superintendente hacer los arrendamientos de las 
casas , dando parte à la Diputación , con expresión de la calidad de 
la casa , observando el orden que se le diese por escrito , y  guardan
do dichas ordenes.

17 5 . Y  porque es preciso dar providencia al modo que se ha 
de tener en la recolección de los frutos de las Haciendas ; reco
nociendo su Eminencia , que nunca conviene estár al inmediato car
go de las pias Fundaciones , la dicha recolección , por la mucha 
costa que esto tuviera , por razón del gran numero de Ministros, 
que seria necesario para ella , siendo tantas las Haciendas , y  tanta 
la diversidad de frutos, y  lo expuesto que estuviera esta recolección 
à grandes desperdicios , & c . Quiere , y  ordena , que todos los años 
al tiempo oportuno se avise por los Ministros superintendentes à 
los Labradores de las Haciendas pertenecientes al termino de la 
V illa  de cada uno , que. si algunos quisieren ajustar con la diputa
ción de los Señores Coadministradores lo que debe pagar por la 
parte à que está obligada su Hacienda à las pias Fundaciones de 
todos los frutos mayores , y  menores , excepto la hoja de las M o 
reras , deban acudir el dia que se les señalare à dichos ajustes , los 
que deben ser en frutos de trigo , y cebada en especie , y  los demás 
frutos en dinero.

17 6 . M as à esta diligencia debe preceder el que de cada una 
de las Haciendas pertenecientes à cada V illa , se haya hecho el exa
men , y  reconocimiento , llamado Tasmia , por los peritos que ten
gan elegidos los Señores Coadministradores , de los frutos todos de 
cada una Hacienda en particular , asistiéndoles à estos examenes,
o Tasmias los mismos Ministros superintendentes , la que estos re
cibirán de los Tasmiadores , y deberán remitir à la Diputación , jun
tamente con su didamen de la justificación con que se huviere he
cho el examen , y su parecer , y  junto esto con los informes , que 
pedirán dichos Señores al Cura , y à los Alcaldes , del juicio que 
en general tengan hecho del estado de la cosecha en todo genero 
de frutos , con lo que se pueda proceder con pleno conocimiento 
à îûs ajustes. Examinado esto dichos Señores Coadministradores da- 
ján  orden à los Ministros superintendentes , para que avisen à los 
Labradores el dia en que deben concurrir , los que quisiesen ajus
tarse , señalando diversos dias para cada una V illa  ; y  avisarán al 
Señor Obispo quando hayan venido los Labradores para que cite 
la Junta , y  concurriendo con ella , y  el Escribano de las obras 
pias , enterándose todos de lo que resulta de las Tasmias , è infor
mes , se procederá al ajuste separadamente con cada un Labrador;

Que esté á su cargo 
la cobranza de los 
alquileres de las Ca-
sas.

Ha de ser de su obli
gación también ar
rendar las Casas.

Se trata de la forma, 
que se deba tener pa
ra la recolección de 
los frutos , y que se 
pueda ajustar el tanto 
con los Labradores.

Que se hagan las Tas
mias de lo que pue
den rendir las Ha
ciendas cada año pa
ra regular la contri
bución.

II

Ï
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Subhastacion, que se 
deba hacer de los fru
tos pertenecientes á 
cada Villa para ar- 
íendarlos. /

Motivo de la altera
ción de la planta da
da para la administra
ción.

y  si este en su oferta corresjponde á la Tasnnia de su Hacienda , é 
informe , con poca diferencia , quedará finalizado el ajuste , y  debe
rá hacer su Escritura , obligándose á poner los frutos en los Graneros 
de la V illa  que le corresponde , y  el dinero en las Arcas , todo al 
tiempo que se le señalare , previniéndoles , quedan fuera las M ore
ras , de cuyo ajuste se hablará despues.

1 7 7 .  Executado esto , por lo que mira al resto de las Haciendas 
de cada V illa  , que no hayan venido á ajustarse , ó si han venido, 
no se haya efeduado el ajuste , siendo preciso pasar á arrendar los 
frutos de las Haciendas pertenecientes á cada V i l la , ó juntos si hay 
quien entre en ellos , 6 separados por Haciendas , los del trigo , y  
cebada en su especie , y  el resto de los demás ( exceptuadas las M o 
reras ) á dinero , con la obligación de poner el trigo , y  cebada de 
su cuenta en los Graneros de la V illa  , esto se deberá hacer por 
subhastacion. Para lo que los Señores Coadnninistradores dispondrán 
se embien edidos , citando dia determinado para hacer dicha sub
hastacion , y que se remitan á los Ministros superintendentes de ca
da V illa  , para que venga á noticia de los Labradores , y  los remi
tan también á los Lugares vecinos , y  V illa  de Elche , para los que 
quisieren concurrir , y  el dia que se huviere señalado para dicha 
subhastacion , los Señores Coadministradores , haviendo venido los 
Postores , avisarán al Señor Obispo para que cite la Junta , y con 
ella dichos Señores , y  el Escribano de las pias Fundaciones , y  el 
sugeto que haya de publicar las posturas , y  pujas , se dará prin
cipio a dicha subhastacion , hasta rematarse en el mayor postor, con 
la formalidad que esto se debe hacer , al que se le dará su despacho 
para que pase á hacer su Escritura , y  dar fianzas á satisfacción de 
la Junta. Y  en caso que no se hayan rematado dichas rentas , por 
no haverse hecho las posturas en aquel justo valor para subhastar- 
las , y  rematarlas : en este caso , no pudiendo convenir á las pias 
Fundaciones hacerse cargo de la recolección de tanta diversidad de 
frutos , á mas de los mayores de trigo , y  cebada , de tantas Hacien
das , por la gran costa que esto les tendria en perjuicio de tantos 
pobres , quiere su Eminencia ( como no duda procederá de derecho )  
que á justa judicial tasación , con asistencia de los Alcaldes de cada 
V illa  , y  del Ministro superintendente de ellas , se regulen los fru
tos , que corresponden á la parte á que está obligada la Hacienda , y  
por dicha legal tasación , deba el Labrador entregar en especie la 
parte de trigo , y  cebada , que correspondiere , y  por los demás fru
tos en dinero , lo que á justa tasación se regulare corresponderle.

17 8 . Dadas yá estas previas disposiciones juzga ahora su Em i
nencia necesario darla á la nueva forma , que ha sido aconsejado 
conviene dár al govierno de aquellas tierras , y  sus Haciendas , por 
haverse reconocido en el curso de doce años , que han pasado des
de que otorgó su Escritura del año de 29. que la planta que su 
Eminencia en ella dió , y  con la que se ha procedido hasta aqui, 
la que seria la mas útil para quien , como interesado en aquel ter
reno ,  pudiese estár sobre todo lo que se executaba en él , mas 
para las pias Fundaciones , que se han de administrar desde la C iu 
dad de M urcia , seis leguas distante de dicho terreno , y  mas de 
nueve comprehendiendolo todo , no solo no es útil dicha planta, 
mas perjudicialisima á dichas pias Fundaciones , por lo que mejor 
informado de esta materia , y  de la experiencia también en este me

dio
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dio tiempo ; juzga su Eminencia omnimodarnente necesario alterar dí-> 
cha planta en rodo lo siguiente.

179* dicha Escritura del año de 2p. al n. 50. comprehendió 
su Eminencia todos los generös , y  modos acostumbrados en aquel 
País de dar dichas tierras. Y  siendo uno de ellos dar las tierras por 
arrendamiento temporario , ò perpetuo , ò en emphiteusi , haviendo 
su Eminencia ordenado al n. 49. de dicha Escritura se reservasen qua
tro mil Taullas las mas vecinas à las tres V illas , las que siempre se 
debiesen cultivar por Labradores que se pusiesen por la Administra
ción General , labrándose de cuenta de las pias Fundaciones , por 
haver sido informado seria esta providencia mas útil à estas , que 
la de arrendarlas : haviendo su Eminencia reconocido , que de nin
guna manera esto tiene cuenta à las pias Fundaciones , ni à los Se
ñores Coadministradores ; à estos por el sumo trabajo , y  cuida
do , que les ha traido , y traxera siempre esta providencia ; y  à las 
pias Fundaciones por el poco útil que les trae , encomendado esto 
à Labradores , y  Ministros , que no teniendo interés proprio en ello* 
ni pudiendo tener siempre sobre si quien los obligue al cumplimien
to de su mejor obligación , se experimentan los desperdicios , y  
pérdidas , que se dexan entender , y  esto sobre el crecido gasto 
que trae la multiplicidad de Ministros necesarios para ello , quiere 
su Eminencia , que reservadas solas quinientas Taullas las mas veci
nas , y  contiguas à cada una de las tres Villas , todas las demás de 
las referidas vecinas à dichas Villas se dén en emphiteusi al tercio de 
frutos de quantos se cogieren en las H aciendas, con aquellas cali
dades que sean de derecho, por estár su Eminencia informado que 
dichas tierras , asi por su calidad , como por la vecindad à las mis
mas V illas son de muchísima mas utilidad à los Labradores : mas 
esto con la referida obligación de arbolar la tercera parte de ellas 
con la pena de nulidad del contrato , no executandolo dentro de dos 
años , si fueran tierras yá sacadas , y que han empezado à dár fru* 
10 , y  con la obligación asimismo de cultivarlas à uso de buen L a 
brador , de forma , que no reciban perjuicio las pias Fundaciones , ha
ciendo lo contrario. Pues quiere su Eminencia , y  ordena , que el 
Emphiteuta , ò Labrador , que no arbolare la tercera parte , ò 
por pobreza , ò negligencia no cultive bien , y  à sus tiempos sus 
tierras , cediendo esto como cederá en conocido perjuicio de las 
pias Fundaciones , por quanto asi. importará menos el tercio , ò 
quarta parte del fruto , con que debe contribuir ; justificado esto, 
pueda , y  se deba reputar por nulo el contrato , y  darse à otro 
Jas tierras , pagandole las mejoras , ò la misma Administración Ge
neral , Ò el que entrare en ella. Y  mas no debiendo tener escusa 
los Labradores por la equidad que se usa con ellos en los empresti- 
dos que se les hacen , y  en adelante tendrán con el Monte Pio F ruc
mentario , que su Eminencia dexa establecido para dichas tres Villas, 
con el que serán siempre socorridos los Labradores.

180. Y  haviendo todavía muchas tierras que dár en emphiteusi, 
que no están demontadas , aunque hasta aqui se ha pradicado de- 
montarse por cuenta de las pias Fundaciones con crecidísimos gas
tos , para despues darlas en emphiteusi ; por lo que se ha juzgado 
preciso por dicha Diputación mantener muchos pares de M uías , y  
yuntas de Bueyes , juzgándolo asi útil , ( como lo fuera à Un par
ticular interesado en una sola Hacienda ) y  un mayor beneficio de

P  Jas

Que se reserven solo 
foo. Taullas en cada 
Villa , sin darlas en 
emphiteusi , conti
guas à ellas, dandole 
las demás en emphi
teusi al tercio de fru
tos.

Que el Emphiteuta, 
que no arbolare la 
tercera parte de tier
ras de su emphiteusi 
se tenga por nulo el 
contrato.

Q ué lo s demonCes no
se hagan á jornal por 
las pias Fundaciones, 
sino por subhasta- 
cion.

lili
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I

fi.

y  o tro , y  la rhuítitud 
: informado su Eminen- 
muchisimo menos , se 
primera labor , 6 reja

Que si huviere algu
nos Labradores, que 
quieran tomar en em* 
phiceusi las tierras, 
que están por de
mentar ; no se les 
dén por dementarlas 
años de vacío, sino 
que se les dé el dine
ro en que se ajustare 
el demonte.

Que si algún emphi- 
teusi se haya dado sin 
la condicion de nuli
dad, no arbolando la 
tercera parte de tier
ras , siendo contra lo 
ordenado en la Es
critura del año de 
z9. ó se tenga por 
puesta , ó por nulo 
el contrato, no acep
tándolo el Labrador.

h s  pías Fundaciones mantener crias de uno , 
de sugetos , y  Ministros , que todo esto pide 
cía de que con la mitad de menos costa , y  
pueden conseguir estos demontes , y  dar la 
a las tierras que se demontati , hasta poderlas poner en estado de 
poder darse en emphiteusí , y empezar los Labradores á cultivar
las , y  sembrarlas , y  que esto se conseguirá ajustando por un tanto 
el demonte de cada cien Taullas , y  primera labor , 6 reja de ellas,
( para lo qué no es necesario mantener Ganados para executarlo, 
ni Ministros , quiere su Eminencia , y ordena , que en la V illa  de 
Nuestra Señora de los Dolores , como centro de aquel terreno , el 
Ministro puesto en ella , haga que por los Alcaldes se pongan E dic
tos , y  se embien á todos los Lugares vecinos , para que quien qui
siere sacar tierras por un tanto , ocúrra á dicha V illa  el dia que se 
le señalare ; y que subhastandose de ciento en cien Taullas , se rema
tará en el que mas conveniencia hiciere. L o  que omnímodamente quie- 
je  se execute a s i , y  que rematándose en el que mas equidad hiciere^ 
se empieze á pradicar desde luego.

1 8 1 . M as si huviere algunos Labradores , que quieran tomar en 
emphiteusí alguna parte de dichas tierras en el estado en que se 
hallan , regulando lo que pueda costar su demonte , por los ajustes 
que se hayan hecho en la subhastacíon , teniendo éste las calida
des necesarias para poderle dár dichas tierras , ( consultando la D i
putación de los Señores Goadministradores con la Junta de los Señores 
Obispo , y  quatro Diputados e l sugeto , y  hallándose ser conmodo, 
y  t a l , que satisfará á su obligación en las condiciones que se le pon
gan á su emphiteusí ) se le podrá otorgar su Escritura ,  obligándose 
la Diputación á irle dando para el demonte , lo que se huviere regu
lado para demontar , y  poner de primera reja cada cien Taullas. E n  
cuya conformidad cree su Eminencia , no es necesario dár dichas tier-» 
ras á los Emphiteutas con la obligación de demontarlas , y  nada pa
gar en algunos años , pues con esta providencia no se necesita esta 
pradica , con la qual se han dado muchos emphiteusis.

18 3 . Y  porque la mayor utilidad de las pias Fundaciones han 
considerado los Labradores de aquel País consiste en lo arboladó 
de dichas haciendas , yá sea de Moreras , yá de Olivos , y  algu
nas Viñas plantadas en los mismos Olivares , hasta que éstos se crien.
Y  como los emphiteusis todos , que según lo dispuso su Eminencia 
en su Escritura del año de 39. se han dado , y  se han de dár á los 
Emphiteutas , son , y  deben ser con la obligación de arbolar en es-̂  
tas especies la tercera parte del terreno que cada uno ha tomado, 
ó tomare ; en lo que su Eminencia está informado , hay gran des
cuido en los Emphiteutas ( en lo que las pías Fundaciones reciben, 
y  recibirán gran perjuicio , pues quanto estos retardaren el execu
tarlo , tanto se retardará el crecimiento de los arboles ) para poner 
en esto remedio , omnímodamente quiere su Eminencia , y  ordena, 
que asi los Emphiteutas , que han tomado las tierras , como aque
llos á quienes se dieren de n u evo , sí dentro del termino , que se les 
dió , y debió dár para hacer dichos plantíos , no lo huvieren he
cho , ó no lo hicieren , se deba dár por nulo el contrato, como su 
Eminencia lo ordenó al num. 50. de dicha Escritura del año de 29. 
por las palabres siguientes : Que de aquellas parciales Haciendas , que 
se din tn qualquier modo 4e los acostumbrados  ̂ á lo menos la tercera.

par-



y a m  de caía m a de dichas parciales Haciendas sea siempre con la. o lli.  
gacion de ponerse de plantío de Moreras , Juinas, y Olivos dentro del 
termino que se señalare , y d que se obligaren los Labradores, Esto in
dispensablemente  ̂ con pena de nulidad en qualquier trato , que se hicie- 
Te , si por los Labradores no fuere asi cumplido, por lós verídicos , y  
ciertos informes , y experiencia también que su Eminencia tiene , desque 
la mayor utilidad de las Fundaciones consistirá en esto : Y  porqué su 
Eminencia no sabe si en las Escrituras , que se han otorgado de em- 
phiteuses , se ha puesto esta clausula de nulidad del contrato , quie-' 
re su Eminencia se tenga por puesta en dichas Escrituras , y  el L a 
brador , ó Emphiteuta , que no la quisiere aceptar, se tenga por es- 
cluido del trato , pagándole las mejoras que haya hecho , y  se pueda, 
y  deba la tierra que huviere tomado dár de nuevo en emphiteusi , a 
quien con esta condicion la quiera recibir , y  lo mismo se deba exe
cutar con los emphiteuses , que se dieren de nuevo.

^^3* Y  para dár una forma perpetua al modo que se deba tener, 
no solo en esto que mira á las tierras , que no se han dado en em
phiteusi , y  á las 500.1* Taullas , vecinas á las V illas , que han de que
dar reservadas , mas también en todo el resto del terreno de todas 
tres Villas , de forma , que la administración de todo aquel terreno 
quede reducida á no tener mas gasto , que el de mantener los A zar
bes mayores , y  comunes que conducen las aguas para regar , y  los 
desaguadores de dichas tierras , y  mantener los Puentes , ú  otra qual-' 
quier obra que deba hacerse para dichas aguas , y  la edificación' 
de las Casas de Jas tres Villas , en la forma qUe queda dicha , sin 
tener en que entender sobre dichas tierras , ni gastar cosa alguná 
en ellas , sino es para percibir su quarta , 6 tercera parte de "frutos 
de todas las Haciendas , encomendadas , ó en emphiteusi , ó en ar
rendamientos de por vida , ó por determinados años , escusandose 
asi los Señores Coadministradores de mantener Bueyes , ni JVIulaSí 
ni cria de éstas , lo que parece se ha introducido , creyéndolo uti
lidad de Jas pias Fundaciones, siendo su mayor atraco , pór los cau
dales que se consumen en la multitud de gente , que se ocupan eri 
esto , poco , buen, servicio , y  mucho menor fruto de todo ello , or- 
den̂ a su Eminencia todo lo siguiente..
i-. 18 4. Q ue ni una Taulla se labré por-cuenta de las pias Funda
ciones , y que los pares de las M uías dé labor , y  Bueyes se vendan, 
y  sus mozos que las cuidan , se despidan ; lo mismo se execute cotí 
k s  crias , que se han introducido ; de las Yeguas para M uías , y Ca- 
vallos , pues toclo esto debe cesár , asi-porque por lo s ' inform es, 
que su Eminencia tiene ,^y se vé en la praéica , no solo nó son utí  ̂
Jes , sino es también superfiuo , y perjudicial todo ello , pues con ias 
providencias , que su Eminencia dexa dadas de no labrar las pias f u n 
daciones cosa alguna de su cuenta , no hay^ siembras ni plantíos , ni 
barbechos que hacer , ni frutos que expender para las siembras á ar
bitrio de los-M inistros , ni gente que'se  ocupe enr sembrar ,fégai^, 
cuidar , segar, trillar, recoger, y  conducir los frutos al lugar de su 
custodia , ni mantener Carretas , ni Bueyes para ello , pues todo esto 
se le informa á su Eminencia es necesario en la praélica , rrianténien-̂ - 
do las pias Fundaciones alguna labor ; pues se experimenta , que en 
todo lo referido se consumen crecidísimos caudales , desperdicios , y  
las pérdidas que se dexan entender , con perjuicio grande de las pías 
Fundaciones, Por lo que en conformidad de la referida providencia.

Que no quede à cargo 
de Jas pias Fundacio
nes ocro gasto gue el 
expresado en este nu
mero. y ■

Que ni una Taulla se 
labre por cuenta de 
las pias Fundacióñes.

I
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Que las foo. Taullas 
contiguas á las tres 
Villas se deban dár 
en arrendamiento de 
por vida , ó por de
terminados años*

Que cada uno de los 
tíes Ministros super- 
¡ntendentesjha de te
ner el encargo de 
quanto perteneciere 
al termino de su Vi- 
Ua.

Que ha de tener obli
gación de hacer que á 
los Labradores á 
quien las pias Funda
ciones han hecho em
prestidos , los satis
fagan , y si el dinero 
lo pagan en granos, 
$e les abonen al pre
cio mayor, que hu
vieren tenido , aun
que al tiempo de la 
cosecha los hayan da
do á menor precio.

ordena su Eminencia , que las quinientas Taullas que deben reser
varse en cada una de las tres V illas contiguas á ellas , sin poderse dar 
en em phiteusi, deban arrendarse de por vida si pudiere ser , no ex
cediendo dos vidas el arrendamiento , y  con la de arbolar del mis
mo modo la tercera parte de las tierras que tomare , de Moreras ü  
Olivos , con su Viña , baxo la misma nulidad si dentro de dos años 
no lo executa ; y las que no se pudiesen arrendar de por vida , se de
ban arrendar por años. M as unas , y  otras , no á dinero , sino á terce
ra parte de frutos , reduciéndolos á tr igo , y  cebada , de forma , que 
todas las tierras de las tres V illas estén encomendadas , sin quedarle mas 
cuidado á la Diputación , que el percibir los frutos de ellas , según el

modo en que estuvieren dadas.
18 5 . En esta conformidad cree su Eminencia , que los tres M inis

tros salariados , que como queda dicho al n. ió 8 .  de esta Escritura, 
uno se ha de poner en cada V illa  , ayudados del zelo del Párroco , y  
de los Alcaldes , y  Regidores , cada uno de ellos es suficiente para 
tener el encargo de visitar las Haciendas del termino de cada V illa, 
yá sean dadas en emphiteusi , yá de por vida , yá en arrendamiento 
temporario , y  para examinar , si cumplen , 6 han cumplido con la 
obligación de tener arbolada la tercera parte de tierras , y  bien cu i
dadas , y  si las tierras son labradas á uso de buen Labrador para dár 
cuenta muy menuda de ello á la Junta de los Señores Coadministra
dores , para el remedio que se deba poner. Y  no solo para esto , si
no también para cobrar los emprestidos que se huvieren hecho á los 
Labradores , para lo que á cada uno de ellos se le dará lista de los 
emprestidos que se les hayan h ech o , y la cobranza la deberán hacer 
en dinero , y  no haciéndola en dinero , por quanto sino se cobra al 
tiempo de coger los frutos de trigo , y  cebada , despues es dificil la 
cobranza , la deberán recibir en las dos especies de trigo , y  cebada 
al precio que al tiempo de la cosecha tuvieren ; mas quiere su E m i
nencia , para beneficio de los mismos Labradores , que si al tiempo de 
la venta huviere crecido el precio , respeto de aquel en que el L a 
brador dió los frutos , esto se le restituya , lo que es fácil , regulando 
uno con otro el precio á que se han vendido todos los granos : y  sa
biendo como se debe saber los que entregó cada Labrador ,  y  el pre
cio á que los entregó , de este modo se sabe lo que á cada uno se le 
debe restituir , ó hacer bueno en la satisfacción de otros emprestidos. 
que se le hagan. Y  dichos emprestidos , y modo de hacerlos , debe 
ser el siguiente. Quando el Labrador necesitare se le socorra con al
guna ayuda , o de granos , ó dinero , ocurrirá al M inistio , que la 
Diputación tiene puesto , y al Párroco de su Parroquia , y  unidos los 
dos , si conocieren ser verdadera la necesidad , y  que el Labrador 
es de aquellos , que cumplen satisfaciendo lo que se les presta , darán 
parte de ello á la Junta de los Señores Coadministradores , los que 
determinarán lo que se le ha de prestar , y  se lo librarán , si es trigo 
en el Custode , que estará hecho cargo de los Graneros de aquella 
V i l l a ,  y Parroquia , y  si es dinero , deberá ocurrir el Labrador á 
M urcia , para que se le entregue , haciendo para uno , y  otro em- 
prestido , asi de dinero , como de frutos , su Escritura de obligación 
de restituirlo.

18 6 . Y  por quanto queda á cargo de las pias Fundaciones, y su 
administración mantener ios Azarbes mayores donde se conducen las 
aguas á las Haciendas , y  los desaguadores de ellas , estos quiere su

Em i-
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Eminencia que-todos los- años se monden , 6 limpien al tiempo acos- 
lumbrado , y  que esto no se haga á jornal , sino por un tamo al 

»f «bl.gare a hacerlo , subhastandose en las tres Villas por los 
Alcaldes dichas mondas , o limpias de dichos Azarbes m ayores, con 
las reglas que debe observar el que los tomare de su cuenta , pues

c h o r - M -   ̂ jo rn íl, esto pide mu-
chos Ministros Revisores de lo que se hace , y que lleven la cuenta
ae los que trabajan diariamente para su satisfacción , y  pagador v  
en todo esto se experimentan muchos desperdicios , y  pérdidas ’ to 
que vase a evitar por las razones dichas; y subhastado que sea’ di- 
cha obligacion , no le queda otra cosa que hacer k los Señores Coad- 
ministradores , que el que los Alcaldes con los Ministros Superinten
dentes embien sugetos pra<!licos á reconocer , si aquel , b aquellos, 
en quienes se haya rematado dicha monda , han cumplido con las obli- 
g  C lo n e s  de su Escritura. Y  lo mismo quiere su Eminencia se obser
ve en qua quier otro gasto que se deba hacer en los P uen tes, si pa- 
aecieren a l p  , o en los repartimientos para la división de las aguas, 
que esten a cargo de las pias Fundaciones , y orra qualquiera cosa,
porque quiere .que nada se haga á jorn al, sino que se ajuste por un 
tanto.

18 7 . Y  porque asimismo está a cargo de los Señores Coadmi- 
nistradores la labor de las Casas de las tres V i l la s , del mismo mo
do qmere , y  ordena , que antes de labrarse éstas , se ajusten por 
un tanto , subhastando cada una de las Casas , que en.cada V illa  
« h a n  de edificar , poniendo E diflos para la subhastacion , asi en

urcia cotno en Orihuela , Alicante , y  Elche , señalándoles, dia 
en que han de concurrir á M urcia , para que alli se higa el rema-

• t e , .  teniendo previamente dispuesta y  ^ordenada la p lanta, y  fo r - '
ma en que se_ han de edificar dichas Casas con sus piezas nece
sarias , Corral , Cavalleriza’ ; y  Granero capáz que debin tener ro
das , .cimientos que se les deben dár s  y  buenos materiales con que 
í e  han de edificar; y  haciendo su Escritura de obligación ‘con fian- ■ 
■zas de cumplir las condiciones, que se les impongan , se les irá so
corriendo á medida , y  proporcion de lo que fueren trabajando por ' 
mano del referido Ministro , que la Diputación ha de tener en ¿á- 
d̂a V illa y  d e 'cu y o  cuidado ha de ser con 1a ayuda del zelo de los 
Curas , y  de los A lca ld es, y  Regidores el zelat mucho que las mez
clas sean legitimas , y que los cimientos tengan la profundidad , que 
en su obligación se huviere puesto deban tener , según la praílica 
que se habra tomado de las C asas, que se han edificado, porque de 

;esto depende la seguridad de dichas Casas , añadiendo en dichas E s- 
■crituras , que lo que no estuviere hecho en la forma escriturada , se 
polvera a hacer de nuevo ,' sin pagarle lo^mal executado,

' 18 8 . Haviendo hasta aqui dado las providencias convenientes 
•por lo que mira á granos, y  J lo dicho , resta ahora darlas por lo 
que mira-a los plantíos. Y  en quanto a estos quiere su Eminencia 
y  ordena , que- aquella parte que de «stos tenga el Labrador obli
gación a satisfacer, sea tercera , ó sea quarta , si son Moreras , estas 
queden siempre reservadas a disposición de la Diputación de los Se
ñores Coadministradores , los que quiere su Em inencia«, y  ordena 
que no puedan vender la hoja á  dinero ,- sino á libras de seda , con
forme se pradica en el País , y  si eK mismo Labrador quisiere tó- 
mar dicha ho)a en la misma conformidad., deberá ser privilegiado.

Q  M as

Que los Azarbes no 
se monden , ó lim
pien á jornal , sino 
por subhastacion.

Que las Fabricas de 
las Casas de las tres 
Villas, no se hagan á 
jornal, sinó por sub- 
hastácion.

c

Que los Ministros 
Superintendentes ze- 
len la execucion de 
las condiciones de 
los emphiteusis.

Que la hoja de las 
Moreras no se ven
da , sino se dé con 
obligación de con
tribuir en seda , co
mo se practica en el 
País.
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Que todos los frutos 
menores,aunque sean 
de Olivos , y Viñas, 
no se reciban en espe
cie , sino á dinero. 
Que queda reservado 
el derecho de las pias 
Fundaciones, si edi
ficaren Molinos de 
pan , ó aceite ,  y los 
hornos.

Reserva de algunos 
derechos que perte
necen en las pias Fun
daciones.

Se dá providencia à 
la Sosa, que se cria 
en el terreno.

Se dá providencia al 
modo que se ha de 
tener en las tierras, 
que se labraban por 
las pias Fundaciones, 
y otras»

M as en quanto a los frutos de los Olivos , y  Vinas que se pongan, 
'estos se podrán ajustar, 6 á dinero , ó  á especie de trigo ,  y  ceba
da con el mismo Labrador , si quisiere quedarse con ellos al precio 
justo , mas sino quisiere, quedarán estas dos especies para, el arren
damiento general , de que yá hablará su Eminencia , porque á las 
pras Fundaciones nunca jamás conviene hacerse cargo « ni de vinos, 
ni de aceite , si solo de las dos especies de trigo^, y  cebada , porque 
su administración , y  Ministros necesarios para entender en esto  ̂
tendría el mismo inconveniente que queda ponderado. Y  quando los 
Olivares estén en estado que se necesite M o lin o , o Molinos de acei
te , estos ha de ser privativo de las pias Fundaciones labrarlos , y  
que á ellos deban venir los Labradores á moler su aceituna , y  sa
car su aceite , pagando aquello que se acostumbrare á beneficio de 
las pias Fundaciones. Y  lo mismo los Hornos , M olino de pan , que 
se ha de labrar á la caida del agua  ̂ y  aquellas oficinas publicas , que 
se acostumbra quedár reservadas , de que puedan tener u iil las pias 

Fundaciones.
18 9 , Y  por quanto á mas del fruto de dichas tierras dadas en 

emphiteusí , y  las dadas también en arrendamiento , aquel terreno 
produce naturalmente la Sosa , que se recoge todos los años , y  la 
que en qualquier Hacienda , ó parte de todo el terreno , y  - sus 
Azarbes pertenece , y  debe pertenecer a dichas pias Fundaciones, 
para arrendarse privativamente ; ésta quiere su Eminencia , que no 
se recoja por cuenta de las pias Fundaciones , sino es que se dé á 
los que la tomaren de su cuenta , con_ cargo de segarla , y  quemar
la , partiendo los quintales que salieren de ella * la mitad para el 
que la tomaré , haciendo toda la. costa , y  la otra mitad para las pias 
Fundaciones , obligándose á poner lo que tocare á éstas en la pieza
destinada para ello. J

190. Yy porque las tierras que hasta aquí se han labrado por 
cuenta de las..pias Fundaciones , y  las que se demontaren , ajus
tando el dempnte* por un tanto , como queda dicho al num, 1 7 4 . 
es preciso dár providencia á la continuación de su labor , mientras 
haya quien las tome en emphiteusí , porque de otra forma se lle 
narían de malezas , no debiendose labrar , como queda dicho en 
manera alguna por cuenta de las pias Fundaciones , quiere su Em í- 
neneía , que éstas de cíen en cien Taullas se dén á Labradores de sa
tisfacción que las cultiven a medías , en aquella forma que se acos
tumbra en el P a ís ,  pues de este modo , por el interés que tendrán 
en la mitad de los frutos ellos cuidarán de tenerlas bien cultiva
das , y  en esta conformidad, ninguno de los perjuicios que se pre
tenden remediar ; se puede seguir ; y  á estos mismos Labradores se 
les pueden vender las M uías , aunque sea al fiado , y  que su va
lor lo vayan pagando de los mismos frutos que les pertenezcan. Y  
Jo mismo se deberá executar con las 500. Taullas que se reservan 
en cada V illa  , mientras no haya quien las tome en arrendamiento 
de por vida ,  ó temporario , .con la obligación de contribuir con la 
tercera parte de frutos , reduciendoles á dinero todos los que 
no fueren trigo , y  cebada al precio corriente , y  que se queden 
con ellos. Y  las tierras que estuvieren puestas por parte de las pias 
Fundaciones de Olivos , o Moreras , de la misma forma se dén á al
gunos Labradores que las cuiden ,  y  labren , y  siembren de aque
llas semillas , que no perjudiquen á los plantíos , y  no de otras ,  ajus

tan-



tándo ■ este arrendamiento en la forma que pareciere mas convenien
te á los Señores Coadministradores , y  en cada V illa deberá estár á 
cuidado de su Superintendente el ministrar á los Medíeros aquello 
que se acostumbra. Y  finalmente previene su Eminencia  ̂ que des
pués de instituido el M onte pió frucmentario , no se deba dár em- 
prestido alguno á los Labradores, ni en granos , ni en dinero , por
que por esta razón ha querido se ponga de siete porciones y  me
dia , con lo que le parece queda prevenido quanto conduce a esta 
naeva planra de administración.

1 9 1 .  Declarado todo lo yá referido , viene ahora su Eminencia 
~ k h  reserva que se hizo al num. 94. de esta Escritura de dár la for

ma á lo que ha de quedar siempre en las Arcas , de abanzo , para 
que sin aguardar á vender los frutos  ̂ se pueda todos los años dár 
sarisfaccion á los interesados enteramente de lo que á cada uno le 
está asignado. Declara su Eminencia , que aunque en su Escritura 
del año de 29. havia ordenado, se reservasen los tres primeros años 
sin repartirse , el un año y  medio sirviese para la erección de los 
Montes pios frucmentarios , y  el otro año y  medio para reserva, 
y  abanzo , para que pudiese ir corriente la satisfacción de lo asig
nado á cada pia Fundación , y  memoria * haviendo su Eminencia al 
num. 9 5 . de esta Escritura alterado esta disposición , dispuesto, que 
de los tres añ os, los dos se aplicasen para la erección de los M on
tes pios frucmentarios , quedando asi uno solo para dicho abanzo; 

-creyendo como cree pueda este solo año ser bastante , haciendo* los 
pagamentos por el mes de M ayo  de cada un año , quiere , y  orde
na , que esre solo quede para dicho abanzo , y  que desde el quar
to año se empieze á distribuir , lo que cada interesado debe per
cibir de quanto huviere rendido dicho terreno , asi de frutos , co
mo de Casas , y  qualquier otro derecho perteneciente á dichas pias 
Fundaciones , que proceda de dicho terreno , ó se. reciba pote ra
zón de él , desfalcando aquello que el año que se reparte huvie- 
íen importado los gastos comunes ; y  el pagamento se ha de re
gular de Enero á Enero aunque el pagamento sé haga en el mes 
de M a y o ,  y  siempre en una paga sola. Y  previene, que los libra
mientos se deban dár gratis por el C ontador, entregándolos siem
pre al Contador de la Junta de los Señores Obispo ,  y  quatro D ipu
tados , para que los anote en su lib ro , y  de orden de dicha >Junta 
se entreguen á ios interesados. ^ , »

192* n Dispone también su'Em inencia , que debiendo dividirse 
todo el ferreno perteneciente á sus pias Fundaciones entre las tres 
Villas igualmente , para que sean iguales en el termino , y  iguales 
también los Curatos en su Feligresía ; que los Señores Diputadcs 

*Coadmimstradores escriban al Señor Obispo de Orihuela , para acor
dar el dia en que se ha de hacer esta división de términos , para 
que su Ilüstrisima por lo que mira á su jurisdicción v  por Ja que 
le pertenece dividir el termino de las Parroquias , nombre Persona 
de su satisfacción , que- concurra con los Ministros de dichas pias 
Fundaciones, para que judicialmente se haga con la asistencia de al
guno de Jos Señores Diputados la dicha división de términos , la que 
se deba hacer judicialmente, para que asi á las V il la s , como á los 
Curas , y  en la Diputación conste siempre lo que es termino á cada 
V illa  para su jurisdicción , y  Territorio de cada C u rato , asi para la 
administración de Sacramentos, Entierros, & c . como para las Primi
cias que debe percibir cada Cura. 19 a . Y

Que quando esté ins
tituido el Monte 
frucmentario , nada 
se preste à Jos Laba- 
dores, ni en granos, 
ni en dinero.

Reserva que se ha d« 
conservar siempre en 
las Arcas de la renca 
de un año para repar
tirlo al siguiente.

Que los libramientos 
se deban dár gratis^

Que se divída luego 
el termino de las tres 
Villas, y Parroquias.

I ?
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Obligaciones que han 
de estár á cargo de 
los tres Ministros Su
perintendentes.

Se dá forma ala Con
taduría , que se debe 
csublecer en Murcia.

1P3. Y  porque S. E . se reservó juntar aqui las obligaciones ,'que 
han de* tener los tres Ministros Superintendentes , cada uno en su 
V illa  , no obstante que separadamente las tiene expresadas en todo 
lo dicho hasta aqui , declara , que estas son las siguientes : Asistir 
con l o V ^ t o s  á las Tasmias que se hagan de los frutos , recoger
las , y embiarlas á la Diputación de los Señores C o a d m in istra d o re s . 

Asistir á la fabrica de las Casas de su V illa , y zelar co n tin u a m e n 

te si se observan las condiciones. Hacer los arrendamientos de di
chas Casas con consulta de la Diputación. Salir las veces que se juz
guen necesarias á reconocer , si se hacen los plantíos , y  las labores 
en su debido tiempo , y  de lo contrario , avisar á la Diputación. 
Zelar si las mondas de los Azarbes se hacen , y  si se han hecho de
bidamente. Hallarse presentes á las subhastaciones , que se hagan por 
los Alcaldes para hacer las mondas por un tanto : Y  lo mismo quales- 
quier otras subhastaciones que en sus Villas deban hacerse. Concur
rir quando sea avisado por el Custode de los Graneros de las obras 
pias á reconocer la calidad de los granos , si se dudare de ello , pa
ra admitirlos, o repelerlos. Avisar en algún dia de Fiesta á los L a 
bradores , que concurran á M isa. Que los que quisieren arrendar sus 
fru to s , y  que no entren en la subhastacion, acudan á M urcia el dia 
que se les señalare , previniéndoles , quedos frutos mayores de tri  ̂
go , y  cebada se han de ajustar a faneps en especie , y  todos los de- 
,inás frutos ( menos las M oreras) en dinero. Avisarles el dia en que 
deban concurrir. Cuidar se pongan los Edi<5los en los Lugares veci
nos para la subhastacion , en ios que se expresarán los dias en que 
deban concurrir. Cobrar los emprestidos que se hiciesen á los L a 
bradores , esto es , solicitando su prompta satisfacción.^ Tomár las 
cuentas al Custode de los Graneros de las pias Fundaciones , de lo 

,que huvieren cobrado de los Alquileres de las Casas. Conservar con
tinua , y  quasi diaria correspondencia con la Contaduría de M urcia, 
respondiendo á quanto se les preguntare , y  executando las ordenes 
que de parte de la Diputación se les dieren ; todo lo dicho cada uno 
en su V illa  con independencia los unos de los otros.

19 4 . Dispuesto yá quanto pertenece , no solo á lo que de presen
te se debe executar en dicho . terreno , mudando la pradica que 
hastá aqui se ha tenido ( según lo establecido en l a . Escritura del 
año de 29. la que se ha reconocido tan perjudicial ) mas también á 
quanto conviene se execute en lo futuro perpetuamente , . pasa aho
ra su Eminencia á ordenar lo que se debe pradicar en M urcia, 
para que toda .vaya con la mayor formalidad , y  puedan con me
nos incomodo por los Señores Coadministradpres darse las provi
dencias todas que sean necesarias , principalmente para la execucion 
de aquellas providencias que pueden , ’ y  deben promptamente exe
cutarse , las que expresará despues. Para lo que quiere , y  orde
na , que se ponga en aquel sitio que pareciere á los Señores C o
administradores mas conveniente , una Contaduría que esté siempre 
■abierta , para lat comunicación con los Ministros Superintendentes 
de" las tres Villas , para frequentemente darles las ordenes dé lo qUe 
se ha de ir executando , para que se cumpla lo que queda, ordenar 
do , y  se puedan tener promptamente laŝ  respuestas , y razón de lo 
que se vaya pradicando en orden á mudar el estado presente , y  re
ducirlo todo al que perpetuamente ha de tener dicha administra
ción. Y  esta Contaduría se ha de componer de un Contador, y  un
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Oficial , a cuyo cargo ha de estár escribir todas las ordeñes  ̂ qüe se leg 

^dieren por los Señores Coadministradores para embiarlas a cada und de 
los Ministros Superintendentes para su execucion  ̂ y  recibir sus res
puestas para participarlas á dichos Señores.

19 5 . Dicho Contador , y su O fic ia l, quiere su Eminencia , y  
ordena , lo nombren sin dilación dichos Señores Administradores, 
ordenándoles , que todos los dias feriados por la mañana , desde 
que empieza el Coro hasta el medio dia estén en su Contaduría, 
y  por la tarde , siempre que se juzgue necesario desde que empie
zen Visperas , señalando el sitio donde esté fixa dicha Contaduría» 
el que desea su Eminencia , sea en parte , en que sin mucho incon- 
modo puedan dichos Señores concurrir á sus Juntas , quando lo 
juzguen necesario para las ordenes , que se deban dar , mas quan
do esto no pueda ser , sus Juntas las tendrán donde les pareciere 
mas conveniente , y  darán las ordenes al referido Contador para 
su execucion. A  mas de lo referido por no haver Correo para di
chas Villas , y  que pueda ser frequente , y  casi diario el comercio 
de la Contaduría , con los Ministros Superintendentes , y  las V i 
llas , nombrarán dichos Señores un M ozo , que tenga este encar
go de i r ,  y  venir con las cartas que se le dieren , para que asi no 
haya tardanza en las ordenes , ni en su execucion » señalándole su 
salario anuo.

196. Y  ha de ser de la obligacioti dé dicho Contador tener pa
ra cada una de las Villas todos los Libros siguientes. Uno donde se 
asienten á la letra los Decretos todos que hiciere la Diputación para 
dicha  ̂ V illa , y  ordenes que diere á su Ministro Superintendente , con 
su dia , mes , y  año , y  los que han asistido á la Diputación.

19 7 . Otro Libro en que anote en sustancia las respuestas del M i
nistro correspondiente á dicha V illa , y  su execucion ; de forma , que 
para las tres Villas deba tener seis Libros distintos del todo.

19 8 . Otro Libro para anotar las ordenes , que se dieren á los 
tres Superintendentes unidamente para las providencias , que en or
den al todo de dichas tierras tomare la Diputación para la execu
cion de aquellas cosas , que han quedado á cargo de las pias F u n 
daciones , para las que siempre han de concurrir todos tres como no 
sea en cosa únicamente perteneciente á su V illa  , como v. g. la or
den que se diere k su tiempo oportuno para la monda , y  pulimiemo" 
de los Azarbes  ̂ y  asi de otras qualesquier providencias pertenecientes 
al todo de las tierras de todas aquellas cosas , que están á cargo de 
las pias Fundaciones, y  no de los Labradores.

19 9 . Otro Libro en que se escriba la entrada en las Arcas , ano
tando el dia , mes , y año , y  quien lo entra  ̂ y  de que procede el 
dinero , que se entra en ella , y  la especie de moneda en que se entra.

200. Otro Libro en que se escriba todo lo que se saca , y  en
trega de dichas Arcas , y  Personas á quien se entrega , y fin para 
ra que es la entrega , con el dia , mes , y  año en que se hace ,  y es
pecie de moneda en que se dá , y Decreto de la Diputación , de cuyo 
orden se dá , todo con tanta claridad , que solo con los dos Libros de 
entrada , y  salida se halle formada la cuenta.

201. Otro Libro en que estén anotados los salarios todos fixos, 
que se pagan , en el que con la debida separación se lleve la cuenta con 
cada uno , de lo que se le entrega por cuenta de su salario , y lo  que 
se le debe , y  lo mismo en quanto k las propinas  ̂ que se deban sacar en 
cada un año. R  202. Otros

Obligacloties del 
Contador en quanto 
a los Libros j que 
debe tener , para su 
govierno , y perpe
tua asistencia.

Libros que debe te
ner para su govierno.
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Cuidado que debe te
ner de poner en el 
Archivo de las pias 
Fundaciones todos 
los instrumentos, que 
haya à su favor, è In
ventario de todos 
ellos.

Que de quantas Es
crituras se otorgaren, 
deba conservar co
pias autorizadas.

Propina del Señor 
Proteólor Juez Con
servador.

l o s .  Otros dos Libros. Uno en que en cada un año se, ponga lo 
que ha debido percibir aquel año cada una de aquellas pias F u n 
d a cio n es  ,  cuyo govierno , y  dirección queda à cargo de la Junta de 
los Señores Obispo , y  quatro Diputados ; y  otro donde anote las 
libranzas , que dicha Diputación diere para cada una de dichas pias 
Fundaciones , guardando , y  conservando siempre dichas libranzas^ 
y  recibos de la Persona à quien se huvieren hecho los libramientos, 
los que siempre han de ser firmados à lo menos de tres de los Señores 

•de la Junta , de forma , que quando se le pida la cuenta de lo que 
ha debido percibir cada pia Fundación , y  lo que yá ha percibido 
aquel año , con los dos Libros la pueda dár promptamente , para lo 
que en dichos Libros deberán estár con la debida separación anotadas

dichas pias Fundaciones. •
203. Y '  finalmente otro Libro en que escríba los ajustes , que 

se hiciesen con cada Labrador , en particular ,, de lo que debe pagar 
de su Hacienda ; como los sugetos también en quien se huvieren re
matado las posturas hechas en las subhastaciones de cada una de las 
trés V illa s ,  asi de los frutos mayores en especie , como de los me

nores en dinero. - -
!204. Ha de- ser tamiiien^de la obligación de dicho Contador cui

dar se ponga en el Archivo de las pias Fundaciones un Inventarió 
de todos los Instrumentos , Bulas , Cédulas Reales , y  Escrituras otor
gadas à favor de las pias Fundaciones „  y  de quanto pueda pertenecer 
à su derecho t como también todos los originales* Y  juntamente ha 
de ser de su obligación tener en los Armarios à la mano todas las co
pias de las Escrituras que se huvieren hecho ; yá sea de las que se 
otorguen de las tierras que se dán en emphiteusi , o ên arrendamien
to de por vida , o temporal à tiempo determinado ; yá sea de las que 
'huvieren otorgado à aquellos , que huvieren tomado a su cargo la 
monda , y  pulimiento de los Azarbes , y  Azequias comunes despues 
de rematada en ellos la postura en la subhastacion , que para ello se ha 
de hacer en la V illa  de los Dolores , con la asistencia de los tres M i
nistros S u p e rin te n d e n te s . Y  lo mismo de qualquier otra Escritura de 
cosa que esté à cargo de las pias Fundaciones , y  que se deba ajustar, 
Ô por subhastacion , o por un tanto 5 todas las quales Escrituras se 
han de otorgar siempre con sus fianzas , y  todas se han de otorgar 
precediendo la aprobación , y  licencia de los Señores Diputados Coad- 
ministradores. Y  de todas , sin  contentarse con que estén en los pro
tocolos del Escribano de las pias Fundaciones , se ha de poner copia 
en el Archivo. Con cuyas providencias cree su Eminencia , queda 
prevenido quanto pueda convenir para el mejor govierno de dicha ad
ministración , sin las que todo seria una confusion.

305. Dispuesto yá quanto pertenece à la buena administración de 
dichas pías Fundaciones , y de su terreno , hasta aqui con tan gran cos
ta administrado , pasa ahora su Eminencia à hacer las prevenciones, 
y  ordenaciones siguientes. Una es el que aunque hoy esrán asignados 
Unicamente al Señor Protector Juez Conservador quinientos ducados 
al año , Ínterin que las pias Fundaciones , y  memorias empiezen à gozar 
lo asignado à cada una , quiere su Eminencia , que en empezando à 
gozar cada una sus asignaciones se le ministren à dicho Señor , que 
lo sea pro tempore en cada un año , ocho mil reales.

206. Otra es hacer saber , que haviendose mantenido hasta aqui 
los crecidisimos gastos , que ha tenido , y  tiene quanto se ha exe-

cu-
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curado , y  executa en el terreno de las pías Fundaciones, con lo q u e  
su Eminencia , mientras Obispo , expendió hasta conseguirse el desa
güe del terreno , su continuación , demonte , construcción de A zar
bes , Ázequias , y  Casas , esto mismo se ha continuado , y  continúa 
con lo que vá frutando , lo que se vá poniendo en labor , y  con el 
abanzo de k  renta del Obispado , que quando su Eminencia lo re
nunció la san. mem. de Benedidlo X III. á petición de su Magestad, 
y  de su Eminencia , aplicó para k  prosecución , y  adelantamiento 
de dichas tierras  ̂ ordenando , que quanto sobrase de dichas ren
tas (sacados doce mil ducados libres de todas cargas para el Señor 
Obispo , su Sucesor y  otros doce mil para su Eminencia , y  satis
fechas las cargas de la Dignidad , lo que sobrase , se aplicase á di
cho fin. Con cuyo abanzo , y  lo que han ido produciendo las tierras 
de las pias Fundaciones , se ha ido executando quanto hoy se halla 
adelantado en aquel terreno , y  Casas fabricadas en las tres prin
cipiadas Villas. Y  debiendo cesar esta aplicación con la muerte de su 
Eminencia , y  no quedando en este caso otra cosa para la continua
ción de todo Ic) que resta que hacer en dicho terreno , hasta que que
de todo dividido en parciales Haciendas , encomendadas todas , y  
puestas en labor , previene su Eminencia para este caso , y  ordena, 
que teniendo presente esto los Señores Coadministradores , y  que 
en la edad en que su Eminencia se halla de setenta y  nueve años , es 

•muy natural que suceda presto , procuren desde luego empezar á 
praélicar las providencias , que quedan prevenidas , con lo que los 
gastos serán tanto menores , que no solo no les hará falta el haver  ̂ce
sado dicha asignación , para quanto resta que hacer , mas sobrará m u
cho para adekntar las Casas de las tres V illas.

Í207. En cuya conformidad debe ser*la prim era, ir vendiéndolos 
pares todos de M uías , y los B ueyes , y  qualesquier otro^genero de A n i
males , Carretas , & c . y  todos los pertrechos comprados para quanto se 
ha executado á expensas de las pias Fundaciones , todo ello de bastan
te valor , para que executado esto , y despedidos todos los M ozos, 
y  Ministros que hasta ahora se han estado manteniendo , y  los paga
dores , á quien se han ido ministrando los caudales para todos los 
pagamentos , que se hacian ; asi queden solo aquellos Ministros , que 
su Eminencia tratará con dichos Señores Coadministradores , deban 
quedarse , ó de nuevo ponerse.

308. Quedando como queda yá dada providencia para la fabri
ca de las tres Iglesias , las que desde luego deberán empezarse á fa
bricar con la aplicación , que queda referido , está su Magestad pa
ra hacer , y  con la que su Eminencia pide á su Magestad añada : y  de
biendose hacer dichas fabricas por la dirección del Señor Obispo 
de Orihuela , y  de su orden , reteniendo la administración también 
de los caudales , con que se han de executar ; quiere su Eminencia, 
que concluidas dichas Iglesias con sus Sacristías , deba incorporarse 
en la Masa común de los diezmos de dichas tres Iglesias aquella por
cion , que espera S. E . se dignará S. M . disponer se aplique para la fa
brica de dichas Iglesias : y  al mismo tiempo deba empezar á gozar 
cada una de sus fabricas por iguales partes la tercera que le corres
ponde de dicho terciodiezmo , que su Magestad ha de aplicar para 
renta de dichas tres fabricas. Y  para la prompta fabrica de dichas 
tres Iglesias , empezando por k  de nuestra Señora de los Dolores, 
quiere su Eminencia , y  ordena , que dichos Señores Coadministja-

do-

Que desde luego se 
empieze á praélicar 
la nueva providen
cia , que en esta Es
critura se dá.

Que se vayan ven
diendo Muías , Bue
yes, y pertrechos de 
labor.

Que queda á cargo 
del Sr.Obispo de Ori
huela la fabrica de las 
Iglesias, cuya fabrica 
se debe empezar lue
go.

f f s b i b l i o t e c a
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Se dá forma á la di
vision Judicial de los 
terrtiinós de las tres 
Villas, y Parroquias.

Que los Curas des
de luegOj que su Ma
gestad haga la-aplica
ción del terciodiez- 
mo empiezen à gozar 
su tercia parte de 
éste.

dores traten sin dilación con su Ilustrisima de la planta , que con
viene à cada una de ellas  ̂ todas iguales en la planta , y algo ma
yor la de nuestra Señora de los Dolores , en la consideración del 
numero de Almas , que con el tiempo tendrán dichas tres V illas, 
no solo por los muchos Vecinos , de que se compondrán , mas 
también de los Jornaleros , que concurrirán à la labor de las H a
ciendas  ̂ en sus arados, siem bras, siegas, trillas, cria de la seda, 
y  los que ocuparán los Señores Coadministradores en las mondas 
de los Azarbes , y  fabricas de las Casas , recolección de la Sosa, 
y  de qualquier otra cosa que se ofrezca executar ; qns asi no
sea necesario andando el tiempo formar otras Iglesias , lo que no 
duda S'. E. tendrá presente su Ilustrisima. Y  para la planta , y  sitio 
donde mas convenga edificar dichas Iglesias , deberán tener interven
ción los Señores Diputados Coadministradores , como la tendrán los 
C u ras, y  Alcaldes de las tres V illa s ,  y Ministros Superintendentes, 
en executar quanto su Ilustrisima les ordenare , como Subditos suyos, 
y  zelar la execucion de las ordenes que les diere , ayudando al M i
nistro , que su Ilustrisima para este efedlo embiare.

2op. Siendo necesario à cada una de las tres Villas darle su 
termino , el qual lo deba ser de los Curatos de las mismas Villas, 
para que en lo espiritual sepa cada uno de los tres Pastores las 
Obejas , que ha de apacentar  ̂ y  las que le deben contribuir con 
las primicias , y  cada una de las tres Villas los Vecinos , que ha de* 
governar  ̂ para que esta división de términos se haga juridicamen- 
te con la debida solemnidad , su Eminencia dice solicitará inme» 
diatamente despacho del Señor Protedor Juez Conservador , pa
ra la Persona que juzgare conveniente , para que pase con un E s- 
-Cfibano à la división de dichos términos : y  solicitará asimismo del 
Señor Obispo de Orihuela , nombre la Persona que fuere servido, 
para que por su Jurisdicción se halle à dicha división con_ un N o 
tario , y  hecha esta juridicamente con la asistencia de uno , ò dos 
de los Señores Diputados , y  de aquellos Labradores de la tierra mas 
inteligentes , quede judicialmente determinado el termino de cada 
V illa ; ( el que , como queda dicho , lo deba ser también de cada 
Curato ) con una prudencial moral  ̂ igualdad de dichos términos, 
sin que sea para esto necesario la medida de cada uno de ellos , por
que basta que se haga à juicio prudente. Y  executado asi , y  hecho 
los Autos convenientes para ello , se le entregará una copia auten
tica à la Persona , que haya nombrado el Señor Obispo de Orihue
la , y  otra à los Alcaldes de cada V illa , y la misma à cada uno de 
los tres Curas , y  otra se entregará con el original al Señor Diputado, 
Ò Diputados Coadministradores , que hayan asistido , para que con
servando el original en el Archivo de las pias Fundaciones , la copia 
se remita al Señor Protedor Juez Conservador , para que tenga pre
sente todo lo executado.

310. Siendo también preciso , que luego que su Magestad se
ñale el terciodiezmo para las tres Iglesias , empiezen à gozar los 
Curas la tercera parte , que su Magestad les aplicará para su con
grua , quiere su Eminencia , que ésta se divida en tres partes igua
les de todos los frutos mayores , y  menores , y  maravedises , que 
pertenezcan à dicho terciodiezmo , para que con esto , y  las pri
micias puedan mantenerse , Ínterin que llega el caso de gozar las dos 
partes , que à cada uno le queda asignada en esta Escritura al num. 20.

de-
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debiendo cesar en este caso la porcion con que los Señores D ipu
tados Coadministradores los socorren. M as si dichos Señores juzgaren 
no ser bastante esto para su manutención ( aunque en estos primeros 
años le parece á su Eminencia lo será ) les ayudarán con aquello 
que juzguen conveniente.

2 1 1 .  Y  para concluir las disposiciones todas de esta Escritura, 
íenueva su Eminencia el Decreto en que al num. 94. de su Escri
tura del año de 29. ordenó , que siempre que conste , que los fines 
pretendidos por su Eminencia en las aplicaciones todas que dexa he
chas , y situados asignados , y  obligaciones que impone , no se cum
plen , no se contribuya á las parres cosa alguna por la D iputación, 
hasta que le conste de su cumplimiento. Y  suavizando este Decreto 
quiere , que su execucion sea despues de haver hecho avisar á la par
te , para que se arregle á lo dispuesto.

a í i .  En esta conformidad dispuesto, y  ordenado yá todo quan
to á su Eminencia ie ha parecido conveniente para la perpetuidad 
de dichas pias Fundaciones , y  memorias , y  para que se tengan 
presentes los fines de todo lo asignado , y  obligaciones impues
tas á cada asignación ( y  todo ello tan menudamente , que ha 
querido declarar también el modo con que cada cosa se debe exe
cutar , para que asi en todos tiempos haya uniformidad en el mo
do de su execucion , sin que éste quede arbitrario por los incon
venientes que trae , y  puede traer , el que según la variedad de 
dictámenes de los Señores , que compongan la Diputación , asi se 
varíe el modo de la execucion ) quiere su Eminencia , y  ordena, 
que todo lo dispuesto en esta Escritura se observe puntualmente, 
asi por los Señores Obispo , y  quatro Diputados de los dos Ca
bildos , - como por los Señores Cóadministradores , asi en la sus- 
tancia% como en el modo , y  que se tenga esta Escritura , como si 
fuese la prim era, y  única que haya otorgado , porque á ésta redu
ce la otorgada el año de 29. y  todas las que antes havia otorgado, 
que se contienen en ella , porque esta sola quiere se observe 4 y  se 
tenga siempre presente ; leyendose primero lo que se ordena en ella, 
para qualquier cosa que se haya de executar , y  en esta conformidad 
riiejor observar lo ordenado en ella.
• 2 13 . Y  para que en ningún tiemgo se estrañen las mutaciones, 
que su Eminencia ha hecho , estando confirmada por la santa me
moria de Benedido X III. la referida Escritura del año de 29. y  
aprobada por su Magestad , como Patrono de dichas pias Funda
ciones , y declarado en ella que hacia su Eminencia las asigna
ciones todas á las pias Fundaciones , é interesados en ellas , por 
via de donacion inter vivos , la que el Derecho llama irrevoca
ble ; declara su Eminencia , que lo ha executado por la facultad, 
que con esta misma expresión de ser donacion inter vivos se ha
via reservado en todas sus Escrituras , como en la referida del año 
de 29. también , como lo expresa á los números 40. y  4 1 . de di
cha Escritura , y  por la que su Santidad en su confirma le reser
vó ,- como también por la que su Eminencia tiene por derecho co
mo Fundador , para alterar en la sustancia , y  en el modo qual
quier disposición que tenga hecha , aunque sea por donacion irre
vocable inter vivos> , quando las aplicaciones, y disposiciones to
das de su Escritura , no solo no están aceptadas , ni noticia tie
nen de ellas muchos de los interesados en dichas asignaciones,

S pues

Que quando conste, 
que las pias Funda
ciones j Ò Memorias, 
que tienen sus asig- 
namientos, no cum
plen las obligaciones 
con que se hacen , si 
una vez avisados no 
las cumplen , no se 
les ministre lo asig
nado hasta que cons
te las cumplen.

Motivo porque su 
Eminencia tan menu
damente lo dexa dis
puesto todo.

Se dá razón de las al
teraciones hechas.
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Se reserva su Emi- 
hencia la facultad de 
poder alterar lo dis
puesto en la sustan
cia ,  y modo.

Se suplica à su Santi
dad por la confirma 
en la forma que se 
expresó*

Que nada se pueda 
prestar, ni donar.

pues todo ha procedido quasi privadamente , como procederá hás-̂  
ta que llegue el caso de poder entrar en la posesion , y  goze de 
sus asignamientos los interesados , en cuyo tiempo empezará a  
tener su efe¿io la irrevocabilidad , porque mientras Dios le con
serve á su Eminencia la vida < quiere conservar , y  conserva la 
facultad de poder alterar dichas disposiciones , tanto en la sus
tancia í quanto en el modo. D e la que nunca abusará , como en 
esta presente Escritura se vé  ̂ no ha abusado , pues á ninguno de 
los interesados que se contenían en dicha Escritura ha dexado fue- 
ía í dexandolos á casi todos con sus mismas asignaciones , que les 
tenia hechas * excepto las dos , que se contienen en los números 
14 . y  15 . que toda la alteración se reduce h porcion y  media , una 
en que limita la asignación hecha al Albergo , para que en él v i
van recogidos los Pobres , por ser excesiva la asignación hecha , 
y  media al Colegía de los Infantes por la misma razón , y  esto pa
ra agregarlo á otra pía Fundación. Y  algunas otras de las pequeñas 
asignaciones , que al num. 49. de su Escritura del año de 29. te
nía hechas de laS partes en que dividió su Eminencia cinco por
ciones y  medía  ̂ haciendo de cada una die^ partes  ̂ de las que algunas ha 
alterado también < aplicando á unas! Causas pias , lo que disminuía 
á otras , por conocer mayor necesidad en unas , que en otras, 
sin excluir ai ninguna. Pues todas las demás alteraciones , que esta 
Escritura contiene  ̂ miran al mejor modo de la administración de di
chas pias Fundaciones  ̂ lo que no pertenece á los interesados en sus 

asignamientos.
2 1 4 . M as nú obstante para mayor firmeza de todo lo dispues

to en está Escritura , como la única , que siempre ,  como queda 
dicho i se há de observar  ̂ pide su Em inencia, y  suplica á su San
tidad i se dígne confirmarla  ̂ mandando  ̂ que perpetuamente se ob
serve en sustancia 4 y  modo i todo lo dispuesto en ella con la re
ferida reserva i que su Eminencia se hace de poder alterar en sus
tancia  ̂ y  modo , lo dispuesto en ella < sin qüe en tiempo alguno se 
le pueda poner defecíío de nulidad por defedlo de facultad : orde
nando , no pueda alterarse en tiempo alguno , como también el que 
de los caudales de dichas pias Fundaciones , y  frutos que le per
tenezcan no se pueda donar , ni prestar cosa alguna ( exceptuando 
los emprestidos a los Labradores) aunque sea con prendas de oro,
6 plata , con la pena que su Santidad fuere servido imponer a los 
que lo contrario hicieren , mandaren , o executaren , encargando 
a M on-Señor Obispo de Cartagena zele mucho su observancia , y  
la execucion de todo lo dispuesto en dicha Escritura , sin permi- 
lir se pueda alterar cosa alguna de quanto su Eminencia dexa dis
puesto en ella , ni en la sustancia , ni en el modo de su adminis
tración , distribución , y  execucion. Y  su Eminencia no duda del ze
lo con que su Magestad tanto ha hecho á beneficio de dichas pias 
Fundaciones , el que como Patrono de todas ellas dará siempre ma
r o  al perfecto cumplimiento de quanto dexa dispuesto , como tan 
Util , y  conveniente todo ello para sus Vasallos , como también el Se
ñor Protedor Juez Conservador, y  todos sus Reales Ministros , como 
hasta aqui lo han executado.

2 1 5 . Y  confirmada que sea dicha E scritura, quiere su Eminen
cia , y  ordena , que imprimiéndose el Breve de su Santidad con la 
referida Escritura en la misma lengua vulgar en que está , para que

to-
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todos los interesados la puedan leer , se presente a sü Mágestad en Que el Original se 
la Real Camara para su aprobación , y  que se digne mandar , y  ponga en el Archivo, 
ordenar < que el original se conserve en el Archivo de las pias Fun- y_se saquen varias co- 
daciones ; y  una copia aurenticamente sacada por su original de di- 
cha Escritura , y  del Breve de su confirmación , con su Real apro^ 
bacion se protocole en el Oficio de Juan Antonio Azcoitia , Escri* 
baño del Numero de dicha Ciudad de M urcia , y  Secretario , que 
es de dichas pias Fundaciones , para que por ella pueda dár , y  
autorizar todas las copias , que à su tiempo se deben entregar à to
dos los interesados ( à cada uno solamente de lo que le pertenece 
por lo señalado en ella , y  de los fines , y  obligaciones que se les 
impone ) para que les conste para su cumplimiento , y  otras dos co
pias , todas autorizadas , una se ponga en la Secretaría del Real P a
tronato , y  otra pueda retener en sí el Señor Proteítor Juez Conser
vador. Y  en la forma expresada otorgó su Eminencia este instrumento 
ante mi el infrascripto Notario Apostolico , siendo Testigos los Ilus- 
trisimos Señores Mon-Señor I>on Joseph Saporito , Arzobispo de Ana- 
zarbe : Mon-Señor Don Juan Andrés Tria , Obispo de Larino : y M on
señor Don Martin de Barcia , Camarero de Honor de su Santidad , y  
lo firmó su Eminencia , y  dichos Señores en su Palacio en Roma di
cho dia , mes , y  año ut supra.

LU IS C A R D E N A L  B E L L U G A ,
D .  Joseph Arzobispo de Anazarbe.
D .  Estevan Andrés Obispo de Larino.
D .  Martin de Barda,

Ante mi :=2 B .  Joseph Ignacio Ramano , Notario Apostolico,
E  Y o  el dicho Don Joseph Ignacio Rom ano, Clérigo de Me^ 

ñores de la Diocesi de Toledo en los Reynos de España , y  N o
tario A p o sto lico , residente en esta Corte R om ana, presente fui con 
su Eminencia , y  de su orden , y  con los Testigos susodichos al 
otorgamiento de este Instrumento ; y  en fé de ello , lo sign o, y  fir
mo ut supra.

En testimonio de verdad — D , Joseph Ignacio Romano , Notario
Apostolico,

Nos igltur , Dileíte Fili N oster, tuis precibus 11- 
benter obsecuti omnes pias Fundationes, & memorias 
á Te fadas cum certa* dotis assignatione, & regulis 
pro perpetua earum gubernatione, & administratione 
salubriter, ut plane perspeximus , constitutis , con- 
feftumque desuper Instrumentum pr^einsertum cum 
omnibus , & singulis in eo contentis, audoritate Apos
tolica , tenore prsesentium confirmamus , & approba- 
mus , illi^que inviolabilis Apostolica^ firmitatis vim, 
robur, & efficaciam adjungimus ; & omnia ut consti
tuía , immutata , & declarata sunt perpetuò observa-

ri.
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' ( 7 ^ 5  .t \ , tàm per Episcopum cum suis quatuor Deputatis 
ex utroque Capitulo Ecclesiastico , & Seculari, quos 
perpetuos Administratores Generales constituisti, quàm 
per quatuor ex Prsebendatis Ecclesia Cathedralls, quos 
Coadmlnistratofes Generales eadem perpetuitate desig- 
nasti, quàm per alios quoscumque  ̂ ad quos attinet, 
vel attinere possit, injungimus, & onerando eorum 
conscientias stride prsecipimus, & mandamus. Appro- 
bamus prseterea , & confirmamus quidquid in hoc su
pra descripto publico Instrumento pateat, aut existi
mar! queat  ̂ Te adjunxisse , mutasse, aut declarasse, 
quod non fuisset literaliter expressum in prioribus Ins- 
trumentis ; quam illic Tibi potestatem reservaveras. 
Omnes insuper , & singulos juris , & fa é lì, ac solem- 
nitatum quarumcumque tarn ex juris communis , 6c 
Constitutionum Apostolicarum , vel Statutorum quo- 
rumvis pr^scripp, aut alias quomodolibet etiam neces
sario observandarum , & alios quoslibet etiam quam- 
tumvis magnos , ac formales , & substantiales defedus 
de nostrse potestatis plenitudine supplemus, & sana- 
m us, ac penitus, & omnino tollimus, atque abolemus. 
Prasterea ut firmiùs religiosissimi hujusce operis perpe- 
tuitati cautum s it , sub poena Suspensionis, nec non 
majoris Excommunicationis ipso faíto incurrende in- 
terdicimus, nequis vel mínimum pecuniae aut fruéluum 
ex iisdem piis Fundationibus, 6c memoriis in enuncia
to Instrumento contentis provenientium ( nisi quidquid 
hujus latifundi cultoribus pro exercendis agris commo- 
dandum fuerit) commodare ac dare alteri utendum, 
etiam cum pignoribus, 6c quocumque genere securita- 
tis, multoque minus quovis titulo donare audeat. Quam 
Excommunicationis majoris latse sententise pcenam ag- 
gravamus pro quatuor Deputatis utriusque Congressus

De-



. ( 7 3 )
Deputatorüm Ecclesiastici, & Secularis Ordinis, quí- 

bus suprema hujus administrandi patrimonii, dirigen- 

dique operis cura corrimissa est, necnon proquibuscum- 

que aliis direété, vel indifeété ad id concurrentibus. Man-* 

damus enim , ut si forte ( quod abslt ) contra pr^scrip- 

tam in prsesenti stipulatione dispositionem egerint ab 

€jusmodi Excommunicatione non nisi à Romano Pon

tífice , prsBter quam in mortis articulo, absolví possint; 

Episcopus. vero Carthaginensis si íllis delinquentibus 

iGonsenserít negligendo quoque , ac tacendo in pcenam' 

jncidat Interdidi ab ingressa Ecclesia. Decernimus pa- 

j-iter easdem praesentesJiteras firmas, validas, & efica

ces existere , & semper fbre, nec ex eo , quod quicum- 

que in prsemissis interesse habentes ad ea vocati, citati^ 

& auditl non fuerint, áüt ex qua vis alia causa ̂  de subrep-» 

tionis, vel obreptionis ̂  aut nullitatis vitiò p seu interi- 

tionis nostrsE aliove quolibet defedu notari p Impugna- 

r i, invalidari, retra£ì:ari| aut in controversiam revoca ri 

posse , sed‘suos plenarios, & íntegros effedus sortiri^ 

& obtinere, a c  ab illis, ad quos speótat, & speólabit in 

futurum respeftivè in omnibus, & per omniainviolabi- 

litèr, & inconcusse observari , & adimpleri; sicque, & 

non aliter in prsemissis per quoscumque Judices Ordi

narios , & delegatos, etiam Causarum Palatii Aposto

lici Auditores, ac difte S. R* E. Cardinales, etiam de 

latere Legatos, & Apostolicos Nuncios, aliosque quos- 

iibet quacumqué prseeminentia, & potestate fungentes, 

& funfturos, sublata eis, & eorum cuiiibet quavis ali- 

ter judicandi, & interpretandi facúltate  ̂ & audorita-

T  te.



^  ,
te , judicafi, Sc definiri debere^ac irritum, & in^ne, sì 

secus super hisaquoqüam quâ vis auftorkate scientèfj 

vel ignorantercontigerit attentati. Non obstantibus qua  ̂

tenus opus sit nostra; & Canceiláriíe Apostoliche Regula 

de Jure.qusesito non tollendo  ̂ ac quibusvi^ Apostolicis^ 

& in Universalibus , Provincialibusque, & Synodalibus 

Conciliis;editis, generalibus, vel specialibus Constitur- 

tionibusi.& Ordinatiònibus, & aliis quibusUbet etiam 

confirmatione Apóstolica , velquavis firmitate alia rd- 

boratis, ác etiam "Regularium Ordinuin, de* quibus *in 

pr^dido Instruniento fit mentio; statutrs, usibiis, stylf^ 

& consuQtudinibus, etiam immemörabilibuSy-Privilegm 
quoque, Indultis, & literis Apcfötoiids siabijuibuscumH 

^ue verborum tenoribus , & formis^iac cum quibüsvjs 

etiam derogatoriarum derogatoriis alii^que efficador^ 

bus, efficacissimis, ac?insolitis dausulis, ¡rrltántibusqué^ 

& aliis Decretis in genere, vel ip espede , ac alias Ja  

contrarium quomodolibet concessis ̂  approbatis, & iá? 

novatis, necnon omnibus, & singulis , c^t^erisque con? 

trariis quibuscumque. Volumustarnen, ut etiam dein* 

ceps quoad vixeris reservata Tibi maneat e a d ^  facul

tas, quani Tibi reservasti mutandi, interpretandi, de

clarandi, quse pro majori incremento didarum piaruni 

Fundationum Tibi in Domino placuerit : Nos enim Ti

b i, de cujus pietate, & prudentia, rerumque, prseser- 

tim in Hispania versantium, peritia plurimum confidi- 

mus , motu proprio plenam ad hoc facultatem etiam 

concedimus , & impertimur. Jubemus, ac mandamus 

insuper , ut quibusvis praísentium literarum exemplis

im-
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împressîs, & ab alîquo publico Notarlo rogatîs eadem 

prorsus fides in Judicîo, & extra illud habeatur, quæ 

haberetur ipsls presentîbus , si fuissent exhibitæ, vel 

ostensæ. A c Tibi , D ilede Fili Noster Apostolicam 

Benedidionem peramanterimpertimur. Datum in Ar

ce Gandulphi Albanen. Diœcesis die quinta Oélobris 

M DCCXXXXI. Pontificatus Nostri Anno Secundo, is  

Joannes Vincentius Lucchesinius.

Corresponde la precedente Real Ceduta con su originai, el que 

por ahora queda en la Secretaria de mi cargo , à que me re  ̂

mito : Y  para que conste de mandato de la Real è Ilüstrisima 

Junta de Govierno de las pias Fundaciones que erigió el Emi'- 

nentisimo Señor Cardenal B elluga , yí? Don

Secretario de dicha R eal Junta , do^ 

ía  presente que firmo en Murcia à
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I N D I C E
B E  L I S  D I S P O S I C I O N E S  QUE S E
contienen en esta Escriptiira,  de Fundaciones,  otor
gada por el Fminentissimo Señor Cardenal Bellugâ  
en el año de 1 7 4 1 » d la que reduxo todas las dê  
más que anteriormente tenía otorgadas,  y  con exprê  
sion de los folios ,  y  números,  en donde se encuen

tran dichas disposiciones y es en la forma
siguiente,

^  Folios. Num.®

-^Dminifiración de las Tias Fundaciones se
reduce a la primera forma con alguna méjoña.. {  9 ) . 40.  y
ßguiente de 4.1, í

Adminifiración general en h  Junta dé los p 
Señores Obifpo , y quatro ^Diputados. . . . , ( 10) . 42.

Aplicación a los tres Curas de las Villas \ 
de las ‘Tias Fundaciones. . . . .  . . .  . . . ( 44) .  141.

Afignacion al Colegio de la Compañia de la 
Ciudad de Î orca» . . . .  . . . .  . . .  í 62.

Aßgnacion para las Mifiones en las g a 
leras de Car . ( 5 1 ) .  163.

Afignacion para la inßruccion en las Al
deas de Chinchilla , y Albacete. . . . . . . . (  51 ) ¿ 164,

Afignacion al Convento de Santo ‘Domin-‘
mingo de M urcia ........... ..( 5 1 ) . i6S*'

Afignacion al Colegio de la Compañia de
la Ciudad de Murcia.......... ..  . . ( 5 1 ) .  166.

Aftg-

BIBLIOTKCA



!Üi
Afignacton al Santo Oficio de Murcia. . .  ( 5 2 ) .  1 67.  
Afigmcion a los ‘Tadres T)ireBores de San

Ifidoro de M u rcia ..................................... . . ( 5 2 ) .  168.
Aplicación de fu  Mageftad para fabrica 

de Cafas en las Villas de las Fundaciones. . . ( 5 3 ) .  170.
Adarves de el ‘Territorio de las Fundacio

nes , no fe  monden a jornal a fuljajlacion. . ( ó i ) .  185.

ñas

Coadminijlración general en quatro Seño
res Capitulares de e l Cabildo de la Santa Iglefia. ( 1 1 ) .  43.  

Convento de ‘R^Hgiofas, y Colegio de
huerfanas , con todo fu  govierno..............( 1 4 ) .  49.

ta el numero 80.
Cafa de ^R¿cogidas de 'Murcia. 29 ) ,  81.

ta el numero 83.
Congregación de San 'Thelipe de

M urcia .............................................................. ( 3 1 ) .  84.
Colegio de Theologos de San ÍJidoro de

M urcia. . . , ...........................................  . . (  31 ) .  85.
ta el numero 8 8. inclufive.

Colegio de San Leandro de M urcia . . . . (  34 ) . -  90. 
ta el numero 92.

Colegio de San Fulgencio de M urcia . . . ( 46 ) .  144 . 
Cafas de las tres Villas , fu  forma de conf
truirlas , y labrarlas.................. ... ..................( 5 3 ) . 1 7 1 .

Cafas de dichas Villas  ̂ no fe  hagan a jor
nal  ̂ fino es a fubafi:4cion . . . . . . .  . . - . ( 6 1  ) , i 86.

Contaduría que fe  ha de eflMecer en
M u rcia . ......................... ... ............................- ( 6 4 ) .  193.

T>o-



DoMclones de el terreno de las Tias
Fundaciones................................................( 2 ) »
ta el numero 8. ìnclujive.

Difiribucton de las T  or clones , y TarteSy 
en que fu Eminencia dividió toda la renta de
las Tias Fundaciones................ 5 .  9.haf-
ta el numero 39.  inclujtve.

Declaración de varias aplicaciones à di
verjas Causas T i as.........................................( 4 6 ) .  \\^.h af
ta el numero 160. inclufive.

Depofito que fiemfre ha de quedar re- 
fervado en las Arcas . . . .  . 63 ) .  190.

Divifion de términos que fe ha de hacer
de las tres Villas.......................................... ( 6 3 ) .  1 9 1 . ^
numero 208.

Defde luego se empiece a praSicar la 
nueva providencia que fe dà en efia Efcrip- . 

tura.................................................. ... . { 6 6 )  . 205.

E
Efiado en que efiava el terreno de las 

Tias Fundaciones ...........................................( 1 ) . . 2.-

Elección de los Diputados Coadminifirado
res , fus facultades , y propina que fe les 
deve dar.............. ... ..................................... ( 1 1 ) .  44.

P -  - :

Fabricas de las Igkfias de las tres Villaŝ
y forma para fu renta, . ............................ ( 4 4 ) -  i¿\-i-haf
ta el numero 1 4 3 .  inclufive.

Furi'



Fundado el Monte Tío frumentario , wá- 

da fe preße k los Labradores, ni en frutos, 
ni en dinero.................................................... ( 62 ) .  1 89 .

Frutos menores , aunque fean de Olivas, 
o Viñas no fe reciban en efpecie , s] a dinero. ( 6 1 - ) . 187.

Fabricas materiales de las Igle fias de las 
tres Villas queden a cargo de el Señor Obif
po de Orihuela. . . .  . .  ̂ . . . ............... { 6 7 ) .  207.

G
(jrañeros en cada uno de ellos , y los 

Montes T í o s  fe ponga un Fiel Cuflode. . . . ( 5 4 ) .  1 7 5 .

H

Hofpitalde San Juan de Dios de Murcia.. ( 3 3 ) .  8 9 .

Hofpicio de Tabres . . . . . . . . . . » . ( 3 6 ) .  93 . y
ßguiente de 94.

I
Intendentes, en cada una de lai tres Vi

llas fe ponga uno,, . * . i . » . . . . ¿ . . (  5 4 ) .  1 7 3 .

Intendentes han de tener a fu cargo quan
to pertenex̂ a a fu  Villa , y Jurifdiccion . . . (  60) . 184.

Interefados en las rentas de las Fundadô  
nes , nada fe les reparta , ß  conßafe no cum
plen con fus obligaciones................. .............. ( 6 9 ) . 2 1 0 .

■ M
- ‘Montes Tioŝ  Frumentarios. . . . . . . . ( 3 8 ) .  97.haf 
ta el numero 140. incluftve.

. V  Mo-



........................................................................................... pT T "

Adoreras , Ju hoja no Je venda à dinerô  
fino es A contribución de Seda..................... ( 6 1 ) .  187.

Malinos , Arinero , y de A'î yte , queda 
re/ervado e ¡le derecho k las Tlas Fundaciones. ( 6 1 ) .  187.

Muías , Sueyes, y Teltrechos de Labor 
fe  vendan.----------- --------------- -------------------( 6 7 ) .  206.

N
fe dexe de cumplir todo lo que fe  

manda en ejla Efcriptura.................. ......... ( 6 9 ) .  2 1 1 .

^ d a  fe prefie  ̂ ni done-------------------- ( 70 ) .  2 1 3!

O

Obligaciones de los Intendentes - - ---------( 6 4 ) .  192.
Obligaciones del Contador , y Libros que

deve tener para fu govierno......................... ( 6 s ).  1 9 i\..haf-
ta el numero 203. inclufive.

1̂ 1

Trímeras Tías Fundaciones infiituidas. . ( i ) . . i. 
Tropina del Señor TroteBor................. ( 66) .

Sofá, fu  modo de recolección - - - - - - ( 6 2 ) . 1 8 8 .

T
Taullas , ni una fe labre por cuenta de 

las Fundaciones - ........................................- ( S 9 ) - 1 8 3

FIN DEL INDICE.
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REAL CEDULA,
E X P E D I D A

TOR SU MAGESTAD.
su F E C H A  EN BUEN R E T I R O

á <20. de Febrero de 1 742. por la que con

firma , y aprueba la nueva Escritura de Fun

daciones , que su Eminencia ha otorgado

en Roma en 1 8. de Septiembre
/

de 174 1 .

E N  M U R C I A :  

— .....

En la Imprenta de F E L IP E  T E R U E L  : Vive
en la Lencería.
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ON F E L IP E  POR L A  GRACIA D E  
D io s , Rey de Cassilla , de León , de 
Aragón , de las dos Sicilias, de Jera- 
salen , de Navarra , de Granada , de 
T oledo, de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña, de 
Cordova , de Córcega, de Murcia , de 
Jaén , de los Algarbes de Algecira , de 

Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las Indias Orien
tales , y Ocidentales, Islas, y Tierra firme del Mar Oc- 
ceano, Archiduque de Austria , Duque de Borgona, de 
Bravante , y de Milán , Conde de Abspurg , de Flan- 
d e s , T iró l, y Barcelona , Señor de V izcaya, y de Mo
lina. Por quanto por parte del muy Reverendo en Chris- 
to Padre Cardenal Don Luis de Belluga y  Moneada , se 
me ha representado , que aunque desde el año de mil 
setecientos y veinte y nueve , tenia otorgada la Escrip- 
tura de sus Pias Fundaciones ( que tengo recibidas baxo 
de mi Real Patronato) reduciendo á dicha Escriptura todas 
las que habia otorgado antecedentemente , dando forma 
al modo que se habia de tener en la Administración de 
ellas , según los informes que se le dieron por personas 
peritas, habiendo reconocido en el discurso de doce años, 
que el modo que dió el Cardenal para dicha Administra
ción , aunque era muy bueno , para quien pudiese estar 
sobre todo lo que se hacia por los Ministros subalternos, 
á quienes se encomendava, pero no para Fundaciones, y  
Haciendas que de el todo han de ¿star encomendadaŝ  á 
las conciencias de varios Ministros: Viendo con la expe
riencia la necesidad de dar nueva forma á e llo , y  reco
nociendo también que la referida Escriptura estaba muy 
confusa, y que muchas cosas necesitaban de mayor de
claración , y hacer también algunas pequeñas mutaciones 
en lo determinado , manteniendo todas las Fundaciones 
que tenia establecidas , y usando de las facultades que 
se reservo, y que la Santa Sede le concedió en la con- 
firmacion de dicha Escriptura , le ha parecido necesario 
otorgar otfa de nuevo , dando nueya forma á dicha A d

mi-



ministfacion , y  aclarando todo aquello que estaba obscu
ro , y  podia causar duda , y dandole un clarisimo orden 
á todo , con algunas ligeras alteraciones , la qual ultima 
Escriptura confirmada por su Santidad , impresa con su 
Breve m e  la presentava original, para que me dignase darla 
mi Real aprobación , y quedándose en la Secretaría de 
mi Real Patronato ordenase , que una de las copias im
presas de ella se protocolase en el Oficio de dichas Pias 
Fundaciones , .para dar á los Interesados copia de lo que 
á cada uno le pertenezca á su tiempo , que será quando 
las Pias Fundaciones se hallen en estado de poder em
pezar á distribuir lo que les està asignado. Y porque en ‘ 
dicha nueva Escriptura á los números setenta y tres, y  
ciento y quarenta y uno , me exponía el Cardenal la* ' 
necesidad de las dos providencias que expresa en ellos, 
me suplicava fuese servido resolver sobre una y otra , lo 
que fuese servido. En consequencia d é lo  qual, y havien- 
dome presentado la citada nueva Escriptura original que 
ultimamente ha otorgado en la Ciudad, y Corte de Ro
ma en diez y ocho de Septiembre del ano proximo pa
sado de mil setecientos quarenta y uno , ante Don Joseph 
Ignacio Rom ano, Notario Apostolico , y confirmada por 
la Santidad de nuestro Santísimo Padre y Señor 'Bene- 
diéto Decimoquarto , en quince de Oótubre del expresa
do ano de mil setecientos , quarenta y uno , en la qual 
declara el Cardenal las aplicaciones que hace para cada 
una de sus Pias Fundaciones , y  memorias establecidas,« 
y que nuevamente añade , y establece en la Diocesi de 
Cartagena dando las reglas que le parecen mas conve
nientes para el mejor regimen , y govierno de dichas Pias 
Fundaciones y memorias , con atención á todo y en in
teligencia del contenido de la expresada nueva Escriptu
ra. Y haviendose visto en mi Consejo de la Camara , cotí 
lo deducido por mi Fiscal , y teniendo presente que to
das las Pias Memorias fundadas por el Cardenal Belluga 
las tengo admitidas en mi Real Patronato, en fuerza de 
la Escriptura de Donacion hecha por el mismo Cardenal, 
y confirmada por su Santidad , y atendiendo á ser cierto 
lo que menciona de haberse reservado en la Escriptura de 
Fundación de ella hacer las declaraciones que le parecie
sen necesarias para, dichas Pias Memorias , y  Fundado«

nes.



nés , y que en virtud de ello tengo aprobada la citada 
Escriptura que otorgó en el año de mil setecientos vein
te y nueve, reduciendo á ella todas las que anteceden
temente tenia otorgadas , á que no conteniendo novedad 
substancial la que nuevamente ha otorgado , ni añadien
do cosa alguna que sea perjudicial á mi Real Patronato, 
antes sí confirmándolo de nuevo , y dejando á mi Real 
presentación los Curatos de las tres nuevas Villas de di
chas Fundaciones; he venido en aprobar (com o por la 
presente apruebo) la citada nueva Escriptura otorgada por 
el Cardenal en diez y ocho de Septiembre del año pro
ximo pasado de setecientos quarenta y uno con todas las 
declaraciones que contiene , y añade en la forma , y con 
las circunstancias prevenidas en ella , y en el Breve de 
aprobación de su Santidad , exceptuando lo que por el 
dicho Cardenal se pretende en los números setenta y tres, 
y  ciento y quarenta y uno de la mencionada Escriptu
ra , tocante á la renovación del Privilegio para la apli
cación de un real por Quintal de Sosa , y Barrilla, que 
de la Jurisdicción de Murcia se vendiese y sacase , que 
se expresa en dicho numero setenta y tres , y en el cien
to y quarenta y uno, en quanto á la aplicación del Ter
cio , Diezmo , y Novales del Territorio de Orihuela para 
las expresadas tres nuevas Iglesias, sobre que tomaré pro
videncia. Y es mi voluntad se observe , y guarde quanto 
está declarado , y  nuevamente explicado en la referida Es
criptura , que nuevamente ha otorgado el Cardenal. Y rue
go y encargo á los Reverendos Obispos de Cartagena , y  
Orihuela que por tiempo fueren, zelen , y vigilen con mu
cho cuidado la puntual observancia , y cumplimiento de 
todo lo contenido en ella tocante á las Pias Fundaciones, 
hechas por el Cardenal Belluga. Y mando á los Adminis
tradores , y Coadministradores de ellas, y demás personas 
á quienes toca , ó pudiere tocar en qualquier manera lo 
cumplan , y observen con la mayor puntualidad , y que 
se ponga , y guarde en el Archivo de dichas Pias Funda- 

■ clones una copia impresa , y autorizada de la expresada 
nueva Escriptura , para que á su tiempo se dé á cada 
uno de los interesados en ellas, copias asimismo autoriza
das , las quales quiero, y es mi voluntad que en todos 
tiempos se reputen y tengan la misma fe que la Original.

Que



Que yo como Patrono que soy de las expresadas Funda
ciones lo tengo asi por bien. Dada en Buen Retiro á vein
te de Febrero de mil setecientos quarenta y dos. ;=: YO 
E L  REY. Don Andrés Gonzalez de Barcia. Don 
Joseph de Bustamante y Loyola. íü Don Juan Francis
co de la Cueva, Yo Don Iñigo de Torres y Oliverio, 
Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su 
mandado. 7=: Registrada. :=; Don Miguel Fernandez Muni- 
lla. =5 Teniente de Chanciller Mayor , Don Miguel Fer
nandez Munilla.

Corresponde la precedente JŜ eal Cédala con su original̂  el que 
por ahora queda en la Secretaría de mi cargo 5 â que me remi
to  ̂para qué conste de mandato de la ^eal é Ilustrisima Jun'- 
ta de Govierno de las Fias Fundaciones que erigió el {Emi- 
nentisimo Señor Cardenal 3 elluga 5 Yo Don

Secretario de dicha ^eal Juu'* 
tay dô  la presente que firmo en Murcia d
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REAL CEDULA,
E X P E D I D A

TOR SU MAGESTAD.
su FE CH A  E N  S A N  ILD EFO N SO

á í20. de Agosto de 1733. por la que fue 

senîdo nombrar por Juez protedor , y 
privativo de todas las Funda

ciones,

A DON FRANCISCO DE
A R R IA Z A  Y  M E D IN A .

E N  M U R C I A :

•tC:

En la Imprenta de F E L IP E  T E R U E L  : Vive
en la Lencería.
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E L  R E Y .
O N  F R A N C IS C O  D E  A R R I A Z A  , D E  M I 
Consejo , y  Cam ara : P or quanto Y o  soy Patrono 
ds. las Fundaciones de O bras P ia s , que en M urcia, 
Cartagena, M o tr il , L orca  , A lb a c e te , y  otras P ar
tes fundó , y  dotó el M uy Reverendo en Christo, 
Padre Cardenal D on Luis B elluga y  M o n ead a , 
Obispo que fue de Cartagena , por Escriptura Pu

b lica  de C esió n , y  Donacion , que de ellas me h i z o , otorgada en 
la  C iudad de Rom a el dia ocho de D iciem bre de mil setecientos y  
ve in te .y  n u eve, que confirmó , y  aprobó la Santidad de B enedido 
D écim o T erc io  ,! por su Breve A p osto lico  , expedido en catorce del 
mismo mes y  año , y  Y o  fui servido acep tar, é incorporar en mi 
R ea l Patronato ,.por mi R eal Cédula , expedida en Sevilla á diez y  
siete dias del mes de Septiembre del año pasado de. niil setecientos y  
t ó n t a  y  dos^ y  hallándose pendieates en mi Consejó varios Pleytos 
que se han suscitado contra las referidas O bras Pias-, que uno de 
ellos e s , el del M arqués deí R a fa l, con los ̂ Administradores de ellas, 
sobre la  separación de dos mil y  quatrocientas T au llas de T ie r r a ,  
que mandó hacer el A lca ld e  M ayor de M urcia envelapeo executado 
eá virtud de comision de mi Consejo , de las T ierras ¡pertenecientes 
á 'd ichas O bras Pias , en el Tcrm iiio á& la  C iudad de O rihuela: O tro  
P leyto  *con el. mismo M arqués , sobreda ^Propiedad de las T ie rra s, 
queí llaman de'M agada vieja ', en el terk in o  de la'm ism a C iu d ad , dé  
que Yof: hice gracia al Cardenal B elluga : O tro con la  Ciudad de 
O rihuela , sobre retención de las g ra d a s  concedidas de quarenta 
años de.excepcÍQn de tributos á los v t ó n o s ,*que fuesen a p o b la r lo s  
Lugares de San; Felipe Ñ e r i y  nuestra Señora de los D olores , que 
s e . h á í V i a n  de fundar en T ierrasl de O rihuela; O tro/de los H erederos 
de Luís Brunet5,íjVecino dec A licante , :ptetendiendo la Posesion , y  
Propiedad de quatrpcientasrTáullas:de T ie rra  de las concedidas por 
m j-al d icho C a rd e n a l: O tro de D on Cásim iro G a rd a  , vecino de la  
C iudad de Orifiudaí^ y  otros, vecinos de e lla , sobre la  Propiedad de 
ottias seiscientas" T au llas de T ierra  v de las que concedí también a  
d id io  Prelado O tro de Juan G arcia  Landete, com o.m arido, y  con- 
jm ita iPersona de, Vicenta M ari^ de A y a  , com o hija , y  heredera de 
Juan Bautista de A y a , veciiios de O rihuela , sobre la  Propiedad de 
trescientas T aü ü as.d e T ierra  r  O tro del Conde de Peralada , sobre 
la.Propledad de tres Razgas^de T ie r r a , Term ino de O rih u ela : O tro 
de Don. Joseph Perez , vecino de la misma Ciudad de O rihuela ,  so
breda Propiedad de ducientas T aullas de T ie rra  en el Term ino de 
dicha C iu d a d : O tro , que por el A lca ld e  M ayor de M u rcia  se remi
tió, á mi Consejo de D on Juan R o ca  y  R o cam ora, vecino de O rihue
la  , sobre la  Propiedad de ciertas T ierras de las concedidas al C ar-

' denal

’■íj
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denal Belluga: O tro remitido también por el A lca ld e  M ayor referido, 
de D on Pedro B ayllo  de Llanos , vecino de la  V illa  de E lche , so
bre la  Propiedad de otras T ierras : O tro de B asilio  M iro y  S a n z , 
vecino de O rih u ela , que también remitió dicho A lca ld e  M a y o r, so
bre la  Propiedad de otras T ie r r a s : O tro de D on Joseph R uiz , ve
cino de O rihuela , sobre la  Propiedad de otras T ierras : O tro de 
Roque Ibañez , el L icenciado Jayme B la n c , D on F ra y  Juan T ovó- 
r e s , y  Consortes , sobre la  Propiedad de quatrocientas T au llas de 
T ierras : O tro  de D on Geronym o R oca de T ovores , vecino de 
O rihuela , sobre la  Propiedad de otras T ierras concedidas , u n as, y  
otras al Cardenal , para las referidas Fundaciones. Y  otro de las 
mismas O bras Pias con D . Joseph R uiz de Benitini, vecino dé OrihÚ£- 
l a ,  sobre quatro=denunciaciones, hechas a sus Ganados , por haber 
entrado ap astar en T ierras de las Fundaciones. Y  haviendose experi
mentado en el seguimiento de estos Pleytos graves molestias y dila
ciones , y  co stas, introducidas , y  originadas por las^Partes contra
rias en grave perjuicio y  atraso de las dichas Fundaciones 5 ly^ de- 
seando Y o  , que tan loables Obras Pias tengan la mas breve suma
r ia ,  y  fácil expedición en sus Pleytos y  N e g o c io s ,  y  lobiar filiacio
nes en la determinación de e llo s, atendiendo a que como cosa de mi 
R eal Patronato , debenrgozar de mi R eal Protección ,* y  amparo «d 
todos los P leyto s, Caiisas , y  N egocios que les han s u s c ita d o y  g a e  
se les ofrecieren en adelante'para la conservación ide 'su Hacienda^ 
R en tas, Derechos’ , y  P rivilegios : *He resuelto crear~, y  constituir 
un Juez Conservador de las expresadas O bras Pias M inistro d é lo s  
del mi Consejo 5;íc0ñ''faculíad dé nombrar el Subdelegado y ó Súbde*- 
legad os en M urcia  , y  otras Parces , qüe estimase necesarios páráí la  
p ra ftica  de su jurisdicción en J a s  primeras instancias , con las- apei- 
laciones a mi Consejo de la Cam ara  ̂ y  la. fa cu lta d , jurisdiccion.y y  
autoridad , que se p rad ica.cori otras Fundaciones; y  Comunidades 
de mi R eal P atro n ato5 y  siendo, como son las d é la s  dichas Funda
ciones de O bras .P ias, tan recomendables por toda&«us circuiistañ-^ 
c ía s ,  confiando del particúiar zelo coniqíie acudíá^qy procedeisieji 
la s  cosas de mi ^^eal servicio ,-y  de la»; justificación  ̂con q u e ‘ obráis 
en todo: He tenido por bien de nombraras , como porcia presenté os 
nombro , por Juez C on servador, privativo:,'-y particular de las di
chas Fundaciones de O bras Pias  ̂ para que conozcáis de las CáBsás, 
y  N egocios , qúe en qualqui^ra m aneractoearen^iy rpudiereñitóieár^ 
asi a la conservación , y  aumento-de sü^ i R en ta s.'J 'P ^ ile g io s  ^̂ Jû  
ros-, H acien d a, y  B ien es, como de la s  demás cosás ; que la s  p eh é- 
necen, y e n  adelante pertenecieren, y  se ofreciereis con fa c u lta d le  
que podáis nom brar'el Subdelegado , ó Subdelegados, que eri'M ur
cia  , y  otras partes estimareis necesarios para la, praéiica de.vuestra 
Jurisd icción , otorgando las Apelaciones , que de vuestros A u to i,.  y  
Sentencias, y  de vuestros Subdelegados , se interpusieren por las 
Partes para el mi Consejo de4a Camara , y  no para otro Consejo y ni 
T ribun al a lg u n o : y  en su conseqüencia mando , que luego que se 
os entregue esta mi R eal C éd u la , p id á is, y  adboqueis a Vos los men^ 
cionados pleytos pendientes en mi Consejo , sobre los bienes aplica-^

. . .  dos  ̂^
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dos à las referidas Obras P iás, para que ante V os se s ig a n , y  fenez
can en la primera Instancia y sin enibargo de lo que antes de ahora 
tengo resuelto de que los que estaban principiados 5 y  pendientes en" 
mi Consejo, se acabasen, y  feneciesen en él 5 porque mi voluntad es, 
que ante Vos se sigan , y  que de los A u to s , y  Sentencias , que en 
ellos diereis , si las partes apelaren, otorguéis sus A p elacio n es, pa
ra ante el G overn ad or, y  los del mi Consejo de la Cam ara , y  
no para otro Juez , ni Tribunal alguno: Y  que coíiío tal Juez Con
servador privativo , procedáis en la Adm inistradón de las' Rentas 
de las mencionadas Fundaciones de Oleras Pias , A lcan ces , Reser
v a s ,  y  E fe d o s  suyos , adbocando en V os otros qualesquiera^ Pleytos 
que huviere pendientes à su H acienda , y  à la de sus D eu d o res, y  
Fiadores de ellos , procediendo en todo como hallaredes de juisticia| 
y  para la cobranza d é lo  qUe à dichas Fundaciones sé le s 'd e b ie re , 
podáis V o s , y  vuestros Subdelegados, despachar los A lg u a ciles  , y  
E xecutores que convengan, con el salario de los contratos, y-el que 
os pareciere , no obstante lo dispuesto por Real Cédula de citító  de 
M ayo  de mil seiscientos y  cinquenta y  tres , qúe dá la  forrná' del 
D espacho de Executores , con la qnal dispenso e n 'quanto à lo s 'c a -  
s o s , y  negocios tocantes à dichas Fundaciones de'O bras Pias^^^qüe- 
dando en su fuerza y  vigor para lo  demás en adelánte : siií ^éúi- 
b argo  de qualesquiera Excepciones que se os póngan, aun qu#-àféàn 
de A se n tis ta s / y  de otras qualesquiér Comisionés^| y  JúpBdMéíné’á 
que haya , y  yo  tenga dadas , que para en quanto à lo que tdéár^^  ̂
y  pueda tocar à las dichas Fundaciones , las révoco  y  anU Ío^ ^ ^ áy 
por de ningún valor , n i é fed o  , y  solo quiero  ̂ y  es m i v'oíuttmd, 
q‘ce  V o s  conozcáis de e lk s  , sin que por ninguna?"Causa ,;nifiM'tfera 
alguna , aunque sea por exceso de mi Comisioné*"se o s  im piá# -por 
mi Conseco, ni. otros Consejos, T r itu p a le s , ni Juntas algu n as, à los 
q u a le s , y  à cada uno d é 'e l l o s i n h i w y  doy por inhividos d é ! co- 

\ cocim iento dèflos Pleytos ,^y negocias que tuvieren las dichas^ F u n - 
l V, daciones de'tQbras P ia s ,. y  compelereis , y  apremiareis à ÍQSiEseri-A"

baños , y  J u n c ia s  ante quienes pasaren, os los entreguen e.^ehesta-  ̂ .,r. 
^do que estuvieren , para que V o s p^riyativamente conozcáis de e llos, ^

 ̂ ' 'V  justicia à las P a rk s   ̂ y  sí'po¥ alguna de. ellas fuere apela
do de vuestros A utos , y  Sentencias , y  de los de Nuestros Subdele
gados , les otorgad las iVpelaciones à mi Consejo de la C am ara , co
mo queda dicho , para que los puedan se g u ir , y  proseguir en é l , y  
no en otro Tribunal alguno : Q ue para todo lo que vá  mencionado, 
y  cada cosa , y  parte de ello , y  para que podáis nombrar quales- 
quier Subdelegados , y  Executores para las cobranzas , con salarios 
com petentes, como vá  d eclarad o, os doy por esta mi R eal Cédula 
tan bastante , y  cumplido Poder , y  C om ision, como de derecho se 
requiere, y  es necesario, con sus incidencias, y  dependiencias, ane
xidad es, y  conexidades. F echa en San Ildefonso, à veinte de Agos-? 
to de mil setecientos y  treinta y  tres años. Y O  E L  R E Y .  P or 
mandado del R ey nuestro Señor. D on Lorenzo de V ibanco A ngulo,
E n la V iila  de M a d rid , à veinte y  nueve de A g o sto  de mil setecien
tos treinta y  tres años: E l  Ilustrisimo Señor D on Francisco de A r 

ria-
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riaza  y M edina ,  del Consejo ,  y Camara de su M agestad : havien
do visto la  R eal Cédula antecedente , en que su M agestad ( D ios le 
guarde ) se sirve nombrarle por Juez Conservador P rivativo , y  
Particular de las Fundaciones de O bras P ia s , que en M u rcia , C ar
tagena 5 M o tril, L o r c a , A lb acete  , y  otras p artes, fundó , y  dotó 
e l M u y Reverendo en C hristo Padre Cardenal D on Luis B elluga y  
M oneada , siendo Obispo de Cartagena , que son del R eal Patrona
to , dixo : Q ue la o b e d e c ia , y  obedeció con el respeto y  venera
ción d ebidp, y  aceptando 5 como en to d o , y  por todo aceptó la C o
m isión,,que su M agestad se ha dignado conferirle  ̂ para cum plirla 
abocó en sí todos los Pleytos , Causas , y  negocios de estas Funda
ciones expresados en la  misma R eal Cédula en el estado en que se 
h a l l á r e n Y  mandó se recojan , y  pongan en mi p o d e r, que para 
ello , siéndo necesario despachará las Suplicatorias, Exortos , O r
denes y y . D ecretos correspondientes , hasta la e fed iv a  entrega de 
Ipsptales Pleytos ,  C a u sa s, y  negocios , para que estos ,  y  los que 
en adelánte se ofrecieren , se prosigan , y  acaven como su M ages
tad manda en el Juzgado de su Ilustrisima f y  por Certificación de 
mí e l rinfrascripto Escrivano de Cam ara del R ey nuestro Señor , de 
ios que residen en su Consejo , y  que como tal he d e  ..serlo privati- 
vament^ de esta Com ision, y  C on servad u ría , para lo qual me nom-f 
bra:^a.,,y; nom bró, dándome la Jurisdicion, y  Facultad que su Ilus-i 
| r j s ^ ¿ p u e d e  , por.virtud de la que tiene de su M agestad , par^ 
firmar sus A utos , Sentencia y  otros provehidos , -refrendar sus 
Pe^p^chps , y  ad u a r en dichos Pleytos , Causas , y  N egocios , en 
su J?cm acion , substanciación, y  fenecimiento ,  y  lo firmó su Ilusr: 
trisim a:,¡de q ue ^ehifico. D on Francisco de A rriaza. D on Joseph. 
G óm ez de L a ,sa l^ . f;, . r - ,

¿•í
Correspon4j . Í 4jpreccé^^^^ con m o r i g i n a l e t  que por, ahora

queda eaJOtíSicretaria idem í  c a r g o q u e  mciremito: para que. conste de 
mandato ̂ de<:ia '̂Real h-llustrislma úunía de Govierno de ta s '  pia $ Fundaciones 
que erigió 0^"í^niinent¡íim^  ̂ 'Señor-(Mdenal Beíluga^ p  Tl̂ on -

' R^^^unta':, d ^ %  pre-
?Í,

sente que firmo-en JsLuxĉ  ^
ob  '
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REAL CEDULA
R I G I N A L,

EXPEDIDA POR S.M.
S U  F E C H A  E N  S E V I L L A
en 17.  de Septiembre de 173Í2. por la que 
es servido admitir baxo su Real Protección, 

y Patronato la Donacion que su Emi
nencia hace de todas sus Fun

daciones &c.

E N  M U R C I A :

En la Imprenta de F E L IP E  T E R U E L  : Vive
en la Lencería.
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ON F E L IP E  POR L A  GRACIA D E  
Dios , Rey de Castilla , de León , de 
Aragón , de las dos Sicilias , de Jerusa- 
lén , de Navarra , de Granada , de To
ledo , de Valencia , de Galicia , de Ma
llorca , de Sevilla, de Cerdeña , de Cor- 
dova , de Córcega , de Murcia , de Jaén, 
de los Algarbes de Algecira , de Gibraltar, 

de las Islas de Canaria , de las Indias Orientales , y Occi
dentales , Islas , y Tierra-firme , del Mar Occeano, Archi
duque de Austria , Duque de Borgona , de Brabante , y  
Milán , Conde de Aspurg , Flandes , Ti rol , y Barcelona, 
Señor de Vizcaya , y de Molina &c. Por quanto el muy 
Reverendo en Christo Padre Cardenal Don Luis Belluga y  
Moneada , me ha representado , que reconociendo que las 
Fundaciones de Obras Pías que hizo en la Ciudad de Mur
cia , y las disposiciones dadas para su buena administración, 
aumento , y perpetua estabilidad , se hallavan divididas ea  
cinco Escrituras por haberse hecho en distintos a ñ o s , y que 
esto traeria siempre mucha confusion , y  no todo lo qud 
habla ordenado , y establecido se observava en su adminis
tración , ó por no tenerse presentes las Escrituras , ó por 
no acordarse donde esta va cada una de las cosas dispuestas 
en ellas , habla juzgado conveniente , y necesario reducirlas 
todas á una Escritura que comprehenda quanto se dispuso 
en las cinco, y pedir de ellas aprovacion á su Santidad para que 
nada se pueda alterar ; para cuyo efeélo , y que siempre 
se tenga en el referido instrumento quanto convenga á 
mejor administración. Usando el mismo Cardenal de la fa
cultad que se reservó , ha añadido muchas cosas que no es- 
cavan prevenidas , y declarado otras ; y con parecer de su 
Succesor en el Obispado de Cartagena , encomendando al 
Cabildo de la Iglesia Catedral la administración de las tier
ras , y posesiones de jas Fundaciones , por quanto la ex
periencia le ha enseñado que la Junta del Obispo su Succe- 

.sor , y un Diputado de cada Cabildo, no era bastante para 
-entender en este asumpto , pues los Ministros cada uno ha-

A  2 CÍ4
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da lo que se le antojaba , lo que no sucede con los Cabil
d os, que por medio de una Diputación que permanente siem
pre junta pata este fin , continuamente están entendiendo 
en ello ; lo que si desde el principio el Cardenal hubiera he
cho , con lo que se ha expendido en catorce años , pudie
ran estar ya las tierras en perfección , y gozando las Fun
daciones lo aplicado á cada una : Y que finalmente sobre el Pa
tronato que me tiene dado de la Casa de Huérfanas, Huér
fanos , y Expositos 5 y Yo he aceptado , me hacia ahora 
donacion en la nueva Escritura del Patronato de todas las 
Fundaciones , y Causas Pías , y efeduado asi , el dia de la 
Purisima Concepción del año de mil setecientos y veinte y 
nueve , habia otorgado el Cardenal la expresada Escritura 
que primero hizo estampar para presentarla á su Santidad 
para su aprobación , siendo testigos de ella el Decano de la 
Sacra Rota , y los dos Auditores Españoles , de que su Bea
titud tuvo grande consolación quando la oyó leer , y la con
firmó con mucha complacencia suya : En cuya conformidad 
asi la Escritura Original 'impresa ( la que si quedase en Ro
ma , seria muy costoso ir á pedir las copias de ella para ca
da uno de los interesados ) como el Breve Original manues- 
crito , con inserción de la misma Escritura , lo pasava á mis 
Reales manos , para que dignandome de aceptar el Patrona^ 
to dé todas las Fundaciones , y Obras Pías , mande que el 
Breve Original manuescrito con inserción de la Escriturarse 
ponga en el Archivo de mi Consejo de la Camara y que 
la Escritura Original , y una Copia Autorizada del mismo 
Breve que la contiene , se Protocole en el Oficio de Juan 
^Antonio de Azcoytia , Escribano'de las referidas Fundacio
nes en la Ciudad de Murcia , para que de dicho Breve co
mo si fuese Original , pueda dar las Copias necesarias á to
dos los interesados : y que asimismo me remitía Copia Au
torizada del Breve de su Santidad , con la Escritura inser
ta , por si Yo fuere servido verla : Visto en mi Consejo de 
lá Camara lo representado por el Cardenal Belluga, la nue
va Escritura otorgada en la Ciudad de Roma en ocho de D i
ciembre de mil setecientos y veinte y nueve , en razón de 
las referidas Fundaciones , y Causas Pías , por la qual mb 
hace donacion deí Patronato de todas ellas, y el Breve de la 
Santidad de Benediéto decimo tercio en que aprueba , y con
firma la Escritura expresada , y donacion del Patronato, de

que



se msndo dar vifta al Fiscal de mi Consejo, y cOfiHiigo 
consultado , con atención à todo : he venido en aceptar ( co
mo por la presente acepto ) la donacion que por la citada 
Escritura me ha hecho el Cardenal Belluga , de todas las Obras 
Pias fundadas en la Ciudad de Murcia , y las admito baxo 
de mi Real Protección , mano , y amparo , y en mi Real 
Patronato , pero con condicion de que esto se entienda sin 
perjuicio de mi Real Patrimonio , ú de otros qualesquiera 
terceros interesados : En cuya conformidad , y para su ma
yor permanencia , y duración , prometo por mí , y los Re
yes mis Succesores , de amparar , y defender las referidas 
Fundaciones , y Causas Pías , sus Privilegios , y Exemp- 
ciones todas las veces que por su parte sea pedido de qual- 
quiera agravio , molestia , ó perjuicio que en qualquiera má-

- nera les. fueren hechos , ó se intentaren hacer por alguna, - ' 
ó algunas Personas , Comunidad , ó Comunidades Regula- " 
res , ó Seculares de qualquiera estado , calidad , ó condi
ción que sean , porque Yo en virtud de haber aceptado la ' 
.donacÍ9n de todas las Fundaciones , y Obras Pías las decla- 

' rb por de mi Real Patronato , y es mi Real voluntad sean , 
tenidas , y reputadas por tales , y que gozen los honores,- ' 
é inmunidades que deben gozar , según , y como las gozan 
las Iglesias , Hospitales , y demás Comunidades que son de 
mi Real Patronato , y que á este fin se guarde , y ponga 
en el Archivo de la Secretaría de él , el Breve Apostolico 
Original con la referida Escritura en él inserta. De lo 
qual mandé dar, y doy la presente firmada de mi Real ma
no , y refrendada de mi infrascripto Secretario de mi Reai 
Patronato , y librada de los del mi Consejo de la Camara, 
sellada con el sello de mis Reales Armas , para que sacán
dose de ella los traslados auténticos que fueren necesarios 
esta mi Real Cédula , y la Copia Autorizada del Breve 
Apostolico , con la Escritura inserta en él , que me remi
tió el Cardenal Belluga , se ponga en el Archivo de Papeles de 
las referidas Fundaciones , que conforme á lo dispuesto por 
el Cardenal Belluga , debe hacer el Dean , y Cabildo de 
la Iglesia Catedral de Cartagena , y su Diputación , para 
el mayor recogimiento , y mejor custodia de todas sus E s
crituras , y Papeles , y la Escritura Original, con una Co
pia Autorizada del mismo Breve Apoftolico que la contie
ne , se Protocole conforme lo previene el mismo Cardetv*t?'511T ¿ íj\
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Belluga en el Oficio de Juan Antonio Azcoytía , Escribano 
de las referidas Fundaciones , para que pueda dar del Bre
ve , y Escritura las Copias necesarias á todos los interesa
dos ; y de haberse egecutado uno , y otro asi , mando se 
me remita por el Cabildo testimonio à manos de mi infras
cripto Secretario de mi Real Patronato : Que asi procede 
de mi Real voluntad. Dada en Sevilla à diez y siete de 
Septiembre de mil setecientos y treinta y dos años. YO 
E L  REY. =: Yo Don Lorenzo de Vivanco Angulo , Se
cretario del Rey nueftro Señor le hice escribir por su man
dado. ;=: Andrés , Arzobispo de Valencia. ^  Don Juan 
Blasco de Orozco. Don Francisco de Arriaza. z=: Re
gistrada. Don Juan Antonio Romero. Teniente de , 
Chanciller mayor. ^  Don Juan Antonio Romero.

CoTTesponde la precedente Real Cédula con su original , el que por ahora 
queda en la Secretaria de mi cargo , à que me remito : Y  para que conste d& 
mandato de la Real è Ilustrisima Junta de Govierno de las Pias Fundaciones 
que erigió el Mminentisimo Señor Cardenal B elluga , ya Don

Secretario de dicha Real Junta ^do'  ̂ la
sente que firmo en Murcia a

f i
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REAL CEDULA,
E X P E D I D A

VOR SU MAGESTAD.
s u FECHA EN EL PARDO

á i í 2 ,  de Febrero de 1734. por la que fue 

servido hacer Villas los Lugares de San Phe- 

lipe Neri, y nueítra Señora de los Dolo

res , con lo demás contenido 

en ella.

E N  M U R C I A :

En la Imprenta de F E L IP E  T E R U E L  : Vive
en la Lencería.
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ON PH ELIPE ( POR L A  GRACIA D E  DIOS) 
Rey de Castilla, de León , de Aragón , de las 
dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de Gra
nada , de T oledo, de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca, de Sevilla , de Cerdeña, de Cordova, 
de Córcega , de Murcia, de Jaén, de los Algar- 

ves de Algecira , de Gibrakar , de las Islas de Canarias, de las 
Indias Orientales  ̂ y Occidentales , Islas, y Tierra-Firme de 
el Mar Occearío , Archiduque de Austria , Duque de Borgo
na , de Brabante , y de Milán , Conde de Abspurg , de Flan- 
des , Tiról , y Barcelona , Señor de Vizcaya , y de Molina, 
&c. Por quanto por el Obispo de Cartagena , y Diputados de 
los Cabildos Eclesiásticos , y Secular de Murcia, como Ad- 
miniftradores de las Obras Pías , fundadas por el Cardenal Be
lluga , siendo Obispo de aquella D iócesis, se me ha represen
tado , que para dotación de ellas, se trató, y'ajuftó con la 
Ciudad de Orihuela , y Villa de Guardamar, la aplicación de 
ciertas tierras incultas, y pantanosas, aunque con la clausula, 
de que las que fuesen del territorio de Orihuela , no pudie
sen separarse de su Jurisdicción. Y que haviendo concurrido á 
efte fin mi Real aprobación , se concedieron el año de mil se
tecientos y veinte y quatro para mayor dotacion de eftas Obras 
Pías , otras tierras valdías , contiguas á las antecedentes, y  
que estaban abandonadas, que con gran gaílo , y trabajo se ha 
logrado poner unas y otras tierras en la mejor cultura que ha 
sido posible , y eftablecer dos Lugares, esperándose otras ma
yores ventajas , y asegurar con ellas la permanente dotacion 
de dichas Obras P ías, que son tan útiles, como ya se ha em
pezado á experimentar. Y respecto de que algunos Vecinos 
de la Ciudad de Orihuela , y otros han introducido varios 
pleytos , suponiendo tener derecho á las referidas tierras, con 
ios quales causan grandes dispendios alas Obras Pías,, y  de
seando el mayor adelantamiento de ellas, por loque se inte
resa mi Real servicio , y por lo que conducen á el mayor bien 
espiritual, y temporal de los territorios en que se hallan efta- 
blecidas. Por Decreto señalado de mi Real mano de veinte y  
siete de Oftubre de el año pasado de mil setecientos y veinte 
y nueve, he resuelto conceder á los Lugares de San Phelipe

A a Neri,
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N eri, y nuestra Señora de los Dolores, tierras, y  armajales 
que se han cultivado , y que se prosiguen en desaguar , y re
ducir á pafto , labor, y trato , la exención de Jurisdicción de 
la Ciudad de Orihuela , sin embargo de lo eftipulado en laá 
Escrituras hechas con efta Ciudad, con mero mixto imperio, 
y eftablecimiento de territorio, separado en todo lo que per
tenece , y se ha cedido, donado , y vendido á dichas Obras 
P ias, y al Cardenal Belluga su Fundador , y con facultad á la 
Junta de su Govierno, que reside en Murcia, para que nom
bre Jufticias , y que por los Adminiftradores, ó  Personas que 
deftinare pradique todos los aftos respeólivGs .á dicha ^Juris
dicción , beneficio, y cobranza de las tierras , frutos, y efec
tos adjudicados con exención , é independencia de dicha Ciu
dad de Orihueía , y demás Pueblos , ó Juñiciás que tuvieren, 
ó intentaren tener algún derecho que oponer, el que les reser
vo , para'que despues de usar de efta regalía y de haber las 
Obras Pias tomado la posesion , confinado , ó deslindado en 
forma dicho territorio, para el uso de su Jurisdiccioh le sí-» 
gan donde , y como mas ks convenga , y  en la misma forma 
los interesados, que pretendan serlo en dichas Tierras , Aguas^ 
Paitos , y Términos, y que han suscitado los enunciados pley* 
to s , y otros que puedan salir á ellos , ó á deducir nuevas de# 
mandas, ó  pretensiones , han de quedar en la libertad que les 
reservo,de seguir su Juñiciaen quanto á los derechos subal-» 
tem os, ó particulares que en qualquiera forma les pudieren^to^ 
car. Y en su conformidad , por la presente de mi propio mo- 
tu , cierta ciencia , y  poderío Real absoluto de que en efta 
parte quiero usar , y uso como Rey , y Señor natural, no re
conociente superior en lo temporal , exim o, sacó , y libro á 
vos los referidos Lugares de San Phelipe N er i, y nueftra 
Señora de los Dolores, de la Jurisdicción de la dicha Ciu  ̂
dad de Orihuela , y de la de los demás Pueblos, y  Jufticias 
que tuvieren, ó  intentaren tener algún derecho que oponer^ 
y os hago Villas de por s í , y sobre si , con Jurisdicción Ci
v i l , y Criminal alta , y baxa, m ero, mixto imperio en pri
mera inftancia, para que los Alcaldes Ordinarios , y demás 
Oficiales de el Ayuntamiento de vos los expresados Lugares; 
que ahora son , y  adelante fueren privativamente la puedan 
usar, y exercer en ellos, y en todas las tierras , y armajales 
que se han cultivado, y que se prosiguen en desaguar, y re
ducir á pafto , labor, y trato , y en lo demás que pertenece,

y



y se ha cedido, donado, y  vendido â dichas Obras P ías, y  
al Cardenal Belluga su Fundador^ quedando^ como han de 
quedar comunes los paños , y aprovechamientos para unos, 
y otros V ecinos, en la forma^que lo han eftado hafta aqui, 
sin que en ello se pueda hacei?, ni haga novedad alguna ; y  
os doy , y concedo licencia , y facultad , poder , y autori
dad , para que desde el dia de.la data de eftá mi Carta, en 
adelante juntos en vúeftro Ayuntamiento »podáis nombrar Al
caldes Ordinarios , Regidores, y  demás Jufticias !, y  Minis
tros que fueren necesarios para vueftro . govierno , de cuya 
elección , y nombramiento haveis de darr cuenta á la dicha 
Junta, que reside en la expresada Ciudad de Murcia , y en
tiende en el govierno , y dirección de las referidas Obras 
Pías , para que de los nombrados , y  propueftos por vos, 
elija, y nombre los que le pareciere, laSíquales dichas Jus
ticias que asi se nombraren , y no de otra manera. Y los Ad- 
miniftradores, ó Personas que deñinare ía: mencionada Junta 
de Govierno ,  pradiquen todos los ados respedivos á ¡a ci- 
táda Jurisdicción  ̂ beneficio , y  cobranza de las tierras , fru
tos , y efedos adjudicados á dichas Obras Pías ^ y  las tales 
Jüfticias hayan de conocer ,^y conozcan en vos las expresa
das Villas de San Phelipe N e r i, y nueflra Senora de los D o 
lores , y en el termino, y territorio separado , que como va 
referido tocare , y perteneciere á las citadas Obras Pías de 
todas, y qualesquier causas, y negocios. Civiles, y Crimina
les que haya, y huviere en ellas, y se trataren por vueftros 
V ecinos, y por otras qualesquier Personas , que por asiñen- 
e ia , ó de paso asiftieren en vos las dichas Villas , sin que el 
Corregidor , Alcalde mayor, ù Ordinarios , y demás Minis
tros , y Jufticias , asi de la expresada Ciudad de Orihuela, 
como de otra qualquiera Ciudady V illa , ó Lugar se puedan 
entrometer, ni entrometan ái.usar la referida Jurisdicción, 
C ivil, y Criminal en vos las dichas V illas, ni el citado Ter
mino , y  Territorio que toca , y pertenece á las expresadas 
Obras P ías, y si lo hicieren , y contravinieren á ello , caygan, 
é incurran en las penas en que caén, é incurren los que usan, 
y  se entrometen en Jurisdicción eftraña , quedando , como 
han de quedar las apelaciones de los A u tos, y Sentencias de 
vueftros Alcaldes Ordinarios , á el Juez Conservador de dichas 
Obras P ías, que tengo nombrado al presente, ó nombrare en 
adelante, en consequencia de lo q ual, declaro, quiero, y es

mi
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mi voluntad , que todos, y qualesquierJ?ieytos , Causas, y 
Negocios , así Civiles , como Criminales^, de qualquier cali
dad , é importancia que sean , asi de Oficio, como á pedimen-^ 
to de Parte, que ante el Corregidor, Alcalde mayor , ü Or
dinario , y demás Jufticias dala menciomda Ciddad.de Orí*, 
huela, eftuvieren pendientes contra los Vecinos de yos las di-̂  
chas Villas de San Phelipe N er i, y nueítra Señara de los Do
lores , se remitan á vueftros ,Alcaldes Ordinarios en el sér  ̂
punto, y eftado e n que eftán con los presos, y prendas que 
tuvieren , para que ante elloŝ , se prosigm , y fenezcan en la 
dicha primera inftancia , y provean i que los Escribanos del 
Numero , y Ayuntamiento de>la expresada Ciudad de Orihue^ 
l a , y otros qualesquier Escribanos ante quien pasaren , y en̂  
cuyo poder-eftuvleren qualesquier Procesos , y Causas , asi 
Civiles , como Criminales , contra vueftros Vecinos , los entre
guen para el dicho efefto á los referidos Alcaldes Ordinarios, 
de vos las citadas Villas de San Phelipe N er i, y nueftra Seño
ra de los Dolores y ó á quien vueftro P^der para ello huvie
re , sin poner en ello escusa , ni dilación alguna , con cali-í 
d ad , como .dicho es , que‘los demás paftos , y aprovecha
mientos hayan de quedar, y queden en la forma que han estadó 
hasta aqui, y se praókica en semejantes concesiones , y  con lá 
de quedar reservado su derecho á la referida Ciudad de Ori
huela , y demás Pueblos, ó Jufticias que tuvieren , ó inten
taren tener derecho alguno^que oponer , para que despues de 
usar de efta regalía, y de haber las mencionadas Obras Pías 
tomado la posesion confinado, ó deslindado en forma el di
cho territorio para el uso de su Jurisdicción , se sigan donde, 
y  como mas les convenga , y en la misma forma los interesa
dos , que pretendan serlo en dichas Tierras, Aguas, Paftos, 
ŷ  Términos , y que han suscitado los citados pleytos, y otros 
que puedan salir á e llos, ó á deducir nuevas demandas, ó 
pretei^.ones, han de quedar en la libertad que les reservo de 
seguii^isü Jufticia en quanto á los derechos subalternos, ó par- 
ticulaíW^ que en qualquiera forma les pudieren tocar; y per
mito , y ^ i e r o , que podáis poner, y pongáis horca , picote^ 
y cuchillo , y las otras insignias de Jurisdicción , que se han 
acoftumbrado poner por lo pasado, y se acoftumbran por lo 
presente en las otras Villas , que tienen , y usan de Jurisdic
ción C ivil, y Criminal alta , y baxa , mero mixto imperio en 
Ja dicha primera inftancia , y que por efto , y todo lo demás

con-



contenido en efta ttii Carta, en las partes donde tocare se os 
guarden, y hagan guardar todas las preeminencias, exencio
nes , prerrogativas, é immunidadés- que se guardan , y han 
guardado á las otras Villas de eítos mis Reynos , sin que en 
todo , ni en parte, se os ponga , ni consienta poner duda , ni 
dificultad alguna, antes os defiendan , conserven , mantenganj 
y amparen en todo lo referido, sin embargo de loeftipulado 
en las Escrituras hechas en efta razón con la dicha Ciudad 
de Orihuela , y de que algunas de las tierras aqui expresadas, 
hayan sido , y eftado hafta aqui debaxo de la Jurisdicción de 
e lla , y de su Corregidor, Alcalde m ayor, ü Ordinarios, ó 
de los de la Villa de Guardamar, y de otros qualesquier Pue
blos , ó Jufticias que tuvieren , ó  intentaren tener derecho, 6 
Jurisdicción j y qualesquier Leyes V y Pragmáticas de eftos di“ 
chos mis Reynós , y Señoríos, Cédulas , y Provisiones Rea
les Ordenanzas-^ eftilo , u so , y cdftumbre, y otra qualquie
ra cosaquehaya , ó pueda haber en contrario, con lo qual, 
para en quanto á efto toca , y por efta vez dispenso , y Íó 
abrogo, derogo, caso , y anulo, y doy por ninguno , y  de 
ningún-valor, iii efedo , quedando én su fuerza , y vigor pa
ra en lo demás adelante ; y encargo á el Serenísimo Principe 
Don Fernando, mi muy caro, y  niuy amado hijo ; y mando 
á los Infantes , Prelados, Duques, Marqueses, Condes, Ri
cos-Hombres , Priores de las Ordenes , Comendadores , y Sub- 
comendadores, Alcaydes de los Caftillos, y Casas Fuertes, y  
Llanas , y á los de mi Consejo, Presidentes, y Oidores de mis 
Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa , y Corte, y  
Chancillerías, y al Corregidor , su Alcalde m ayor, y Ordina
rios , asi de la dicha Ciudad de Orihuela, como de la citada 
Villa de Guardamar , y demás Pueblos , sus Jueces, y  Jufti
cias de ellos que tuvieren , ó intentaren tener derecho, ó  ju
risdicción en vos las expresadas Villas de San Phelipe Neri, 
y nueftra Señora de los Dolores , y demás , que como vá re
ferido toca , y pertenece á las dichás Obras P ías, y á todos 
los Corregidores, Asiftente, Governadores , Alcaldes mayo
res , y Ordinarios , Alguaciles Merinos Preboftes, y otros qua
lesquier mis Jueces, y Jufticias de eftos dichos mis R eynos, y 
Señoríos, que os guarden , y cumplan , y hagan guardar , y 
cumplir efta mi Carta de Exención , y lo en ella contenido, 
y contra su tenor, y forma no vayan, ni pasen , ni consien
tan ir , ni pasar en manera alguna , ni por razón que haya , ó

pue-
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pueda haver  ̂ y si de efta merced vos las citadas Villas de San 
Phelipe N e r i, y nueftra Señora de los Dolores , ó qualquiera 
de vosotras, ó la referida Junta de Govierno de dichas Obras 
Pías quisieredes, ó quisiere mi Carta de Privilegio , y Con
firmación ahora , ó en qualquier tiempo mando á mis Con- 
cerradores, y Escribanos mayores de los Privilegios, y Con
firmaciones, y a mi Mayordomo Chanciller^ y Notario ma
yores, y â los otros Oficiales , que eftán â la tabla de mis 
Sellos 5 que os la dén , libren , pasen , y sellen la mas fuerte, 
firme , y bañante que les pidieredes, y  pidiere , y menefter 
huvieredes. Dada en el,Pardo â doce de Febrero de mil se
tecientos y treinta y quatro. ^  YO E L  R EY . Fr. Gas
p ar, Obispo de Barcelona, Don Juan Blasco de Orozco.
S3 Don Francisco de Arriaza. rs Yo Don Lorenzo de V i- 
banco Angulo , Secretario del Rey nueftro Señor, la. hice es
cribir por su mandado. Regiftrada. =5 Don Juan Antonio 
Romero. Theniente de Chanciller mayor Don Juan Anto^ 
nio Romero.

Corresponde la precedente ̂ eal Cédula con su original̂  el que 
por ahora queda en la Secretaría de mi cargo ̂  â que me remi- 
to:̂  y para que conste de mandato delaJReal e Ilüstrisima Jun
ta de Govierno de las Mas Fundaciones que erigió el JEimi- 
nentisimo Señor Cardenal Selluga, Yo Don

Secretario de dicha ISieal Jun-̂  
tâ  doy la presente que firmo en Murcia á



REAL CEDULA.
E X P E D I D A

I

EN SAN ILDEFONSO
á 13. de Septiembre de 1744. por la que su 

Magellad es servido mandar que las tierras de 

las Pias Fundaciones se dén á la sexta 

parte de frutos.

i-iii

liij

E N  M U R C I A ;

E n la Imprenta de F E L IP E  T E R U E L  : Vive
en la Lencería.
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E L  R E Y
EV ER EN D O  E N  CHRISTO PA D R E  

Obispo de Cartagena, de mi Consejo:

Y á vos los Coadminiftradores de las 

Pias Fundaciones erigidas en la Ciudad 

de Murcia , que son de mi Real Patro

nato. Por vueftra Carta de veinte y  
nueve de Ju lio , proximo pasado, me embiafteis á hacer re

lación , que para que dichas Pias Fundaciones lleguen á flo

recer , y  ponerse en eftado de perfección , teníais por pre

ciso manifestarme , sería oportuno modificar la contribu

ción de frutos que oy pagan los emphiteutas, para que ade

lantando eftos sus lavores y cosechas, puedan salir de los cre

cidos empeños en que se hallan á deudados con las mismas 

Pias Fundaciones, en cuyo caso serian los intereses de eftas 

mas seguros y efeítivos, para lo que deviais hacerme presen

te que en el año de setecientos treinta se empezó à dar en 

emphiteusis perpetuo de frutos , las tierras pertenecientes á 

dichas Fundaciones con las cargas de pagar los emphiteutas 

en sus respedivos establecimientos, la quarta parte de todos 

¡os frutos que en ellas cogiesen siendo los de trigo y cebada 

en garva ; y seis quartos por taulla, para las mondas y lim
pias de los Azarves y Acequias mayores ; y que aunque hu- 

vo muchos que entraron estableciendose ; la mayor parte los 

dejaron despues abandonados por lo crecido de la contribu- 

cion , y los muchos gastos que se necesitavan para poner en 

cultivo aquellas tierras tan llenas de malezas , pantanos de 

aguas corrompidas y amargores, cuya constitución ha sido el >

mas principal motivo para las epidemias de tercianas que allí
se
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se han padecido , con mucho estrago de las gentes que fue

ron á poblar aquel vasto territorio : Y que los que han con

tinuado en el cultivo de ellas, ha sido tan a costa suya, que 

despues de haver consumido el haver que llevaron , que en 

algunos fue crecido , se hallan oy  muy adeudados con las 

Pias Fundaciones, á causa délos prestamos de frutos y di

nero que se les han hecho para sU;,manutencion y cultivo dé 

las tierras. Y que aunque pudierais haver cerrado la puerta 

á los empreftidos y socorros que se les han dado , para que 

oy no se hallaran tan adeudados, teniendo presente que in

formado el Cardenal de Belluga su Fundador  ̂ de la miseria 

en que se hallavan los emphiteutas, y de las causas que pro  ̂

cedia , que eran las continuadas inundaciones del Rio y Ram

blas^que sobrevenían en toda la Vega , y por los crecidos 

indispensables gados que eran necesarios para el cultivo de 

aquellas tierras , pareciendole cosa durísima despojar de las 

Haciendas á aquellos que en ellas tenían echados sus traba

jos ; dió el mencionado Cardenal repetidas ordenes á vos 

los dichos Coadmíniftradores generales de dichas Pias Funda

ciones , para socorrer á aquellos pobres emphiteutas, persua

dido á que con eftos socorros resultarían mayores utilidades 

á las mismas Fundaciones, y  ellos cultivarían mejor sus tier

ras , mejorando al mismo tiempo de fortuna ; pero que con 

la experiencia se ha vífto que de nada ha servido efte alivio 

para conseguir aquel .fin., ni tampoco el piadoso medio de 

haber remitido á los emphiteutas algunas veces con orden 

del referido Cardenal, mucha parte de sus créditos; antes se 

ha advertido que de dia en dia se hívan empeñando mas, 

con conocido quebranto de los intereses de dichas Pias Fun

daciones : Y que reconociendo vos los Coadministradores de 

ellas, que efta infelicidad en los emphiteutas, no podía pro

venir de otro principio que de la crecida contribución del
quar-



quarto de frutos , porque haviendo reflexionado efte asump

to , se hace visible que aunque el emphiteuta logre unas re

gulares cosechas ; en separando de ellas dicha quarta parte 

de frutos ; sueldo por Taulla para las mondas m ayores; Diez

mos y Primicia ; costo de las mondas menores, con los otros 

gaftos de la lavor , solo le queda una parte tan moderada, 

que de ningún modo le puede vastar para el suftento de su 

familia, ni para coftear las lavores y simenteras; por lo que 

haviais acordado, modificar la contribución de los frutos, se

gún y en la conformidad que conftava del teftimonio que 

acompañavais, de suerte que la que es oy de la quarta par

te , sea de 1a sexta de los mismos frutos ,  y que para que 

efta modificación no fuese en detrimento de las Fundaciones, 

y, sí de su mayor utilidad , me proponíais el medio de qui

tar enteramente la recolección de los quartos de frutos que 

se hace á expensas de las Pías Fundaciones , con crecidos 

gaftos en los acarretos, trillas y jornales , y que los frutos 

de dicha sexta parte , se pongan ya limpios , y á cofia de 

los emphiteutas , en los Graneros de las Fuiidaciones , im

poniendo graves penas , con la de decomiso en las tierras de 

los que en algún modo defraudasen los frutos con que deven 

contribuir; y asimismo que en lugar de los seis quartos que 

pagan dichos emphiteutas por cada Taulla, para las mondas, 

y limpias de los edificios mayores de aguas, paguen un real 

de vellón como también que el emphiteuta que no cultiva

se sus tierras como deve , á uso de buen labrador, para que 

fruten los esquilmos que pueden producir , se le tenga por 

despedido de ellas; y que á el que no plantase á lo menos 

la tercera parte de su Hacienda, luego que la tierra eñé en 

disposición para ello , se le dé por decomiso : En cuya in

teligencia ŷ  con las condiciones antiguas , y otras que con

vengan , y cerrando la puerta á los socorros y empreftidos

i
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que hafta aqui se han dado , os parecía á voseos referidos 

Coadmíniftradores , que los produétos é intereses de dichas 

Fundaciones, serian mas quantiosos y seguros , porque te

niendo los emphiteutas el alivio expresado de la sexta parte 

de frutos, les quedará mas sustancia de sus trabajos para el 

cultivo de sus Haciendas , con cuyo medio labrarán y dis* 

pondrán con mas extensión sus respetivas tierras , de* tal 

suerte que la sexta parte de frutos que pertenezca á las Pias 

Fundaciones , será de mayor valor é importancia , que la 

quarta parte de los mismos frutos que oy perciben : Tenien

do por sin duda que efta mayor conveniencia en la contri

bución , erppeñará eficazmente á los emphiteutas por su 

propio interés á que adelanten mucho mas que hafta aqui 

sus lavores y simenteros , que es en lo ique consifte el ma

yor beneficio de dichas Pias Fundaciones , pues solo con la 

voz que ha corrido de querer intentarlo , se reconoce ya 

mucha novedad y aplicación al cultivo : Y que ademas de 

que la sexta parte de frutos referida, no será de menor utU 
lidad que la quarta , teníais por muy seguro se les seguiría 

á las referidas Fundaciones la ventajosa conveniencia de es- 

cusarse anualmente del desembolso de mas de dos mil duca

dos que se gaftan en la recolección de los frutos , y el del 

aumento de diez mil maravedís por Taulla para la cofta de 

las rríondas en los Azarves mayores : En cuyos términos, 

me suplicavais fuese servido tomar sobre efta variación, y  

modificación que proponíais para la mas segura subsiftencia 

de dichas Pias Fundaciones las providencias correspondien

tes. Vifto en mi Consejo de la Camara , con lo que al 

mismo tiempo expuso mi Fiscal , y lo antecedentemente re

suelto sobre efte asumpto he tenido por bien dar la presen

te , por la qual apruebo y confirmo en todo y por todo lo

que sobre efte particular haveis acordado ; y en su conse
quen-



quencia es mi Real voluntad , y mando se otorguen las nue

vas Escrituras , con las calidades y condiciones que expre

sáis , y demas que os parezcan conducentes al mayor au

mento y conservación de las expresadas Pias Fundaciones.

L o  qual haréis y executareis asi , remitiendo al dicho mi 

Consejo de la Camara, y á manos de mi infrascripto Secre

tario de ella y Real Patronato , por las del Agente de las 

expresadas Pias Fundaciones, las Escrituras y contratos que 

bajo de las circunftancias referidas , y por vos propueftas, 

se otorgasen é hiciesen , á fin de que viftas y reconocidas, 

se aprueben y confirmen , para su mayor firmeza y valida

ción ; que yo como Patrono que soy de las mencionadas 

Pias Fundaciones, lo tengo asi por bien. Fecha en San Il

defonso á trece de Septiembre de mil setecientos quarenta 

y  quatro. YO E L  REY. Por mandado del Rey nueítro 

Señor, Don Iñigo de Torres y Oliverio.^

Corresponde ta precedente Real Cédula con su original , el que por ahora 

queda en la Secretaria de mi cargo , ¿i que me rem ito: Y  para que conste de 

mandato de la Real é Ilustrisima 5unta de Govierno de las Pias Fundaciones 

que erigió el Eminentísimo Señor Cardenal Belluga , ya Don

Secretario de dicha Real Junta , do  ̂ la pre

sente que firmo en Murcia a

h ' 
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O N  PHELIPE.
P O R  L A  G R A C I A  DE D IO S , 
Rey de Cartilla, de Leon, de Aragón,de 
las dos Sicilias, de Jerufalèm, de Navar-  ̂
ra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 

_  de Galicia , de Mallorca , de Sevilla, de
Cercena, de Marcia, de Jaèn, de los Aigarves, de Algcci- 
ra » de Gibralcar, de las Islas de Canarias, de las Indias Oricn-  ̂
tales, y OccidcDCales, Islas, y Tierra firme, dsl Mar Occea^ 
no, Archiduque de Auñria, Duque de Borgona, de Braban. 
te , y de Milán, Conde de Abfpurg, Flandcs, Tiról, y Bar-̂  
cisiona. Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. Reverendo ea 
Chrifto Padre, Obiípo de Cartagena, de mi Confejo , y à 
Vos los Coadnfiinlftradores ds las Obras Pías, erigidas en ía 
Ciudad de Murcia 3 que fon de mi Reaí Patronato* Bien 
beis, que en vifta de una reprefentacion 5 que me hiciíleis 
en veinte y nueve de Julio del año proiim o, para que di
chas Pias Fundaciones lleguen àflorecer,y poncrfe en eftado 
de perfección, fui fervido mandar por una mi Real Cédula dq 
trece de Septiembre /iguieoce, fe ocorgaílen nuevas Eícrip- 
turas, dando las haciendas, tocantes , y pertenecientes à las 
referidas Pías Fundaciones, à cenfoEmphiteutico, con la mo
dificación del quarto, al fexto de frutos , que deberán con^ 
tribuir los Cenialiftas , quienes avrian de obfervar las condi
ciones, que fobre efte particular aviais acordado , y demài 
que os parecieílen conducentes al mayor aumento,y confer-t 
vacion de las dichas Fundaciones, fegun mas por menor de 
Ja citada mi Real Cédula confta. Y aora, por quanto por otra, 
Carta de treinta y uno de Marzo proximo, me embiafteis à 
hacer relación , qae en conformidad de lo que fui fervido re- 
íolverporla expreffada mi Real Cédula , aviais diípucño, y  
oraenaoo las condiciones, que debian comprehender las nue* 
vas Eícripturas, para que viñas en mi Confejo de la Camara, 
y  por mi aprobadas íe paíIaíTe à formar |o i contratos, quq
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deban hicerfe pars Sos naeTOs eiliblecltnknEos de las tier
ras tocantes ä dichas Pias Fufldaeíones,  cayas condiciones 
í'oo deí tenor figuieníe: _ . .

í . Es condicoo , que todas !as tkrras pertcñeiciepCes a di
chas Pías Fandaciones, que fe cocBprehsnden en las tfe s  Vi
llas ds nusftra Señora de los Dolores, San Felipe, y San FuU 
geocio , que íe ballao amojonadas con todas las cafas , y de«5 
mas habitaciones , que aélualníiente a y , o en adelante fe fa
briquen, han de eftar^ y quedar gravadas a cenfo perpetuo^, 
eon cargo de Luiímo , y Fadigaj y derecho Emphkeutlco á  
favor de dichas Pia^ Fundaciones , ícgun íe contendía en los 
Capítulos, y Condiciones íabíequentes , fin que por ningún 
ti tu lo , califa 5 ni razón, pueda variaríe, afsi por los Señores 
Admíoiñradorcs Geoeralcs de dichas Fundaciones Pias , que 
ion , b eo adelante íiíeren, cori)o ta m p c o  por los Ceoíshf- 
tas Emphiteutas, que fon, y les íuccedieren contra fu tenor 
en modo alguno de dichas Condiciones, baxo la pena de nu-- 
lidad de! loitrumcnlo publico, 6 f^creto, que íe hiciere , y  
de caer enfComiiÍQ la propiedad, 6 propiedaaes fobre qus 
fe ioteotaíle dicha variación , o alteración. ^
► II. Que todos los Cenfaliffias, que fon, o fueren han de 
Ibmeterfe con renunciación de fu propio domicilio, y vecio- 
dad ä los Señores jueces, y  Jufticias, que fueren de dichas 
Villas, o fi lo huvieífe en efta Ciudad , para el conocimieiH 
^o, y praéHca de eílas Condiciones, fin que en manera algur 
na puedan intentar, ni feguir fobre fu tenor, y particulares, 
que reíulten de ellas acción, ni recurfo ante otros Jueces,ni 
Jufticias, afsi inferiores, como íuperiores ,  lino fucilen ante 
íu Mageñad, y Señores nominados para el conocimiento pri
vativo de las caufas, y  negocios tocantes, y peíteneciente»
a dichas Pías Fundaciones.

lif. Que ningún Ceníaliíla ha de poder fabricar Almaza-^ 
ta , Mefon, Carnicería, Taberna, Molino harinero, ni Tien
da de otro ningún genero, ni eípecie, como tampoco Hor- 
uo publico, porque todo efto es únicamente facultativo a la 
Adminiftracion de dichas Pías Fundaciones j y  íolamente íc 
les permitirá ä dichos Ccnfaliñas , que para fu ufo propio, 
j  cocer el pao para fu confunao puedan tener Hor-
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no en fus hmeú¿M. Y taiñbien fe prohíbe à dichos Ccnfa- 
líftas no puedan venders ceder, ni €n modo álguoo enagcnar 
las yervas naturales, y faílrojos de qualquicf efquilüios, yá 
fcan ds grano 5 hortalizas, y rizales, porque todas eftas han 
e l e  qiiedjr a beneficio de las Fundaciones  ̂ à excepción de las 
que ncccfsicen los Cenfaliftas para la manuteticion , y con- 
íumo de los prectfos averíos, que tengaa para fus labores;
Y en cafo que dichas Fundaciones no las neceísiten  ̂ o para 
los aoaitos públicos, ò para el paño de fus propios ganados, 
y pretendan, ufando de fu derecho, venderlas, ferá en efte 
cafo preferido el Ceníalifla por el tanco de lo que inoporten 
dichas yervas.  ̂ '

IV. Qc?e conio va dicho en la antecedente condicíonjrio 
han de poder dichos Cenialiftas fabricar con pretexto algu  ̂
no en fus Heredades Almazara, porque unicamente perte-i 
nece efta regalía à dichas Pías Fundaciones 5 pero fe les per-í 
mite puedan nioler la oliva en las Almazaras , que tuviere» 
por mas conveniente, aunque fea en otras fuera del termina 
de dichas Fundaciones 5 y lo mifmo íe entienda por lo ref«* 
peílivo à la molienda de todo genero de granos.

y .  Que como va dicho, fiendo precifo paiten los gána-í 
dos de los abaftos públicos dentro del termino de dichas tres 
Villas, para que no experimenten , ni fufran los Cenfaliftas 
atropellados danos en fus tierras, no fe permitirá à los Abaf- 
tecedores tengan porcionesexcefsivas de ganados,sí queíeati 
moderadas, y procuren de tiempos en tiempos hacer fus 
compras, y prevenciones. Y en cafo de que executen, afsief^ 
tos ganados, como los propios de dichas Fundaciones, algunos 
daños,  deberán eftos fatisfacerfe à jufta taílacioa, con las cof^ 
tas, que fe ocaíionaílen en dicha juftiíicacion ; efto ínterin 
no fe arreglan Ordenanzas, è imponen penas para losDana-i
dores , como fe praaica en la huerta de Murcia, y  otras
partes.

Vi. Que defde oy en adelante perpetuamente todos los 
Cenfaliftas Emphiteutas, que fon fueren han de contribuir; 
y pagar à las Pías Fundaciones la fexta parte de todos fru
to s , y granos, que fe fembraren, planíarsn, y cogieren cu 
las «erfás, que tienen, ò tuvierenj y  para proceder à fu;

::í!'

,,.1,ti



(.5

i.

cxäccion, y  cobranza 5 ha de preceder una formal taífacloa 
de todas íos fratos^ la que fe ha de hacer por medio de dos 
Peritos Labradores 5 uno pueilo por parte de dichas Pias Fun
daciones, y  otro por dichos Geofaliftas j y no eftando eítos 
contormes» fe nombrará un tercero por parte del Ilufirifsimo 
Prelado, o Prefidente de k  Iluftrifsima junta de Fundacio-j 
nes Pías 5 ä cuya declaración fe ha de eftár, y paííar ioviola* 
blemente, aunque difiera en ella de los diflamenes de 
bos Peritos , de la que no fe reclamara con ningún motivo, 
caufa, ni pretexto por ninguna de las partes ? y paralaper«^ 
cepcioD, m odo, y forma de fatisfacer dichofexto de frutos, 
fe debe praélicar lo íiguiente; Precedida dicha formal 
cion, luego que eñen los granos, y frutos en eítado de fâ  
carfe, deberá todo Genfalifta Emphiteuta Conducirlos á íu cof- 
tv̂  ä las caías, que en las tres Villas tienen deítinadas pará 
erte efe£lo dichas Fundaciones , entregando ä las perfonas a 
cuyo cargo eíte íu recibo el fexto de granos , y demás ef- 
quilmos. Los de Trigo limpio , y  garviüado , porque fino 
lo eftuvieíTcj á fu coíta fe hará por los GarvilladoreSjqueeo 
dichas cafas tendrán dichas Fundaciones , llevanddíe el Cen- 
íalifta ks granzas, y completando el trigo , que le faltaíís 
harta el entero cumplimiento j y lo mifmo (e ha de prafticar 
con k  Cebada. £l kx,co de Panizo deberán entregar en pcr- 
fo lk , como es eflylo. Y por lo refpeélivo ä las hortalizas, 
verdes de Cebada, de Panizo , y Alcandía en yerva, han da 
pagar por ra^on del fexto nue\'c reales de veÜon por cada 
tahulk , y fíete reales y medio por cada una de általía , de 
las que no fueííen libres. De Friíuelos, Garbanzos, Guijas^y 
demás efquilmos, deberán fatlsfacer el festo pueltas en lim^ 
p ió , defpues de garvilkdo á fu cofta en dichas cafas, como 
de otros qaalefquier frutos, y granos , que nuevamente le 
fe/nbraren, y criatleo en dichas tierras  ̂ aunque aqui no va
yan expecificados. El de Lino, y  Cañamo en garva , llevan-* 
dolo a dichas cafas fin facar k  fimientc de eños dos gene
res. Y por lo tocante al fexto de Oliva para aguas, ó para 
aceytes, lo deben llevar, y  entregar en la miíma conformi- 
ilad dichos Cenfaliílas en ks cafas, 6 Almazaras. Y por !o 

i  h  t h  SUS fuere de pkza, pagarán dicho?



Cenfallñas, el fexto al precio comentc en difiero c tó lv o  , pc^ 
ro la que fuelTs de vino la conducirán á íu cofta dichos Ccnn 
íaliñas,á las cafas, ó fitios detcrminadcs para piílarla, y he*# 
cho moflo paíTarlo á la bodega de las Fundaciones: Y por lo  
reípcclivo á los frutos de hoja para la feda, precedida lava-t 
Juacion, y taílacion de dichos Peritos, la que fucile, y per  ̂
tenecieííe á dicho fexto fe dexará á loi referidos Cenfaliftas, 
a razón de tres libras de feda joyante, por onza, que debe-« 
rán fatisfacer al tiempo de fu cofecha, limpia * de buena ca
lidad  ̂ y en fu defecto íi quifieílen dichos Cenfaliñas , ó no 
tuvieííen feda deberán pagar á razón de ciento y veinte rea-» 
les Caftellanos, cada onza de hojaj y aviendofe reconidoal^ 
guna confufsion, y variación, fobre las cinco tahullas, que pa*» 
ra Alfalfas, libres de contribución fe dieron ea el principio 
de eftos eftablecimientos, de oy en adelante perpetuamenta 
fe deberá obfervar, y guardar , el que por cada fuerte da 
ciento y cinquenta tahuilas^ fean libres de contribución,cin** 
co de ellas, para el referido efquilmo de Alfalfa, y fidosds 
Barracas, 6 demás, que quieran aplicarlas , y á proporcioa 
de eftas, hafta el numero de doce tahullas, que puedan tenec, 
dichos Cenfaliftas, íe rebaxarán las que correípondieífen>por4 
que fiendo folamente eftas doce, np debe rebaxarfe con efte 
motivo cofa alguna de dicho fexto de frutos. Y teniendo igual 
derecho dichas Fundaciones (como á los demás efquilmos)aI 
de la paja, defeando el mayor alivio de los Cenfaliftas al mifij 
mo tiempo de necefsitarlas dichas Fundaciones, deberán cn-í 
trcgar, y  poner á fu cofta en los pajares , ó cafas de dichas 
Fundaciones, donde fe les deftins ocho arrobas de paja de la 
mejor calidad, por cada veinte y cinco tahullas ds las íem^ 
bradas de trigo, ó cebada,y á eftc refpsélo las mas, óme^ 
nos de ellas, que tuvieííen dichos Ceníaliftas.

VIL Que tallados los cfquilmos de grano , como vá di« 
cho , han de poner los Emphiteutas á fu cofta el fexto de ellos 
cn la cafa > 6 graneros de las Fundaciones , fiendo los frutoi 
de buena calidad, y limpios, no pudiendo llevar ninguno á  
fus habituaciones, ni á otra parte alguna el todo , ni parte 
de ellos, hafta cftár entregada la fexta parte, que pertenecq 
a las Fundaciones, y lo axifmo debe coteadcrfe coa los fru^
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tos de Oliva, Uba, ò Moño , deSlendo ir todo elio en dere
chura à las caías, bodegas , eras y ò lugares, que tuvleílen 
deftinados dichas Fundaciones , baxo la pena al que lo con
trario hiciere , ò íe juftificare averio hecho de cinquenta pe- 
fos por la primera vez » cien pefos , por la fegunda , y el entero 
comiíTa de fus tierras- y por la tercera vez , à mas de pagar el 
valor de! eiquilmo , y las coftasj y para en cafo del coroiilo, 
bailará la apreheníioo, ò juftificacion de la tercera vez , para 
declararlo 5 quedando por el mifmo hecho el dominio direélo, 
>que fe refervan en todas las Fundaciones, unido con el útil.
- VIH. Que ningunoha de poderfegar »arrancar, ni cogeí 
efquilmo alguno 5 gfano, ò yerva , fin que preceda la taíía- 
cion en unos, y k  medidaen o tío s , por parte de las Funda
ciones, baxo la pena de veinte y cinco pcfos por la primera 

,'vez, duplicada la* fegunda, y de cien peíos la tercera, baxo 
las regUs dichas en la condición antecedente , aunque el ef- 
quilmo no fe faque del bancal , porque fi fe verificare aver
io facada en el todo , ò parte ̂  y extraviadolo, ha de incur
rir en las penas de la condicion antecedente , bañando para 
uno, y otro la juílificacion de dos teftigos contextes

IX. Que fi no fuellen, ni baftalíen las penas impueíías en 
Jos Capítulos antecedentes, para que los Ceníaliftas guarden 
en la contribución del fexto de frutos la fidelidad 5 que dc  ̂
ben obfer^ar, y fe averiguaíTe proceder con dolo, y fraude  ̂
no tan folo en fii entrego integro, fi en la taífacion , colu
diendo en qualquier forma que fea , ufarán las Fundaciones 
del medio de terragcar en garva $ y garvilla , como haíta 
aqui fe ha pradicado, haciendo à coita del Cenfalifta , que 
contraviniere fe conduzca à las eras de dichas Fundaciones, 
y  en ellas íe trille , y  expicacen los granos , hafta ponerlo« 
en limpio, y àia mifma cofia íe conducirán á la calajygra». 
»eros de las Fundaciones.

X. Que cc^ ningún titulo, caufa, razón, ni motivo has 
de poder en tiempo alguno dichos Cenfaliftas fembrar por-; 
úon alguna de Arroz, como efta prevenido, y mandado pof 
fu Mageftad, por lo nocivo à la falud publica , que es efte 
efquilmo, y ea cafo, que contravengan à ello , con folo el 
teftimonio^ que fc ponga del tal fimsQtero,fia otra juftifica»



cíon , ha de incarrir en la p t m , por U primera vez de cien 
peíos , y en caío de reincidir feganda vez , ademas de per
der el fruto en uno, y otro cafo. en eíle fegundo fe han de 
declarar^ y dar por decomiso el todo de fus tierras.
 ̂ XI. Que como vi  preveoidoen la fexta Condición , po
dran los Cenfáliftas fabricar en las cioco tahullas , que pof 
cada fuerte íe les dexa libres Jas barracas, que necefsiteopa
la fu habitación , y cria de feda , pero íi quifieílcn para 
inayor comodidad , y feguro fabricar de ladrillo , ò pie
dra algún Palacio, lo podrán también executar en Jas miímas 
ííinco tahullas, y íi fubcediefíe, que fe divida dichaTuerteen 
muchos herederos, y à proporcion fe repartan Jas tierras, y  
por e1 configuiente las cinco tahüllas libres de contribución, 
para dichas habitaciones , en efte cafo no alcanzando la par
te de dicha tierra libre, para hacer en ella Barraca , o Pala
c io , deberán ocurrir à los Señores de la Junta de dichas Fun
daciones à pedir ía parte de tierra, que necefsite para dicha 
habitación , obligandofe à fitisfacer annual, y perpetuaaiea-í 
te nueve reales vellón, por raiion de nuevo cenío por tahülla.

XII. Que ha d« fer de cuenta de las Fundaciones, mon-*̂  
dar, deíperluzar, ò defovar, y tener corrientes con lasCanai  ̂
Jes, y Puentes, que las correfpondan los Azarves mayores de 
aguas vivas, y muertas, como fon el recibidor, elriachodel 
Molar, con las colas de M ayayo,y Ábanilla , de que fe com
pone el de en medio, el del Acierto . el del Convenio, el de 
Ja Sangre, cl de la Partición de Catrál, el del Molino,el de 
A^oncada, el del Lugar, y el de la Cebada, (efte en la forma 
^ue fe dirà) y de la obligación de los Cenfaliftas cl contris 
t  uir para efte efetlo à las Fundaciones con un real de vellón por 
tahullaen cada un año, pagado por cl dia de San Juan de Junio, 
so la pena de execucion, y coftas de la cobranza, y los he- 
rederos regantes d¿l Azarve de la Cebada, à mas de dicho real 
han de fer obligados à mondar à fu cofta dicho Azarve, defc 
de donde oy entra el Azarve nuevo de la Palmera, en el rê  
feridode la Cebada, hafta la boquera , por donde toma el agua 
en cl Azarve de Abanilla, y U demás monda de dicho Azar- 
ve de la Cebada, ha de fer de cuenca, y cofta de las Funda
ciones, interia eftas íe firvaa de él  ̂como oy le fie ven parar
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otros ufos: y  en todo el dicho Azarvc defde fu toDia, hafla 
fa extremidad, que es oy en el Azarve del Convenio todas 
las obratds Canales, Paentes^ y Partidores, que fe necefsitalTen, 
han de fer de cimenta de los Genfaliflas, a excepción de íi las 
Fundaciones refolvieflen hacer algún Puente  ̂ para el mayor, 
trafica del camioo ̂  ^as eíts deberá fer ácoíta de dichas Fua^ 
daGiones*

Xlll. Que han de fer de cuenta, y  cofto de dichosCen- 
faliítasla cooílruccion, manutención , mondas, y remondas 
de todos los demás Edificios menores , como fon Cequias,’ 
H ijuelas j Landronas , Brazales, Regaderas, Hilas ,  Arrobas^ 
Azarvetasy Excorredores, que ay , y puede aver en el conti^ 
oentedelas tierras eftablecidas, o queíe eítable2.can,yafean 
particulares5 6 comunes, como también los Puentes, Cana
les »Partidores, y Ventanas de dichos Edificios , y demás 
<)bras para el abenamiento  ̂ y riego de las tierras paíticula- 
res^y comunes, á cuyas mondas, gaftos, y  reparos, queoe-< 
cciViten ío les ha de apremiar por parte de dichas Fundación 
ties, y  en cafo de renuencia, o retardación, fe nombrará por 
parte desdichas Fundaciones, y á cofta de dichos Cenfaliitas, 
la períona, o perfonas, que fe neceísiten , para que tenga 
cfeflotodo lo cootenidoen efta Condicion » apremiándolos por 
todo rigor de derecho á los refpeálivos pagos, que deban cada 
uno de dichos Cenfaliftas, fin que para ello fea neccífario otro 
Inftrumento, que la Relación Jurada que den dichos fobre-s 
citantes, aunque por derecho fe requiera , y deba otra.

XIV. Que por parte de dichas Fundaciones, fe concede- 
rá licencia para fabricar cafa á qualquiera de los Cenfaliftas, 
ü otra perfona, que la nccefsite,y pida ,feñalandoíe fitio pro
porcionado para ello en qualquiera de las ires Villas , obli-f 
gandofe á la paga de Luifmo, que es la decima parte de fu- 
valor al tiempo de Uventa, (para la que también ha de pre
c e d a  perpetuamente licencia de los Señores de dicha Junta 
de Fundaciones, por el derecho del tanto, que por el domi-! 
nio direño les pertenece, y baxo la pena de comiilo lo con^ 
trario haciendo) y annualmente por razón de Fadiga , y por 
los dias de San Juan de Junio de cada año , los poííecdores 

cada cafa deberán pagar fcis reales de.vellbn, baxo la pea
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m  de execucion, y coftas de fu cobranza ; debletidofe en-i 
tender, que cl iitio de cada lina de ellas ferà de fefenta pal
mos cn quadro, pero iì cxcedicile de elea medida deberá pa
gar el Cenialiftaà proporcion de los palaios, que fueifen, por 
razion de dicha Fadiga (como paiien de diez) fíete reales y  
medio de vellón, y à efta proporcion fe regularán los aumen-í 
tos del íicio, que huvieíle, y por cl configaientc fi fuelle de 
menos la medida íe rebaxará las cantidades , que les corref<i 
.ppndan.

XV. Que íi las Fundaciones en algún tiempo necefsltaf- 
Xen para el cníanche de las poblaciones, ò para otro precifo 
cfeíto tomar algunas de las tierras ya eftablecidas, aunquecf- 
ten participables han de poder hacerlo, pagandole à cl Ceum 
falifta à juila taífacion los mejoros; que tuvieíleii dichas tier  ̂
ras, íio que pueda oponerfe à ello el Cenfaliíta, ò Cenfaliftas.

XVI. Que íiem pre,y quando,que por qualquiera délos 
Cenfaliftas fe pretenda vender el todo, ò parte de las tierras, 
que tuviciíe cafas, ò barracas , fabricadas en ellas , ò cn las 
poblaciones de dichas Villas, ha da preceder licencia de los 
Señores de la Junta de dichas Fundaciones , por íi eíias las 
quiíieííen por cl tanto; y en caío de no, fe les darà licencia 
formal, por efcrito, en virtud de la qual , ante el Efcrivano 
Ordinario de ellas otorgarán la Efcriptura de venta 5 infertan̂  ̂
•do en ella licencia para fu validación, y pagando, como que*? 
da dicho en la Condicion catorze, el Vendedor , el Luifmo, 
y  el Comprador, la Fadiga , que es los feis reales de vellónj 
efta ya fea en poca, ò mucha cantidad la referida venta , en- 
tendiendofe lo mifmo en otro qualquier Inftrumento de true
que, celsion , 0 cn qualquiera modo de enagenacion, quedan
do en dicho Inftrumento, el Comprador obligado à obíervar, 
guardar, y cumplir todas las Condiciones de eñe eftableci-. 
miento, baxo las penas impueftasen ellas, y en cafo decon-^ 
travenir à efto, ò verificarle aver hecho algún Inftrumento 
publico privado, Papel fimple, ò coatrato verbal , han de 
caer en comlílo las tierras , y demás propiedades , contenía 
das en dicha Cefsion, Inftrumento, Papel , ò Trato Verbal, 
¿orno va dicho.

XVIL Que fobre las tierras, y demás propiedades de di*̂
C chas
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chas Fundácfonel eflableddàs , 0 qüe fe eftàblezcan no 
han de poder íos Geofaliftas, que las poílcen , o pofleyersa 
ifTíponer lóbré ellas con prelexto alguno, Vinculo , OpelW , 
ti'u, Pk MeíBork, Patronato, CeDÍo , ni otía íemejantcám- 
pòGicion, ñí h i  han de poder vender , donar, ceder , dì en 
mènera slgUoa enageoar > ni l^gfr a Rehgion, InquificioD, ni 
otra Comunidad i ni tampoco a  Eclcfiaítico Regular, o Sccu î 
lar, aanqtie íea de las Ordenes Militares, ò goce de otro file
ro Eclefiaftico, porque fiempre han de recaer, y eftardichas 
tierras en perfonas íugetás à la Jurifdiccion Real jSccularj.pa- 
í'a obviar po  ̂ efttí naedio los litigios , y conipetenGÍas, que 
fuelen origiearfe; y por el eonßguienteiröpofsibilitar la praG- 
tica dé efta, y demás condiciones, y en cafo de faltar à quat* 
quier cofa , ò parte de,Jo que va expecificado en efta Gon- 
dicion^ à demas dé la nulidad , que fubendrá han de caercn 
éomiílo Hgurofo dí5ĥ s propiedades , que fe verifique aver
ías deiimado d  Géfìfàlifta , tú álgunode los exprcflados pro- 
hifcidoscafos? y enquädto àlos EclefiatìicosSeculares squea^- 
lualmeote poiÍeen aigutlaS de dichas propiedades , folo íe ks 
permite là  gocen î y disfrúten por los dias de íu vida, pues 
fúllecidoí 6^anteli fi determinan enagenarfe de ellas , ha de 
fer à períona Secular í>/ugeta à dicha Real Jurifdiccioo O r
dinaria.

XVÍÍI. Que fi (lo que Dios tìo permita) qualqulera de 
tos Cenfaliftas Cooifetieííé delito deleíía Mageftad Divina , ó 
Humana, por el mifmo hecho f© ha vifto caer en comiíloks 
propiedades qué tuvicíle, y quedar unido el dominio Util del 
Cènialifta con direélô' de dichas Fundaciones. . '

XIX. Que fismpré, que por parte de las Futjdacloccs, 
fe quifierê hàcer remedida de ias tierras éftâbîccidas , lo haa 
de podeè practicar j y fi ds ellas rcfuîtaiîe alguft exceflo de 
tiérras, qùâ te à g ï , y  poiïea de mala fee el Ccnfaliíta, pagará 
en efte cáfo el eofco de la ríiedida, que fe huvieífe hecho , y 
eti'la mifíni fòrmi él rell correípondiente pòi tahullas, de 
Us qú3 fö h iliaíTen^de dicho exceíÍo, como liO pallen de dieâ  
aaos, pues los que palíaíle de eítos no deberá fatisfacerlos.

X:X. Q is  dichas Cenfaliftas han de procurar tener la ca
f a / o  Gáfai, qúis huVi>étfsíi fèbïic^^o dichas joblacioneSá



ó en fus fiaclendas bísn reparadas, para que ño fe arruinen, 
y h$ referidas tierras labradas, y cultivadasá ufo, y coílum- 
bre de buen Labrador, porque fi fe experimentalle lo con
trario, hao de caer en>comiífd, bañando para ello la declara
ción , y juramento de dos Peritos judicia!mente, pero fifuef*í 
h  ocaísioíiada la f̂ ilca de caltivo, por razón de pefte, guer^ 
ra, ó íoundacion de rio eo aquel territorio, en eftos caíos,6 
qualquiera de ellos íoílegado , ó aparcado fus inconvcnientel 
deberán dichos Ceofaüftas dentro de tres anos, ó antes poner 
cn perfeóíocultivo dichas tierras, y reparar las referidas ca-í 
ías, baxo la miíma pena. -

XXL Que ninguna perfona con pretexto alguno ha de 
poder entrar, ni los Ceníaliftas permitir en fus tierras, con el 
motivo de eípigar, ni recoger las que quedan en los reftro- 
ĵos, af&i de efta eípecie, como de otro efquilmo , por avcr*̂  

le experimentado en varias ocaísioties , que con efte motivo 
han ufurpado , y llevadole las tales perfonas de los treznales 
•mochas porciones , y lo miínno de otros eíquilmos , y en ea« 
fo de contravenir á efta coodicion, con foía la iaprehenfion, 
y  no aviendola, con la juflificacion neceííaria fe le ha de con
denar en las maltas, que íe tengan por convénientes por las 
Jufticias de dichas Villas, y á proporcion de los granos , 6 
cfeéios, que ayan recogido, que han de perder , y fatisfacef 
las cofias, que fe huvieííeñ executado en dicha juftificacion, 
o aprchenfion, y eftár, y paííar por las Condiciones , ii Or** 
denanzas, que fobre efte particular fe formen en adelante pa
ra el mejor methodo, y leguridad de dichas tierras , incur
riendo en las mifoiias los Cenfaliftas, en caío de averies jufti- 
íicado U permiísion para la entrada en fus tierras, y recolec
ción de eípiga, y demás frutos.

XXIL Que todo el eftiercol, y  vafura , que los Cenfalifi. 
tas hicietTen en fus cafas, y heredades no han de poder ven* 
’derlo para fuera de la Juriídiccion de dichas Villas , porque 
preciíamente lo han de confumir en fus tierras , o en las de-̂  
mas de los Cenfaliftas, íugetos á dichas Fundaciones, pues lo 
contrario haciendo han de incurrir en la pena de tres pefos, 
y  'de reintegrar otra tanta porcion de eftiercol, 6 vafura eít 
dichas tierras, cxi el teroiino, que para ello fe les afsigne.y
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fe íes perihítlra precedida IicencU > puedan en las Calles, 
*y Plazas de dichas Villas recoger cl eftiercol, ó vaíura^que 
eo ellas fe haga  ̂ como es praélica en todos los Pueblos,

X K ü I. Qpe íienfjpre, y quando , qu& por deícuido , 6 
malicia dé algan Ceníalifta y ocafsionaíle con los riegos, fon-* 
riegos, labores, 6 eícabaeiones algún daño en los qulxeros 
de los Azarves mayores 5 ó menores, y  demás edificios^co-j 
tno en los Canales, Puentes,y Partidores, han de íercondc-- 
nados á reperar á fu cofta el daño con las coftas, y por razón 
ds multa tres peíos cada vez, que lo executen.

XXíV. Que todos los arboles fruíliferos, 6 ¡nfrufliferoSf 
Cañas, Mimbres, ü otros íemejantes, que cftuvieüen en los 
quixeros de los Azarves mayores, que quedan nombrados han 
de fer, y beneficiarfe por dichas Fundaciones, pero los refe
ridos arboles, y demás, que fe criaíTen , 6 plantafifen en los 
quixeros de los Edificios menores, o particulares de las tier
ras, que compreheodan á cada CenfaUfta por confrontacion, 
6 dentro de ellas quedarán á íu beneficio , pagando ia fexta 
parte de la fruta/que produzcan dichos arboles fruSiferos, 
y que imp cíiá en el corte de los infruéiifcros en cC* 
pecie de dinero, y juila taííacion cn la forma, que va preve
nido, fin poder hacer dichos cortes hafta que preceda efta, 
baxo la pena, lo contrario haciendo de tres p eíos, á demás 
de dicho fexto.

XXV. Que en cafo de que qualquier Ccnfalifta quifieíTc 
por fu diverfion, ü otro motivo íemejante hacer algún huer
to , cercándolo de tapias, ó bardizas en las tierras que tuvief- 
fe* y fean de las contribuyentes, no ha de poder exceder ef
te cercado de quatro tahullas , para lo que ha de preceder 
formal licencia de parte de dichas Fundaciones, y  deberá pa
gar cn lugar del fexto de frutos á razón de nueve reales de 
vellón por cada tihulla de las que afsi ocupe por los dias de 
San Juan, y  en cafo de que no preceda dicha licencia, hade 
incurrir cn la pena de tres peíos, y  fer condenado á ladcmo'5 
jicion , ó desbarato de dicha cerca.

XXVI. Qae luego, que fe reconozcan las tierras dadas, 
y  cftablecidas á cada Ceníalifca, por los Peritos, que fe nom- 
bpíTen por parte de las Pan daciones , declarando eitár en
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pofsiturá de plantsrfe 5 lo han de hacer cada uno de dichos 
■ Ceníalirtas, fin dilación alguna de Moreras , Oliveras , ó V¡^ 

fías la tercera parte de cada una de ios heredades , infiriendo 
las Moreras lo mas tarde, dentro de tres años , y  deíde eíle 
harta otro tercero 5 deberán contribuir con la íesta parte de 
la hoja, que produzcan , feguo vá prevenido , y cn caío de 
que íe experimente , de que p.iííados dichos dos, ó tres años 
no ha ingerto dichas Moreras, á cofta del Ceníaliíta lo po-, 
dráo mandar hacer dichas Fundaciones, y no le permitirá co
ja hoja alguna de dichas Moreras, haft.i el expreiladotiempo 
de los tres anos, que íe le conceden libres de eííe fruto,' 
aprov'echandofe de ella dichas Faodacionesi y por lo refpec-» 
íivo á las Oliveras, 6 Viñas , han de procurar íu cultivo , y  
labor á ufo, y coítumbre de peifeclos Labradores , pudien-í 
dotes en la mifma forma apremiar á ello 3 y á fu coito por; 
pAftc de dichas Fundaciones.

X X V IL  Que cada uno de dichos Cenfaliftas pagará 5 fia 
fraude, dolo, ni detención alguna los Diezmos , que perte
necen á nueftra Santa Madre Igleíia de todos los frutos , y* 
cfquilmos, que Ies toque, y las Fundaciones deberán pagar 
c! Diezmo de los frutos, que perciba hbres, delpues de pa
gado el fexto de fu contnbucion á dichas Fundaciones , ba- 
2̂ 0 las penas, y cenluras impueltas á los malos pagadores d@ 
Diezmos,

X X V IÍL  Que para la contribución del real de vellón por 
tahüHa, para las mondas de los Adarves mayores, que íe ha
cen de cuenta de las Fundaciones, no fe ha de incluir en la 
inedlda de las tierras de los Ceníalíítas, la que ocupaífen los 
Caminos, Azarves mayores, ni los Edificios de aguas muer
tas,comunes á otros hacendados , pero fi deberá incluirfe las 
entradas, fendas, regaderas, ó brazales pertenecientes al ufo 
ác  ̂las tierras.

X X IX . Que de las aguas vivas ciertas , que tienen Jas 
Fundaciones, para el riego de las tierras, íe formará por par
te de las Fundiciones uo repartimiento perpetuo fubfiftente  ̂
y  equitativo, y las aguas no perenes, ni ciertas quedarán al 
arvitrio de las Fundaciones para íu mas arreglada diftribu- 
qIqBj fegun la mas, 6 m^nos neceísidad, y caudal de agua,
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que trageíTen los Edificios, y  corfcfpondieííe á la necefsjdad 
C€Í dia para cu’yo fio, y evitar las qucñioncs, y perjuicios,’ 
que ocaísiona la codicia^ acudirán los Cenialiftas á la Admi- 
niilracion, 6 fitio deftioado para ello , donde fe les repartirá el 
agua, que cotreípondieííe á vifta de la neceísidad de los demás 
Cenfaliftas, fia que con ningún titulo , acción , ni pretexto 
pueda alguno de ellos á íuarvitrio uíar ¿e dichas aguas, por«í 
que b.m de eftár, y paííar precifamente por dicho reparto,
V «sa cafo de concraveoir á el , pagarán las coftas , y daños, 
que ocaísionaílsn á otro tercero  ̂ además de la pena, que por 
dicho arreglamento le imponga.

X X X  Que íi fuccedieífc, que algún Cenfalifta , ó Ccn-s 
faliítas fembraíien dos efquilmos juntos en algún bancal , o 
bancales han de pagar cl fexto de ambos efquilmos á dinero, 
o en cfpecie5(ji fuere grano) baxo las penas, que quedancf-5 
labíecidas en las demás Condiciones,

X X X I. Que íi algunas tierras fcmbradas de trigo, b ce-* 
bada fe llenallen de yervas, defucrte, que reíuelvan vender*̂  
lo para las cavallerias, ó Gonfumirlo en las propias no lo han 
de poder hacer, fin que preceda licencia por parte de las Fun
daciones, por quien fe ha de hacer taííar , y deberán pagar 
los Cenfaliftas el íexto de íu importe cn dinero , 6 en ípecie, 
á voluntad de las Fundaciones j y lo contrario haciendo incur
ran ( amás de la reftitucion del fruto , y coftas) en la pena de 
dos pcfos, por cada vez, que lo hiciere, y fi llegaíle á ter-; 
cera vez íerá la pena al arvitrio de la Jufticia.

X X X íl.  Que fi algún Ceníalifta quifiere tener en fu ha
cienda, era permanente, y no annual, como íe cítila en al
gunas partes, ha de poder hacerlo, precediendo licencia de las 
Fundaciones, y medida* de la tierra, que ocupaíTe , y  por la 
que afsi fueífe, ha de pagar á razón de nueve reales por ta- 
hulla j y lo contrario haciendo, incurra en la pena de tres pe- 
fos, y  las coftas, por cada vez, que ufe de ella.

X X X III. Que ninguno de los Cenfaliftas pueda vender 
pof menor en fu cafa, o barraca, ni otra parte alguna , V i
no, Aceyte, Vinagre, ni otro genero comcftible de los que 
fe vendan por menor en las tiendas de qualquiera de las Villas, 
por fer ea perjuicio de las regalías de las. Fundaciones, pero*



SI podran vender por mayor los frutos, que cojan en fus he
redades j .y en la miíma forma fe les prohíbe puedan eflable- 
cer, ó poner Figones, ni Paílclerias , todo baxo la pena de 
veinte peíos, por cada vez, que lo executen.

X X X IV . Que todas las referidas penas pecuniarias , que 
van expreíTadas en los Capítulos, y Condiciones antecedentes, 
y las que fe eftablecieílen para el govierno de las aguas , y  
de ía Huerta,con aprobación de fu Mageftad  ̂ y Señores de 
fu Keal Caoiara, fe han de dividir en tres partes iguales: La 
una , para los gaííos de Jufticia, otra , para las Fundacio
nes . y la tercera para eí Denunciador, y  íi fueífe áquexa de 
parte, lleve efta la de dicha Denunciador.
- X X X V . Que baxo las Condiciones , que quedan cxpref-? 
fadas, fe han de otorgar de oy en adelante perpetuamente 
todas las Efcripturas de tierras, pertenecientes á dichas Fun
daciones, obteniendo para ello Real Cédula de fu Mageftad 
(Dios le guarde) con infercion de ellas, la qual fe protoco
lara en la Efcrivania de juan Antonino de Azcoytia, que lo 
es originario de dichas Fundaciones ,y  en la fe hallan protoco-  ̂
jados los demás ínftrumentos de ellas, y de dicha Real Cédula, y  
Condiciones fe formaran ImpreíTos , que legalizados en toda 
forma fe entregará uno á cada Ccnfalifta Terrateniente, otor- 
gandoíe por íu parte, y en virtud de la licencia, que ha de 
preceder de los Señores de la Junta , por efcrito el lüftru- 
mento de obligación de guardar , y cumplir dichas Condi
ciones , por las refpeólivas tierras, que tomen , remitiendofe 
a dicha Real Cédula, y  Condiciones de ella , con la corref- 
pondiente cita, para por efte medio aliviar a dichos Ccnía- 
ilftas, en los crecidos derechos de unadifuífa Efcriptura.- -  
Juan , Obifpo de Cartagena. — Don Jofeph Belluga y Vafeo.-  
Don Franciíco Gómez Manzanilla y Belluga. Don Anto
nio de Mefa y Rocamora. Cuyas Condiciones aqui infertas, 
me aviíaííeis aviais diípuefto , y  ordenado en conlequenciade 
lo prevenido fobre efte aílumpto, y que defeando vueftro ze
lo á mi Real íervicio, bien, y utilidad de las referidas Pias 
Fundaciones, que las Condiciones aqui infertas fe aprueben, 
y confirmen, para queotorgandofeluego las nuevas Efcriptu- ras Emphiteuticas, dando las cierras por la fexca parte defru«
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tos, fegun, y con las demas calidades, que dichas Condicio
nes coatienea , íe excuíe a Us meocionadas Pias Fundacio
nes de los crecidos gaftos , que íe le oca(siooarian en la te» 
coleccioo de los frutos  ̂ eo la próxima cofecha, y los Ccníri- 
liftas logren deíds luego el propueílo alivio en la contribu
ción, me fuplicavais fueííe íervido aprobarlas, y confiriiiar« 
Jas, y apandar 3 que con infercion de las referidas Condicia^. 
nes íe expidicíle aii Real Cédula, con declaración de que to
das las Eícripturas de eftableciiniánto^ que íe otorgársn re
ferentes á dichas Condiciones , y eíía mi Real Cédula íe ta- 
vielfen por aprobadas, para la mas robufta ícguridad de los 
contratos, ó lo que fucile mas de mi Rea! agrado: Vifto en 
cl dicho mi Coniejo de la Camara >con los anteceotes de efte 
aílumpto, he tenido por bien dar la preíentemi Real Cedu^ 
la , por la qual > como R e y , y ¿eñor natural, que foy de ef
tos mis Reynos, y Señoríos, no reconocieado íuperibr en lo 
temporal, y por lo que toca, como Patrono que foy de las 
Obras Pias , tundadas, y erigidas en la Ciudad ds Murcia, 
por el Cardenal Belluga , apruebo , confirmo , y ratifico en 
todo, y por todo las Condiciones aqui iníertas , y  qye han 
de contener las nuevas Efcrípíuras, que fe hao de otorgar pa
ra dár á cenfo Emphiteutico las haciendas dd dichas Pias Fun^ 
daciones, con la modificación del quarto , al íexto de frutos,’ 
fegun, y como en cada una de las referidas Condiciones fe 
contiene, y declara, y á las nuevas Eícripturas, que conar^ 
reglo á las rpeocionadas Condiciones aqi?i iníertasj (e otorga
ren por Vos los Coadminiftradores de dichas Pias Fundacio
nes , interpongo mi Real Autoridad, y quiero, que fean fir
mes , y valederas, íupliendo, como fuplo codos , y qualef- 
quier defeóíos obtaculos, e impedimentos de Hecho , y De
recho , forma, orden , fubífaocia» y folemnidad, que en ellas 
aya, 6 intervenga, para que valgan, y fean firmes, eftables, 
y  valederas, cn todo, y por todo aora  ̂ y para fiempre ja  ̂
mas, no embargante qualcíquiera leyes , fueros , derechos, 
ufos, y coftumbres jcípeciales, y generales, que en contraria 
de lo fufodicho fean , ó íer puedan , con todo lo qual, para en 
quanto á efto, y por efta vez, dií’penfo , quedando para lo 
demás en íu fuerza, y  vigor. Y mando al Governador, y los

de



de mi Confejo . Prefidente , y Oydores de mis Reales Chan- 
ci lenas, y Audiencias, Afsiftentes, Governadores, Corregi
dores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y á otros qualeíquier 

Juflicias de eftos mis Reynos , y Señoríos, afsi 
tclefiaíticos, como Seculares, y k las demas perfonas a quie
nes tocare, o pudiere tocar en alguna manera, c! cumpii- 
miento de las Efcripturas, que fe otorgaren en virtud de ef- 
u  mi Real Cédula, y Condiciones en ella infertas, las guar
den , cumplan, y executen, hagan executar, cumplir, y guar- 

ar, pues como Patrono, que íoy de las referidas Pias Fun
daciones , lo tengo afsi por bien. Dada en Aranjuez á trece 
de Mayo de mil fetecientos quarenta y cinco. YO EL REY. 
Yo Don Iñigo de Torres y Oliverio, Secretario del Rey nuef
tro Señor,lo hice efcrivir por fu mandado. -  El Marques de
Lara. -  Don Jofeph de Buftamantc y Loyola.~D on Gabriel 
de Olmeda y Aguilár.
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CEDULA.
ORIGINAL,

EXPEDIDA POR S. M.
SU FECH A EN BUEN RETIRO A

í21. de Julio de 1716.  por la que es servido 

admitir baxo de su Real Patronato, y amparo 

la Casa de Niños, y Niñas Huérfanas, 

y Expositos, Scc.

^  E N  M U R C I A :

===============---~— _________

En la Imprenta de F E L IP E  T E R U E L  : Vive
en la Lencería.
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ON F E L IP E , POR L A  G R A C L\ D E DIOS, 
Rey de Castilla, de León , de Aragón , de las 
dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de Gra
nada , de T oledo, de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca, de Sevilla , de Cerdeña, de Cordova, 
de Córcega , de Murcia, de Jaén, de los Aiaar- 

ves de Algecira , de Gibraltar, de las Islas de Canarias, denlas 
Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-Firme de 
el Mar Occeano, Archiduque de Austria , Duque de B o r g o -  

ña , de Brabante , y de Milán , Conde de Abspurg , de Flan- 
des , Tiról , y Barcelona , Señor de Vizcaya , y de Molina, 
&c. =: Por quanto el Reverendo en Christo Padre Don Luis’ 
Belluga y Moneada, Obispo de Cartagena, de mi Consejo 
en Carta de veinte y cinco de Junio pasado de setecientos y 
quince me ha representado , que haviendo sido Yo servido en
cargar á la Ciudad de Murcia sería de mi Real agrado el que 
se aplicase á dar las providencias convenientes, para una Ca
sa de N iños, y Niñas Huérfanas , donde se educasen y fue
sen enseñadas en todo genero de Labores, y que propusiese 
arbitrios para su dotacion y congrua ’ al tiempo que dicho 
Obispo estava labrando una Casa para el mismo fin , y que 
havvendoselo comunicado la dicha Ciudad, le habia ofrecido 
el dicho Reverendo en Christo Padre Obispo, la dicha Casa 
para el misrno fin , y  encargadole ya que por su parte quoad- 
yubase al discurso de medios para la manutención de dicha 
Casa , y que haviendome propuesto dicha Ciudad el arbitrio 
de un real en cada quintal de Sosa , y Barrilla de la de su Ju
risdicción , que valdrá hasta seis mil reales en cada un año , el 
qual fui servido conceder perpetuamente , y que la Ciudad de 
Lorca , de mi Real orden concedió dos mil fanegas de tierra 
de secano de una Dehesa montuosa , las quales se estavan ya 
acavando de desmontar, y hacer en ellas divisiones de or
den y quenta de dicho Obispo, las quales , y otras trescien
tas fanegas de tierra que dicha Ciudad de Murcia d ió , incul
tas también^, es la congrua que tiene dicha Casa, y conclui
da ya dos atlos ha en toda su obra, y con capacidad tanta, que 
puedan criarse mas de trescientos Niños , y Niñas en ella: 
Que reconociendo el dicho Obispo lo poco que esto era para 
dicha Casa , haviendo de servir á la n ecesid ad  de todo el 
Reyno , como también á recoger y criar los Niños Expositos 
debería mantener mas de trescientas personas, aunque ha ido 
comprando algunas posesiones para Su congrua , y de la Casa
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de Recogidas de que necesitava aquella Diócesi por no ha- 
verla, y de la Congregación del Oratorio, á que dió principio 
en ella por el gran fruto que hacen aquellos Sacerdotes , á 
cuyo cargo era siempre el animo del dicho Obispo , poner la 
manutención de los situados de algunas Misiones para aquel 
Obispado , y para mis Galeras el tiempo que estuviesen en 
Cartagena , encomendándolas á ios Padres de la Compañia de 
Jesús” y del mismo modo á los de dicha Ciudad de Murcia; 
y otros señalados para la enseñanza de la Dodrma Christia
na , en las Aldeas y Caserías muy apartadas de sus Parroquias 
de toda aquella Diócesi , las quales componen mas de una 
tercera parte, encargando esto á algunas Comunidades Reli
giosas 4 y hacerse cargo de instruir en todas sus obligaciones 
á los que se huvieren de ordenar de Epístola, por tiempo de 
dos m eses, á lo menos manteniéndolos la dicha Casa , y pro- ■ 
bando su vocacion , y á los ya ordenados de Sacerdotes , an
tes de decir la primera M isa, instruyéndolos por el tiempo 
de un mes en las Ceremonias , manteniéndolos de la misma 
form a, para que en dicho tiempo se dispongan , asistieiido 
con los Congregantes á todos sus exercicios , y mantener por 
el tiempo de dos años á los Colegiales Teologos que fueren 
saliendo del „Colegio Seminario de dicha Ciudad de Murcia, 
y en dicho tiempo instruirlos'en las Materias Morales, pre
dicación , y praética de virtudes , para que sean verdaderos 
Eclesiásticos , y el Seminario de donde puedan sacarse los su
getos mas aprobados para los Curatos. Que estendiendose á 
todo lo referido los deseos del dicho Obispo por necesitarlo 
aquella D iócesi, y no pudiendo alcanzar á tanto sus fuerzas, 
y conociendo que por mucho que se esforzase en la compra, 
de algunas posesiones y sus adelantamientos , siempre  ̂ sería 
nada para dexar perpetuamente dotadas dichas Fundaciones, 
y reconociendo que ponia á contingencia las posesiones com^ 
pradas, si falleciese s in  haberlas dado en vida aplicación , juz
gó por conveniente , por Enero de este dicho año otorgar Es
critura , y hacer erección de dichas Fundaciones , aplicando 
á cada una de lo que tenia comprado , lo que le podia tocar, 
de forma que todas participasen , haciendo en la aplicación 
la m a s  privilegiada la Casa de N iños, y Niñas Huérfanas, y 
Niños Expositos, y obligándose á ir dando á dicha Casa de 
Niños , y Niñas hasta veinte y quatro mil ducados ; A la de 
las Recogidas hasta seis m il: Y á la de la Congregación con 
todos lós situados-, y encargos que han de ser^de su obligación
hasta otros veinte y quatro mil ducados, señalando un Pre-
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bendado de aquella Iglesia por Administrador de todas estas 
Obras Pías , para que fuese recibiendo las porciones que se le 
fuesen entregando , y comprando las posesiones que juzgare 
convenir /  y administrarse las compradas , teniendo de todo 
Libro de quenta y razón , y de los frutos que procediesen de 
ellas , para darla á cada Obra Pia siempre que se le pidiese 
con otros Administradores subalternos que estén á su disposi
ción , consignándole este año seis mil fanegas de Trigo, y 
ocho mil de Cebada por quenta de dichas obligaciones, y el 
Patronato de la dicha Casa de N iños, y Niñas Huérfanas , y 
Niños Expositos, dejándolos á mi Real amparo y protección, 
y su Administración de dicha Ciudad de Murcia , y Cabildo 
de aquella Iglesia Catedral, con el Prelado y Prelados que le 
subcedieren , por medio de un Diputado que cada Comunidad 
ha de poner para esto , con precisa obligación de tener una 
Junta cada mes con su propina , y de embiar á mis Reales 
manos todos los años relación puntual del estado de la Casa, 
su renta , su gasto , numero de Niños , y Niñas que huviere, 
las que huvieren tomado estado , ó acomodadose , las que se 
huvieren puesto á oficio , y todo quanto conduzca á que Yo, 
y mi Consejo de la Camara tenga pleno conocimiento de to
do , y el Patronato de todas las demás Fundaciones á la mis
ma Ciudad , y Cabildo con los Prelados , como todo podria 
constarme por la Escritura que ponía en mis Reales manos: 
Que en este estado deseando dicho Obispo, quedasen suficien  ̂
temente dotadas estas Fundaciones , en cosa que pudiese fruc
tificar mucho mas de lo correspondiente al gasto , tubo noti
cia que la Ciudad de Orihuela , dictante quatro Leguas de la 
de Murcia , tenia unas tierras perdidas echas lagunas , que en 
todos tiempos habia deseado darlas á quienes se encargase de 
desaguarlas por lo noscivas que eran para la salud publica , y 
los grandes perjuicios que causaban aquellas aguas á todas las 
haciendas vecinas de todos aquellos Pagos , y el que se expe- 
rimentava de los malhechores que se refugiaban en los bos
ques y  malezas de dichas tierras , sin haber seguridad en los 
caminos , y que aun casi todas las dichas tierras , las tenia 
donadas, y establecidas con obligación de desaguarlas y ha
cerlas de labor dentro de quatro años ; y que no haciéndolo,. 
se entendiesen por no donadas, sin ninguna citación mas , que 
la declaración del Juez, por lo qual habían buelto á. recaher 
en dicha Ciudad por no haberlo executado : Y haviendo em- 
biado á reconocerlas el dicho Obispo, y informadose se pof
dian desaguar, aunque á gran costa , y que el. pedazo de db
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chas tierras tendría tres mil fanegas poco mas ó menos , que 
reducidas á Taullas hacen diez y ocho m il, y que aplicando 
á este desaguadero , desmonte , y cultibo los caudales que se 
podian aplicar en la compra de otras posesiones, darían con 
el tiempo dichas tierras suficientemente para dotar las dichas 
Obras Pías y otras: Escribió el dicho Obispo á la referida Ciu
dad pidiéndole dichas tierras, ofreciendole darle parte á aquel 
Obispado en dicha Casa de N iñ o s, y N iñas; y que la de las 
Recogidas seria común á ambos Obispados, y que si se reco
nociese que el produéto de dichas tierras alcanzase á la fun
dación de Hospital general sería también común á una y otra 
D iócesis, en que la referida Ciudad entró gustosa en ello , in
teresándose asimismo el Obispo de aquella Ciudad por el be
neficio de sus subditos , y el de las Iglesias en los aumentos de 
los Diezm os: Que haviendose tasado el valor en la propiedad 
de dichas tierras, que es tan corto que la tasación fue de las 
Taullas y dudoso el riego , y que de las que se discurre podrán 
tenerle cierto serán como una mitad ; y haviendose asimismo 
medido en la mejor forma, se halló hasta las dichas tres mil 
fanegas, y se executó el establecimiento y donacion de dichas 
tierras , de todo lo que contiene el pedazo de tierra que alli 
tiene dicha Ciudad , expresándose todos los Linderos y Mo
jones , precediendo todas las diligencias judiciales que el dere
cho dispone , con las obligaciones dichas , y otras ventajas que 
dicha Ciudad sacó en algunas condiciones , señalando veinte y 
quatro Niños , ó Niñas que perpetuamente se havian de man
tener de aquel Obispado en la referida Casa , en que entró 
muy gustoso el dicho Obispo, por el fin que el Obispo deseó 
lograr del beneficio de los pobres y el mayor servicio de Dios; 
Que aunque los establecimientos que en todos tiempos ha echo 
aquella Ciudad , no se ha pedido mas confirmación que ia de 
la Justicia Ordinaria , que también ha concurrido en esto ; no 
obstante deseando que Yo confirme , y apruebe dicho estable
cimiento para su mayor validación , lo participó asi á dicha 
Ciudad ; y que para mayor satisfacción se hiciese antes amplia 
información de utilidad , con citación de la parte del común, 
á demás de la que precedió á dicho establecimiento , la qual 
se executó con numero de treinta Testigos Eclesiásticos, y Se
culares , Cavalleros, y otras Personas de toda excepción , La
bradores , y Medidores de Tierras de aquella Ciudad , y de 
todos los Lugares vecinos á dichas tierras ; cuyos Papeles tam
bién pasó aquella Ciudad á mis Reales manos, con la suplica
que me hizo para dicha aprobación , y confirmación, suplican^
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dome el dicho Reverendo en Christo Padre Obispo de Mureb, 
fuese servido aprobar dicho establecimiento, confirmándole de 
nuevo en la misma forma que dicha Ciudad tiene donadas, y 
establecidas las referidas tierras , y con las mismas condiciones, 
para que perpetuamente sirva dicha aplicación de congrua^ 
para las dichas Fundaciones , según la porcion que á cada uná 
señalare el dicho Obispo, y para que Y ojenga dotada la de 
mi Real Patronato de N iños, y Niñas Huérfanas , y Niños 
Expositos ; y que ,en siendo tiem po, y que se pueda haber 
echo juicio de lo que darán dichas tierras , otorgará nueva Es? 
critura , aplicando á cada Fundación lo que deba tener, y la 
pasaría á mis Reales manos , y que en la aprobación y confir
mación de dicho establecimiento se pusiese mi Real aceptación 
del Patronato de Niños , y Niñas Huérfanas, y Niños Expósi
tos , ó lo que sea mas de mi Real agrado. Y haviendose visto 
en dicho mi Consejo de la Camara , donde se tuvieron presen
tes los Papeles citados, y expresados por el dicho Reverendo 
en Christo Padre Obispo de Cartagena, y conmigo consultado, 
teniendo consideración á su zelo , aplicación , y piadosa idea, 
con que se ha dedicado á unas Fundaciones tan piadosas, y  
del servicio de Dios y m ió, que ha sido de mi Real gratitud y  
aprobación, en que espero procurará proseguir con el mayor 
esfuerzo en tan loables disposiciones; y respedo de haberse ya 
expedido mi Real despacho de aprobación de la dicha Escritu
ra , otorgada entre el dicho Obispo de Cartagena, y la Ciudac| 
de Orihuela, en que aprobé el establecimiento de las dichas 
tierras que en ella se incluyen , y están dentro de los Limites y  
Linderos señalados , segiin mas largo en dicho mi Real despa
cho , á que me refiero se contiene. Con atención á todo ; he 
resuelto dar ia presente , por la qual admito gustosamente y  
recibo por de mi Real Patronato la dicha Casa y Obra Pía, que 
el dicho Reverendo en Christo Padre Obispo de Cartagena , ha 
fundado en la referida Ciudad de Murcia , para el recogimien
to , crianza, y educación de N iñ os, y Niñas Huérfanos, y  
Niños Expositos , en la forma según , y de la manera que vá 
expresado , y propuesto por el dicho Obispo con las condicio
nes , y clausulas mencionadas , con calidad que la dicha Casa 
haya de quedar con tan proporcionada, y  segura dotacion, 
que en ningún tiempo se necesite de gravar mi Real Hacienda, 
para que se conserve en el devido estado: Y prometo por mí 
y los Señores Reyes mis Subcesores, de ampararla y defender
la y sus privilegios , ordenanzas, exenciones, preheminencias, 
y livertades, todas las veces que por su parte sea pedido á mi
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y  á los dichos Reyes , de qualquier agravio molestia /  y 
perjuicio que en qualquier manera le fueren echos, ó se in 
tentaren hacer por qualesquier Comunidades Regulares , ó 
Seculares, ó otras qualesquier Personas de qualquier estado, 
dignidad , ó  condicion que sean, para que dicha Casa sirva pa
ra el recogimiento , crianza , y educación de los dichos Niños, 
y Niñas Huérfanos, y Niños Expositos , con las calidades se
gún y de la manera que vá expresado; y que como tal Casa de 
dicho mi Real Patronato declaro, mando, y es mi voluntad 
haya de gozar y goce de todos los honores que debe gozar, se
gún y como le gozan las demás Casas , y Hospitales Reales de 
mi Real Patronato : de lo qual mandé dar y di la presente fir- 

imadade mi Real mano, y refrendada de mi infrascripto Secre
tario de la Camara y Real Patronato , y librada de los del di
cho mi Consejo , y sellada con el Sello de mis Reales Armas, 
y otra de este mismo tenor, para que se ponga en el Archivo 

, de las Escrituras de mi Fortaleza de Simancas. Y asimismo 
mando que sacandose los traslados auténticos que sean necesa
rios, se ponga uno en cada uno de los Archivos de las dichas 
Ciudades de Murcia , y Orihuela , y en el de la Dignidad 
Episcopal de dicha Ciudad , y Obispado de ella , y otro en el 
de dicha Casa de Niños , y Niñas Huérfanos , y Niños Expo- 

r «itos de dicha Ciudad de Murcia , y esta Original, en el de los 
papeles de dicha Dignidad Episcopal de Cartagena, para que 
en todos tiempos conste de su contenido. Que asi procede de 
mi Real voluntad. Dada en Buen Retiro á veinte y uno de Ju
lio de mil setecientos y diez y seis. YO E L  REY. =: Yo 
Don Joseph Francisco Saenz de Victoria , Secretario del Rey 

, nuestro Señor lo hice escribir por su mandado. Don Luis de 
Miranda. ==: Don Pedro de Larriategui y Colon. =; El Conde 
de Xerena. Registrada. Salvador Narvaez. ;=: Teniente 
 ̂de Canciller mayor. Salvador Narvaez.

Corresponde la precedente Real Cédula con su O r ig in a le l que por ahora que- 
da en la Secretaria de rni cargo , a que me remito : Y  para que conste de man
dato de la Real ¿ Ilustrisima Junta de Govierno de las Pías Fundaciones que 
erigió el Eminentisimo Señor Cardenal Belluga , Don

Secretario de dicha Real Junta , do  ̂ ta pre
sente que firmo en Murcia a



REAL CEDULA,
EXPEDIDA POR S. M.

SU FECH A EN M AD R ID  A  23. D E
Junio de 1713.  por la que confirma , y 
aprueba la cesión que esta Ciudad de Mur
cia tiene hecha en fáyor de la Fundación de 
la Casa de Niños, de las tierras de el Cam
po de la Matanza ; 7 en la misma Cédula 
concede S. M. facultad para usar perpetua

mente de el Arbitrio de un real en cada 
quintal de Sosa, y Barrilla para 

el mismo efeólo.

I

E N  M U R C I A ;

En la Imprenta de F E L IP E  T E R U E L  : Vive
en la Lencería.
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ON F E L IP E  , POR L A  GRACIA D E  
Dios , Rey de Castilla , de Leon , de 
Aragon , de las dos Sicilias , de Jerusa
lén , de Navarra , de Granada , de To
ledo , de Valencia , de Galicia , de Ma
llorca , de Sevilla, de Cerdeña , de Cor
dova , de Córcega , de Murcia, de Jaén,- 

Señor de Vizcaya , y de Molina &c. Por quanto por par
te de la Ciudad de Murcia se nos representó, que havien
dose mandado por nuestra Real Persona que en las de Za
ragoza , y Valencia se dispusiesen Colegios donde se reco-; 
giesen las Niñas que por su orfandad , y desamparo de 
sus Padres , con ocasion de mendigar por las calles su ali
mento , se anticipavan á sacrificar lastimosamente su ho
nor , á que se seguia la perdida de la salud espiritual , y  
del cuerpo , corrompiendo al Reyno con sus malas costum
bres , é infeftandolo con enfermedades contagiosas , y que 
lo mismo se executase en dicha Ciudad de Murcia, en aten
ción al mucho numero que en ella había de ‘ éstas , y de 
Niños que asimismo andavan vagando por las calles ; á fin 
de que recogiendose unas y otros , y educándose en bue
nas costumbres , baxo de la dirección de piadosas y devo
tas mugeres , y de otras personas que las pudiesen instruir 
y  enseñar en las abilidades que Ies fuesen peculiares , y  
en las que conducían à las Fabricas de Seda , y Lana por 
el beneficio común , y adelantamiento de estas Niñas , y  
Niños se ebitasen tan perniciosos daños, y que dicha Ciu
dad informase á los dél nuestro Consejo de lo que sobre 
este particular ocurriese , proponiendo los medios que se 
podrían aplicar para poner en pradica tan santa y  útil pro
videncia ; y cumpliendo con el Real mandato , nos habia 
representado lo mucho que se necesitava de que tuviese efec
to nuestra Real mente , por ser constante la grande nece
sidad que habia de que se recogiesen estos Guerfanos, por
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hallarse al presente mucho numero de ellos , con el moti
vo de la pobreza à que se habia reducido dicha Ciudad y 
su Reyno , ocasionada de la continuación de la Guerra, 
falta de cosechas y otras perdidas , y algunos medios à eŝ  
te fin : Y deseando dicha Ciudad de Murcia concurrir á 
tan piadosa fundación , en vista de tener ya el Obispo su 
Prelado perficionada la Casa , que à sus expensas , y lle
vado de su zelo habia aplicado para el recogimiento de 
dichos Guerfanos , y con su exemplo alentar á los demas 
Pueblos de estos Reynos ; habia aplicado para congrua de 
la manutención de esta Casa todas las tierras que compre- 
hendia el Campo de la Matanza , propias de dicha Ciu
dad ( reservando en si las Yerbas , y lo demás Concegil ) 
y el Arbitrio de un real en cada quintal de Sosa , y Bar
rilla de la que se cogía en su Jurisdicción que pagaban los 
Compradores por el alíbio del Cosechero, para que nos ha
yamos servido concederle facultad en ocho de Abril del 
año pasado de setecientos y once , para la reintegración de 
los seiscientos doblones , gastos , y adealas con que nos ha
bía servido dicha Ciudad para la remonta de la Cavalleria, 
y  que pudiese pasar á recaudar este derecho à los Puertos 
de Cartagena , Alicante , y demás partes donde se trans
portasen dichos generös , consignándole desde luego para 
siempre con las cantidades que hubiese producido desde el 
dia de su imposición , en atención á haberse mandado se 
abonasen dichos seiscientos doblones , en lo que estaba de- 
viendo por el servicio ordinario , y extraordinario hasta fin 
de dicho año de setecientos y once , en virtud de despa
cho expedido en el de doce , por ser como eran asi las re
feridas tierras como este arbitrio , el mas seguro nycálo pa
ra sufragar parte de la mucha costa que necesitava dicha 
Fundación, y el menos gravoso al publico ; en cuya aten
ción se nos suplicó fuesemos servido conceder facultad pa
ra esta aplicación, y que tuviese la permanencia convenien
te para el mayor servicio de Dios , y de nuestra Real Per
sona , y bien común de aquella república : Y visto por los 
del nuestro. Consejo con las representaciones hechas en ra
zón de lo referido por el Reverendo en Christo Padre Obis
po de Cartagena , del nuestro Consejo , y lo dicho en ra
zón de ello por el nuestro Fiscal por Auto que „proveye
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ron en veinte de este m es, y con nos consultado, se acor
dó dar esta nuestra Carta. :=: Por la qual aprobamos , y  
confirmamos la cesión que de las tierras del Campo de Ma
tanza ha echo la dicha Ciudad de Murcia á favor de la Ca  ̂
sa , y Fundación de Huérfanos, que en virtud de lo resuel
to por nuestra Real Persona se ha instituido por el dicho 
Reverendo en Christo Padre Obispo de ella , y se las apli
camos en propiedad para que sirvan , y se conviertan en 
su manutención , reservando como reservamos para la dicha 
Ciudad las Yerbas, y lo demás Concegil , cuya cesión se 
executará precediendo recibir información de utilidad  ̂ por 
la que se sigue á la causa publica-, y concedemos licencia 
y facultad á la referida Ciudad , para-que sin incurrlr/en 
pena alguna para el mismo efedo de la manutención de la 
Obra P ia, y Fundación de Huérfanos pueda usar perpetua
mente del Arbitrio de un real en cada quintal de Sosa , y  
Barrilla, para que se la concedió licencia en ocho de Abril 
de mil setecientos y once para la reintegración de los seis
cientos doblones con que nos sirvió para la remonta de la 
Cavallería , y lo que huviere producido desde dicho dia has
ta hoy se entregará y dispondrá á disposición del Admi
nistrador ó Personas que corrieren con la Fundación de di
cha Obra Pía , para que lo convierta en beneficio de ella en 
atención á habersele abonado á dicha Ciudad los referidos 
seiscientos doblones en lo que debia de el servicio ordinario 
y extraordinario , y lo que rindieren las dichas tierras , y  
real en quintal de Sosa, y Barrilla queremos se aplique , y 
convierta en la manutención de dicha Fundación y Huérfa
nos , y no en otra cosa alguna , para cuyo efeáo quere
mos se administre , beneficie , y cobre uno y otro con la 
quenta y razón que fuere mas á beneficio de la dicha Ca
sa : Y para la execucion , y cumplimiento de uno y otro, 
mandamos al nuestro Corregidor , y Ayuntamiento de di
cha Ciudad dén y hagan dar todas las Ordenes , y Provi
dencias que convengan , que asi es nuestra voluntad. De lo 
qual mandamos dar y dimos esta nuestra Carta , sellada 
con nuestro Sello , y librada por los del nuestro Consejo 
en la Villa de Madrid á veinte y tres de Junio de mil 
setecientos y trece años. :zi El Conde de Gramedo. íis 
Don Lorenzo Matheu de Villamayor. ;=: Don Marcos Sal
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vador. :=: El Marqués del "Alcazar. Don Juan de Ara^ 
na. =3 Yo Don Joseph Ciprian del Valle , Secretario de 
Camara del Rey nuestro Señor la hice escribir por su man
dado con Acuerdo de los de su Consejo. =: Registrada.
— Don Salvador Narbaez. ;=: Teniente de Chanciller ma
yor Don Salvador Narbaez.

Corresponde la precedente R eal Cédula con su original , el que por ahora 
queda en la Secretaria de mi cargo , a que me remito : Y  para que conste de 
mandato de la Real é Ilustrisima Junta de Govierno de las Pias Fundaciones 
que erigió el Eminentisimo Señor Cardenal B elluga , ya Don

Secretario de dicha Real Junta  ̂doy la pre^
sente que firmo en Murcia a

ilf
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REAL CEDULA,
P A R A  Q U E

AL REAL COLEGIO
de Niños y Niñas Huérfanos, y Hospicio, ó 
Casa de Misericordia de efta Ciudad , se les 
dé de por mitad el Arvitrio de un real en ca
da Quintal de Sosa y Barrilla de efta Ciudad 
y su Reyno; y que se unan las dos Fundacio
nes. Su data en Aranjuez á 1 1 . de Junio de 

17^6. refrendada al Señor Don Iñigo 
de Torres y Oliverio, Secretario del 

Real Patronato.

if 
II; I

i

E N  M U R C I A ;

......... Ill

En la Imprenta de F E L IP E  T E R U E L  j Vive
en la Lencería.
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E L  R E Y
EVERENDO  E N  CHRISTO PA D R E  OBISPO 

de Cartagena, Governador de mi Consejo , y  á 

vos los demás Coadminiftradores de las Pias 

Fundaciones que hizo el muy Reverendo Carde

nal Belluga en esa Diócesis , y son de mi Real Patronato. 

Por quanto una de dichas Pias Fundaciones, de que yo soy 

Patrono , es la Casa de Niños , y Niñas Huérfanas de la Ciu

dad de Murcia , para cuya dotacion se aplicó perpetuamen

te por Real Provision de mi Consejo /  expedida en veinte 

y tres de Junio de mil setecientos y trece , el arbitrio de 

un real en cada Quintal de Sosa y  Barrilla , que se ven

diese de la cosecha de aquella Ciudad y su Jurisdicción, el 

qual por otra mi Real Cédula de diez y ocho de Marzo de 

mil setecientos quarenta y d o s, se mandó dividir por mitad, 

á representación del mencionado Cardenal Belluga entre di

cha Fundación de Niños y Niñas Huérfanas, y el Hospicio 

ó Casa de Misericordia de la misma Ciudad. Y  ahora con

siderando U til y conveniente que se unan eftas dos Funda

ciones lo he tenido por b ien , y resuelto que se execute asi, 

y en su consequencia por efta mi Real Cédula mando que con 

intervención vueftra , y de la Ciudad de M urcia, se haga la 

unión del referido Hospicio con la Casa de Niños y Niñas 

Huérfanas, guardándose la correspondiente y debida separa

ción , sin que se altere la gracia hecha á la Casa de Niños

y Niñas Huérfanas , de la mitad del produjo del referido
ar-



.1

arbitrio de un real en cada Quintal de Sosa y Barrilla que 

ultimamente he resuelto , y mandado para mayor beneficio 

de eftas dos Fundaciones se extienda à todos los Pueblos 

del Reyno de M urcia, igualrnente interesados en ellas, don

de haya efta cosecha, y no se halle gravada con otro arbi

trio. Y  para que tenga eíla union su puntual y debido efeélo 

mando asimismo por la presenfe à vos los Cóadminiftrado- 

res de las dichas Pias Fundaciones, que de acuerdo con eí 

Marqués dé los Llanos de mi Consejó y Camara, y Protec

tor de ellas, deis las providencias y disposiciones correspon

dientes à eñe fin , haciéndolo anotar en la Escritura de las 

mismas Pias Fundaciones ; que yo como Patrono que soy 

de ellas lo tengo asi por bien. Fecha en Aranjuez á once 

de Junio de mü'setecientos cinquenta y seis, YO E L  REY. 

n  'Porinaandádo del Rey nueñro Señor, Don Iñigo de Tor
res y  Onveiío»,  ̂ ? ■

Corresponde la precedente Real Cédula con su'original , el que por ahora 

quedalen la  Secretaria de mi cargo , à que me remito*. Y  para que conste de 

mandato de la Real I  Ilustrisima Junta de Govierno de las Pías Fundaciones 

que erigió ''el Eminentísimo^ Señor Cardenal Belluga^ yo Don

" Í J Secretario de dicha R eal Junta y do^ la pn^

tente que f i r m  en Murcia A
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REAL CEDULA,
e x p e d i d a  

POR SU MAGESTAD,
su FECH A EN M AD R ID  A  a8. D E
Enero de 1708. por la que su Magestad 
nombra por Administrador de los Propios, 
y Rentas del Mayorazgo de la Villa de Al
cantarilla , al Excelentísimo Señor Don Luis 

Belluga , y las distribuya en lo que le 
pareciese mas preciso , y  ne

cesario.

1!«:

e n  M U R C I A :

' m

E n la Imprenta de F E L IP E  T E R U E L  : Vive
en la Lencería.
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EV ER EN D O  E N  C H R I S T O  PA D R E  DON  
Luis Belluga y Obispo de la Ciudad , y  Obtsp?^® 
de Cartagena, de el nuestro Consejo : Sabed, qüé 
pleyto pendió y se litigó en él entre Don P^fafta 
de Rivera , Hiñestrosa U s o d e m a r '‘'etintf dje la 

Ciudad de Granada, Doña Nicolasa de Roa y  Tom ás, Viuda 
dé Don Geronymo de Sandoval y Fajardo Usodemar, Cayalle- 
ro que fue deliOrden de Alcantara ,< y Regidor perpetuo de la 
Ciudad de Murcia , y Jacome Justiniano, Diputado, erf perr 
sona legitima por el Oficio déla  Misericordia de la Ciudad ile  
Genova, sobre la tenuta y  posesion del Mayorazgo de la Villa 
de la Alcantarilla , y otros bienes y rentas fundó IrazaroiUso- 
demar ,*y sobre lo demás contenido en el dicho pleyto: El qual 
haviendose sustanciado legítimamente estando concluso ,  visto 
porilos del nuestro Consejo por sentencias dé vista , y revista 
que en él dieron y pronunciaron en siete de Noviembre del 
año pasado de mil seiscientos y ochenta y siete, y  diez y nue
ve de Febrero del de seiscientos y noventa y tres; entre otras, 
cosas declararon..que la dicha Villa de la Alcantarilla;.y de-, 
más Bienes y frentas comprehendidos en las Escrituras de Fun
dación , otorgadas por el dicho Lazaro Usodemar , que se po  ̂
seyeron por de M a y o r a z g o  hasta la muerte del dicho Don Ge
ronymo de Sandoval, ultimo poseedor, tocavan y pertenecian 
en propiedad a nuestra Real Persona desde la muerte de el 
dicho Don Geronymo; y en conformidad de lás dichás«senteh- 
cias, se encarga la Superintendencia y administración de el 
dicho Mayorazgo á diferentes Ministros de el nuestro Conse
jo. Y  porque conviene á nuestro Servicio que la administra
ción , beneficio, y cobranza de las rentas pertenecientes al di
cho Mayorazgo, y su distribución corra á vuestro cuidado, 
visto por los del nuestro Consejo, y el Decreto de nuestra 
Real Persona á él remitido , se acordó dar esta nuestra Ce- 
dula : Por la qual os elegimos, y nombramos por Juez A d
ministrador de la dicha Villa de la Alcantarilla , y demás vie
nes y rentas pertenecientes al dicho Mayorazgo. Y os manda
mos que siéndoos entregada esta nuestra Cédula , toméis en

vos



vos la Administración de los- birles y rentas comprehendidos 
en él , regiendolos., y beneficiándolos con el mayor beneficio 
que fuere pósibíe, y de la persona ó personal lá quien los ar- 
rendaredes podáis haber, percibir , y*-cobrar qoalesquier mrs.
Pan , Vino , Aceyte , y demás cosas en que se arrendaren, 
los qualet afrendamientos aréis a 'lo s  tiempos que mas COfT* 
venga para la ^búena admínistrádidn- de los dichos bienes , ha
cienda y rentas. Y mandamos á la persona'ó personas que 
lésibiívieren tenido y administrada ,cno se entrometan mas eil 
iá dicha Administración i y os degeh.usaTde ella libremente 
sin pneros «mbarazo , nt impedimento alguno j y tomareis 
quentas á las' personas á' cuyo cargo huvieren estadó los di
chos" bienes yj rentas de vet tienípo que no las huvieren dadoj 
y  cobrareis los; álcanc-esr qüe se hicieren , haciendo à este fin 
la«'diligencias que convengan. Y- todo lo que importaren las 
dichas rentas corrientes » y que corrieren en adelante lo dís* 
tribuiréis etí las asistencia^'que tubieredes por mas precisas.
Y  rnàndamos à las Justicias Ordinarias de las Ciudades, V i
lla® í  y  Lugares de estos nuestros R eynos, y  Señoríos, y de
más' Jueces , "Ministros, y Personas á quien lo contenido en 
esta nuestra Cédula tocare , no os impidan , ni embaracen , ni 
consientan impedir , ni embarazar el uso de la dicha Admi
nistración y cobranza en manera alguna , antes os lo degert 
beneficiar, y  cobrar sin poneros en ello ningún impedimento.
Dada en Madrid á veinte y ocho de Enero de mil setecientos 
•y ocho años, s  YO E L  REY. =s Por mandado del R ey  
nuestro Señor, Don Lorenzo de Vivanco Angulo.

Con es fonde la precedente R eal Cédula con su original ,  el que por ahora 
queda en la Secretaria de mi cargo ,  à que me remito ; Y  para que conste de 
mandato de la  Real è Ilustrisima Junta de Govierno de las Fias Fundaciones 
que erigió el Enúnenúsimo Señor Cardenal b e llu g a , yo Don

Secretario d t dicha R eal Jun ta ,  di^ la pre
sente que firmo en Murcia i
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REAL CEDULA,
. E X P E D I D A ^

EN SAN ILDEFONSO
á <28. de Julio de 1744. por la que su Ma

gestad , como Patrono de las Pias Fundacio

nes , es servido declarar el modo , j  forma 

que se ha de tener en su Administración, 

nombrando á Don Pedro Saavedra 

por Ministro de la Junta.
. P

E N  M U R C I A :

. .

En la Imprenta de F E L IP E  T E R U E L  : Vive
en la Lencería.
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ON F E L IP E  , POR L A  G R A C IA  D E
Dios , Rey de Castilla , de León, de Ara
gón , de las dos Sicilias , de Jerusalén , de 
Navarra, de Granada, de Toledo , de Va
lencia, de Galicia , de Mallorca,de Sevilla, 
de Cerdeña , de Cordova , de Córcega , de 
Murcia, de Jaén, de los Algarves de Alge

cira , de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias Orien
tales , y  Occidentales, Islas, y  Tierra-Firme del Mar Océano, 
Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, de Brabante , y 
de M ilán, Conde de Abspurg, de Flandes, Tiról, y  Barcelo
na , Señor de Vizcaya, y de Molina, & c. Por quanto haviendo 
fallecido el muy Reverendo en Christo Padre Cardenal Belluga, 
y reconocidose la Escritura que últimamente dejó arreglada 
para el govierno, y dirección de las Pias Fundaciones, que eri
gió y fundó baxo mi Real protección, y  cedió á mi Real Patro
nato en la Ciudad de Murcia, parece que previendo el caso de 
su fallecimiento desde el numero quarenta, hasta el quarenta y  
quatro inclusive, dió reglas para la administración, y  haciéndo
se cargo de lo que anteriormente tenía dispuesto en la Escritu
ra que otorgó el año de mil setecientos y veinte, y  la variación 
que huvo enla del año de mil setecientos veinte y'nueve, fue su 
voluntad que subsistiera la primera disposición, y que en su con- 
seqüeacia, el Reverendo en Christo Padre Obispo de Cartage
na, en sus ausencias y  enfermedades el Vicario General , dos 
Diputados de la Iglesia Catedral de dicha Ciudad, y  dos de la 
Ciudad de Murcia fuesen Administradores perpetuos, y  gene
rales de dichas Pias Fundaciones, y  que asimismo hubiese otra 
Junta compuesta de quatro Capitulares del mencionado Cabil
do , con el titulo de Goadministradores generales para los fines 
y eféélos que en la citada Escritura se refieren; y  respeto de 
haber llegado el caso de ponerse en pradica esta disposiciqjií^ 
que el Cabildo Eclesiástico y Secular de la Ciudad de M ur^»3ian 
dimitido, y  renunciado ia Administiracion délas referida

A a  ^



Fundaciones , cuyo encargo por la parte que le corresponde 
aceptó el enunciado Obispo de Cartagena , tocándome como 
Patrono que soy de ellas , dar disposición , y reglas para su 
mejor administración , conservación y aumento , y deseando 
sean las mas convenientes, para poderlo executar con todo co
nocimiento , se mandó por mi Consejo de la Camara á instancia 
del Fiscal, que los referidos Coadministradores generales infor
masen con toda brevedad del govierno que han tenido en la ad
ministración délos caudales;*y frutos existentes, Obras princi
piadas , con expresión de las útiles ó necesarias, y de todo lo de
más que según su acreditada experiencia estimasen preciso , y  
conveniente para el logro y aumento de dichas Pias Fundacio
nes , y haviendose satisfecho cumplidamente por dichos Coad
ministradores generales de quanto se les encargó, según lo infor
mado por estos, resulta que el produjo entero del ultimo quin
quenio suma un quento, seiscientos quarenta y  cinco mil seis
cientos y  dos reales y  quatro maravedís de vellón, y  los gastos 
ordinarios y  extraordinarios, dos quentos doscientos tres mil seis
cientos y  setenta y nueve Reales y doce maravedís, de modo que 
quedan alcanzadas las Fundaciones en quinientos cinquenta y  
ocho mil y  setenta y siete reales y  ocho maravedís, y  aunque el 
produfto excede á los gastos ordinarios en doscientos treinta y un 
mil ochocientos noventa y tres Reales y dos maravedís, por lo 
que en cada uno de los cinco se puede considerar por sobrante la 
cantidad de quarenta y seis mil trescientos setenta y  ocho reales 
y  veinte maravedís, é importando los gastos extraordinarios del 
quinquenio setecientos ochenta y  nueve mil novecientos y seten
ta reales y diez maravedís, excede el gasto total al valor de fru
tos en quinientos cinquenta y  ocho mil y  setenta y  siete reales, 
y  ocho maravedís, y  vienen á faltar en cada un año ciento y  
cinquenta y  siete mil novecientos y  noventa y  quatro reales y 
dos maravedís de vellón, y  que no obstante que estas cantidades 
se hallan consumidas en prestamos que se dicen precisos para 
sobstenerá los emphiteutas, es imposible la subsistencia de gas
tos extraordinarios si se continuasen por haber ya faltado con la 
muerte de aquel Purpurado muchas de las consignaciones he
chas para este efeílo, sin que haya otro arbitrio para ocurrir 
en parte á los gastos extraordinarios que son indispensables has

ta



ta la conclusión de Azarbes, j  casas que la pensión de tres mil 
escudos por quince años, y el corto residuo del produdo de fru
tos hechos los gastos ordinarios, j  si este se emplease en adelan
tamientos , y otros prestamos se verificaría el esterminio de las 
Fundaciones por socorrer á los vecinos quando insta el cultivo 
de las tierras, j  hacer paniíicables las quince mil y setecientas 
Taul [as incultas de las quarenta y dos mil que tienen las Pias 
Fundaciones, para lo que no pueden servir los tres mil escu
dos de pensión por quince años , porque estos tienen la precisa 
aplicación á la Fabrica de casas en las Villas de las Fundacio
nes , y no se pueden aplicar á otros fines según la voluntad de 
dicho Cardenal Belluga en la ultima Escritura al numero cien
to y  sesenta y  seis, en que previene se lleve por quenta a par
te, y  no se mezcle en la masa común este ingreso; en cuya es
trechez, y de no ser suficientes los frutos existentes , ni el reco
bro de prestamos , y demás efe£los que por menor resulta del 
Plan que remitió al dicho mi Consejo de la Camara la Junta 
de dichos Coadministradores generales por las considerables su
mas que importarán las obras precisas, y los gastos para hacer 
panificables las tierras de modo que sean útiles á las Fundacio
nes , se hace preciso la mutación de govierno de que ya se hi
zo cargo el referido purpurado desde el numero ciento y se
tenta de la ultima Escritura, considerando que cada dia se au
mentaban los gastos sin el fruto que deseaba su zelo, por lo que 
previno nuevas reglas para la Cofóccion de frutos, y quiso en 
tanto grado que no se administrasen las Haciendas por quenta 
de las Fundaciones, despues de haber tocado con la experien
cia , que escedian los gastos al produíio, señalando las que úni
camente debian quedar de su quenta al numero ciento y seten
ta y  ocho, añade en el siguiente , que ni una Taulla mas se 
labre por dichas Fundaciones , por lo que en trece de Mayo 
del año proximo pasado, se ordenó por mi Consejo de la Ca
mara la observancia puntual de todo lo prevenido en la citada 
Escritura en quanto á las nuevas reglas de govierno; y  aunque 
esto produxo algún efedo , no todo el que se deseaba , porque 
aunque se arrendaron algunas Taullas , con el motivo de no 
haber Arrendadores para todas , subsiste la administración de 
las demás por quenta de las Fundaciones 5 y  por conseqüen-
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cía los inconvenientes que quiso reparar dicho Cardenal Bellu- 
ga 5 ni se ha adelantado cosa alguna en él desmonte de las tier
ras incultas , ni en darles á censo emphyteutico , por lo que 
son necesarias mayores providencias para que dichas Funda
ciones no sean absolutamente inútiles , como aparecen despues 
de unos gastos tan excesivos como tienen de costa : en cuya 
atención , y  visto todo en mi Consejo de la Camara , con lo 
expuesto por el Fiscal en su razón , he tenido por bien dar la 
presente, por la qual declaro que en el caso de ausencia, ó en
fermedad del Reverendo en Christo Padre Obispo de Carta
gena , asista á la Junta el Provisor añual Don Joseph Her
reros , con declaración que si por algún accidente faltaren am
bos 5 no por eso se dejen de celebrar las Juntas , pues se han 
de tener siempre que haya el numero de tres como se previene 
en dicha Escritura al numero quarenta y  dos. Y  en aten
ción á las especialisimas prendas  ̂ inteligencia , y  manejo de 
Hacienda que concurre en Don Pedro de Saavedra Fajardo , 
Varón de Albaiat, Segart , Montait y Comediana , y  Regi
dor perpetuo de la referida Ciudad de Murcia , he venido en 
nombrarle, como por la presente le nombro, por Ministro "de 
la Junta diputada para la Administración de dichas Pías Fun
daciones , y que en ella ocupe el asiento inmediato al de la Dig
nidad, como se ha praélicado en otras Juntas; y asimismo de-*' 
claro , y mando que todas las Semanas haya una Junta preci
samente en el dia fijo que señalare dicho Obispo de Cartagena, 
y  se pondrá cobro en todos los créditos que tienen á su favoiT 
las mencionadas Pías Fundaciones, apremiando á los deudores 
á su satisfacción en la forma posible , y  con especialidad á los 
treinta y quatro mil Reales prestados á diferentes personas 
que no son terratenientes , informando , como mando á dicha 
Junta informe al referido mi Consejo de la Camara, en virtud 
de qué Ordenes se hicieron estos prestamos , como también lo 
que importarán las Casas , Partidores , y  Azarves que según su 
informe estima necesaria para la mejor administración y  ma
nejo de las aguas , y  otras cosas , precediendo en ello tasación 
de peritos; y  asimismo informará del estado que tiene el Azar- 
ve que se está coñstruyendo , y que solo resta según expresó 
la Junta la tercera parte , pues interesándose tanto en su coii-‘
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clusion las dichas Pias Fundaciones, espero del amor con que 
las miran los Ministros de dicha Junta , pongan en ello el ma
yor cuidado, y  que avisen de su importe: también mando que 
todo el caudal existente , y  que se cobrare se emplee inmedia
tamente en alguna finca segura , con intervención del Minis
tro Protedor , dando quenta al dicho mi Consejo de la Ca
mara , para que su produdo sirva á los gastos extraordinarios, 
y  despues quede este caudal para mas renta , y  fondo de las 
enunciadas Pias Fundaciones , cuyo beneficio no se puede lo
grar, si dejándolo existente se fuera consumiendo enlas Ubras, 
perdiéndose este capital si despues salian inútiles , como se ĥa 
experimentado en muchas de las que hasta aqui se han hec o, 
y  asimismo declaro , y  mando que en adelante no se pueda 
prestar trigo , ni dinero al que sea deudor a las dichas Pías 
Fundaciones , y no dé seguridades correspondientes para su 
reintegro dentro del año , como que los Prestamos de Irigo,

' solo se executén en tres tiempos, por el Otoño para la semen
tera , por el Ivierno , y  al tiempo de la recolección de fru
t o s ,  y él de dinero en poquísimos casos, y en cantidades que no 
excedan de trescientos reales , precediendo para todo él dar 
quenta al Ministro Proteftor de dichas Pias Fundaciones ; y 
también mando que todas las Haciendas se den en arrenda
miento 5 ó á censo emphiteutico en la misma forma que lo pre- 
vino el Cardenal Belluga en dichas nuevas reglas , y en el ca
so de no encontrarse Arrendadores , se buscaran Labrado
res que las tomen á medias , como se previene en dicha Es
critura al numero ciento y ochenta y cinco ; y asimismo se 
procurará por todos medios el desmonte de las tierras incul
tas , dandolas á emphiteusis en la forma que parezca mas con
veniente , para que los emphiteutas no se pierdan, y cojan el 
fruto de su trabajo , y las Pias Fundaciones consigan algún 
beneficio : Y  en atención á que uno de los motivos princi
pales de no encontrarse emphiteutas para dichas tierras incul- 
ías , que son mas de una tercera parte , es la experiencia de 
los muchos que se han perdido en las establecidas hasta aquí 
al quarto perpetuo de frutos , y que por no poderle sufrir, 
dejan las Haciendas por cultivar en perjuicio de las inunda
ciones , por lo que la Junta de Goadministradores usando de
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equidad , ha dado las tierras que ha establecido de dos años 
á esta parte , aun en vida del referido; Cardenal al sexto de 
frutos , mando también á la referida Junta examine de nue
vo dichos contratos 5 reduciéndolos á equidad con aprobación 
del Ministro Proteaor , j  del mi Consejo de la Camara: 
Todo lo qual declaro mando se cumpla , guarde , j  exe
cute inviolablemente., porque asi procede de mi Real volun
tad como Patrono que soy de las mencionadas Pias Punda- 
eiones. Dada en San Ildefonso á veinte y ocho de Julio de 
mil setecientos y quarenta y..quatro. Y O  E L  R E Y . ~  Por 
■mandado del Rey nuestro Señor , Don Iñigo de Torres y  
Oliverio. . ! i i 5

l̂ orresponde là preccííentg lineal su óriginal. y el q̂u&
pov. cthor̂  cfi Ict Sccvcturux- dc tnt cargo , <x vctnito*
f  para que conste de mandato de ta Redi é Ilustrisima Junta de 
Gwierno de las Pías Fundaciones que erigió el Eminentísimo Se- 
ñpr Cardenal Belluga i Yo D(M ' < ; * 3
■ , ^retarío de dicha Real Junta , dóy ía \prcsente

qüe firrho en furcia á
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REAL CEDULA,
e x p e d i d a

EN SAN ILDEFONSO
á <23. de Oélubre de 174Í2. en que su Ma
gestad , como Patrono de las Pías Fundacio
nes, establecidas por el Eminentisimo Señor 
Cardenal Belluga en la Diocesi de Cartagena; 
es servido conceder á las tres Iglesias fundadas 
por dicho Eminentisimo Señor, todo el Ter

cio Diezmo que se perciviere en el Territo
rio de ellas, para la dotacion de sus 

Curas, y Fabricas.

E N  M U R C I A ;

En la Imprenta de F E L IP E  T E R U E L  ; Vive
en la Lencería.
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ON F E L IP E , POR L Á  GRACL4. D E  DIOS, 
Rey de Castilla, de León , de Aragón , de las 
dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de Gra
nada , de T oledo, de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca, de Sevilla , de Cerdeña, de Cordova, 
de Córcega , de M urcia, de Jaén, de los Algar- 

ves de Algecira , de Gibraltar , de las Islas de Canarias, de las 
Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y  Tierra-Firme de 
el Mar Occeano , Archiduque de Austria , Duque de Borgo- 
ña , de Brabante , y de Milán , Conde de Abspurg , de Flan- 
des , Tiról y Barcelona , Señor de Vizcaya , y  de Molina, 
&c. Por quanto por parte de los Administradores de las Obras 
Pías , fundadas por el muy Reverendo en Christo Padre Car
denal Belluga, en la Diócesi de Murcia y otras partes, que 
son de mi Real Patronato se me ha representado, que con 
motivo de los tres Lugares, o  Poblaciones que hoy se hallan 
Villas eximidas , y se fundaron sobre las tierras que la Ciu
dad de Orihuela, y  Villa de Guardamar donaron al expresa
do Cardenal para dichas Fundaciones y Obras P ías, y le ce
dieron en sus respedivos términos, deseoso el Cardenal, de 
que en el dilatado terreno de quasi quatro leguas que com
ponen , se diese culto á D io s , y  los Moradores de ellas oye
sen el Evangelio, y  estuviesen asistidos del pasto espiritual 
que se necesita, dispuso que se construyesen tres Iglesias, ó 
Templos en dichas V illas, teniendo otros tantos Curas Pár
rocos que administrasen los Santos Sacramentos , señalándo
les congrua con las* facultades necesarias , y aprobación de la 
Santa S ed e; y que para la obra de dichas Iglesias aplicó tres 
Novenos, llamados tercios Diezmos , ó tercera parte de los 
que se recogiesen en las referidas tierras ínterin , y por todo el 
tiempo que durase y estuviesen probeidas , y pevenidas de 
todo lo necesario para el culto divino, y  administración de 
Sacramentos, y que desde este estado , luego que estuviesen 
finalizadas se aplicasen para congrua perpetua , y renta de di
chas Iglesias Parroquiales , y sus Fabricas dos N ovenos, dis
tribuidos entre las tres, como pareciese al Prelado y Obispo 
de Orihuela, según la necesidad de cada una, y que el otro 
Noveno , llamado Terzuelo , quedase para las Fabricas de la 
Iglesia de aquel Obispado , y Parroquiales de la Ciudad de
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Orihuela, en atención á tener yo cedido lo que pertenece á 
mis Reales Tercias de los Diezmos de dicha Ciudad , y su ter
mino general á las Fabricas de íus siete Iglesias Patroquialesr  ̂
y a ser nuevos los Diezmos que se recogen en las tierras á t 
las Obras Pías fundadas por el expresado Cardenal, de que 
hasta aqui han carecido por ser lagunosas é incultas, sin que 
les haga falta , ni pueda hacersela en adelante, por haberse 
mantenido siempre con la mayor decencia que es notorio sin 
este subsidio, como también á lo que se interesa mi Real ser
vicio en la dicha cesión y aplicación, logrando su mayor sub
sistencia , sin quedar expuesta à contingencias, y con positi
vo derecho las Fabricas de las tves Parroquiales de dichas nue
vas Villas à los referidos dos N ovenos, como perpetua renta 
y propia congrua suya, pues aunque huviese alguna gracia y 
donacion en favor de la Ciudad de Orihuela (com o se supo
ne ) no deviera , ni pudiera en modo alguno compreender, ni 
€stenderse á las de los Diezmos que hoy se adeudan, én el 
term‘ino y tierras de las tres nuevas Villas ; por cuyo motivo, 
y haberse siempre conservado lagunosas, y consideradose im
posibles de reducirse à cultivo , ni producir el mas ligero fru
t o ,  deben contemplarse con el caraéter y naturaleza de Diez^ 
mos nuevos , y que ¿nunca se consideraron futuros , ni aun 
posibles y capaces de incluirse , ni de que en tiempo alguno 
pudiese abrazar , y compreender qualquiera gracia y dona
cion hecha á la expresada Ciudad de Orihuela, y menos pu
diera tenerse presente para haberla pedido y solicitado , ni 
que en tales términos fuese el de conceder y donar à favor de 
sus siete Iglesias parte de Diezmos que havian de adeudarse 
€n termino y territorio simple , y aun en el caso que en di
cho territorio se erigiesen otras semejantes (com o sucede al 
presente) privándolas de lo que en su recinto se produce y  
causa, y necesitan tanto para su decencia y precisa venera
ción , aplicándolo á las situadas en distinto y distante territo
rio , las que desde el principio de su erección , y por repeti
dos Siglos hasta de presente se han mantenido como es publi
co con la mayor decencia y culto , sin la percepción de dichos 
tres Novenos; en cuya atención, y no pareciendo justo se extrai
gan , los que causan las tierras de dichas Obras Pías , y sirvan 
de alimento à las Iglesias estrañas, que no los necesitan, quedan
do las propias mendigando , y expuestas à carecer del preciso 
culto y decencia, mayormente f^altando la Real gracia, que

se



se pudiese haber hecho de ellas, por lo que quedan dichas 
Reales Tercias con aptitud á que yolas aplique á las Iglesias 
que fueren de mi Real agrado, por lo que tóe suplicavan me 
sirviese hacer merced , y donar integramente los tres Nove* 
nos de los Diezmos que se causan , y adeudai*en en adelante 
en el referido termino y tierras,  y que su produéto corra al 
cuidado , y administración de la Junta de dichas Fundaciones, 
que reside en la Ciudad de Murcia , para que esta los convier
t a , y  aplique á beneficio de las tres nuevas Iglesias, y qual
quiera de ellas según la necesidad de cada una , mandando que 
esto se observe asi en adelante , y  para siempre, á fin de que 
de este modo se conserven con el devido culto. Visto en mi 
Consejo de la Camara, con la contradicion que al mismo tiem
po hizo sobre ello la Ciudad de Orihuela en favor de sus Igle
sias Parroquiales, y los informes que en razón de ello se to
maron , con el que hizo mi F iscal, y conmigo consultado , y  
atendiendo á que quando fuesen ciertos ios privilegios alegados 
por la expresada Ciudad de Orihuela ( que no se han presenta
do originales) para sus siete Iglesias Parroquiales no pueden ex
penderse al tercio Diezmo del territorio de las tres Iglesias Par
roquiales que nuevamente ha fundado el Cardenal JBelluga, 
por deverse considerar como novales todos los Diezmos de su 
distrito ; eñ cuyos términos, y en los de que dichas concesio
nes nunca pudieron compreender otros derechos que los que 
existian al tiempo que se hizo la gracia, pues por especiales 
que se consideren, siempre quedan preservados los novales, 
por lo qual no se encuentra motivo en que se funde la contra
dicion de la Ciudad de Orihuela á la pretensión de los Admi
nistradores de estas Obras Pías , y que no debe estimársela por 
parte legitima ;*por lo qual , y porque son acreedoras de rigu
rosa Justicia las tres Iglesias nuevas á los Diezmos que se cau
san en su compaña para su establecimiento , y conservación en 
que principalmente me intereso , como Patrono que soy de 
ellas, y de sus Beneficios Curados, y mi Real Hacienda , y lie* 
vadores de Diezmos en el Obispado de Orihuela , con el esta
blecimiento de las tres Villas fundadas por el dicho Cardenal 
á costa de inmensos caudales , por lo mucho que produce el 
aumento de su poblacion á que se agrega el beneficio del co
mún en el rompimiento de tantas tierras incultas que ha hecho 
fruftiferas; en cuya atención he resuelto conceder á las tres 
nuevas Iglesias de las Fundaciones del Cardenal Belluga todo

el
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el tercio Diezmo , propio de mi Real Corona que se percîvîe- 
se en su territorio particular, aplicando las dos partes para la 
Fabrica, y perpetua dotacion de ellas, y la otra para que se 
distribuya entre los Curas de dichas Iglesias según , y como el 
expresado Cardenal lo propone en el numero ciento y quarenta 
y uno de la ultima Escritura de declaraciones que ha hecho, 
de las que antecedentemente habia otorgado, confirmada por 
su Santidad, y aprobada por una mi Real Cédula de veinte 
de Febrero de este ano. Y  mando que la Administración de 
dicho tercio Diezmo se encargue â la Junta de dichas Funda
ciones , que reside en la Ciudad de Murcia , para que por es
te medio se asegure la legitima conversion de su produéto en 
Jos fines de su destino. Y mando asimismo á todas, y quales- 
quiera personas â quienes toca , ó pudiere tocar en qualquier 
manera , cumplan , y observen lo que por esta mi Real Cédu
la llevo resuelto y mandado, y que se ponga, y guarde en el 
Archivo de dichas Fundaciones, para que siempre conste, y  
que á los traslados autorizados de ella se Ies d é , y tengan la 
misma fé que la original. Que asi procede de mi Real volun
tad , como Patrono que soy de las expresadas Fundaciones.
Dada en San Ildefonso â veinte y tres de Oftubre de mil sete
cientos y quarenta y dos. ^  YO  E L  REY. =: Yo Don Iñigo 
de Torres y Oliverio, Secretario del Rey nuestro Señor lo hi
ce escribir por su mandado. ïs Don Andrés Gonzalez de Bar
da. :=: Don Joseph Ventura Guel. =3 Don Joseph de Busta- 
mante y Loyola. :=: Registrado. =3 Joseph Ferron. :=í Tenien-  ̂
te de Chanciller mayor. =; Joseph Ferron*

Corresponde la precedente Real Cédula con su original > el que por ahora, 
queda en la Secretaria de mi cargo, à que me remito : Y  para que conste de 
mandato de la Real è Ilustrisima Junta de Govierno de las Pias Fundaciones 
que erigió el Eminentísimo Señor Cardenal Belluga, ô Don

Secretario de dicha Real Junta, dô  la pre
m ie que firmo en Murcia a
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msvr?o■; ' n¿"£n'!r i o B ^ *i F:» \íi riD y  ^

hafde.̂  gb^var eii ' la ádñiiñistracî i '̂y ĵ ^go- 
'  vkrno de los Montes Píos 'Frucmcntarioŝ  ̂Wí-
- :  gídos for el Eniímntisümo Bm̂ r̂
‘  Iluga ,  ■ de gloriosa memoria ,  ĵ gun Icr disr 

puesto en m--ultínta Escriptura otorgada ̂  en
7 _ ^  ¡ Q ¡  i  g ^  S e p t i e m r C y

i .

C'-

M .

. del̂  año y aprobada por
Padre ,  y -  Señor“ íBeñedíBo por Ja JDívina 
providencia, ¡Papa XIE^ '% dénias ̂ .quel̂ Hia 

pofxonvemnte íJi .

rrn*

A admlniñracion de el Monte PtóFrucrpentíarío 
de efta Ciudad de Murcia, ha de:eíiár á lá dif- 
poíicion del Illmo. Señor Obif{X) ,̂ _y deraásrSe- 

1 ñores de la Real Juntá rEl de la Ciudad de Car
tagena , en.el Vicario :, un Diputado de la Ciu  ̂

.dad , y un Beneficiado.de la Parroquial: La de 
el de la Ciudad de Lorca en el Vicario  ̂un Ca
nonigo de la Liíigne Colegial de San Patricio, y 

un Regidor de la Ciudad : La de el de la Ciudad de Ghinchilla en el 
Arziprefíe, un Regidor de la Ciudad, y el Cura: La:de el de la Ciu
dad de Villena de el mifmo modo en el Arziprefte ,u n  Regidor de 
la Ciudad , y el Cura de Santa Maria. En todas las demás Villas, 
y Lugares ha de eftár la adminiftracion de dichos--Montes Pios 
Frucmentarios , en el Vicario íi lo hubiere ; y no habiéndolo , eti 
el Cura , Alcalde mas antiguó , y d  Sacerdote mas antiguo.

Para la cuftodia de los granos, podrin los Adminiftradores 
de dichos Montes Pios providenciar, y facilitar íi fe pudieffe to
mar á cenfo el dinero fuficiente , para que fe conftruyan refpec- 
tivamente Graneros en fitio fixo, y en lugar publico , y feguro ,
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que les parezca mas conveniente ; y en fu defeco tomaran por
arrendamiento Cafas ó,. Graneros, p^a lo referida , en los ^ua-
lés fe pondrán tres cerrájas con treS Hâves , qu® tengan fina ca
da uno de los Adminrftradores , para que no fe pued,a'focar,
n i  e n t r a r  n a d a  en dichos-Graneros f in ju  confentmiiento : Y  pa- 
ía  •'los,réditos desdicho cenfo , QV^rrendamíento , y  los denias 
gaftos y falarios precifos en la buena admimftracmp., y go- 
vîernô de dichos Montes íio s  , fegonlrá declarado , dichos A d - 
niiíiiftradores , cargarán annualmente á los Labradores , á quie
nes'fe les hicieíTen los empreftidos del trigo , medio célemm 
•por f̂anega , de las quê  afsi'fe faquen, , á el-tiempo que.biielvan 
á entregar dicho trigo en' el Monte P ió , con lo que efcafánien- 
te p odil haber pará dichoÿ gaftos précifos , y en cafd de fobrar 
álsp , fe aplicará a dichos Montes Pios. -  J   ̂ ^
‘ E l-  repartinnento de eKtrigo de dichos Montes P ío s, (e hara 
â ñieáádo Septrémbre de'xada un año , para que fi vinieffe tem
prana la otoñada , no pierdan los Labradoref la fazon de fem- 
brar^'^-ef que fe deberá;prafticar con la mayor equidad á _̂ aque- 
llos Labradores pobres", que confte., tienen..barbechos^,,y no 
con que poderlos fembrar , daíido fianzas feguras , ó mancomu
nados con otros , que tengan caudal para poder pagar lo que 
féifte'preftáíreH
■ -h Para dichos repartimientos , y  cuentas V en cada uno de los 
Montes P io s f e  tendrá un Libro de papel blaiico , de á folio, en
cuadernado , y  con cubiertas -, donde por el Efcribano , ó Nota
rio, que fe nombrare, fe anoten con toda, diftincion , las perfor 

' ñas., que facan. el trigo  ̂ él numer.o.íde faríegas, con exprefsion 
de el dia , mes , y año , y  los fiadores, ó.mancomunados, que 
fe obliguen á bolverlo para el dia quince de Agofto de el figuieni 
te ; cuya nota firmarán los facadores , y fus fiadores , ó un teftigo 
por ellos ,  p a ra  que fe les pueda reconvenir , y executar á la pa
ga ; y'como vayan bolviendo el trigo , fe anotará al margen de
dicha partida ,".ó afsiento.

Para la reintegración déverán los Adminiftradores hacer fixar 
Cédula en parte publica, en. que fe avife á los deudores acudan à 
pagar háfta el dia quince de Agofto de cada un ano; y fi hafta el dia 
primero de Septiembre no hubieren’pagado , fe les podrá apremiar, 
y  á los Piadores á eilo : Y  porque muchos fuelen llevar á los Fofi- 
tos, y obras Pías los granos poco limpios de paja , y tierra , y mal
vados con mezcla de otras femillas pío que es de grave-inconvenien-
' ■ te.



té J además, que iio fe deberán recibir, los que no fean de buena 
calidad , fegun la de los anos , y no eftén apurados, fin avena , ni 
otras femiilas femejantes ; Habrá de prevención en los Graneros un 
garvillo , ó criva efpeíb , con la precifion de haberfe de paffar por 
é l , todo el grano que fe haya de recibir , hafta dexarlo fin tierra, 
paja , y en el eftado que es razón.

Que dichos Montes Pios no fe han de annientar en cofa algu
na del numero de fanegas , con que queden eftablecidos , fino es 
por el crecimiento natural , experimentado del mifmo trigo , y  
efto de tal forma , que aunque al tiempo de preftar el grano á los 
Labradores , éfte fe venda á doblado , ó  mucho más precio de 
aquel que tenga , quando fe reftituya , folo fe deba confiderar el 
numero de fanegas que fe les dió , y no el precio, porque por ef
tos focórros no deben tener los Montes Pios aumento alguno , folo 
si por el natural V y experimentado de las cre§es¿del trigo.

En atención á que muchos Montes Pios con el tiempo fuelen 
perderfe , ó difminuirfe, yá por la mala Adminiftracion , yá por 
defedo de los Labradores de no reftituiy los empreftidos , yá por 
alguna gran efterilidad , ó yá por fumma pobreza^, ó muertes , íi 
otra defgracia de algunos Labradoras, á quienes. fe les ha focorri- 
do , íe dá la providencia figuiente. >  e '

Si iá  deminucion del Monte Pio naciere de mala Adminiftra- 
cion , como el remedio de derecho fea proceder contra los Admi
niftradores , para reintegrar el daño , que con la mala Adminiftra- 
cion han caufado , en efte ca fo , reconociendofe , y juftificando- 
fe en la vifita,que fe haga por el Iluftrifsimo Señor Obifpo que por 
tiempo fuere , fe procederà á reintegrarlo.

Si naciere por defedo de no fatisfacer, como deben los La
bradores á fu tiempo , lo que fe les hubieffe preftado , como fre
quentemente fucede en las Perfonas , que tienen mucha mano 
en los Pueblos , éftos quando por dicha razón fe hace dificul- 
tofa 'la cobranza , fe tengan por excluidos de poder gozar efte 
beneficio , y nunca fe les diftribuya parte alguna de los gra
nos del Monte Pio , aunque dén fianzas de poffefsiones proprias, 
porque fiempre fe encontrará la mifma dificultad en la cobranza, 
mas íi dán fiadores , Perfonas llanas , y abonadas , fe les podrá 
preftár ; y para que no llegue efte cafo  ̂ á ningún Labrador fe le 
focorrerá del Monte Pio , que , no dé fianza fegüra , ó ’ no venga 
mancomunado con otros que tengan caudal , para poder pagar, 
lo que fe les preñare,
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SÍ fuere por räzon de eñerilidad por algún: año  ̂ que embie 
Dios tan efteril que fe, conozca , que algunos Labradores por fa 
pobreza no pueden comprar el trigo pafa pagar , á eftos-fe les 
conllevará fin moleftar los fiadores , tomando lo que pudjeren 
pagar , y quedando en pie la obligación , fe les efpere al año 
euiente , fin dexar por efto de focorrerlos al tiempo de la' femen» 
tera , dando también fus fianzas  ̂por fer eftos, los que mas nécef- 
fitaráíi el focorro , y á la figuiente cofecha fe cobre lo corréfpon' 
diente ä efte empreftido , y al paíTado que no acabaron de fatisfa-- 
cer , y ilo haciéndolo , fe cobre de los fiadores* • £

Si fuere ultimamente tpor fumma pobreza , muerte , ù otra 
defefácia del Labrador á quien fe le hubiere fiéchó el empreftido, 
en efte cafo deban fuplirlo l ö s  f i a d o r e s , •mas'procediendo con ellos 
fiempre con equidad en el modo , de' forma que no experimenten 
gran moleftia , aunqu'e fea necelTariö“ dividirles el pagamento en 
dos anos ,*de fuew e fiempre que el Monte Pio quede reintegrado.

■f fi défpués de’ todas eftas prevenciones fe reconocieíTe , np 
han bañado p a ra  reihtegrär él Monte Pio V y qué lio ha nacido de 
defeco'ae los Adminiftradores , y que.no hay contra quien pro
ceder á^dlcha reintegración en efte cafo , importando mucho que 
los Montes Pios inftituídos para beneficio de los" Pueblos , fe man
tengan' fin áim'inucion pa-íá'focorro dfe’ los Pobres , y evitar^ufu- 
ras , para qaie |>ör~dicha ràion n o  fé'difminuya' el M onte/Pio , y 
fiémpré fe coniérve con el numero de fanegas , con que-empezó; 
fue la'voluntad del Emífientifsimo Señor Fundador , que en aquel 
äÄ)) eft que fuere muy crecido el valor del trigo > fe puedan vender 
alg un as fanegas de dicho Monte P io , las correfpondientes á jw- 
dér coñ el precio ,  en año que fea commodo el del trigo rein
tegrai el Monte en las fanegas, que^'le hayan faltado , y^en ef 
numero de las mifmas , que fe hayan vendido fin aumentarlo,
ni en nfia fanega mas.

Y  pórqiíe eil los años efteriles , en que crece el precio de los 
Titanos  ̂ nofok) los Labradores, que no lo necefsitan , mas tam
bién algunos , que ni lo néCefsitan , ni ion Labradores, íuelen to
mar del Monte Pio algunas fanegas, como fi lo fueran , ó lo ne- 
cefsitáran para utilizarfe de aquel mayor precio , vendiéndolo , ó 
coitfumiendolo en fu familia , y efto fin el menor efcrupulo en 
perjuicio de los Pobres ; para los que fe inftituyen dichos Mon-  ̂
tes Pio^, por lo que dichos Adminiftradores de ninguna mane
ra repartirán cofa alguna de ellos à el que no fuere Labrador , f

que
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que fe "reconózca' lo necèfslta ; pueà aunqtié' feà Labrador , fi 
fe conoce", vende trigo de Gofechà á efte m  d  referido-ca- 
fo del crecido valòr del grano , no fe ìe deberá dar co4a aìguna:
Y tarr^ièn fue la voluntad de dicho' EminentiiMmo Señor--Fiin- 
dador , que en efte cafo del c-reci^ valor de los'^ranos , le de
ba también focorrer á las Comunidades , que tengan , ó no labran
za , y del raifmo modo á las'Familia^ Pobres  ̂ áinque no fean La- 
bradoref timara que tenga« efta utilidad , dando todos ñis fianzas, 
fobre que fe les encarga la conciencia á los Adminiftradores, 
acordándoles , que executandolo en otra formá perjudican á los 
Pobres r:X y  vendrán á quedán obligados reftitucion.

Y/pprque podrá algún año fuceder, que haya fido tan abun
dante la coíecha , que los Labradores no pidan trigo no con
viniendo retenerlo de un año para otro , porque en muchas de 
lás .-Ciudades , ^.Villas de:^efte Obiípado^fe agorgoja , retenido 
mas de ^ri año f en efte "cafo fiendo beoeficio  ̂ de los Pueblos,' 
el.que dicho Monte Pio fe conferveaen là Ciudad , ó Villa en 
que fe tema efte peligro de agorgojarfe deverà la milma." Ciu
dad , ó  Villa dar providencia , à que. los Panaderos gérf"aquel año 
al preció* corriente lo confuman para que con fü valor fe pueda 
bolver á reintegrar  ̂el Monte P io , comprando ias:miíraas^ia^gas,. 
pues de otra forma pudieran perderfe los Montes Pios ,.y  mas fi la  ̂‘ 
abundancia de la'cofecha no fe terminaffe á folo un año. - • -

Y finalmente , para la confervacion de dichos Montes Pios > 
los Adminiftradores nombrarán un tcuftóde parairecibiir-k)s gra- ‘ 
nos quando fe reftituyan , 'y  procurar fu cuftodia ., .̂y conferva^ 
cion, un medidór para entregarlo, y recibirlo un-tráfpaladór,-v^^ 
y un Eícribano , ó > Notario para que reciba lasv obligaciones de -  ̂  ̂
aquellos á quienes fe diftribuya el trigo , fenalando los Adml- 
niítradores á cada uno de los referidos por fu trabajo lo que juz
garen conveniente , con la circunftancia , que lo que fe le feña- 
lafle al Efcribano , ó Notario , ha de fer con la obligación de no 
llevar cofa alguna á los Labradores , ni fiadores por las obliga
ciones que hagan ; y cada uno de los expreffados Adminiftrado
res de dichos Montes , llevará en cada un año la propina de 
tres ducados ,* todo lo qual fe fatisfará de el valor que importaf- 
fe el trigo de el medio celemín por fanega , que han de entregár 
los Labradores , á quienes fe les hicieffen los empreftidos.

Todo lo qual obfervarán puntualmente los Adminftradores 
4 e dichos Montes Pios , para fu confervacion, buen regimen , y
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govierno , dândo cuenta en cada un ano á la Real-Junta de el 
eftado , y circunftancias en que fe hallaffe cada uno de los refe
ridos Montes Pios , para fi fueffe neceffario dar alguna otra pro
videncia , que fe difcurra conveniente en beneficio de dichos Mon
tes Pios. Murcia , y Mayo 8, de i75'3-

D r. D . Andrés de Rivera D* Joseph Belluga D r. D . Thomás 
'yCasauz. y F  asco. Azpuru.

Por acuerdo de los Señores de la Real Junta.
Blas Salvador Hidalgo.

. Secretario.  ̂ ^

Concuerdan las precedentes Reglas  ̂ y Constituciones con el original firmada 
de los dichos Señores de la  Real Junta de Govierno de las Pías Funda
ciones erigidas por dicho Eminentlssimo Seíior Cardenal Belluga , que re  ̂
slde -en ssta Ciudad de Murcia , que , para  su aprobación , se remitió 
al Ilustrisimo^ Señor Marqués de los Llanos^ Caballero M I  Orden de San^ 
ilagow ŷ del Consejo "d̂  B. M . en el de la Real Camara de Castilla ; y su 
Ilusíussima^^como Juez Protector-^particular , y privativo de 'dichas Rea
les Pixis Fundaciones^ con inlvlcion de todos  ̂ los ^Tribunales las aprobó  ̂
y  debolvló ¿ dichos" Señores \  para que se estampen  ̂ j  se hagan observar 
con la'm ajor puntualidad  ̂ remitiendo un exempldr de ellas á los Admi
nistradores respectivos de los Montes Píos Frucmentarios  ̂y se pongan por 
Cabeza en los Libros q̂ue se formassen para su administración : como assi 
parece de carta de .dicho Ilustrissimo Señor Protector y su data en M a
drid , d 16 . de Junio de este presente año que por ahora queda 
en los papdei de ésta Secretaria.



f

’»i .Î-
.ií

ß i ^  1
"**-w ^ ' ̂  ^  • ->

? i t ,  y,-- • '
. ...-,,# . « . - ^ .1 * •". JIt

5 r
V/f ^  '.- I -, i f  í '., V • - í I- '• r ¿V • -  ̂i  V 3̂

*■ b-sSciiorcs. q*'-:': 'on ; ■•': 
l a d e C - v i e r n v  . ' c b  . ! - '  :  ̂

- n : : ' í i  p o '  -.- ,X. ; s - - . . .  -  ■.

I U ' :  v . ü d - - ;

.=1úífí>p: ; r n ir 1 a ‘'' > r :  .: 4  ,

;V por eH:::fl“:1vrr-.6 ^
,  ̂ - - U  â r . . -

■: ; ; i - Î. 5 ~— * k -V-,*« 4 rV .

, .  K  •
■••V ■ t ' -V ■ ; ' - v  : •.;■

^ c : i n c o  .  -> l o £ A .  . V  > í : - . : ,  v  
 ̂ \

- -• ~ ” ** ' • « r • T  ~ í  »y -‘ * * ■*. í  W t í  . ■' ' ■,'

?»

» »

•\"
‘ : ♦ 
I -

l
¿ V

£*sn' in-':' N  r í b  ;

- r
•.i "- W- V

..,v
S* ■? ,4 ! ¿-  ̂ - V ■ ■
i ; ',  ': 'ír^ .'i i' ■ ,* - ' ̂  ’̂'r *

*rj*s- -<Wa¿ÍÍfe&«Í£>Sie -

" - T i¿ 5 .  ¿ í *

*.v *;• j Ä i b i * : ' . -  ./ r

■ .-  ̂ : r ^ U ú U ^ i l "  ■ ,

 ̂ V - :  : • -

jr-i ' '. ■ ■ io v ;  | é $ t; U

 ̂ Î d e  Í4

' : '- '  ‘ - a : u  ! C

J r

Ííí

íifi



V
3 -

lliil
.  :  Ì! .. -i-'cl: :j- àihri>' cr. b- i

^  .  V "T> . i'..:' » :“  ■■ '•■

m

.¿-V

V-- iOf» riiie;.L,r orra pra-¿ . M i ‘ v

X- -< ■ .̂ T h m

>?Uf

V: \

il il'..
: - 'fili' ^ ̂ wC Ì2 R-'-*'' J ...

iì l^  '-S '-h'jéirf j-t. a.Sci Ì ;. -* .

.•ijy '. ■//■</:-•'!♦ ' *^7» <' -■y ■ . ■/ * i- *. i- ** * tr r? ^  ■■'■*.■ ■"•if ̂ ' . V
/... 't

■-ìlitivW'"■ ..-/••>;<.
.  ̂ C é  -. r-- .‘ 'd é  M> 1 ; ^ ,

V  .■• > i ; f .  i - i

ÌE'
^ k i - ̂  ̂ .̂V-■ i/;̂/J; ¿4̂/r

, •:. V r- -i: .-•: "ih ' Cii :\ -v.-ĵ 
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POR ACUERDO
 ̂ D E  V E IN T E  Y  DOS D E  M A R -
' zo de mil fetecientos fefenta y  dos, de 

los Señores que componen la Real Jun
ta deGovierno de lasPias Fundaciones, 
erigidas por el Eminentifsimo Señor 
Cardenal Belluga fuFundador/e man
dó imprimir la Carta-Original, efcrita 
por el Iluftrifsimo Señor D. Francifco 
de Arriaza, Juez Protector, que fué de 
dichas Fundaciones, en fecha de quin
ce de Enero de mil fececientostreinta jr 
cinco, à los Concejos, Jufticias, y  Re
gimientos de lasVillas de los Territorios 
de las expreííadas Fundaciones, que à 
la letra es del tenor figuiente.

N  vifta de la de Vs. mds. de diez y. 
íiete de Septiembre pallado, y de 
las que afsimifmo he recibido de 
Antonio Marzo^y Maouel Llanes, 
Alcaldes en eíla Villa5y haviendo^ 
me informado fobre fus conteni
d o s, y en inteligencia de la Real 
Cédula de Jurifdiccion ,feparada 

üe eífas V illas, y Territorio $ debo prevenir á Vs. mds. que no 
î s y como parece imagioaa , Jariídiccioa > ai E^empcion da-̂
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3a por fu Mageñad a eíTas Villas por si , ni fobre 
Sí 5 fino á las Pías Fundaciones del Eminentifsimo 
Señor Cardenal Belluga  ̂ con el Señorío de cíIas Villas, 
y fu Juriídiccion , y en íu nombre para fuexercicioá la 
Junta de Govierno de las miímas Fundaciones $ á quien 
pertenece Coda la fuperioridad 5 autoridad, y  exercicio 
de Jarifdiccíon 5 qüe áotro qualquier Señoreo fus Villas, 
y  Vaífallos , y aun mas en eíTas por afiéluarios, refpeílo 
de que todo el fuelo , y tierraes proprio de las Fundacio
nes y y afsí en adelante harán la propofícíon para los Ofi- 
Ĉios de Alcaldes, y Regidores de eíle Ayuntamiento a la 

^Junta que refide en Murcia, á quien Coca la elección, pro^ 
poniendofele por cada Ayuntamiento de cíIas Villas^ 
reípeéliyamentc para Cada uti Oficio de el, tres, ó quatro 
Perfonas buenas ,  y de las calidades que fe requieren para 
fu buen goviernoen juílicía^ razón ,y  quietud, de las 
quales elegirá la Junta una para cada Oficio , la que juz
gare mas convenientcií Y también filo fuere , y  pareciere 
neceíTario nombrar Alguacil mayor, y Guarda mayor del 
Gampo 5 los nombrará la Junta , á quien toca privati^ 
vam ente, como también los Oficios de EÍcrivano , 6 Ef-* 
crivanos de los Ayuntamientos.

Y haviendo coníultado la Junta , que refpefto de ha- 
ver fido Provincial el nombramiento, 6 elección de Al-̂  
caldes, y Regidores aí tiempo que fe executó la Real Ce-* 
dula de Juriídiccion j y Territorio íeparado j para que 
fe pufieífe en ufoj y exercicio, y fer conveniente arreglar, 
ahora, y para en adelante el tiempo oportuno de las elec-! 
ciones anuales, y dia fixo de darfe la poíTeísion á los nuen 
vamente cleélos para cada un año, y ferio el principio de 

.cada uno, y que por devocion, y reverencia al Señor San 
Fulgencio, (catorce de Enero) Obifpo , y principal Pa
trono de aquella D¡ocefi,en cada año harán Vs. mds. fus 

, elecciones, y propueftasen uno de los dias del mes de Di-? 
ciem bre, que por la Junta fe les prefcriviere , para po-g 
der remitirfelas, y que efta venga tiempo baftante á po-í 
derinfprmarfe ,y  poder refolver fobre ellas, y haver re-í 
mitidp yb debuelto los nombramientos que hiciere, para
que en dicho dia en los Ay untamientos íe pongan en pof^

fefc



fefsion délos O f i c i o s  à los noevam enteeleaos,y nombra
dos por la Junta ; y en atención à qué por efte año yá no
es pofsiblehacerfe lo referido para dicho d ia , fe execu- .
tara para el dia, que por la Junta fe darán las ordenes a
eflbs Avuntamientos.

Con ' la Junta deben Vs. mis. Juntos en fus AytlDtá^ 
alientos por Villas, y fuera de ellos portarfe conforme i 
k s Leyes, u fos, y coftutnbres generales de eftcs Reynos, 
como Vaflallos, refpeaadel Señor, y  aparte de efto, 
con cadauno de los fujetosque la componen , con aque-i 
lia debida atención que correfponde, á tnas de fu grado, 
y  períona al contado, y refpecto de fer miembro de ella, 
y  mayormente con qualquiera que pafle à eífas Villas, 
para executar Ordenes ,o  Comifsionesdela Junta , pro- 
fellando todos la mayor atención, obíequio, y  obedien
cia , fin dár lugar à que fe tomen otras Proyideticias pot 
f e r  muy debido, y conveniente efta fubordinacion para
el mas provechofo, y pacifico govierno de eflas Villas, yj

■ fu adelantamiento, '  ̂ n i
Siempre que fe ofrezca necefsidad de aiguti gano de 

iadminiftracion de Jufticia , govierno, ò caufa publi
ca , que fe haya de hacer por las Villas, ò fus Alcaldes, le  
confultará à lá Junta, quien darà la oportuna Providen
cia por defe£to de Proprios, penas de Camara , y  galios
dejuftic ia , d e q u e  aquellos deberíanhacerfe, entre tan-'
t o ,  q u e  p o r  la  J u n t a  fe c o n f id e r a n ,  p la n t if ic a n ,  y  o rd e 
n a n  los c o n v e n ie n te s  a r b it r io s ,  d e  d o n d e  fe fa q u e  lo  n e -  

ce íT a rio  p ara  los c o m u n e s p ú b l ic o s ,  y  n e c e íla r io s  ga o s ,
V  ta m b ié n  fe h a g a n  C á r c e l ,  y  Q u a « o s  d e  A y u n t a m ie n -  

i o s ,  V  d em ás neceíTario  p a ra  el b u e n  g o v ie rn o  ,  y  a d m i-  
» if t r a c io n  d e j u f t i c i a ,  c o m o  en V i l la s  fep a ra d a s de o tr a  

IT u r if d ic c io n ,  y  fer m u y  d e  c o n f id e r a r  n o  d e b e rfe  en efta  
p a r te  g r a v a r  à la s  P ía s  F u n d a c io n e s , n i fus R e n ta s  ,  p u e s  

Lo m ir a  a l g o v ie r n o  p u b l i c o ,  y  n e ce fla rio  ,  y  a d m in if .  

t r a c io n  de Ju ft ic ia  d e  lo s h a b ita n te s . D io s  g u a rd e  a V s ¿  
m d s . m u c h o s  añ o s. M a d r id  q u in c e  de E n e ro  d e  m il fe t^ . 

c ie n to s  tre in ta  y  c in c o . =  D o n  F r a n c if c o  d e  A r r ia z a . -  
'A  lo s C o n c e jo s ,  J u f t i c i a s ,  y  R e g im ie n t o s  de as V i l la s  ds. 
San P h e lip e  Neri,  y  nueftra Señora de los D o lo r e s ,

iií



T

Y  en vifta de dicha Carta ,  igualmente acordj  ̂ la 
referida Real Junta , queden en efta Secretaria de fvdur- 
cia , de las Reales Fundaciones, exemplares impreíTos 
para íu govierno , y que fe entreguen á cada uno 
de los Señores Adminiftradores, que por tiempo fue
ren , y afsimifmo fe remita un tanto autentico Exem- 
plar á cada una de las tres Villas 9 y Concejos para 
fu inteligencia , como para fu cumplimiento , en 1% 
parce que les toque cumplirla, y  obfeivarla.
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POR ALGUNAS DUDAS,
que fe han podido íufcitar de poco 
tiempo à efta parte, fobre las omnímo
das facultades miniftcriales de la Real 
Junta de Pías Fundaciones, que erigid 
cn efta Ciudad elEmmo.Sr.Cardenal 
Belluga fu Fundador,para todo fu go
vierno economico, abfoluto, j  priva
tivo,ha Acordado la Real Junta íe exe
cute , è imprima efte compendio pun
tual de fus efpecifícas facultades, y  de 
fus erpecialesRegalias,quegoza por las 
Reales Cédulas, y Privilegios de el Sr. 
D.PhelipeQuinto,queíe digno admi
tirlas baxo fu Real inmediata procec- 
cion,y las confìrmò,y aprobó el Señor 

'' Benedicto X IV. en forma cípeciííca, 
como fe dirà en fus refpe¿tivos lugares 
de efte impreíTo,citando al margen los 
Privilegios, y Bulas Pontificias, que íe 
confervan originales en la Secretaria 
de dichas Pías Fundaciones.

A Junta de los quatro Qoaíminif- 
tradores generales de las Pias Fun
daciones , la nombró con abfolu- 
tas miniftcriales facultades en todo 

Jo econoi^Ico,  y  gubernativo el Eminentifsimo Señotj
A  Cara
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neñl Cédula^
expedida por i l  
Señor Pbelips V , 

f u  fecha en S ev h  
Ha en 17 . de Stp-̂  
tiemhre de 173 i» 
Por laque admu 
te las Pias F un
daciones, baxo fié 
R e d  i'atronaíot

Real Cédala  
'de el Señor Pbe- 
Upe Quinto , fu  

fecha en San //- 
áefonfo d 10 , dt 
Agoßo de 1733* 
Por la que nom
bra J u e z  Protect 
tor de las Pías 
Fundaciones d el 
Señor Arriaza,

41-

Cardenal Belluga en vida con tota! independencia de 
otro, que el mifnia Fundador de eilas , nombrando 
por uoico Patrono al Cabüdó de Cartagena , quien 
qftuvo por algún tiempo cxerciendo fu Patronato, y  
defpues lo renunció viviendo el Señor Cardenal Funda- 
d-or y por lo que pidió al Señor Phelipe Quinto las 
admitieíTe baxo fu Real protección , declarandofe Pa
trono de ellas, y en fu virtud fe declaró Patrono, 
fin inmutar en manera alguna cn el nombramiento ds 
los Quoadminiñradores Generales de fu Junta , yá ef- 
tablecida en Murcia con pleno exercicio en fus om- 
nimodas facultades.

II;

Puedas yá las Obras Pías baxo la inmediata 
protección del R e y , como Patrono , quedo el conb-- 
cimiento de lo Jurídico , y contenciofo á la Real Qa- 
ín*ara de Caftilla , como Tribunal creado por la Ma  ̂
geñad de1 Señor Phelipe Segundo , para que ^otíb- 
cieíle privativamente de las cofas, y aíTumptos per-* 
tenecientes á fu Real Patronato , nombrando Miqif- 
tros para ello con independencia de los demás Tri-  ̂
bunales de fu Reyno , y Corte , y defde cuyo tiem-? 
po fe cot)ferva efte Suprentíó Tribunal , conociendo 
de fus Regalías fin la menor limitación 5 por los de-« 
más Soberanos 5 hafta de prefente.

III.
Con eñe motivo el Eminentifsimo Cardenal 

íundador, hizo viviendo reprefentacion al Señor Phen 
Upe Quinto , en la que le expone los varios Pleytos, 
que fe havian fufcitado , y que podían fufcitarfe cn 
adelante, contra las Donaciones , y Dote de Us Pías 
Fundaciones , los que yá pendían en varios Tribu-^ 
nales , de que fe íeguia gran perjuicio , y coftofos 
difpendios de feguirlos en fus refpeélivos Tribunalbsj 
por lo que fuplicaba á fu Mageftad mandafle por íu 
Real Orden fe traxeílen todos al Confejo de la^Cama-* 
ra , creando un Prote¿lor Juez Confervador , Mi- 
niftro de dicho Confejo , para que conocieíle en pri
mera inftancia de dichos Pleytos , y ^n fegunda la 
Real Camara , para cuyo cfeílo > Uniendo fu

geñad



geftad en e llo , mandò por fu Real Cédula, felnh i- 
vicííen los demás Tribunales , y  Jaeces , que cono-< 
dan de dichos Pleytos, y  que fe fufcitaflen en ade
lante, remitiéndolos à fu Real Camara de C aftilla ,7  
à fu Juez Confervador , y Protedlor , para que allí 
fe figuieíTcn , y fe fentencialTen , por fer «ísi fu Real 
voluntad , cuya Real difpoficion fe pufo en execa- 
c io n , y haña ahora tiene fu efeäo cumplido , cono
ciendo el Juez Confervador en primera inftancia , y  en 
apelación la Real Camara , con iohivicion abfoluta de 
todos los Tribunales de el Reyno , pero lin alterar 
en nada la abfoluta Adminiftracion General de la Real
Junta, y fus Quoadminiftradores, eregidaen Murcia
por fu Eminencia , como fe advierte de dos moti
vos , que expufo en fu reprefentacion , y , del Real 
Decreto para lo contenciofo, y  Juridico de los Pley
tos pendientes fufcitados, y  que fe fufcitaífen en ade
lante, para confervar,y defender el JuezConferva- 
dor , y  Proteélor las Donaciones, y  Dotacion que te-' 
nian , y  adquiriellen las Fundaciones en adelante,

< ■

IV.
N o folamente pidió el Emlneötifslmo Fundà-* 

Hör quanto vá expreílado , para que queddíen fus Fuá- 
daciones protegidas, amparadas, . 7  defendidas de las 
inmediatas manos de los Soberanos , si también pi
dió à el Señor Phelipe Quinto 5 que erigieíls , y creafe 
en aquel bafto , è inculto territorio tres Villas , una 
con el nombre de San Phelipe, nueftra Señora de los 
Dolores , y  otra del Señor San Fulgencio , amojo
nando fus términos refpeélivos àcada Villa, poniendo 
en cada una Alcaldes con Jurifdiccion Ordinaria , y 
Juflicia completa , para lo que expidió fu Real Ce- 
dula 5 como propufo el Eminentifsimo Fundador , man
dando 5 que para fu execucion paíTe el Señor Doa 
Alonfo M uñiz, Oidor de la Chancilleria de Granada, 
i  aífegurarla , y en fu cumplimiento , paíTando dicho 
Señor á aquel territorio, evaquò fu cometido , ha
ciendo, y cerrando términos, amojonando el que cor- 

à cada una de las tres Villas, cuya Poblar

i r s i

CfdtiÍ 
de erección de U 
tres Villas ^y . d 

f u  tJfímpdÓn^ da 
da en el Pardo 
12 . de Fibrei 
de 1754-
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Bal A el Se\
^or BenediBo  
X ll^ . expedida 
en Rom» i 
cha dia 1 %»de 0¿’- 
tubf’e eíi f l  de 
Í1741* de aprobad 
cion en form a e f  
pecifíca de las 
Obras f i as  , en la  
que habla de loi
Quo adm’í-ni¡irado
res de la  Real 
Ju n ta ,

ciot havia ya c o f t e a d o , y fabricado a fu cofla el Em i- 
rentiisimo Cardenal en toda forma , y  en fu conie- 
quencia pufo , y erigió Alcaldes, y Jufticias encada 
una de dichas Villas con Jurifdiccion O rdinaria, para 
con ocer cn todas las Caufas Civiles , y Criminales ert 
primera inílaocia , y  ea fegunda por via de apelación 
al Iluftrifsimo Señor Confervador Proteítorj que por, 
tiempo íuere.

V.
Pero con la precifa qualidad de que cn lo

faccelivo 5 la nominación, y elección de Alcaldes Or
dinarios todos los años havia de fer privativamente 
de la Real Junta , y  Generales Adminiftradores , que 
exiftia cn Murcia , erigida por dicho Eminentifsimo 
Fundador, proponiendo fus refpeótivos Ayuntamien
t o s  los fujetos que tuvieíTen por convenientes para Al
caldes , Regidores, y  demás Miniftros de Jufticia i  
dicha Real Junta , y conformandofe con los que eli
giere por reíidir en dicha Real Junta , y Adminiftra-^ 
dores, el Señorío temporal s y dominio de mifto im 
perio , por fe** aísi la Real concefsion del Rey Doti 
Phelipe Q uinto, y conftar expreflamente en fu Real 
Cédula todo lo que afsi puefto en execucion fe confer^ 
v a , V cumple puntualmente hafta de prefente , íiQ 
la menor alteración.

*  ̂ VI.
Pero queriendo mas , y  mas aflegurar el 

Eminentifsimo Fundador fus fantas Fundaciones para 
fu  firmeza , y perpetuidad , viviendo en Roma , las 
expufo , y relaciono al Señor Benediélo Catorce , para 
que interpufieíTe fu Santidad fu Pontificia aprobación, 
mereciendo con efeéto que las aprobaíle , y confir- 
maífe en forma efpecifica fu Santidad , como confta 
de fu Bula de el Señor Benediao Decimoquarto , expe
dida en R o m a , fu fecha dia decim oquin to  de Octu
bre , año de mil fetecientos y quarenta y uno , que 
empieza *. Noí igitwr , encargando las conciencias fu 
Santidad á los quatro Quoadminiftradores Generales, 
que havia nombrado , y propueftofu Eminencia , para 
j^ue perpetuamente las gbíervaílen 5 y cumplieííen co-



mo executores de la voluntad de fu Eminencia , en 
orden al todo , y cada una de fus Fuo Jaciones, coítio 
fe ve por aquellas claufulas de dicha Bala ; Quam per 
qua tuor ex Tràibenàdtis Ecdefî a Cathedralis  ̂ quos Q ôadmi- 
ni/Iratores Generales eadem ferpetuitate defignafli , quam 
per ditos quo/ctirnque ad quos atcinet , loel dttinere pofsü 
injungimus 5 honerando eorum con/ctendas ßriBi pr^dpi- 
mus 5 mandamusrn Imponiendo las penas de Exconiu- 
uion i Y dé Entredicho al Oblfpo , en cafo de ir con
tra lo prevenido en dichas Pías Fundaciones , refer- 
vando para si fu Santidad la Excomunión 5 y  demás 
penas impueftas.

VII.
- Por todo lo dicho hafta aqui fe convence,

que !a abfoluta , y general Adminiftracion , y  la om- 
nimoda difpoficion en todo lo econonaico , y guber
nativo de las Obras Pías, fus fondos de Dotacion de 
hacer obras para los edificios 5 que convengan hacerfé 
cn aquellos te rr ito r io s , y fuera de ellos, abrir, y pa
cificar tierras inculcas de aquel terreno , conferva- 
cion , y  aumento de las Obras Fias, pertenece , y ha 
pertenecido fiempre a la Real Junta  ̂ fita en Murcia, 
del Señor Obifpo , que pro tempore fuere , y los de
más Prebendados Quoadminiftradores, fia dependen
cia , ni intervención de otro ninguno Jaez , porque 
afsi lo quifo , y difpufo el Eminentiísimo Fundador, 
comeciendoles la execucion del todo , y decada una, 
fobre que recayó la Pontificia aprobación de el Señor 
Benediéio Quarto,y la Real, de el Señor Phelipe Quinto, 
cn cuyo pie fe ha mantenido , y mantiene ^e prcfente, 
fin nada en contrario dicha Real Junta , fin la menor 
limitación cn fus omnimodas facultades.

VIIT.
 ̂ Y  para lo contenciofo de Pleytos , ò Rega

lías, que pertenezcan á la confervacion de la Dotacion 
de dichas Obras PÍas, el Juez Confervador Proteéíor, 
y  la Real Camara , a quien previene fu Eminencia al 
numero 4̂ $. de fus Fundaciones, las figüíentes palabras:
Y todo ello fiempre coa aquella' dependencia debida á

el
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el Señor Proteítor, y Juez Confervador de las Pías 
Fundaciones, en las cofas mas graves , y arduasque 
íe juzgue conveniente , y  á la Real Cam̂ ira , { habla íu 
Eminencia en dicho Capitulo de algunas Obras Pias ) 
como fon Caías de Recogidas , Hoipital , eleccioa 
ds Cautivos, y otras, quaodo empiezen á gozar.

IX.
' De efta tan recomendada abfoluta admlnif- 

tracion, y dlípoficíon, fio dependencia á otro , que 
dexa el Eminentifsimo Fundador á la Real Junta , y  
fus Quoadminiftradores, nace lo que dexa declarado 
al numero 44 . de fus Fundaciones por eftas palabras: 
T  los referidos Quoadminiftradores Generales, quiere 
fu Eminencia, tengan fiempre todas aquellas faculta
des de nombrar los Miniílros neceílarios para el ^0- 
'loierno , y mlniflerial Aimintflracion de dichas fojp/sionesy 

en cuya poílefsion fe halla la Real Junta hafta de 
prefente , fin nada en contrario , nombrando , y ti
tulando todos los Miniílros , que ha tenido por con
veniente 5 y precifo para fu govierno , dotándolos con  
los falarios que ha regulado juftos para fu manuten
ción , con las facultades de amoberlos , por fer fus 
nombramientos por el tiempo de la voluntad de di
chos Señores Quoadminiftradores , entendiendofe eftas 
facultades hafta nombrar Alcaldes en aquellas tres Vi
llas , Jufticia 5 y Efcrivanos, en repreíentacion del Se-* 
íiorio temporal de dominio direélo en aquellos territo-- 
rios, oyendo las quexas de aquellos Vaifallos, quando 
experimentan alguna violencia de las Jufticias , pidién
doles los Autos para entenderla , y  dar aquellas provi
dencias , que como tales Señores temporales les compete, 
fin perjuicio de fu Jurifdiccion ordinaria 5 para el efec
to de reparar la violencia*

X.
* Ultimamente 5 para que fe tenga prefente 

por la Real Junta , y Quoadminiftradores Generales 
la Jurifdiccion , que han exercido los Subdelegados 
dei Iluftrifsimo Proteólor en efta Ciudad, quando

ha



ha havido , folo ha fido haila ahora eo todos tiem
pos íu precifo exercicio , únicamente para executar 
lös créditos , que con qualquier titulo pertenezcan á 
las Pías Fundaciones , á inftancia , y  acuerdo de la 
Real Junta, y fus Quoádminiftradores Generales, por 
medio de fu Agente , á quien fe le dá la comifsioo^ 
para que Juridicamente pida las execuciones refpeéli- 
vas , y nada m as, dando cuenta dicho Agente de fus 
progreíTos , fin que hafta de prefente fe haya recoi 
fíocido ea los Subdelegados hayan exercido otra Ju- 
rifdiccion en manera alguna , y efto fiempre depen-  ̂
dente de que la Real Junta , como parte executantej 
y  á cuya precifa inftancia fe íiguen  ̂y deípachan di  ̂
chas execuciónes las mande por medio de fu Agenté 
fufpender por juftas razones que para ello tenga , yá 
traníigieñdo , yá perdonando los créditos por recur- 
fos hechos de los acreedores a dicha Real Junta de I05 
Quoadmi-niftradores Generale^ , la que para refolver 
eftos puntos , toma un muy prolijo conocimiento, 
procediendo con la equidad , y benignidad tan reco
mendada por el Eminentifsimo Fundador en todas fu« 
fantas difpoíiciones para todo genero de cobranzas, rê - 
gulando fer Obra Pía , y el caraéler de la Junta , y; 
de fus Quoadminiftradores, previniendo fiempre ea 
todas ellas , no fe les moleftaíTe á los deudores coa  
muchas coftas , todo conforme a fu piadofo corazon, 
que todo fue piedad , y caridad 5 y por tanto fe lla-í 
man juftamente ^ías Fundaciones , fundadas por el Emi
nentifsimo Señor Cardenal Belluga,

UÍ ::
• 11.!
!4;
!ji. si

XI.
Eftas fon puntual , y ajuftadamente las pria-  ̂

cipales Regalías , y omnimodas facultades de V. S, 
que ha exercido inconcufamente en fu Real Junta 
con fus Quoadminiftradores, por efpacio de mas de 
quarenta años defde fu erección de el Eminentifsimo 
Fundador , fin que nadie fe las haya difputado, ni 
alterado en manera alguna en fu continua obfervan- 
cia hafta de prefente , fin el menor exemplar ea 
contrario} pero cómo fe havian de alterar en na-*

d a .

m
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d a  ,  f ie n d o  una u lt im a  v o lu n t a d  d e  el E m in e n t if -  
f im o  F u n d a d o r  ,  q u e  afsi lo  q u ifo  ,  y  d ifp u fo  e n  
fu s a u te n tic a s  E f c r it u r a s  ,  p a ra  c o n fe rv a c io n  ,  y  

e x e c u c io n  de fus M e m o ria s  ,  q u e  fe h a lla n  im p re lfa s  

á la  le tra  de f ii  d ifp o fic io n  ,  y  fo b re  e lla  r e c a y ó  la  
a p r o b a c ió n  de el S e ñ o r B e n e d ia o  D e c i m o q u a r t o B u 
lá n d o la s  en fo rm a  e f p e c if ic a ,  y  c o m e tie n d o  fu  o m n im o -  
d a  e x e c u c io n  á l o s  Q u o a d m in iftr a d o r e s  G e n e ra le s  j  q u s  

c o m p o n e n  la J u n t a  5 m e re c ie n d o  ju fta m e n te  el t itu lo »  y¡ 

n o m b r e  de R e a l , p o r fer ,  y  eftár b a x o  la  R e a l in m e d ia t a  
p ro te c c ió n  de los S o b e r a n o s , d ig n a n d o fe  la  M a g e fta d  
d e l  S e ñ o r D o n  P h e lip e  Q p in t o , d e c la ra rfe  P a tr o n o  p o r  s i ,  

y  en n o m b re  d e  fus d ig n ifs im o s  SucceíTores en la  C o r o n a ,  

q u e  es el p r e c io f o ,  y  g lo r io fo  e ftad o  en q u e  fe m a n tie n e n  
en g lo r ia  d e  fu E m in e n t ifs im o  F u n d a d o r  p a ra  b ie n  d e  
t o d o  fu O b if p a d o d e  C a rta g e n a  ,  re g e n ta n d o  fu  S illa  por, 
e l e fp a c io  d e  m as de q u a re n ta  a ñ o s } y  c u y o s  a lto s r e íp e -  
tos o b lig a n  á V .  S. y  o b lig a rá n  fie m p re  á fu s S u c c e flb r e i 
a m a n t e n e r la s , d e f e n d e r la s ,  y  p ro te x e rla s  p a ra  fu  con*  

íe r v a c io n  ,  y m a y o r  a u m e n to  ,  fo b re  q u e  ^  tra b a ja d o ^  

y  t r a b a ja  c o n  e l m ayor,  y  mas p u b l ic o -á e f v e lo ,  q u g  

jes notorio.

i



C O P I A
DE LA C A R T A

D E  E L  E X C E L E N T IS IM O  SEÑ O R

CO N D E B E  E L O R IB A -B L A N C A , 

PO R L A  Q U E SU E X C E LE N C IA
manda que las Pías Fundaciones , continúen 
con el Peón , para la conducion de las Car
tas , y Pliegos a los Ministros , y Depen

dientes de su territorio, según, y como lo 
ha pra(ílicado desde la Erección 

de dichas Pías Funda-
ciones.

E N  M U R C I A :

En la Imprenta de F E L IP E  T E R U E L  : Vive 
, en la Lencería.
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Lustrisimov Señor : Hecho X!argo de lo que JVr. S. I. y los 
demás Vocales de la Junta,de Govierno de las Pías Funda
ciones ¿de eLGardenal Belluga expusieron en representación 
de 17. de M a y o , sobre que se la.conserve la libertad de 
que ha gozadmiiasta aquiSdf corres^pondérse con sus Admi
nistradores , y dependierttes por medio dé un Peón que despa
cha accosta de ellas i.siemprje que lô  tiene por conveniente y  
considerando quanto han informado los  ̂Direftorés Generales 
de Correos á cerca deleito,; para combinar los intereses , y  
las PrerrogatiVasTde la renta de Correos con el beneficio que 
de aquella praäißa^resulta a lasO bfás Pías^ en que también 
interesa el R e y , entre otros respetos importantes^, como Pa- 
tronó que es su Magestad des ellas ,  he arreglídb ̂ ste Punto en 
los términos siguientes/^^"^^"  ̂ j  ̂  ̂ ^

Las Disposiiciones dadas^por* los AdmirtlstraSores :de las 
Estafetas de Alicante v\y>:ElGhe para^el giro de las corres- 

^,:^j)on4enGÍas vde^e^Coipun Villas de^Almó^^di, los Dp-
lores , y  otrosí Pueblo^ dê .5W inmediación , deben spbsístir  ̂
y mejorarse quanto sea dable en Beneficio "puWico , sFn g r i
barse por esto á la Junta de el medio que hasta el presen
te ha tenido , de governar , y atender á los objetos de su 
cargo.

Pero deberá ceñirse la facultad , de despachar la Jun
ta el Peón á costa de las Fundaciones , siempre que lo tu
biere por necesario á los términos , y formalidades , que 
prescriben las Ordenanzas de Correos : Esto es , que el Peón 
ha de salir siempre , con la correspondiente licencia , ó par
te de el Administrador de esa Ciudad , y que no ha de con
ducir otras Cartas ni Pliegos que las que fueren de Oficio de 
la Junta , para sus Administradores , y Dependientes , y las 
respuestas de estos.

No se pagará el derecho de la licencia de el Peón , ni 
el porte de tales Cartas , ni Pliegos, como es de estableci
miento , porque no sufran esas Obras Pías este gravamen; 
y para evitar toda duda en esta Parte, deberá la Junta po
ner sobre la oblea , ó el lacre , un sello determinado , ó 
bien la media firma de el Secretario sobre la cubierta, y el

Ad-

■ íi



fí

M

Administrador de esa Estafeta , la marca , ó nota de fran
quicia ; pues en el caso de que por conveniencia de perso
nas particula/e^^ se en¿afgare el ]&éoií  ̂ ŝeâ  fle ida ó  de . 
buelta , de algühas otras Gartas':̂ , ó-Paquetés  ̂ que ádeuden 
Portes a la-renta de Correos , beberán cobrarse estos en la 
fbrma acostuitibrada. i oup ç OYßi vO

• A  los Administradöres respfeftivps , se" comunicarán es
tas difeposicionesl por lös Öireftores <5enerales^de Correos pa
ra qitôosé arregfen á teltó  ̂ y yo laí§^participb. â 
ra - noticlá deolai~Junta^v n^ dudándo- se conforme también 
con ellas. íDiosI guarde ̂ á: V. & I.cíeucKos aáos como deseo,
San Ildefonso de ^Agosto de =::JSl^Æbnde de F lo- 
rida^btancap »  Señor ©bíspo^de; Cártagenailf^^ - c

ahora queda en el Archivo de la Secretaijiâ >̂laŝ ^̂  
cioneukn^sta'3 mdUd\ M,p(̂ â  qmkmste

íií i ab Olí“' l Ŝ cmtoí̂ iÁMe(la M^stféñma- Jun*
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I N  D I C E
DE LOS INSTRUMENTOS QUE

se contienen en este Libro.
I . A  Escritura de Fundaciones otorgada por el Eminen- 

j  tisimo Señor Cardenal Belluga , en la Corte Roma
na á i8 . de Septiembre 1741.

, Real Cédula , expedida por su Magestad , por la que fue 
’ servido aprobar dicha Escritura de Fundaciones.

3. : .  Real Cédula , por la que su Magestad fue servido nombran
Juez P ro tea o r , para dichas Pias Fundaciones. :

4.V. . Real Cédula , por la que su Magestad fue servido admi- 
,v nir baxo de su Real Patronato todas las Pías Fundaciones.

,,>>Real Cédula), poj la que su Magestad fue servido erigir 
en Villas los Lugares de las Pías Fundaciones.

6 .'.. Real Cedulá , por 1a que su Magestad fue servido mandar 
c. que las .Tierras de las Pías Fundaciones se dén á la sexta 

parte de frutos. .
i . Real Cédula , por la que su Magestad fue servido apro

bar las Condiciones, baxo las quales se han de otorgar las 
Escrituras del sexto de frutos.

8. . . Real Cédula , por la qual su Magestad fue servido admi
tir baxo su Real Patronato y amparo , la Casa de Niños 
y Ninas Huérfanos y Expositos.

9. . .  Real Cédula , por la que su Magestad aprueba la Cesión
que esta Ciudad hizo de las Tierras de el Campo de la Ma
tanza ; y en la misma Cédula concede su Magestad el ar
bitrio de un real en cada quintal de Sosa y Barrilla para 
los Colegios de Huérfanos y Expositos.

10. .R eal Cédula , para que á los Colegios de Huérfanos , y
Casa de Misericordia se les dé de por mitad , el arbitrio 
de un real en cada quintal de Sosa, y Barrilla de esta Ciu
dad y su Reyno , y que se unan las dos Fundaciones.

I I . . Real Cédula , por la que su Magestad fue servido nom
brar
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brar por Administrador 'dé los Propios, y Rentas del Ma
yorazgo de Alcantarilla , al Eminentísimo Señor Don Luis 
Belluga 5 y las distribuya en ló que le pareciere mas pre
ciso y necesario.
Real Cédula 5 por la que su Magestad fue servido decía- 
rar , el modo y forma que se ha de tener en la Adminis’̂ 
tracion de las Pías Fundaciones , nombrando á Don Pedro 
Saabedra por Ministro de la Junta.
Real Cédula , por la que su Magestad fue servido conce
der á las tres Iglesias de las Villas de las Pías Fundaciones, 
todo el Tercio-Diezmo  ̂ que se percibiere "ien el Territo- 
rio de ellas , para Dotacion dé sus" Curas y Fabricas.

14 . .  La Regla y Dirección que se ha de observar en la Admi
nistración de los Montes Píos Frumentarios , erigidos por 
su Eminencia en este Obispado.

15'. . La Carta escrita por el Ilustrisimo S^nór Don Francisco 
d é Arriaza , Juez Proteélor que fue de las Pías Fundacio
nes , á los Consejos , Justicias , y Regimientos de las V i- 

. lias de las Pías Fundaciones en fecha de 15'. de Enero 1735'.
16 . .  E l Manifiesto de las "facultades que residen en la Real <b 

I lustrisima Junta.~
1 7 . .  La Carta escrita por el Excelentísimo Señor Conde de Flo

rida - Blanca , por la que se concede facultad para que las 
Pias Fundaciones continúen con el Peón para la conducion 
de las Cartas y Pliegos , á los Ministros y Dependiente.s 
de su Territorio , según y como lo han praílicado desde 
la erección de dichas Pías Fundaciones.
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